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INTRODUCCION • 

El presente trabajo tiene como objetivo primordial pro - ---

porcionar al lector una imagen clAra precisa de lo que era el dere -

cho penal durante la época colonial, Surge de lu inquietud por cono -

ccr la historia de nue.qtros antepasados: de la necesidad de estudiar -

los hechos humanos pretéritos considerados como trascendentes en los -

tiempos modernos. 

Nos abocamos básicamente al derecho penal, dehido a que, -

del conjunto de acontecimientos importantes que han influído en el de -

sarrollo de la civ1lización de la humanidad, lo evolución y el dosa· - -

rrollo del derecho t·epresivo, han constituido una de las fases más im -

portantes de la historia, en virtud de que mantienen una eetrcchn rela

ción con los transformaciones políticas )' sociales que se han manifos -

todo en el mundo. AdC?mlÍs de ser uno discipl i1w destinada a l1Jgrar lo -

paz y la seguridad sociales, el derecho prnal rPviste una jmportancia -

incalculable, por ser fundamC'ntal para garantizar la supervivencia mi_! 

ma del orden social. 

ron lo dnteriormente descrito, se pul'rle encontrr1r una jus -

tific1:1ción para la r:reac16n del derecho penal, puus al tener una natu -

ralt'ZH escncL:JJmente punitiva, es cJ.pa2 de crear y conscrn1r el orden -

social. 

Tmagjnemos 11uestra vida sin lc1 existencia de un sistema jur! 



II 

dico que nos indicara el camino a se~uir; qur± nos guiara a l~.· ;enlizar 
. "--. 

ción del !n.~r,. Serla dificil represer.turnos ahora, en ph•no.;siglo XX,- " 
··' 

dentro dti alguno ·de los cinco períodos que comprenden lá evolución del-

derecho penal. los cuales, en orden cro11ológico 1 son: el de la vengan-

za pri\'.od~, el de la \'engonza divina. el de la \'enganza pGblica. el hu-

rnoriitado y el cfentffico. 

Pura poder determinar cerno han influido lo&· grados de - -

culturar ci\•ilización en la materia penal, es ml!y importante·tener·uno 

idea·, ·aunque sea muy somera 1 de la trnnsform8ción que ha sufriCo a· Jo -

largo del tiempo esta rama del derecho, anttlizando sus instituciones y-

coryceptos, para poder asi concluir cual fue la trascendencia que tuvie•

ron las e7.periencins pasadas, en relación con la solución de lOs ptoble 

mas del presente. 

Del derechO penal se puede realizar un ~studio de cual --

quier época de la his,toria, es decir, pudo haber una in~~:-~1nci6n hacin

lo fose prehispánica, o bien, hac.ia el período independiente, en vir--

tud de que es un derecho tan nntiguo como la hu:nanided :üsma. Sin em -

bargo, ¡:referimos. d periodo no,·ohisp..=tno, pcr c.J!!!1;;arlo como ~1 pn --

mcr cnmhi~ ,::;uf rifo en forma radical dpnt ro d(: ¡a ras tona del derecho -

mexic<'.lno: pvr ser una etapa de transicJÓii,1it:.~ ¡::estacíón r 1Jc evolución,-

es decir, :uí' una i:nplrtntnción de instit!JCH)í:t•s J!:r!dica_~. dP costum --

bres y de :reencias por porte de unn c,i\''Ü1iacl<Sn ...:·nra~a. pr<::1\'eniente-

de otro mundo. 

~ ·" 
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Dicha fase,constituyó el primer contacto entre euro ---

peos e indios 9 creándose un estado social de dom1nación tendiente a le

ser\'iduinbre de los vencidos. Los hechos de ja conquista 1 dieron lug~r

a profundas manifestaciones referentes al derecho de ~ujeci6n y gobier

'no de los nati\•os, mismas que engendraron una visión más justa de las -

relaciones entre europeos e indios. surgiendo con esto una lucha tenaz

en pro de la libertad, 

No resultó fácil proveernos del nmterinl necesario para -

le elaboración de la presente obra, aún cuando el derecho pcnnl es el -

derecho más antiKUO de todas las civilizaciones; es un derecho a~ cual

no se le ho dedo ln lmportancia debida, inclus-ive, continúo siendo mat.!_ 

ria de estudio, en lo que a historin 5(1 refiere. 

Debido a lo anteriormente expuesto, se motivó la realiza

ción de la presente obni, en la cual, tr.i.tarec-:o~ de determinar cuáles -

fueron los antecedentes del derecho cspañcl \'igentes en los territorios 

de ultrnmflr, qué conceptos y qué normas reglan la criminalidad tanlo -

prehispánico como indiana, cuáles fueran las JispnsictOncs normotivns -

que se implantaron en forma exclusivn para las Indias, y por último,- -

cómo fué, en form.J: general, su jusltci;i. 

Patricia Stl ... •Hrete Arjona. 



CAPI'IULO I, EL DERECllO PENAL HISPANO 

1. - El Fuero Juzgo. 

2.- El fuero \'iejo dt."' Castilla. 

3.- Los Fueros Municipales. 

4. - El Fuero Real. 

5.- Las Siete Partidas. 

6.- El OrdL'namiento de Alcalá de Henares, 

7 .- Las Ordenanzas Reales de Castilla. 

8.- Las Leyes de Toro. 

9.- La Nuevo Recopilación 

10. - La Novísima Recopilación. 

11.- Aspectos Penales. 



EL DERECHO PENAL HISPANO. 

·En virtud. d~-."-que, ~1 de~echo indiano nace del castellano , 

resulta i~port.~n-te ana·l~izar la. ~istoria del de~echo hisp.:rno, avocándo

~?ª ~rinéiJ?B~m~~~~ ~l _derecho penal·,_ pues _es el tema de estudio del 

presente -trabajo. La historia del Derecho Pen_al puerle coiisíderarsc 

como una narración sistemática de los ideas que han determinado lo ev.2. 

)uci?_n y desarrollo del derecho rf.:'presivo. 

Se dic:e que el derecho in~lano nace ·del coslellanO, ~~~-

que éste se fué adaptando a las circunsLancias ~speciales del nuera mun. 

do, sin que existieril un propósito de establecer un régimen J°urldico e.u. 

t:re ambos tcrrJ Lorios, sino que por el contrarJo, se procuraba aseme --

jorlo. 

En los primeros momentos el derecho castellano se trns --

planta íntegramente tt Indias y ~s co11 el transcurso del tiempo 'ltlC se -

va diferrncianJo lentamente de éstas. f-:11 todo caso el Jerccho castc --

llano ri~ió en América y Sll'i !'lucesivas transf1.:irmacioncs repercutieron -

en ésta. 

En relación al derecho perrnl, son múltiples las fuentes -

aplicados en este país provc11icntcs del derecho de Castilltt, y más esp~ 

cificamentc en lo que a lo Colonia se refiere, tencmo.<.1 que ~" ruso en -

vigor lo legislación de Castilla, con su Ftte1·•l Juzgo, el Fuero \'iejo de 

Costilla, los fueros ~Junicipoles, el fuero Renl, líl~ Partidas, el Orde-

namienlc de Alcalá de· llenares, Jas Ordcnan¿a~ RenlC's de (Jstilla, 1.i.s -



Leyes de Toro, la Nueva y la Novísima Recopilación. Sin embargo, como

veremos más adelante, las de mayor trascendenda son la Siete Partidas

y la Nodsima Recopilnción. 

Ahora bien, resulta conveniente para una mayor compren -

sión, dar una cxplicilción general del derecho espaiiol, para posterior -

mente proceder al estudio sistemático de cada una de sus fuentes legis

lativas, en principio de> manera general y después estudiándolas en lo -

que a la materin penal se refiere. 

La historio del <lcrecho espaiiol tiene por objt.•to el estu

dio del proceso evolutivo que han seguido las normas rcguladorus de las 

relaciones sociales entre los espaiioles 1 a lo largo de los distintos p~ 

ríodos de su pasado, Su contenido debe comprender el conjunto de cul -

turas jurídicas desarrolladas en Espei\a y sus dominios extra.península -

res, desde los tiempos más remotos de la antiguedad, hasl.n la promulga

ción del derecho español contemporáneo, 

El derecho cspaii.ol o lo largo de su historia dependió -

de \•arios r.lementos formativos, entre los que destacan el elemento pri

mitivo, compuesto por los tberos¡ la rect~pción del derecho germánico -

en F..spaña, que se produce en el siglo \' con la caída del imperio romano 

de occidente y las grandes inmigraciones germánicos en el territorio -

peninsular¡ lu recepción del derecho romano justinianeo y pustjustinia

neo, iniciada en Castilla en la st:>gunda mitad del siglo XII, la cuul va 

cambiando poco u poco toda la filosofía juririica de Jas instituciones -

castellanas¡ ~1 nuevo de1·echo canónico que los Pontffices habían \'eni

do elaborando en sus Dec.:retales, con gran iniluencia tn f..c;paiia¡ los el!_ 



mr:ni:.Os tanto ciusi.il.raaii'es como ji.J<Üos 1 -· qu:~, -fue"ron fu'~-~os · impor
0

tontes y 

trascendentales !lUe" los an~·eriores;. y por último, el derecho feudul de

Lomlmrdí~-, que desde el siglo X! se había .ido elaborando, pero no fué -

~lno hAsta el siglo XIII que se recibió en España 1 tehiendo cierta in -

fluencia en las ínsiituciones jurídicas castellanas, pero no en el de -

Sarrollo- pleno d~ un régimen politiclJ estrictamente feudal. 

Iksde un punto de \'ista hispanoamericano, bastará con es -

tudinr la h1~to:ia del dt?rr>cho cnstl•lhmo y no la de otros der~chos es

pañoles peninsulares, por ser este derecho el_ que rigi6 en 1C1c: territo

:ri os de l~s llamadas Indias Occidentales, ya que por las circunstanciaS 

hist6ricas en que tuvieron lugar los descubrimientos colombinos, las -

Indias quedaron incorporadas, politicameutl!, a la Corona de Castilla. 

Se entiende el derecho español, que más bien es castella -

no, como el conjunto de normas en el desc:irrollo que España aplic6 en -

sus terrj torios de ultramar. 

ELimológicamcntl• hablando, Castilla sigf!ifica lugar de - -

castillos y se le l111mó dererho ca.stellano porque cuando se desc11bri6 -

,\mórica, se conquistó bajo el pntrocinio de la reina de Q:istilla. 

Ahora bien, por lo que .-;e refiere al derecho indiano, 

podemos definir 1 r- ~-lmo aqu~l derecho expedido por autoridades españolas 

o sus delegados u otros funcionurio:s u organismos en los tern torios -

altrnmarino~. conteniendo normas indígenas que no contrariaban los in -

tPreses de 1u c0rl'lna, el .'.lmbiente cr1.stiuno o el derecho C'.astellano. 

Al lado de e~te derr·cho específicamente indiano, las fuentes del dere 



esas 

a 18 'lUt" haremos men-

ción en el contenido de .este capitulo, se habla trotado de difundir al-

gGn fuero determinado (entendiendo por fuero, la recopilación de leyes-

y normas vigentes en un territorio determinado) 1 inclusive desde el - -

tiempo de Fernando III, o qui za antes, los monarcas coste llanos mostro-

ron tendencia a unificar lu legislación i.le1 r('ino, adoptando formas ca-

da vez más semejP.ntes n la concesión de fueros, por lo que encontramos, 

ya posteriormente, que la má5 conocida de las fuente¿¡ legislntivns del-

perlado de la reconquista, ~s el Fuero Juzgo, que eru considerado como-

lC'y general 1 principnlmcnte en el reino de León. JleLiJo a que los re-
(1) 

yes y caudillos tenían que capitular o contratar con los rep1·ese1":..antcs 

de l.1s ciudades y pueblos que ocupRban para facilitar su rPndici6n, se-

suscitó el reconocimiento de la personalidad jurídica y política del 

r.ionarca. De ahl que la forma más común del Jocumento legislativo de e.[ 

ta época es el fuero, que \~ontit.:OOC' loti pri.vilegios de los habitantes 

lle una ciudnd, la organiznción polílicu, y L'll gcnerdl, el derecho de la 

misma en que preponderan las costumbres localf:'s. 

l) Notos nl final de cada capítulo. 
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Lqs fueros .~fe~tan 1!1, .~0~11 de ti!', priV,iiesic:> otorgado ---: 

por el rey o el señor eclesiástico o secular de_ ·la lOi:alidad, o adopta

do por el munic.ipio mismo, o aún redactado por ·ún particular, que por-

su labor consistente en recolectar li::ls reglas generales aceptadas, ob -

tenía el nsentimiento de ld población. Las· .semejanzas que suelen pre -

sentar los fueros han hecho que se les agrupe en familias, según tipos-

que sirven de norma, Unos son breves, comQ el de León, los cuales de --

jan a la costumbre llenar sus la8unas;( 2)otros son extensos, como-e] do 

Cuenca¡ unos están en latin )' otros en romance. 

A falta tle disposiciones de los· fueros especiales 1 como -

el Fuero Real o los Fueros Municipales, se aplicaba el Fuero Juzgo, la-

costumbre local o el arbitrio judicial.' el cual, cnlas fazuños o senle.!.!. 

cias que se tomaban como normas para casos futuros, era fuente tmpor --

tante del derecho. 

2,- EL FUERO VIEJO DE CASTILLA. 

Un documento de mucho interés y que ha dado motivo n pro-

longadas discusiones entre los historiadores del derecho español. es -

el Fuero Viejo de Castilla, llamado también Fuero de los fijosdolRo y-

Libro de las Fazañns, Albedríos y Costumbres Antiguas de España. Fue -

publicado por primera vez en 1771, por los doctores lgnocio Jordán de -

Asso Miguel de M.rnm·l y Rodríguez, qur le h1cicro11 p1·eccdcr ~e un pr.§. 

' ' loso o discurso preliminar rel<Jtivo <1 su carácter e historia, el cual -

fué reimpreso en 184 7 en Los Códigos Españoles, donde se reprodujeron -



también lAs notas históricas y legales redactadas por dichos doctores. 

Hasta su publicación fué un trabajo muy poco conocido, del que no se en. 

cuentran c;ino raras referencias en los escritos jurídii;os·, '! de escBsa

nutoridad. 

El Fuero Viejo aparece como el código de la nobleza· es -

pañola de la reconquiste. En él se encuentro la· constitución nobiliu -

rin de aquella ::;ociedad y los fuGros y privilegios de los señores, así

c.omo sus relaciones con la corona y con los demás elementos que campo -

nian el Estado, 

Algunos autorC"s creyeron que el Fuero Viejo había. sido -

un código general destinado o. sustituir los fueros municipales y aún el 

Juzgo, para nsi uniformar la legislación castellana. Tal opinión no es 

admisible, aunque se acepte que se trate de un vcrdnrtcro c6digu s.1ncio

nado y promulgado par autoridad real, lo que hoy es dhicrtamcnte con -

trario o las conclusiones de la crít.ica, En el Fuero \'tejo se trato -

exclushamente de los fijosdalgo, y si -=n él npnrecen pocas leyes gene

rales del orden civil, se debe a lan adiciones o intercaldciones que en 

el transcurso de los años se hicieron al cu"rpo primitivo del trabajo. 

Los materiales que componen el Fuero Viejo son, en pri -

mer lugar 1 los fueros dados o confirmados n ld nobleza por Alfonso VII, 

el F.mpcrador, en las cortes de Nájera, en 1138, más algunas otras dis -

posiciones forales relativas a la nustna mate1 ia y, en segundo lugar, -

las nás importantes fazañas ). albcdrios 1 que, como derecho i:.on.::;uetudi -

nario, hablan venido a complementar dichos fueros. ~lás de ciento vein

te capitulas son copiados literalmente del ordenaC1iento de las cortes -



de Nájera, séis del fuero de la casa del rey, diez -Y- seis del ~rezo, ... 

\'arios de los fueros de Sepúl \'cda y otras villas·, sese,nta fazalias y al

gunas otras disposcíoncs de origen desconocido, que tal vez no pcrtcne- ' 

c1eron a la colección primitiva, sino que son adiciones posteriores. 

El relato que se hace ~n el Fuero Viejo acerca de la his

toria de esa recopilación d ió moti va a serias controversias. Solamente 

como un precedente que cun\'iene conocer para prevenir confusiones, rel!!_ 

taremos la historia deJ Fuero \"iejo. Ahora bien, tenemos que el Libro

de los Fueros de Casti 1 la fué redactado a med1ndos del siglo XIII 1 fecha 

en que se da la sustitución de los viejo sistemas de fuentes castella -

nas, Este libro cont1Pne 300 artículos, los cuales están agrupados sin 

método alguno y señalan fo costumhre 1 no ya de una ciudad, sino del te

rritorio, los privilegios y las fazatlas, 

El Fuero Viejo de Castilla adquiri6 la forma en que hoy -

es conocido en 1356 1 durante el reinado de Pedro r. Para su creación se 

aprovcch6 t>l material de la redacción antjguu que influyó en el libro 

de los Fueros de Costilla y, contiene la costumbre y rarias fazañas. 

Consta de cinco libros que se ocupan: el primero, del derecho públi 

co; el sagundo del penal; el tercero, del procedimiento t>n los juicios; 

el cuarto, de las obligacHrne:; y la prescripción }'el quinto, dP l11s r_t 

leciones pecuniArios entre consorte.o; y otras personas de ]a facilin y de 

las herencias, Sin embargo, resultll pertinente aclarar r¡ue desde fine8 

del siglo XII principios dt.~l siglo XIII, se trató de enseñar a cad.':I -

pueblo lo que tenía que hacerse, induciéndolos a obrar conforme a dere-

cho' ''por castigo o por concejo". 
(3) 
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Sá~i~o'",.es que no existe el mismo derecho en todas partes. 

Por lo general los derech:Os. locales son má.s conservadores que los te-

rritoriales. En. algunas regiones se promulgan códigos y en todas las -

regiones se dictan disposlclones que encausan el derecho en una direc -

c.ión determinada, resernindose la facultnd de intcrprc.>tarlo. El difere!!. 

te ___ vnlor que se concede a unas )' otras fuentes en los distintos tcrri-

to_rios, determina cierto orden de prelación o preferencia entre ellas, -

que supone un cierto sistema de las mismas. 

Como no todos 105 derechos se forman de igual medida y --

contenido, no en todas partes t ienc el mismo desarrollo. Esto provoca-

que las lagunas que puedan llegar n existir en algún derecho determina-

do, puedan ser complC!'tadtts con un derecho supletorio. 

De esta manera, con la intervención de Alfonso X se trata 

de difundir un fuero, concediéndolo n muchus ciudadc:>s y villos 1 para -

logror sino una unidad jurídica, al menos si una unifoJ:"midad, es decir, 

que lns leyes dr lds distrnta~ ciudades coincidan o seun unB mismo. 

Se trata sencil ldmente de c..onseguir que todos los pueblos se rijan por-

un s6lo derecho y qur todo~ los jueces locales apliqUfm las mismas nor-

mas, pero a ld n•z que el rey y sus funcionnrtos, en aquello que actúen 

o participen, se atengan también o unu rn:ísma ley, más progresiva y com-

pluta que la concedida a los put.•blos. Es decir, en enrio pueblo siglJe -

aplicñrdosf' su f~wro propin }" poi t;mt o los jueces nombrados por los -

pueblos, los llnm~dos alcaldes de iuero, juzgan c:ontorme n él, pc>ro en-

caso df' que existu ..ilgún dc.>íecto o laguna en la ley del pueblo, !-.C' dcl·c 

acudir ol rey, pard q11e rf'suelva en base a su propio fuero. Por ello -

se insiste en que el rey es el más obligado a guardar las l~yes en que-
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debe de mirarse en él~ porque es el "Espejo del Derecho", concluyéndose 

que los Alcaldes no puedC'n aplicar m5s leyes que las contenidas en el -

libró. El rey estaba facultado para dictar una ley nueva, e insertar -

la en el libro, en caso de que c:dstit>ro algún defecto C"O la ley Jcl -

~ueblo. En consecuencia de ésto, limitada su vigencia a ser el Libro- -

o Fuero del Rey, los pueblos no han de atenerse a sus disposiciones, -

de ahí proviene la idea de los fueros municipales, los cuales podrían -

conceptuarse como un conjunto de normas que rigieron en un lugar· (pue -

blo) determj nado, qu~ no contrnriaben el Libro del, Fuero ·o, el: Fuero:- -

Viejo· de Castillo, aunquP st llegaban a tener cierto gr~do.~de_.~~d~p~n -

dencia. 

Al Código que Alfonso X redacta parB-que--S-irva- como· Ley -

del Rey, le da el nombre genérico de Libro del Fuero o Fuero del Libro; 

Pl mismo que se dn a cualquier fuero, inclusf\'t~ al Fuero Real. Por - -

ello, en el sislo XL\' J1<11u di~aí11gulrl0 de olros Jel mismo tít11lo 1 t~! -

niendo en consideraci6n que es 1 lamado por \lfunso X el "Espejo del De

recho", se le da el nombre de Espéculo. En este Llbro se reunen cucs -

tiones que no se contienen en los fueros municipales o que se refiere -

a ln .::idmJni!c.ilración de lu justlcia por lo!" oftciéJlcs reales. Hay quie -

nes opinan que ('l F.spéculo se concibió en nut..•Ve J.ibros, como los de -

otros Códigos de la época, n semf'jnnza del de Justininno, en virtud de

que algunas lC'yes dl•l 1 ibro se remiten ¡i otros pasajes en que so Lrata

de Derecho rrivndo o Pcnnl o al libro sexto, pero estas partes si lle -

garon a redactarse no se cbnscrvaron. 

Sin embargo, debido a que In política legislativa de Al - -
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fonso X tra~aba de imponerse ante el derecho viejo, ~l código formado -

por él, es decir, el ya citado L:i bro del Fuero, es objeto de varias re

visiones, de las cuales sí existe constancü1. Ln rirJmera de ellas se -

realizó en la corte de Alfonso el Sabio, probablemente bajo su dirf:"c -

ción y r('spondiendo a su idea rie que este libro rccoje todo el derecho-

paro que sirva de enseñanza y norma a los reyes. Esta nue\·a redacción

conclui<la en 1265, afee.ta s6lo al libro primero, modificándose ligera -

mente el título, en virtud de que se conoce como el "Librn del Fuero -

de las Leyes":( 4 ) no es sometido a la aprobación del Canse.JO Real, ni -

adquiere carácter oficial, es decir, no se deposita ningún ejemplar en

la Cámara Regia, ni se envía a los pueblos, asi como tampoco se impone 

su observancia, aunque sí se recomienda njustnrse a ella, no sólo a los 

reyes, sino a todos en general. 

En cuanto a la tercera redacc1 ón, tenemo~ que probablemente 

fuó realiz11do bajo el régimen de Fernando IV (12'>5-1312) con In nyuda -

de juristas de gran cultura formación fi losfific.'..1 cuyos r.ombres se de~ 

conocen, realizándose en 1..1 propia corte real, Es una reforcia de mucho 

mayor t rosccndencia, pues además de afectar a todo b obra, se opnrtn -

casi totalmente del derecho tradicional, para inspirarse .lSÍ por compl!. 

to en el romano y el canónico 1 es decir, en los Df>rechos, en la Tcolo -

gía y en la Filosofía, esto es, Jo reelabonición le imprime un carácter 

mas doctrinal, ~e suprime la ley en la que Alfonso X justifica su poder 

de legislar y promulgar la obra, )' en el 11Ut>Vo prólogo se insiste en -

que el libro pretende enseñar a conocer el dl·n~cho, sin hacer refercn -

e.in al hecho de que el Libro debe tener fucrzn lcge l, pero sí debe ger-
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guardado por todos. Parn no c.onsid~rar al fu~ro coma· una especie de --

ley, se cambia nuevamente el titulo de la obra por el de "Libro de Le -

y1\s 11 , conocido vulgarmente con el nombre de: p8rtidas. Es probable que-

en este momento SH haya dividido en .s.i.ete pal-tes o partidas, baja· la i!!, 

fluencia de las virtudes atribuidas al número siete, reíundiendo en uno 

los libros dos y tres y en otro, l~s cÚatro y cinco de la redacción - -

anterior. 

Aparte de otras revisiones de menor importancia, alrredc

dor de· 1325. se lleva a cabo siempre por juristas d<?sconr:H·.idos la cuarta 

y última redacción del Libro de los Fueros, modificando ln tercera re-

dacci6n, tanto en un reajuste de su plan como uñndiendo nuevas leyes, -

}' sobre todo, modificando e interpulando casi todas. En el prólogo se-

razono ampliamente el porque de la obra. 

La importancín de esta obra radica fundamentalmente en el 

... IÍ~ho d~ qm~ su contenido constituye un tratado completo de todo el de

. rech~. fundamentalmente dl'l Cl)rnún, como no hay olro en todo el mundo,--

motivo por el cual uno vez desarrollada complelamente, los juristas ac:)! 

den constantemente a el la. 

Por último, en 1356, Pedro r de Costilla, Pl Cruel o <?l -

Justici~ro, di~pus:P la revisión y nuevo ~irreglu de las cnlccc1onc~ for-

madas 1Jnteriormcnte 1 a cuyos clPmenLos propios, c:omo ~on t?1 Ordennmien-

to de NáJero y fozafi<ls, se agreM,aron rJi~posi.r:ioncs postt .. ·riorcs, qut• no-

tU\'ieron ya comci. lns primitivas, el carñcter de concurnir exclusivamen-

te a lo nobleza y que por el lo dieron ocasión n que se creyera que el -

Fuero Vi~jo era un Código G~net"al. 
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Concluyendo, podemos decir que el Fuero Viejo eS. sin rtuda, 

trabajo de uno o mas juristas particulares, en que parR fines de con -

sulta y acaso de enseñanza, se compiló el derecho nobiliario creado por 

las disposiciones reales (ordenamientos de cortes y fueros municipa - -

les) que habían fonnado yo junsprudencia (fazañes y albedríos), sin 

ql1e haya tenido la sanción regio, ni por lo mismo autoridad legal. 

3.- LOS FUEROS MUNICIPALES. 

Aproximadamente alrrededor del siglo IX, surge la necesidad 

de poblar las tierras fronterizas, pues dado la inscguridod que propor

cionaban en virtud de los tiempos de guerra que se v1vin 1 los pobladores 

pre ferian establecerse en otras regiones. Debido o lo onteri<;>r, los re

yes procuraron holager a los pobladores de las nuevas villas concedién

doles los privilegios y mcrced!:!S, ya declarando libres a los que en - -

ella entrasen, aunque fuesen de condición servil, eximiéndoles de con -

tribuciones y servicios, otorgándoles cierta autonomin polittca o reco

nociéndoles sus prácticas y exenciones consuetudinarias. 

Las libertades de cada villa constaban en su carte-puebla,

escrttura de población o fuero, que procedfa del rey, por lo común, tJU,!!. 

que hubo también los fueros llamndcs de scñorio, procedentes de los se

ílores. T...ds liberted(.>S otorgadas variaban mucho según los cnsor-- 1 en 

proporción a lo ingente d~ le necesidad de poblar o de atraerse el rcy

el apoyo de las villas, pare robustecerse en su lucha CLlOtra le noble -

za, si bien se redujeron en lo general a pocos tipos principalc~, pues-
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era ·-frecuent~· ~x-tender a varios lugares el mismo fuero ya concedido a -

UnO. Por lo común, el gobierno local era confi<'li:io a un consejo o asam

blea de-vecinos, que constituía el poder supremo ) único, con faculta -

des administrativas y judjcjoles, e intervención en ciertos actos qu~ -

habían de celebrarse en su presencia, como en las antiguas curios roma

nas, El consejo nombraba anunlmente un juez y vari<Js jurados, fieles -

o \'eedorcs 1 que b11jo su inmeJiata dependencia desempeñaban ]ns f\111cio -

nes que se les delegah¡rn y er.rn ejE>cutores de los 1esoluciont>s del coi;-• 

sejo, De esta manera surgió el régimen municipal de l<.1 reconquista, 

Los fueros son normas que afectan la situación política - -

social del lugar donde be apJ ican. 

Como ya expusimos anteriormente, desde antes de la interve!!. 

ci6n de Alfonso X, se trato de unificar la diversidad de normas establ~ 

c!das en el c'.erecho castellano, pero no es sino hasta la ctupa dlfonsi

na en que tul finalidad comi~n7a a concretizarse y a tomar fonnu. Sin

ernbargo, t>l sistemo que el monarca citado pretende introducir, no tiene 

los resultados que se cspernbnn, sino que por el contrario resulttl su -

mamcntc perturbador. El que cada pueblo se rija por su propio dcrecho

y tengl;j su propio sistema de fuentes, puede :>er satisfuctorio tomando -

en consideración su cal idod, pues todos saben cual es el fuero· por el

que hnn de Juzgarse, El que sea dfstinto el derecho fui cada lugar tam

poco provoca especiel~s dificultades, pues los conflictos que llcgonm

a suscitarse se podían resolver en bnse a los criterios esleblec!<los 

en los casos de col isi6n de derechos, El pr,iblema ::;urge con In posi 

ble interferencia entre el Fuero Local y el Libro del Rey, pues .se ere?_ 
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ha una situación de incertidumbre en relación a la ley aplicable. Lo -

anterior puede rxplicorse mejor de la siguiente manera, existen dos o.a 

e iones pa1 a poder resol ver un conflicto. c>s c1e1:i r, puede ser rcsuel to -

de una manera distinta y JÚn contradn, sl!gÚn que el demandante acuda -

a] juez local para que sentencie conforme al Fuero Municipal, o al Rey, 

a bien a alguno de sus -jueces, para que lo hagJn según el Libro del -

Rey, Sin embargo, aún logrando superar ~sta situoción 1 existfa J.1 po

sibilidad de crcnr uno cuestión mucho más grave, pues una vez au.:dido

ol juez local y obtenido scntenciil conforme al fuero del luRnr, la por_ 

te vencida en juicio acude en ape 1ación al Rey o J 8US oficiales, que 

scmtencian scgím su Ley en sentido contrario. Resulta comprensible -

el descontento general ante las situaciones que estu duplicidad de l,!

yes vigentes produce. Por lo tanto, Alfon . ..:;o X se ve obligado a recti

ficar en 1270 al surgir una protesta genernl contra el Lib1·0 del fue -

ro, aunque este hecho no motiva que se vuelva al sistema antiguo. La

que hace Alfonso X es co11firmnr a los pul~blos sus fueros y sus privil~ 

gios, labor que continGa con su hijo Sancho IV y su nieto Fernando IV. 

Esta confirmación se conduce directamente contra el Fuero del Libro, 

pero se ignora si va simplemente contra el Espéculo o también contrn el 

Fuero Real, que es aquél concedido por el Rey a las ciudades. 

Resulta pertinente aclarar 4ue esta confirmnci6n de los - -

fueros locales no supone la derogución absoluta del Libro del Fuero o -

Ley del Rey, sino una dclimi tación clara de funciones t>Titre los casos -

en que es aplicable lo establecido en los fueros locales, y en los ca -

sos en donde se re~melvc en base a lo dispuesto en el Libro del Fuero,-
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evitando de esta manera que le calidad del juez (popular o real), o -

bien el grado de la instancia (ya sea priiilcra visea o apelación) se ju~ 

, guon con ~ist1ntas leyes. SutRC así la distinción entre pleitos fore -

ros y pleitos del Rey, o sea, aquellos que s6lo pueden ser juzgados por 

éste. En los primeros, siempre se aplicaba el fuero lncal en c.1so de 

faltar norma aplicable en éste, se util!zaha el Fuero Juzgo, siempre y

cuando rjsiera en el lugar en cuestión y d~ acuerdo con lo dispuesto -

en él, se acudfa al Rey para que dicto.n.1 lo ley con\•cnicntc¡ pero trn -

t'ándose de Castilla se acudía a los jueces de apclaci6n del Rey o bien

al propio Rey 1 como última alternativa. Tratándose de los pleitos dcl

Rey, se juzg3ban según las lcyP.s, uso estilo de :c;iu Corte, y para tra-

tar de determinar que pleitos son del Rey, o llamado de otra forma, 

cuales son los casos dP la Corte 1 se fijan lus Corees de Zamorn 1m 

1274. 

La necesidad de acudir al Rey en los caso~ que debfon ser -

juzgados por el Fuero Municipal cuando en éste falte normn aplicable, -

hace posible une amplie eplicaci6n del Fuero del Rey. El hecho de que

elcaldes o jueces consultaran al Rey 1 provoc6 que el mismo die toro los

disposiclones oportunas aplkables al caso co11crcto de que se tratabe,

surgiendo os! colección dP. di.sposiciones como la de Alfonso X, formndn

en Burgos, hnc1n 1278 y complctuda con otra de Sancho IV 1 la cual se di 

funde posteriormente con el nombre rle Nuevas Leyes. En olrm1 ocasio -

ncs, al presentdrse ~J.sos dudosos, el tribunal del Rey, sent1..'nci.:i apli

cando el Fuero Real o bien ~l Fuero Juzgo, es decir 1 en bnse n :;u uso o 

costumbre. Como ejemplo de estas decisinnes podemos mencionar. - - --
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.Las Leyes del F.stilo 1 recopiladas ap·roxiUiadamente·. tin él ··~ñ~; de lJOOi . 

4.- EL f1JERO REAL. 

El Fuero Real .fue la· primera en_órd~n_ cronol6gic.o, de l~s

grandcs obras lcgislJtivas de Alfonso X. Fue ·redactado entre 1252 y --

1255 y no se promulga con carácter general, sino p~ra concederlo como -

fuero locul a aquel l<.1s ciudades que carecían de fuero y que !ie Juzg.tban 

por fnzafias, o bien poseían un fuero que ya no lograba satisfacer los -

intereses de la colectividad, hecho que quedo nsentodo al afirmarse en

la obra siguiente: "Entiendo, rlicc en la introducción del libro prime

ro, que ln mayor partida de nuestros Rcyno!i no hicieron fuero fasto el

nuestro tiempo, y juzgó.base pnr fazoñas e por alveddos departidos de -

los homes, e por usos desaguisnd~ sin derecho, de que nascien muchos -

males ••• llovimos consejo con nuestra Corlt.!, e cun los sabidores del De

recho, e dimosles este Fuero que es escrito en t!ste Libro, porque se -

juzguen comunalmente todos va.rones e mujcres".(S) 

Para redactar el Fuero Real se utilizaron el liber iudicio

rum y otros textos locales de origen desconocido 1 11ue ~e refunden far -

mando un nuevo código divldido en cuatro libros~· escrito en castclld -

no. El fuero se concede con otros privilegios, como la única Le~ apl1-

cable en el lugar, castigándose al que nlegue cudlquier otra, a menos

quc coincida con f.l. Mas que ciencia abstracta del derecho, se quiso -

reunir en él, el derecho tal cual existía. Fue llamado también Fuero -

de los Leyes, Fuero del Libro y Libro de los Consejos de Castilla, 
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El Fuero Rea 1 es un código que en razón de las mnteries que 

comprende merece el noo1bre de general, pue~ abarca tanto lo civil y lo-

penal 1 cuanto lo legislación procesal y el derecho político, Sus dis -

posiciones están tomndas principalmente del Fuero Juzgo y de los Fueros 

Municipales, conservando el ~ent1do del derecho \•isigodo y del Leot1es -

v castellano eltlborndo en los primeros siglos de ta reconquista. En la 

serie de los grandes códigos españoles, el Fuero Real sigue directamen-

te al Juz.go y prccC'dc inmediatamente a las Pnrtldns. 

Como yo expusimos nntcril1rmente 1 la obra se encuentra divi-

dida en cuatro libros: el primero, trota de materias religiosos, del -

Rey y su familia, de las leyes en general, de los alcaldes y ~u jur is -

dicc1.6n 1 d~ los escribanos, \'aceros y personeros 1 y de las con die Lones

de validez de los juicios: el libro segundo trata de los ju:icios ; su&

procedimientos, de las ferins y de la prescripción¡ el tercera, del de-

recho familiar, testamentos, herencias y contrato8¡ y el cuarto, de los 

npostatns, herejes y judíos, de los delitos y lns 111~n<ls, de 105 ra1neros 

y de los navíos. 

5,- LAS PARTIDAS • 

. La obra más importante del derecho histórico ca~~el~uno es

cl Código f.ie las Siete P3r.Udm>, promulgad~ bsJo-el i:c:innp_9 -~~-:'-~-~~~,~~~-: 

X1 el Sabio. 'Debido o su grnn autoridad doctrinnl nlcanzó·- gr~n dlfu -

s16n· en todo::i. los p8Ist!S del occidente europeo. 

/ Son t"c.onsideradas como un sis temo jurídico de éar.ácter te -

·"' 
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rritorial, el ·cual se creó en base a la doctrino del.de~~cho roinano ju~ 

tinianeo, teniendo como objetivo primordial su~titui~ el_· viejo derecho

local de los Fueros Municipales. Sin embargo, las clases populares re

cibieron este c6digo con mucha hostilidad, resultando una vez más, in -

fructuosa la política innovadora y de unificación jurídica perseguida· -

por dicho monarca. 

A pesDr de lo mucho que se ha escrito no se sabe con scgu -

ridod ln fecha y lugar en que fueron redactadas las Partidas así como -

sus posibles autores. Lo más probable fue que se redactaron en la ciu

dad de Murcia entre los afias de 1265 y 1263; hubo uno segunda redacción 

de texto un poco más breve, que se concluyó en 1265. De estas rcdoc -

cioncs ya hicimos mención en el punto dos de este cap1tulo 1 el cual ha

bla sobre el Libro del rucro. Existieron tres juristas sobrcsalientes

en lo corte de Alfonso el Sabio, quienes dejaron escritas alguno.'3 obnis 

importantes, motivo por el cual es probable que hayan 8idu los nutores

dcl Código de las Siete Partidas, Estamos hablando del maestro Jncobo, 

Fernando Martínez de Zamora y el maestro Roldán. 

Debido a su estilo un tanto difuso se ha llegado a pensar -

que las Partidas fueron redactadas c.on un propósito doctrino! 

y no para que rigieran como un vr>rdndcro cuerpo de leyes. Llegaron a ,-g 

cnmmr fuerza legal hasta que AJfonso XI Jos incluyó entre fas fuentes 

aplicables del Derecho castel lana al promulgar el Ordenamiento Jt~ Alca

lá en 1348. ~o obstante, se han cncontr.ldo Jocumcntos que demuestr<.111 -

su alegación Jnte los trihunule!J en fechl'l anterior. Como ya expusimos

que por su carácter erudito fueron recibidas con hostilidad por lns el!!_ 
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ses populares y que su vigencia real cor:io cuerpo de leyes de obligado -

cumplimiento, tard6 mucho tiempo en conseguirse. Resulta p-Eirtine-nte -

aclarar que todavia en 1348, Alfonso XI las considero como derecho-su -

pletorio, aplicable en último lugar. 

Dentro de las fuentes más icportantes utilizadas por los r_g_ 

doctores de las partidas, tenemos el Corpus Iuris Clvilis, los trabajos 

de los glosadores, las Decr~tales de Gregario IX, los obras de Jos de-

cretalistas, los libri Feudorum (derecho feuda 1), los roles de Ole ron -

(derecho marítimo mercan ti 1), algún fuero municipal 1 obras del maestro

Jacobo otras religiosas y filosóficas de autores clásicos y medievo -

les. 

El editor y comentarista más autorizado de las Partidas - -

fué Gregorio L6pez, jurista del siglo XVI. 'rumbién Alonso Dfoz de Mon

talvo, jurista de la Corte de los Reyes Católicos, comentó también el -

Fuero Reol y las Partidas. 

La Real Academia de la Historic.1 de Madrid hizo una redac 

ción de los Partidas, uti lizondo el texto de la segundo redacción ya 

antes citadn. 

Respecto n los territorios de las Indios Occidentales, las 

Partidas tuvieron una difusión extraordinaria. Se ha lleogado a pensar 

que su vigencia cfccuva se consiguió más u4uí que en la pruprn metro

p61 i, pues los lctrntlos y oidores de las Auchenc.: ias coloniales no tu -

\"feron qut~ luchar parn su nplicacii'm cor.>o derecho supletorio, como su-

t.~edió en la pcnfnsuln. 

En relación al contenido de este código, tenemos que la --
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primera partida trata de las fuentes del _derecho y del derecho ecle - -

siást~_co¡ la segunda del rey, de los funcionarios públicos .. y suS.atri -

buciones¡ la tcrcern de los jueces y dt!l procedimiento judicial; -la 

cuarta, la quinta y la sexta, de la materia de derecho ~iYil 1 y· por úl

timo, la séptimn, de la materia penal. 

Las Siete Partidas son consideradas como~'"!~ obr~-_mi_X~a, - -

porque no era una Ley, sino un libro paro estudiar derecho,~ plailteaba -

problemas y daba soluciones. 

6. - F.L ORDENAMIENTO DE ALCALA . DE HENARES~·:·. 

Como ya se menciétnó-.a'ntci-iC>rmellt~-;-'.-~desde~1272-Se "distingue -

una doble esfera de <iÍ>lica~ió~. d~·¡ --J~·re~-h~-~ :)~:. ~~-·-~o~-;:~:1~~~-ri~·-,~-f~orcros -

y la de los del rey. con fuentes diferentes. - , .. si~ ·~~,b~-~~~.: ~~t~-: .distÚ1 ~ 

ción se desvanece debido a que los- cortes o el rey legislan con carác -

ter general¡ porque el tribunal de la corte interpreta libremente los-

fueros municipales; porque estos al transcurrir el tiempo son c.onside -

rados e.orno anticuados, o bien, son olvidados par los juristas, que en -

cambio, toman como base el derecho común y las partidas. Todo esto 

e.reo unu gran confusión respPcto de las fuentes jurídicas que deben 

uplíc.arse, por lo que Alfun!'io XI promulga una ley en 1348, en lo Corte-

de Alcalá de llenares, l..i cual l 1stablecc un órden de prelación _en coanto 

H los leyf's aplicahh--.,.; del derecho. Este Libro u_ Or~!;,'!!1Rmicnto de Leyes 

de Alcnlñ(b) refunde, poi- un lado lo dispuesto en otros ordennmü•ntos -

de Cortes ontcriorc>s, como la d~ Burgos de 1328 y la de Scgovia de - --

1347, además de una colección privadu del derecho territorial castel la-
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no que recogía lo referente a los nombres y sus vasallos 1 que pasaba -

por ser un ·Ordenamiento dado en Nájera por Alfonso VII; por otro le -

do, establece. normas de di versas cuestiones concretas. Está dividido -

en treinta y dos títulos y cado uno de éstos en lcps. Trata de las --

diversas materias del derecho, principalmente del procedimiento, la - -

prescripción, los testamentos, los delitos y las penas, Los últimos tJ. 

tulos se refieren al derecho público y el treinta y dos, cstH tomado de 

los ordenamientos atribu!dos a las legendarias Cortes de Nfijera, ya ci-

tadas. Su finalidad era la de fijar el órden y vnlor de las leyes, pa-. 

ra acabar con la arbitrariedad judicial. 

En cuanto al órden de prelación de fu~ntes establecido' rin el 

Ordenamiento de Alcalá de llenares, tenemos que se mantiene inalLernble':"' 

hasta el siglo XIX y la Ley que lo establece se :repfoduce -y ·c~~f frm_n :-

en otras varias, como las Leyes de Toro de 1505,- asr·camo- cn-}as recopi 

laciones legales. 
. . -

Según esta Ley, en primer lugar debe.aplicara.e el propio Li-

bro u Ordenamiento de Alcalá. Posteriormente esto se mOdificn. en. el :--

sentido de que lo que se aplica preferentemente son las leyes o rccoPi-

laciones que se encuentran insertadas en el miSmo. ·¿ bien-, las-que pos-

teriormente las modifican. En dP.fecto de las leyes, deben aplicarse --

los fueros municipales, aunque con ciertas restric~ioncs. pues únicumen 

te deberán aplicarse en aquello en que se-us.:10,- en--lo que no~cS contru--

dios, contro rn7Ón o contra las leyes ya indicadas, es decir, lns ye i.!!. 

scrtodos en C'l ordenamiento o las que son modificadas. En todo coso, -

el rey tiene potestad de mejorar o enmendar los Fuer('IS, En defecto de-
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~as Leyeá y Fúeros, se aplican .las Partidas. Finalmente, además de re 
~ .... 

ser varee al rey la faculta~ de J~acer ·a modificar, interpretar y dtclarar 

las l~yes·, .fuefos .y partidas, en 'el caso dC que en alguno de ellos hayo

contradicciones o en el. de que en ninguno se encuentre norma nplicahle-

al casó-controvert,ido, los jueces deben recurrir al rey para que este -

dicte una ll!Y que aclare o resuelva la cuestión. 

En -el siglo XV 8 estos fuentes se ~ñade también, en último l.!:!, 

g~r·, -la doctrina de ciertos juristas. Como podemos obsünar, pa.ra nadn

sc tiene- en cuenta n la costumbre ni o las decisiones judtcta:les. 

7. - LAS ORDENANZAS REALES DE CASTILLA. 

Vimos que la legislación general de Españu habla encontrado -

su expresión en el OrdenAmiento de Alcalá de!sde entonces nada se hizo

pera formar un cuerpo general de leyes, a no ser los intentos de don - -

Juan II y de don Enrique IV, que no ! legaron a material izarse. De esto

suerte, las leyes que durante dos siglos se e~tu\•ieron presentando esta

ban dispersas, y lo:. tribunales quetlaban nl arbitrio de sus 111.JKistrudos-

en la resolución de los casos. Para ¡10ricr remedio a 1.>st .. 1 s1tm1c1ón, --

los Reyes Católh.os dieron el encargo dr formar una recopilac\ón al ju -

risconsulto Alonso de Morttnh·n, quien cumplió con su encargr1 formundo L•l 

ordenamiento que lle~·a su nombre, conocido t_ambién bajo el titulu de Or-

denanz.;1s Real~s d~ C.ostilla. Los reyPs no llegaron a s'1n..:1or.ar y pro -

mulgur ese cuerpo de leyes, para que tuViC'ra el Cdráctr>r l.1flcial de fuer. 

za en todo <'1 reino: m11s sin embargo, su utilidad fué tdn grande, que -
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lOs Reyes. C'.at,6.licos mandaÍl a los pueblos para que tengan un ejemplar" de-· 

.allos, y_ los juriStas alegan y comentan como si fuera obra legiSlai:iva. 

Se· imprime en 1484, reproduciendo por orden de materias lns leyes de -

Cortes a ·partir de 1348, Pragmáticas y Ordenanzas Reales, asi como al

gunos capítulos del Fuero Real. La obra adolece sin embargo, de cier -

tos defectos importantes, como el hecho de que las leyes no siempre se

rcproducen a le letra, se olvidan muchas de interés y se insertan - - -

otras ya derogadas, 

En la primera mitad del siglo XVI, el conocimiento de las l~ 

yes, se facilita mediante Repertorios,en Jos que por órden alfabético -

se estractan y cifran los leyes vigentes. 

8.- LAS LEYES DE TORO. 

No contentos con la promulgación de las Ordenanzas Reales de

Castilla, los Reyes Católicos presentaron en los Cortes de Toledo, cele

bradas por los años de 1502, ochenta y tres leyes relativos al derecho -

civil¡ pero primero 1 por ausencia del rey don Fernando y después por - -

muerte de doña Isabel, no fueron promulgadas sino en las cortes celebra-

dos en la \'illa de Toro, duronte el breve reinado de dof1n Juanft lo loca. 

Salvo !os cuutro últimus leyes que se refieren al orden pe --

nal, lns demás como se ha dicho, .se relacionan con lo cidl. Lejos de -

prestar el servicio que todos necesitaban, la promulgación de estas le -

yes trajero1; consigo nuevas dificultades derivadas principalmente de ha

ber introducido facilidades para lo fundación y acrecentamicnt~ ·de los-
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mayorazgos a voluntad de sus fundadores o poseedores, con sólo· mejorar

las propiedades en ellas consistentes; siendo de extrañar que los Reyes

Católicos, que para acabar con el poderío de los señores feudales, proh!. 

bían lo construcción de nuevos castillos, y aún ]a reparación de los - -

ruinosos, consintieron tales casos en lns mayorazgos. Algunos autores -

explican esta contradicción con el propósito de v111garizor el mayorazgo, 

extendiéndolo a todo villano de fortuna. Pero se utribuye generalmente

º cst<J medida, el habnr fowentado la vanidad que hl:w gt~ner.11 f'l dr-~pre

cio del trabajo, como ocupación de vil tonos, trayendo consigo lo holgn -

zancrin y Ja ruina de las industrias cspafiolns. Hoy quieres opinan que -

este resultado se debió más bien a los errores fiscales que hlcicron del 

contrabando la industria más lucrativa del reino, 

No obstante de los defectos citados y dP su contenido poco º!!!. 

plio, pues el número de los leyes recogidas cu esta colección osciende-

únicomentc a la cnntidod de ochenta y tres, se reconoce que esta fuentc

del derecho, desempeñ6 un papel muy imporrnntc en la formación histórico 

de algunas instituciones jurídicas del pueblo custcllono. En ella He f!. 

jnron los requisitos exigidos para In (Jresunción de la viabilidad en el

nadmiento, así como paru poder definir In condición jurídica de los hi

jos naturales. También en la esfera del derecho de sucesión, singular -

mente en lo que se refiere a las instituciones hereditarias de CAnÍcter

vincular, consiguieron amplias repercusiones hist6ricas los preceptos -

contenidos en cstns leyes. 

El comentarista mús autorizado de los Leyes de Toro fue Anto

nio G6mez, quien fuera un jurista famoso del siglo XVI. 
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Cabe mencionar que la costumbre, a la cual no alude la Ley de 

Alcalá, es excluida expresamente en la primera Ley de Toro, siempre y -

cuando sea contra ley, pues ésta o las partidos han de aplicarse 1 aunque 

se nlcgue que no se usan. 

9. - LA NUEVA RECOPILACION. 

Hemos de recordar que la necesidad de recopilar sislemática -

mente el derecho castellano 1 se hizo sentir de manera muy aguda desde -

los tiempos de lo baja edad medio y a pesar de la promulgaci6n del Orde

namiento de Alcalá, del Ordenamiento de Montolvo y de las Leyes de Toro, 

continuaron las leyes ocumulánrlose y la con(usi6n creciendo din a día, -

situaci6n que provoca que Isabel la Cat6licn ordene se forme una nuevo -

rccopilaci6n y es Golindez de Carvojn 1 quien prcpn.ra una que no llega n

publicarse. Posteriormente los Cortes de 1523 pidieron a Carlos V su i,!l 

tervcnción, quien refundiendo las disposiciones vigentes en un cuerpo de 

leyes de fácil acceso para tribunales y litigontcs, que les pcrmitiC'ro -

saber a qué atenerse en su defrnsa, confirmando las leyes que fueron CO,!! 

venicntcs suprimiendo abrogando lus que las contrudijernn o hubiesen 

dejado de usarse, tratara de ponerle fin a la confusión producido por la 

multiplicidad de fuentes vige11tes, 

Carlos V no llegó a real izar estos deseos y no fué sino hasta 

el reinado de Felipe 11 t:?n 1567 cuAndo se logr6 publictlr la ~ueva Recopl 

lución de Leyes de Castilla, conocida vulgarmente como Nueva Recopila -

ción, con la ayuda del trabajo de destacados juristas, como son López de 
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Alcacer 1 Escudero, López de Arrieta y Atienza. 

Inicialmente se compone de nueve libros, el primero se ocupa

en lo tocante a la re1igión, organización de lo iglesia, real patronato, 

rescate de ca u ti vos, romeros, peregrinos y pobres; Pl segundo 1 en bs -

leyes en general, el rey y su corte, audiencias, fiscales, ndelantados,

notarios, alguaciles, nlcaldes, jueces y corregidores, C8cribnnos y de -

más curiales y por último, en los abogados; el tercero, en la organiza -

ción judlcial 1 tnnto general como privilegiada; el cuarto, en los proce

dimientos judic tales y aranceles pura el cobro de derechos de los cuari!!_ 

les y ministros de justicia; el quinto, en el matrimonio y sus efectos -

en cuanto o las personas y a los bienes de los cónyuges, gananciales, h~ 

rencias y sus participaciones, contratos, monedas y tasn de pan; el sex

to, en los caballeros e hijosdolgos, vasnllos, tributos, yanteros y pe -

chas¡ el séptimo en los ayuntamientos y sus funciones, oficios vendibles 

y renunciables, propios y rentas, montes y pastos, obrajes de paila y -

otras industrias; el octavo, en los delitos y las penlls, y por último,-

el noveno, en los oficiales de real hacienda, de los procertimientos jud.!_ 

cioles paro su recaudación, arrendamiento de sus di versos ramos, almoja

rifozgo, alcabalas, diezmos, derechos de puerto, moneda forero, provi 

sión de lo coso real y del ejército. Los Hhros esto.bon subdü·idldos en 

títulos éstos d .su vez en leyes, las cu11les constituían un toLal de -

más de cuatro mil. 

Con la Nueva Recopilación se insiste en que las leyes valgan

tnl como se insertan en ella y se priva de todo valor a los no recopila

das, exceptuando las referentes a las audiencias, ya que éstas tienen r~ 
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copilaciones propias. 

Esta compilación no satisfizo el fin que se había propuesto -

Felipe II, yo que no resolvi6 el estado de cosas creado, pues su publi -

caci6n no acabó con ln necesidad de seguir consultando otras fuentes an-

teriorea del derecho castellano. Adolecía de ciertos defectos, como son 

la falta de orden en la clasificación de las materias, la. contradicción-

entre muchos de sus disposiciones y la obscuridad en otras, Abundaron -

las consultas de jueces y particulares sobrn el significndo y npl icaciún 

de los preceptos y o medidn que se contestaban las consultas y se subsn-

neban los defectos, las leyes no recopiladas se hacían nuc\'omente numc -

rosas, se acudía o las leyes antiguas sln cuidar el orden establecido en 

la Recopilación, Lns Partidos y el Derecho Romnno 1 tuvieron entoncus 1~ 

gar preferente en los nlPgatos de los abogados y en lns sentencias de los 

tribunales, 

En las subsecuentes ediciones se agregaban los autos acorda -

dos del Consejo de Costilla, los cualc!; .se consideraban como"resolucio -

ncs que con 1 o aprobación del Rey 1 no s15lo eran aplicables 81 coso con -

creta que las había molivndo, sino que alcanzaron vigencia de C:árácter -

general~' Esta rl'copilación tuvo varias edicionce en los años de - -
( 7 ) 

1581, 1592, 1598, 1640, 1723 y 1745. A las cuatro primeras se agregaron 

las leyes que se dnbnn en el inter\'ltlo de una y otro, y en la última se-

agrcg6 un nuevo tomo con los autos acordados del Consejo, con utras dis-

posiciones, siguiPndo el mismo orden de lo recopilución, encontr.índonos-

que para el siglo XVIII la ~ucv;1 Recopilación tenia un contenido muy mn-

plio, pues constaba yn de trece tomos, Con lu finalidad de mantenerla -
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ol d!a, se prepara en 1786, por Lardizábal 1_ un suplemento, el cual no

llega a aprobarse. 

10,- LA NOVISIMA RECOPILACION. 

Debido a que el suplemento de Manuel Lardizábal no obtuvo -

la aprobación real, por juzgúrsele diminuto, hubo la necesidad de pre

pnrnr otra edición, y es Carlos IV en 1798, quien comisionó a Juan de

la Reguera y Valdemar, pora que hiciera una nueva recopilación, Dicho 

jurisconsulto terminó su trabajo en 1802 y aceptado por el rey, fué P.!! 

blicado bajo el nombre de Novisima Recopilación de Leyes de España, 8~ 

gún cédula de 15 de julio de 1805, 

Este nuevo cuerpo de leyes se componia de 12 libros 1 que -

tratan: el primero, de la iglesia, sus derechos, bienes y rentas, sus 

prelados y súbditos, patronato real, diezmos y contribuciones cclesié,! 

ticas, beneficios, cnpe1 lanías, seminarios, redención de cautivos 

cristianos romeros y peregrinos; el segundo, de la jurisdicción ecle

siástica, recursos de fuerza, bulas, su presentación y retención, nun

cio apostólico tribunal de ln Rota, tribunal de la Inquisición, juris

dicción del Consejo de las Ordenes de Caballería, tribunal del Excusa

do, colector de espolios, notarios y funcionarios eclesiásticos y ara.!!. 

celes; el tercero, del rey, las leyes y su formación, embajadores, fu!!_ 

cionarios de la Casa Real, Real Junta y Superitendencia de Correos, -

proveedores de la Corte, abastos policio de la Corte; el cuarto, de_ 

le jurisdicción real, tribunales y ministros, Consejo de Castilla, mo-
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do de proveer y determinar en los negocios de su competencia, residen

ci.as ante el mismo, sus ministros, fiscales, jueces visitadores, eser! 

banas de ciíman1 1 abogado8, relatores, tasadores de costas, portero, pr,2_ 

curadores de número y agentes de negocio y alguaciles; el quinto, de -

las r.ancillerias y Audiencias, funcionarios y procedimientos ente 

ellas, alcaldes del crimen, alcaldes de cuartel, jueces de provincia,

alc:aldes de los hijosclalgos, funcionarios de las mismas Audiencias y -

Cancillcr1n8 y abogados ele las mismas¡ el sexto, de Jos sci\ores y vas!. 

llos, grandes de España, nobles r. hijosdalgos y sus privilegios, caba

lleros y sus privilegios. Supremo Consejo de Guerra, servicio militftr 

y de marina, corzo, Real Hacienda y su Consejo, extranjeros, domicili.!!, 

dos y trnnseuntes, tratamientos de palabra y por escrito, trajes y mu.!:_ 

bles segGn lo categoría de las personas, pechos y servicios y exencio

nes de ellos, portazgos, estancos y contribuciones¡ el séptimo, del &..2. 

bicrno económico y politice de los pueblos, sus ayuntamientos, sus or

denanzas, sus l'rivilegios, sus oficios vendibles y renunciables y - -

otros 1 di putadas y procuradores de los Consejos, corregidores y a lc:al

des, juicio de residencio de corregidores y otros ofl.cinlt.'s municipo -

les, jueces visitadores, escribonos 1 propios y <frbitro5 1 .:i.bastn~ y t1:1-

so del pan, p6sitos, terrenos bnldíos, solares y edificios, yermos, -

montes, dehesas y pastos, vecindad y sus derechos, Consejo de la Mesta. 

ganados, caza y pesca, policiu, obras públicas, vcntns y mesones, hos

pitales, casas de expósitos, salud pliblica: el octa\'O, de Llct t"~cue -

las, seminarios y colegios, un! versidndes y sus grados, Ren 1 Protomedi

co to, boticarios, albcytnres, licencia e impresión de libros; libros--
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p~Óhibidos, bibliotecas públicas, sociedades econ6micas nobles artes

y sus profesiones, maestros, oficiales, privilegios de fabricantes, -

menestrales y jornaleros; el noveno, de la junta general de comercio,

consulados, cambios y bancos púb1 j cos, mercaderes y sus contratos, co

rredores, ferias y mercados,comercio marítimo, pesas y medidas, fiel ca.!!. 

traste, cosas prohibidas de introducir o de sacar del reino, monedo, -

su curso y valor, y minas; el décimo, de los contratos, obligaciones 

testamentos, herencias, bienes vacantes y mostrencos. escrituras, sus

anotacioncs y registros, y papel sellado; el undécimo, de los procedi

mientos civiles, recursos de apelaci6n, súplica y segunda suplicnci6n, 

injusticia notoria, pleitos de tenuta, secuestros y administración de

biencs litigiosos, juicios de hidalguía y modo de calificar la noble -

za, quiebras y cesión de bienes, despojos y restitut:1ón,y derechos de

los jueces y sus oficiales: y por último, el décimo segundo, de las p~ 

nas y procedimientos penales. 

La Novísima Recopilación también es severamente criticada,

pues reproduce n la letra el texto de la Nueva Recopilación y de las -

leyes posteriores, pero alterando su plan e incurriendo en numerosos -

errores, inserta leyes derogadas, omite otras vigentes, incluye muchas 

nutas, contitrne contrudicciones, errores en los referencias sobre el

autor y fecha de los leyes, etc. Las críticas de este trabojo fueron 

mayores en la Ley 3, Título 2, del Libro 3 que establece el orden dc

aplicación de las leyes, de manera que a falta de disposición en la -

Novísima, deberían de aplicarse las leyes de la Recopilación y las 

posteriores u ella por orden inverso de fechas, y n falta de ellas 
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les Leyes de Toro,. las del-Ordenamiento de ~lcalá, el Fuero Real, el -

Fuero Ju~go y los Fuero_s Hunicipa~es,-··y por __ falta de· todas ellas, se -

aplicarían las Partidas, --de tal suerte de· quC en lugar de obtenerse una 

legislación única, uniforme Y sencilla, se tuvo· solamente un nuevo- - -

cuerpo de leyes, sin que se quedar~:derogada·ninguna de los antiguas. 

Con esto, los tribunales y los litigantes, .quedaron otra vez.sin una -

norma estricta a que atenerse y_ con·una libertnd·en el mnnejo~ de"_.una __ ..:.· 

ley que se creyó peligrosa. 

11, - ASPECTOS PENALES. 

Una vez analizadas en forma general las fuentes del dci echo 

castellano, que rigieron supletoriamcnte en los Indias, tratorPmn~; de

exponerlas ahora en lo relativo o.l derecho penal, pues c>s éste el tema 

de estudio del prcse11tc trubnjo. Las de mayor trascendencia fueron -

las Partidas y la t~ovísimn Reco¡lilación, en virtud de que fueron los -

que más frecuentemente se nplicaron en este continente, Sin embEtrgo,

nún cuando follun rlat·os fehacientes y seguros para reconstruir 111 his

Lor ia del derecho penal espaf1ol, tomaremos como base lo Sl•1lalado f~n Cf!. 

da una de las fuentes del derecho castellnno, las cuales al establecer 

normas del derecho er. gencr3l, también en nlgunos de sus puntos mcnci:!_ 

nan algo relatirn a l:i materia penal, es decir, tanto los delitos, co

mo las penos " t': pro.:edimiento a seguir. 

l. - EL FUERO .'l'ZGO. 

l'na gran parte de este fuero está consagrado al derecho p~ 



33 

naL En aquella época no se estableci6 una distribuci6n ordenada de -

matefias, ni una agrupación de preceptos de carácter genei-al y si alg.!!, 

na_Vez aparecen principios genernles 1 es en for~ muy:rudimentari~. 

En~r~ los pr.incipios generales formulados pera hechos. concretos tene-

mos los si.guief!tes: 

a) ºLa pena tiene como fin ora le intimida:C16!',·- or~· 0 l
0

~ :p.rev~~-i6n:_ 

de los delltos"¡ 

b) "Las ,penas son personales, deben recaer·-sob'r~ ei".BUtor- del. de~ 

lito, no sobre otras personas. a divers_os d;¡~;t-~~·~d~b;~ 'ca-·-

rresponder diversos penasº; y 

e) "La ignorancia de la ley penal no ruede alegarse como excu -

sa''.( 
8 

) 

Al hablar del homicidio se aprecia el elemento intencional 

declarado, señalándose que el homicidio intencional es el punible, y -

distinguiendo la intcci6n de la culpa y del ceso fortuito. 

pesAr de que se consagra el principio de igualdad ante -

la ley, se considernba ln situaci6n social del delincuente, de modo 

que los nobles y hombres libres, sufren penas menos severas que los 

siervos, también era muy dura la condición penal de los judíos. 

Tomando como base el espíritu de la época 1 la penalidad 

era extraordin3riamente se,·era, abunda la pena de muerte, las de muti-

loción, como las de arrancar los ojos, las de azotes, las infamantes,-

inclush·e dentro de éstns e:tistra un carácter de pena corporal, ya que 

independientemente de ser infamantes, causaban también sufrimiento al-

penado. Existía la Ley del Talión, Las penas pecuniarias son frecUC!!, 
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tes,_ re.,·isten.muchas veces la·. f_orma de t8rifas del _precio de la- san -

gre. Como ejemplo de pe11:a i~Éamante consagrada en el Fuero Juzgo, te-

-oc1110~ la "_alü~~-ara 11 1 qu~ consistía eó dar vueltas con lo.S pies descal

zos en tornv del castillo o por las diez heredades inrne.diatas, 

Dentro del contenido de los fueros existía lo que se deno.:.. 

.minabS "venganza de sangre'' y "pérdida de la pa7.". La primera estaba-

atiiJcá-dá a la familia de la victima, es decir, el ofendido o sus parie.!!. 
:·-·. 

tes t'enían el- derecho de vengar la ofensa sufrida; }d segunda consi.i; -

tía en el hecho de que el delincuente quedaba cxclufdo de la comunidad 

a "1a que pertenecía, al igual que dd derecho, quedando expuesto a las 

ofensas de todos. Al estado de enemistad entre el ofensor y los pa --

rientes del ofendido se le denom1nuba "inimicitld 11
, Al culpable o en~ 

miso 11inimicusH y era obligado a c.ubr1r una cantidad que sP pagobo por 

concepto de reparación de duños en usados por e L de 1 ita, o como una pe-

nn pecuntarla, impuesta por el hl•cho realizado, pero no como precio de 

la reconcili1Jción. T<lmbién era desterrado ele la lornlldad, quedando -

a~! expuesto a ln \'engonzo del ofendido u ofendidos, 4uienes despues -• 

de hacer la declaºración judicial de enemistad, fl\H1Íun matarl!! impune -

mente. La enemistad S(' originaba espcciulmcnte e:i casu de> homiddio,-

en cierto~; fu~ros en caso de herida5, tambi -:n :Jlgun<J \'t"Z en el caso de 

rapto ~· violauón, Y hasta C'fl el de ofensii de hecho y de palabra. La 

pena pecunlaria deberÍil pagnrla el culpable, pero en ciertas ocasio 

ncs df'hen pa8arJ;:t otr0s p:lrientes, por regla general ~.d padn.• puguha -

por los delito.s cur.ietidos por sus hijos bojo su potl•stad. U dueño -

de 1.:i casa C'ra responsable de los delitos cometidos por los que la Ji;r 
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En 
.·· ·. _,, ';. ._,; .· ., 

~~choS 0 ~ue_roS ~e· ~ncontr8ba establecida la' responsabilidad colectiva, 

.~O.<v~ftu~---~7 ~~'"~-~al todos los h8bitontes de la ciudad o villa, res-. 

pondí8n de 'los -delitos cometidos d~ntro de su territorio, cuando no -

ed! ·descubierto el verdadero autor. Como }'c1 expusimos, pndadn la ·pe-

na._p~cunia~ia, la enemistad quedabti aún subsistente y el culpable, 

por regla seneral 1 r- rd obligado a salir de la 1 ocalidad: sí pagaba la 

pena pecuniaria se le concedía un plazo de 3 días o nueve, par_a huir 1 

hallándose durante este plazo asegurado cuntra cualquier agresión; -

si transcurrido el plazo ge negaba a ~ahr de la ciudad, ero expulsa-

do violentamente, permitiendo a los vecinos matarle en caso de opo 

ner resistencia. Para hacer efectivo el destierro se les prohibía r.Q_ 

cibir en sus casos ol enemigo, o defenderle de cualquier modo, aunque 

por excepción en algunas ciudades ~e pprmitía acogc>r al enemigo¡ pero 

sin protegerle contra las persecuciones. Aún cuando en los fueros --

no se contienen noticias respecto a 1.1 reconciliación, el ofendido,--

u ofendidos podían reconciliarse con el homicida, C$tableciéndose 1le-

esta manera la pnz. La reconciliocH5n tenía generalmente lugar ante-

un consejo expresomcnte convocado para tal f1n. Sin embargo, s1 no-

tenía lugar la reconcl.liación, el enennKu podía SL•r muerto dC' c:uRl -

quier manera. 

Tratñndo!'ie de infr.'lcnon('s que l!!sionaban no sólo el dere-

cho de los particulares, sino también la pr.1 d1.1 la ciudad o el reino, 

el autor quedaba excluido de la comunidad política y desprovisto de-

protección y amparo; quedaba su situación de enemistad ante todo el-
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consejo, denominándosele ºtraidor" o "enemigo de todo el consejo". Los 

dé:litos qut: producían esta exclusión, eran el quebrantamiento de debe

res. de fidelidad y obediencia a la autoridad constituida y algunos de

.litas graves contra los particulares, como son el homicidio y los deli 

tos contra el pudor femenino. Una vez hecha la declaración que priva

ba de la paz, se concedía Al culpable un plazo para abondonilr la ciu -

dad o el reina, su nombre se anunciaba en el mercado, para que todos -

supiesen que se hollaba c<Jndcnado u muerte, quedando sometida; a pena -

los que lo acogieren u ocultaren. El proscrito podía ser prendido y -

hasta herido o muerto por cualquiera, inclusive sus casns podinn ser -

demolidos o incendiadas. 

Poco a poco, n medida de que el poder !:acial se robustece, 

desaparece la venganza de la sangn~ y npnrcccn las pena~ públicas. La

situación extrajur{dica del "traidor" o "encartado" cesn también los 

delitos que daban lugar n la pérdidu de la paz, se c(1stignban ya con -

penas impuestas o cJecutndas con arreglo a la~ leyes. 

Ahorn bien, aún cuando C'n el antiguo derecho español, el-

procedimiento pe11a 1 no nlcnnzó un carácter propiamente insti tuciona 1, -

cn algunos ordPnamientos jurídicos como el Fuero .Juz~o. se dictaror. -

disposiciones d~ tipo procesal muy importantes. 

El Tí Lulo I del Lituo I\', :o.e ocupó de la .::icusdcioñ, ~st..t 

blece los rei¡uisitos y formtl de hacerla; J.1.:0 g<.ir.rntías del dcusado - -

frente .11 ncusador y al juez: la nPcPsidad de la prucbn por pnrtc del-

acusndor sobre la confesión del reo; de los cosos Pn que procede el-

tormento del juramento¡ el purgatorio Jcl reo, cuando no cstti prob.J-
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da su acusación ni su inocencia. 

En el Título V se elude a la acusaci6n popular contra el -

homicida y se destaca en forma importont!si1IUJ la influencia concedido

. a los obispos sobre los jueces, así como también el asilo eclesiásti -

co. 

En el Libro VII, Título IV, se consagran garantías o ln -

-Libertad individual, disponiendo bajo ciertas penas que el malhechor -

preso no pueda ser detenido en casa d~l que le prendió mas que un día

o una noche, debiendo ser entregado después al juez. Es notable el C:! 

fuerzo de estas leyes para otorgar garantías al individuo J entre - -

otros aspectos, se dispuso que "las -justicias no se hicJ.eran oculta -

mente sino paladinamente, entre todos, buscando en la publicidad acaso 

una garantía y de cierto el ejemplo-". ( 
9 

2.- EL FUERO VIEJO DE CASTILLA. 

F.n cuanto al Fuero Viejo de Castilla, se afirma que es dc

considerablc interés, pues es seguro que en esta colección de leyes -

se aplicó íntegramente al menos la parte primitiva del derecho capa -

ñol, El espiritu de la mayoría de sus disposiciones, de las primiti -

vas, es el mismo de los mencionados en el punto anterior. Aqui tam -

bién se declara impune la muerte del enemigo, se encuentra le condi 

ci6n del excluido de ln paz, contiene tarifus penales del precio de la 

sungrc, el procedimiento en caso de rapto, etc. 

Como ya expusimos en el punto dos de r.stc capitulo, el Li

bro del Fuero Viejo de Castilla consta de cinco libros y es el segun

do el que se ocupa del derecho penal, estableciendo algunas normas del 
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•' ·.;.e .' 

proced~miento ·.refere.nteS 'e las .. p~~qui~s · Y:',.8~USá~ioiles, .. , a. los:·_funcion.!. 
• ~.,: . e· 

rios encafg~dos·_de .. p,ract:~~.ar. visi.t.as _de.)~sl?e~ci.ón e":·et ramo, de j~st.!, 

cia y a la composici6n. 

En ~ste libro, se- cstB-blece ·qUEt ningund--puede- por saña li-

siar ni matar a otro, sen cristiano o moro, ~'ca todo esto es justicia-

del Rey e noi:i cae en otro ame ninguno, ·e si_ nlgund lo -ficler, devc' es--

tar a inerced del Rey", ( 
10 

)· 

Subsiste le rudeza y crueldad de los f_u~ros¡ ~e- eStahfeccri_ 

ritualidades groseras y de un materialismo chocant,n; _ encon_tra_m_o~ ·_ l_as_.

tarifas de indemnizac16no compOsic ión pa·r les- lCsio-ne~r-~y-· ot~ós del f --

tos, pero ya no siempre el precio de la composición 'o é.atoffo se c'Ó~·re".'" 

gn íntegro al ofendido, sino que por lo menos a veces·1 ne· di vide enlrc 

él y e 1 rey, con lo <tnc la peno \'a adquiriendo t!l carúctcr de pública. 

Debido a la idea que nos proporciona del cstudo de rudeza-

de las costumbres. Je ~a anarquía que dominaba en nquolla sociedad y -

de la debilidad del poder regio, resulta de gran interés mencionar lo-

relativo a las guerras privados que se hacían entre sI lo::; señores, --

llegando a CoñS-iderar -cOmo tin -derecho la facult.ad- de decidil- -por:- -et.u -

medio sus diferencias o saciar sus rencores. Lo único que los reyes -

pudieron hnccr fué reglamPntur t>:..10 facultad, aliviando asi un abuso --

quP no tenia autoridad nt fuerza para reprimir. Con ese fin .. Hfonso-

VII, El Emperador, decretó en las eortes dt' ~l<íjcrn una pnz '! tregua g,g_ 

ncral 1 una. amni~tÍ<l, por la cual cesaron de derecho las antiguas ene -

mistades, y se hizo p1·ecisu para renovarlas, el requisito de un desa -

finamiento solemne que debía preceder por lo m~nos nue\'e días a ~a -ru.e_ 
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tura de las hostilidades, con lo que se teeplaron los arrebatoe de !a

ira y se dió ocasión a las mediaciones amistosas y n las aveniencias. 

Estaba tan encarnada en los costumbres la práctica de las guerras -

privadas, que hasta se podían hacer libremente contra los que habien

do sido merinos del rey 1 hubiesen por mandato suyo prendido o refren

dado a algún fijosdalgo malhechor. 

Como puede apreciarse, el Fuero Viejo Je Castillo conti,!!. 

ne elementos de cnr5ct:cr pcnnl que se encuent run intimmncntP relacio

nados con los señalados en los fueros. Esto se debe a que todas las

fuentes del derecho castellano son consecuencia unas de otros, por lo 

que, al crearse un nuevo cuerpo de leyes, siempre se tomaba corno base 

la anterior. 

3, - LOS FUEROS HUNICIPALES, 

En cuanto o los fueros, tenemos que eran considerados co-

mo cnrtns de privilegio o instrumentos de exención de gábelas y con

cesión de gracias, franquezas y libertades: contenían disposiciones -

concernientes a la condición de las personas de la villa foral, a las

excncioncs de tributos y servicios, al régimen o gobierno y n cierLos

particulares de policía y justicia. No obstante, los fueros municipa

les eran considerados como diminutos e imperfectos por atcnd<!r más al

eapíritu mezquino de lu localidad, que a los principios uni versnles de 

justicie. Yo mencionamos que las demás cuestiones que el fuero no re -

gulaba, se seguía el Fuerzo Juzgo, las trndiciones, o bien las costum

bres de la localidad. 

El derecho penal de loa· fueros, castigaba todos los deli -
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tos con penas crueles y feroces¡ tenian como base la peno de muerte, dando a 

su ejecuión formas que revelan el estado social de la época; se impone ln m.!!_ 

tilación y se estahlecen penas consistentes en apedrear, despeñar, quemar o-

sepultar vivo al delincuente, encadenarle hasta que muera de hambre, cocerlo 

en calderos, desollarlo y ahogarlo en el mar, Como medios de prueba se uso-

ron el agua caliente, el hierro ardiente y sobre todo, el duelo judicial, a!!_ 

mitido desde 1020 1 pero ya a fines del siglo Xl esas pruebas ernn mal vistas 

y los reyes tcnriicron a suprimirlas por vía de privilegios o exención, por -

lnflucncla eclesillstica. Pnrn obtener la confesión del delincuente se cm --

plcabn el tormento. 

En general subsiste en los fueros municipales lo composición pec:i 

niarin para los delitos de sangre, bojo los nombres de enmienda o cnlofm( 
11 

) 

En algunos fueros se observo 1;1 uplicnción del principio dt- Tnl ión. Pero la 

iglesia y los reyes trotaron con insistencia de re>stringir i~sta:-; co:;tumbres-

de la venganza privada y de dulcificarlas introduciendo la l lumada paz de --

Dios 1 compromisos obligatorio::; de conservar la paz, res¡1ctar lns persa -
(12 ) 

nas y propiedades, perseguir a los malhechores. etc. 

Como ya mencionamos a11teriormente. en multitud de disposiciones -

forales se encuentra es.tablee ida 1<1 composición pecun1..t1 Ld 1 .si1.·11Jo d(! <;;u~pu-

charsc que algunos escritores j!Jristas no hun c;ompn.:ndtdo bwn su cunícler y 

Ja han creído una pena p0cunianc1 pública, como la multa actuul. y suponien-

do que .si no ern satisfecha su conmutaba en otra pena corporul, como hoy en-

arresto, cunndo en realidad era la composkión obligatoriJ quP perduraba de~ 

de las Doce Tables. Los ricos podían pagar sus multas, pt.!ro al pobre le CO,;! 

taba la vida su insolvencia, pues en algunos fueros municipales, se estable-
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cía como pena pecuniaria, por .~l delito de homicid~o, de cien a quinientos

sueldiJs. 

~o obstante lo aO'terior, en tér'minos generales, los españoles ha

bían establecido al a'!lparo de sus fueros, la igualdad ante la ley de todos -

los ciudddanos. Esta igualdad se consideraba esencial para el buen gobierno 

de la comunidad, ,. si a ella \'enL1n a establecerse condes, caballeros- u - -

otros nobles, debían qr.:edar SUJetos a las mimsas normas (incluso la pena de 

muerte para ciertos crímenes 1 que los pobladores primitivos. F.staba recono

cido en las poblaciones espaf1ol~1s el prinl'.ipio de la inviolabilidad del dom.!_ 

cilio. El atropello de este derecho 1 se castigaba con las penas más se ve -

ras, aún con la de muerte, ~1ngún hombre podía ser privudo de la vida o de

la llbertud, ni ser arrestado por los merinos (entendiendo por mC'nnos" los 

jueces nombrados por el re) en los territorios en d0nde tenía amplia juris -

dicción), excepto tratánd('.SC de asuntos sobre los cuales los Jueces locales

hubínn pronunciado va .su ~entenc1a. S1 Jos merinos dictaban tales scnten -

c1as, tenían que st.ir descbcdecidos. Los daños causados a los ciudadnnos ha

bían dt:> compensarse con el doble s1 provenían de u11 funcionnrio; las infrac

c1oncs a los fueros o el dolo al gobernar los intPreses públicos, se castig.!!_ 

ban SC\'Cfdmentc> como faltas <le r1dehdad, con lu péulida del •:mpleo. f_n vez 

de servir de escudo para ld 101qu1dad, la función municipal atraía sobn• el

del inruente un castigo Jo::; ,·ece.s más severo que el que en caso ::.ernejante se

l e imponía a un ciudadano particular, porque la fé pública se interpretaba -

cerno a~r•:l\"ant!' del del t!l'. 

4. - EL f11ERO REAL. 

El Fuero Real se divide en cuatro libros, subdivididos en sc.!Scnta 
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r dos titulos. que se componen de leyes. El derecho penal e~tá tratado en -

el Libro I\'. La pena es pública r se impone por el poder .social; sin embar

go, en algún e.aso rec1Jnoc~ el derecho de venganza t:1 los ofendidos por el de

lito, pero esta ,·enganza no puede tomarse hasta que: !'óea declardda la enemis

tad, pues en caso c.ontrario, el ·•engador homicida debe pagar una cantidad y

quedar por enemigo de los parientes del muerto, tal como lo señala el prin -

cipio consagrado en el Libre- n·, Titulo X\'II, Ley~. que J l.J letrn dice: 

11Si aquél que r.iatare a otro.,, le míl.tare ante que el Rey o los Alcaldes -

del lugar gelo den por enemigo, peche quinicntoti sueldos por el homecillo,

e finque por enemigo de los parientes". ( 
13 

) 

Los ho1nicid1os ejecutados " a sabiendas" ~e castigaban con pena-

de muerte, pero se admiten cnusns de justificación cuya concurrencia exime -

de responsabilidad, como la muerte de~ enemil!O conocido, lu muerte del adúl

tero o la del corruptor de la hija 1 la del ladrón 1:ucturno, ln del rnptor 1 -

la del raptor fugi tho y el homicidio en defensa del ;.eñor ]' de ciC'1·tos pa -

rientes. Se tomaba muy en cuenta la concurrencia del elemí•nto \'oluntar10,-

de tal suerte que el "homicidio por ocasión, rll) qucrii:ndu mdtdr" <1 LJ. vícLi

ma, quedab11 impune ~· en el C.JSfJ del homicidio Jmprudcnc1.il, como el que mata 

a otro jugando iJ la pelota e tejuela o metiendo 

rrida 1 el homicida debe pagar una cantid"!d, pert) 

cahdlll) eu calle cor.cu -

quc1~J sujeto d pena al -

guna, Había delitos qi.:e tenían como pena la tarHil del precio de la sangre, 

variándose el precio que tenía que pagarse por la herida, dependiendo dt~ --

que saliera o nw SJn~rt•, Je que llegue o no <.1l hues;.•, t;1tc. lvs d('litiJ~ con

tra la propit:'dad se Cilstigah.111 cun pe-nos pc..::uni.u1.is, f't.•ro en el ca!:lo dt> in

solvencia se imp0nen mutilaciones y en el de re1nc1denc1a hBstn la muerte,--
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la cual también se imponía al ladrón de caminos y rle igle51as. Las fal 

~edades se castigaban con gran severidad, como por ojemplo, a1 escri--

bano que falseaba un documento, $C le castigaba con la pérdida de la -

mano, al testigo falso se le arrancaban los dientt's. También los del_!. 

tos feligiosos se penabnn muy severamente, ya que lns hereje~ eran con. 

denados a la hoguera, asimismo existían pena litlade$ contra· los J lidios-

por delitos de usura y blasfemia, y por celebrar fiestas ~1e su reli --

gión, La misma severidad domina en los delitos scxua le:::. l·'."S !i.dúl te -

ros eran entregados al esposo ofendido, quien podí:i hacer de ellos lo-

que quisiera, mas no pt~rdonar o uno y matar a otro, los !:>adornitos eran 

muertos con lo mayor crue]dad, también sufrían pena capital, r en al&2. 

nos casos pecuniaria, los ruptores. 

A pesar de las penalidades excesivamente severas, hallamos-

disposiciones que rovclan un progreso innegable, una de cllafi es ln --

consignación legal del principio dr ln personnl idad de la penn, es de-

ci r, que nadie sea penado por el hecho de otro. Otro precepto i~ 
( 14) 

portante, es el que ordeno que la mujer en cinta no sea condenada a 

muerte o a pena corporal hasta que dé a luz. Tratándose del procedi -

mi<'nto, el progrr'SO rA aún m,ís efectivo, pues ya ~e señala una riistín-

c:i ón entre la instanc in cr imin.tl o; la e 1 vil, ns{ como también en el --:~ 

procedimiento de oficio. Sin embdrgo, no debe olvidarse que este Cód.!. 

go tuvo escasa .::tplicación. 

5, - LAS SH.IE PARTIIJAS. 

Ln legislación penal de las Partidas señala un r.~evc periodo 

en la historia del derecho penal español, represento la ruptura más -
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completa con el derecho germánico, que con tanto vigor se manifestaba

en los cuerpos legales anteriores, y consagra la admisión más franca y 

completa del derecho romano y también, aunque mñs restringido del der.!:, 

cho canónico. Esto se manifiesta al figurar en las Partidas una disp.f>_ 

sición encaminada a terminar con eJ espíritu de \•enganza, imponiendo -

bajo penas se\•eras la reconciliación entre los enemigos, las formas de 

reconciliación, eran el beso de paz y el abrazo, 

Este cuerpo de leyes, no J legó a tener fuerza de ley en 

tiempos de Alfonso X, en lo que a la parte penal se refiere, teniéndo

la en siglos posteriores, inclusive se aplicaban en E .. c;poña en la prim~ 

ra mitad del siglo XIX. 

Aunque algunos preceptos penales se encuentren dispersos en 

otras partidas, la fuente principal se manifiesta en la Séptima Parti

do. Vemos en ella, une especie de esbozo de lo que hoy llnmar!nmos -

parle general del Códigu, Se define el <lf~l ito como "m<Jlus fechas quc

se facen a placer dC" ln una parte e a rlL1fio e a deshonra de la otra Y (IS 

se enumeran como causas de exención el loco, el furioso, el rlesmcmo --

riada, los menores de 14 años en los delitos de lujuria )' para los de-

más delitos, los menores de líl año:-' v medi0; serial ,,n co~o c.:ius.1.:> --

atenuontes lrt edad inferior a l 7 11ñns }' la pobrc?.n p11r.J 1..i:-. pena.:. pee!!_ 

niarias: to'.lmhi;n se constituyen las causas de agravaciéin, como 1<1 fre-

cuencia del delito, la nocturnidad, el ejecutado f'n la iglesia, en la-

traición o alc\·osía en los homicidios, la tr.nscendencia del delito y -

para las penas pec.uniarias la riquczn del penado. Por ocr::1 µarte, se-
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tratan de modo rudimentario las materias de la ten ta ti va, de la compl! 

cidad y de,la prescripción.(
16

) No obstante, todo esto se expone de-

un modo incompleto, sln mét.orlo ctent!fico, pero al no ignor!:trse y pla!!. 

tearse estas cuestiones. se indir.n un considerable progreso juridico. 

La pena tiende a la rep.tración pecuniaria del daño causado y al escar-

miento, que es la pena propiamente dicha. el cual persigue dos fine~ :-

uno en sentido estricto, es decir, la e~piación, la retribuéión; 'y" el

otro, lo constituye la intim1daci6n 1 para que los demás se !Íbstengan -_-

de delinquir por miedo a la pena. El sistema penal, comprende las pe-

nas de muerte, que se impone en muchos casos y en diversas formas, de

mutilación, la depnrtación a una isla con o sin confiscaciÓn, penas de 

privación de ciertos derechos y la exhibición en la picota; las penas-

de prisión tienen escasa aplicación, siempre se imponen a los siervos-

y nunca a los hombres libres. 

Los homicidios se dividinn en tres g1·upos, los voluntarios, 

los JUstificudos y los imprudenciale:i. Los voluntarios se castigaban-

con la muerte y se asimila a este delito el hecho de entregar armas al 

suicida o al homicid,1 1 el caso del juez prevaricador (]Ue condena a mue.r. 

te injustamente y el de! testigo falso, cuí.lndo su f<:ilso t1:stimon10 or_!. 

gina lu imposición dP e~td pena. Cnmo homicidio~ a!{rnv:idos st• Pmime -

ran rl comPt1do·con "travción'' o ''a.lc\·e", el comí:'tLcto contra t>l p,tdre. 

hijo, nb\Jelo, marido, Mujer, tí.i, sobrino, etc., pc>11ado con t:!l ''cu ---

-.. 
de abando~~, a los an1m:tles fieros. Los homicidio!" justificados son el 

cometido en dcfonsa propia, Ja muerte ct.~1 forzador dC' lo r.iujer. de ltJ-
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hija o hermantl, el del ladrón e incendiario nocturno1 la del ladrón -

diurno que emplea fuerza. y lFt. del l_adrón conocido. Como homicidios -

por imprudencia tenemos el cometido por el podador que deja caer la rg~ 

mn sin avisar, por el jinete que se sale [uera de su camino, ¡JOr el S.Q._ 

námbulo que no advierte a los demás su enferme-dad,~ el perpetrado por -

el ebrio, el realizado por el médico inexperto, el ejecutado por el P!!, 

dre o maestro que se~ exceden en el derecho de corrcci6n. En estos ca

sos, no se impone al culpable lo pena del homicidio, sino el destie -

rro o une isla por cinco años. 

Los delitos contra la propiedad en algunos cosos se castiB,!! 

han solnmcntc con pena pecuniaria; los hurtos con una multo del doble

º del cuádruplo de la cantidad hurtada; en caso de robos, además de é,! 

ta se imponen tambíén penas corporales; loH piratas, ladrones dC" cami

nos, y los que roban con violencia en perjuicio de la Iglesia o del -

Fisco Real, son castigados con pena de muP.rte. 

Los delitos religio.s0s cstah;i,n pcnadtl5 severamente. Los h~ 

rejes. después de sur ncusados por los obispos, que deben procurar CO,!! 

\'crtirlos "con buenas razones y mansas palabras 11
, !-'i no quieren volver 

n lu fe catól icH, .-.1J11 • oudcnado~ a muc>rte en la·hogucru, imponiéndose

la misma pena 11 quello:;; '-ri.sti.rnos que ~e rornasP.n Judios o moros. 

Gra\•{simns son las penos dictadas contra lo.<; reos de traición, bajo C.!!., 

yo denominación se agrupan una serie de delitos análogos ol crimen - -

"lesae majc5tnti:;" del derecho romano. Aquí tumbién se reglamenta mi

nuciosamente el juicio 1te batalla. 

En cuanto 111 procedimiento penal, también la partida setena 
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reglamenta las normas a seguir.- El Título, Primero habla de la acusa -

c1ón, de su utilidad y de sus formas. En la Ley II se indica quien -

p11ede acusar ;; a quien, r en las Leyes·. VII, \'III, IX 1 XII, XIII, XI\', -

X\i, XVI, XX\' 1 ):XVI, XXVIII y XXIX se reglamentan di versos aspee tos· del 

proccdimieuto, entre otros, el de los errores por los que puellan ser -

acusados los menores de edad; el hecho de aquel que es absuelto una -

vez por juicio ª':.ª~{_Ido del error que hizo, no lo rueden acusar nueva -

mente; :el debe~ del juez de escoger -a un sólo acusador cu rtlldo muchos-. 

quis1e:an acusar a alguien de illgún delito¡ la obligación de prcsen -

tar p9r·_ escrito le acusación 1 conteniendo el nombre del acusador y del 

acusado, el del Juez ante quien se hace, pues 1.m la Ley XV se esta_bl~

ció que el autor de un delito podio ser acusado ante e] juez del lu -

gar donde se cometiera, aunque el malhechor fuera de otra tierra, el -

que ejecutara un delito en un lugar y después lo hallaran en otro y.-

fueru ·acusndo ante c>l juez donde lo encontraron ~· respondlere·a la ac,!!_ 

sación, C'l pleito debía seguirse ante ese juez, aunque el reo procedí,! 

ro de otro lugar, también podía ser é\cusndo ante el juez de su morada

º donde tuviera la mayor porte de sus bienes, ?.unque el delito Juera -

cometido en otra parte; si el que realizaba ur. delito era· un hombre -

que huía de un lado a Otro, de- manera ·que no 10- p-udlt!f-en h81fiú~ ·tm --er.: 
lugar donde lo llevó a cabo 1 ni donde habitare, lo podían dCusar ante

el juez del lugnl'." ~-" donde era· aprehendido pan! que r'espondiera de la

acusación. 

Túmbién Sé .debía presentar por escrito el delito 1 el lugar 1 

el mes el· año¡ el rleber del juzgador de recibir la acusación, toman

do el acusador "la jura de que no se mueve mal iciosaocnte 11 y 11emp~azar 
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'"' al acusado dándole traslado de la demanda", señalándose un plazo-
( 17l 

~e 20 dias para que responda; le obligación _del juez de examinar las -

pruebas, !li éstas no atestiguan claramente el hcch() y si el acusado -

es hombie de buena fama, debe ser absuelto: en caso contrario, si de -

las pruebas se desprendie algún indicio, c:l jUt!Z podia hacerlo atarme!!. 

ter para conocer la verdad. 

En el Título XV se establee.e que los afectados podían deme.n. 

dar la enmienda del. daño, Los afectados eran el dueño de lo cosa ·y el 

heredero, quienes podinn formular ante el juez c\el lugar la petición -

correspondiente, previendo además que, si el acusado niega el daño 'f -

se lo prueban, debe regar el doble. 

Los Títulos XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXVI y-

XXVIII, se refieren o las personas que en concreto puedan hocer la - -

ocusación, tratándose de los diversos delitos que en las mismas semen. 

cionan, 

La forma en que deben ser detenidos los acusados, está pre-

vista en el Titulo XXIX, y desde entonces se indic6 que si aquel los --

huían del lugar donde los habían acuse.do, el juez deberlo observar - -

ciertos lineamientos para que le fueran permitidos 10~1 delincuentes, -

siendo obligatorio para los juerl~.s hacerlu mt!dia.ntc cnrta dirigido al-

juez requerido, quien lJÚO en contra de :.u voluntad accedería a ello. 

'Por íiltimo cabe mencionar, QW." el tormento fué instituido en forma ge-

neral, con excepción de los menore-::; Je edad (catorce uños), los coba -

lle ros, los maestros de lds leyes u otro saber, los consejeros d<~l - -

rey y otros personajes, 
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6. - EL ORDENAMIF.NTO DE ALCAl.A DE HENARES, 

Los trabajos leg~slativos posteriores a las Partidas son

de escaso valor. El Ordenamiento de Alcalá, que cronol6gic.~~ente s!. 

gue a las Partidas fue redactado como ya se e~puso anteriormente en

c 1 uño d~ 1348, en las Cortes celebradas en dicha localidad. SU ba

se.jurídica son las Cortes de Villorrenl (hoy ciudad real), el orde

namiento de los fijosdnlRo hecho en Nájera por Alfonso VII, parcial

mente las Partidas y los Ordenamientos de Val lado lid de 1325 y de S~ 

gavia de 1347. Una de las disposiciones má~ importantes de este - -

cuerpo legal es la llamada ley de prelación de códigos. Los dispos.!. 

cienes de carácter penal no cst.ín orgñnicamente ugrupadas, sino que-

se hallan diseminadas por los varios títulos de lo obrn. Entre lns 

más importantes se ~ncuentran las que se refieren a los juecl1S prCV!!, 

ricadores (entendiendo por éstos a aquellos q11c tiierclcn el oficio y

pagon doblando lo que tomen), a los alguacih•s que no cumplen con 

sus obligaciones, a los guardadores de presos que faciliten su fuga, 

la~ 1lispo!-:liciones relalhas n los adúllcros, en las que se vuch·c a

la legislación del Fuero Real, el oft!nJido ptwde si quiere, matar .i

ambos adúlteros, mas no puede perdonar a uno y matar a otro. Se OC!!, 

pa también de los homicidios 1 de los préstamos usuarios, de la des -

ti ucc!ón y c11pturn de Cd::.tillos y ca!Jas fuertes, de las asonadas y -

de las truicioncs, cuya cnmneración toma de las partidas, 

7. - LAS ORDWANZAS REALES DE CASTILLA. 

Después de la publicación del Ordendmiento de Alcalii, tu-
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\rieron los ·monarcas precisión de-dictar nuevas leyes para reprimir -

formas Je criminalidad no pre\•istas en la~ existentes, y 1,:;cn tal mo

t1,,:, aumentó la confusión legislíltiva r¡ue se había \'enida man!festa!l.. 

,.Jo, Cu::it"J lil~ disposidones en \'igor eran muy numerosas, .:c-mo muchas 

eran entre s! contn1dictorlas y c1Jmo no rocas ofrecían 1ncoh~rencias 

r lagunas, era nect>sario reé!lizar un trabujn de C('lordinnción y sist~ 

matiZ<~ción C'll la desord1!nada legislación ciJstt:•l lnna. Este trabajo -

fué encomendado por los Reyes Católicos al célebre Jurtsc,.m;::ulto Al

fonso Diaz de Hontalvo. Frut(I de ~u lnbor fueron tas Ordenanzas 

Reales de Castilla, compi.lución que tient! 1 1 163 disposiciones, Estas 

provienen del Fuero Real, del Ordenamiento de Alcelli. de las leyes )' 

ordenanzas posteriores a {•:ite r hasta señala alRuna disposición pro

\'enientt! de lus Partidas. !..as lt•ye,>S penales que se manifiestun en-

el libro \'III se~ n~fiercn a los Judíos y ;-i los moros, prohibe a sus

DJujeres b<J.jo :wvcras penas criar hijos de cristiuno!i, ohl ígándoles a 

habitar en barrjos :;:epar:idos; :;C' ocupan también de IM: falsarios, d<.l 

las trJ1cloncs y alt•ve,, de lus homicidios, de los v:-ignbund<'5 y hol

i;;azanes, de Jos 11dúlteros y estrupos, de lo:; t 1Jbos ~ del ('Ocubrimie!!. 

to dl' los malhechores. 

~. - LAS LEYF.S DE TORO, 

Uis Ordenanzas Rcal~.s de l'.ustilln fueron,por encar!)O de la 

Reina dofüt Isabel, re\'isadas poi- el doctu1 Palacios Rubios, quit."n, -

como re~ultado de :;u trabajo, puhl icó las LeyE?s de Toro en 1505, las 

cuul!!s son de gran importancia ~· lr.1sccndencin para el d(•rt:-c:hn pri -

\'ado, ppro dr escasísimn pur.i el penal; solamente en los últimas di§. 
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posiciones se _señ-~!'B_n ---~~~~~~:fei~t~V~~_''~,i~-~Od_Ult_erÚr (Í.~yeS·· LX~X,- - -

LXXXI r LXXXIII) _(al~,~ i.fjF~~~- f~l~os (Ley LXXHI). 

9.- LA NUEVA RÉCOPÍLACION~ 

-~~~~ucto del anhelo, cada \'ez más fuerte en Castilla 1 dc

poseer una legislación clara y resumida, Felipe II encargó a tres --

ji.Jrlstas la formación de un Código ·claro y abreviado, resultado de -

esto -labor fué la Nueva ffecopilación-, la que como su nombre _.i.ndi(".a, -

no fué más que una compilación del derecho anterior. E~ 1erecho pe

nal se encuf:'ntra en su Libro VIII, mas carece de interéá¡ pUes la ID!!. 

yor parte de sus disposiciones proviene~ _·de los Cl!_~rp_o_~, ·\ef!_~~e_s ~nt.f:. 

rieres, Pueden 1 sin embargo, señalarse algunas leyes nuevas 1 como -

la relativH a los moros convertidos. 

10,- LA NOVISIHA RECOPILACJON. 

La Nueva Recopilación constituyó un nuevo fracaso 1egisl!!.. 

tivo, por lo cual se intentaron nuevos ensayos de codificación, conio 

el propuesto por el Marqués de la Ensenada n Fernando Vl. Como la -

necesidad de reformar ]a legislación era cada \'üZ mils urgente, el --

rey Carlos IV encargó al jurisconsullo don Juan de la Reguern Valde-

mar la formación dtd NuPvo Códiso, alsunos años después de recibir -

el encargo presentó :;u obra al monarca quien la sancionó el 15 de J!!, 

lio dH 1805. Recibió el nombre de Novísima Recopilación. Esta que 
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consagra su Libro-'XtI -a: l~ mat~iia pcnat, no es mÁs que· una recopila -

cifin del dere~ho e'x1sten.te:, anAloga a las anteriores, en la que .se !!n

cucntran ~cunidas un enorme núnt1..1ro rl~ disposiciones de todo género, 

Sin embargo, en el orden pt.•ndl se encuentran algunas, csvecinlmcnte de 

Carlos III, que denotan un influjo del sentido de humanización de la -

lcg1slaci6n )'8 manifie$to en ciertos países. Entre éstas dchP. citar-

~e una r1rogmática de estl• monarca, en lo que !:!Uprime las penas perpe

tuas, introduciendo, pnra los reos mii.s srave5, la llamado "cláusula -

de rctención 11
1 que es considerada por los pE>nalistas 11ctunles como un-

precedente de la sentencia indeterminada, Dignos de mcnci6n son tam--

bi~n la~ de FelipP. V y dr Fernando \'!, relativos a ln punic16n dt .. los-

rluclos y desafíos. No obstante, estas excepciones, bien ettcnsas por -

regla general, su sistcm::i penol se carocteriz11 por su extremn<lB crllel-

dad. Una de las disposiciones que mós se resienten de este carácter -

es la célebre pragmática de felipe V, en la que Sü 1Jrdena que todo in-

dhiduo mayor de 17 años 1 rtue dentro de lo Corte )' en ln~ cinco leguas 

de su rastro y distrito robnsc o otro con o sin ucomet.imlcnto, i::nn o -

sin muerte o heridns 1 se le imponga. cerno también ;i sus c6mplices 1 pe-

na capital. Esta pennlidnd por pragmát len postC"rior sr. extendió a los 

hurtos domé.st leo~. 

Ln ~;o,·Isima Recoptlac1ón e ont ienl• también nt.:rncrt'~D~ tligpn~i 

cienes, dc la mayor Sl'Vertdad, contra los gitt\nos } vilgos ~in profr --

ft0n, }'.J qu~ se les castip,aba con .tzntt~s. mutilaciones, gilleras, Cllde-

nas, hasttl con la pcnil de murrte¡ únicamentl~ l..is pragl":l,íticas de C:nrlos 

III ll' concc-rlen un trillo mil~ humano. ~lás t.lurn!1 ,\Ún san laR pen.1s c.on-
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mi11adns por Felipe IV contra ladrones y salteadores de caminos, éstos 

eran ahorcados y descuartizados y también podlan ser muertos libreme.!!. 

te por cualquier persona y el que los hallara tenia derecho a cobrar

on premio o talla señalada, si los lograba entregar ya fuera vivos o

muertos. 

,En cuanto a lo materia procesal, tenemos que existian -

·los órganos-de jurisdicción criminal y el procedimiento. a -seguir :a.rite 

ellos; -audiencias, abogados, procuradores, escribanos, etc., Alcnl-.

des·del crimen en las Cancillerías, procedimiento note éstos y en ge

neral de los juicios criminnles. 

Resulta pertinente mencionar que quien formuló el primer 

proyecto en el mundo de un Código Penul, fué el mexicano Miguel de 

Lardizábal y Uribe, durante el reinado de C.Urlos III, ein embargo, 

éste no llegó a ser promulgado. 
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NCTl'AS DEL CAPI'!1JLO I. 

También a partir del año de 1580 en la Nueva España 
existió C!l nuevo reino de León, qui7.ás por annlo 
g!a con el derecho penal. 

El reino de León es considerado de los miis impar -
tantes para csLudior la orsaniznción politlcn y so
cial de los reinos cristiano de lu reconquisLa. 

Alfonso Garc!a Gal lo, Manual de l!istorin del Dere -
cho Español, Tomo I, Madrid 1984, p. 393. 

Ob. cit. p. 395 

Toribio f.,qquih~l Obregón. Apuntes para la llistoria
del Derecho en MéxJco, Tomo I, Editorial Polis, Mé
zico 1987, p. 271. 

Se llumon Ordenamientos los acuerdos celebrndos en -
tre los concilios mixtos y las curia~, los cuules -
sien.pre necesitan la aprobación regia. 

Ots y Capdequi José Maria, Historia del Derecho Es -
pañol en Amér lea, Editorial Agu iJ ar, España 196 7, -
P • 47. 

Cuello Calón, Derecho Penal Tomo I, Editorial Bosch, 
p. 116. 

Guillermo Cnlin Sánchez, Derecho Mexicano de Proce -
dimiento8 Penales, Editorial Porrún,S.A. México, - -
!980, p. 21 

Miguel Haccdo 1 Apunll!ti para la Historia del Derccho
Penal Mexicano, Editorial Cultura, México 1931, 
p. 82. 

Ob. cit. p. 73. 

Lo cual ern ncordada en Concilios eclesiá::iticos, como -
el de Santiago de J 113 y el de Oviedo de 1115. 
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13 Cuello Calón. Dei-echo Penal ToU.o I, Editorial Bosch, p. 
134, 

14 Ob. el t. p. 135 • 

IS Ob. cit. p. 136: 

16 Ob. ciL_ p. 136 

17. Raúl.,Cari-ancn- y_ T_rujillÚ,, Derec;ho Penal Mexicano {Par
te general), Edltorlnl Porrún,.S.A. México 1982, p .120. 
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CAPITULO II.- LA CRIMINALIDAD DURANTE EL 

REGIMEX NOVOHISPANO. 

1.- Concepto de criminalidad. 

2:- Compar~ci6n entre -lo crimin~ 

lidad prehispánica y la india 

~ª· 

3.- Delitos más frecuentes en la 

época novohispana. 

4.- Causas principales de crimi -

nalidad. 

5.- Sistema penitenciario novo -

hispano. 
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1.- CONCEPTO DE CRIMISALIDAD. 

Lii cr{oinalidad puede, foHriirs~" ''como un ca!!_ 

Junto de conductas Que' ,se ._prO~_~cefi··e·n::·:un··_t:iempo ~· luS:ar -

det,ermfnado,. { 1 ) 

Es"' 

e orno un 
:-·~ .. 

ES--·un-:_·.def.eét_o- de '·~~~-c-~ci~.··~, .~u~s_·--~1 homb.re -
. . . -· -- . . . -- --. __ , -~---.-·. ' :. : :; . ~ . 

viene al m-uildo comO_ u_n· eOte c_r_iminát";._ es A.ecir, é.omo un -

ente socialmen:e· fna.d8ptado, Lo que sucede>es que :tos ho.!!!. 
" ,-·_ ,., - . ' 

bres normales logran reprimir b tra~sfó~~~~' ~n··~1--~~nti~ 

do social, sus impulsos delictivo-a, mientras que el de_li!!. 
,¡ - ,. ' _·.- ..... ' 

cuente Ele frustra, este proceso de ada"¡)tación, mo.tiVo por 

el cual la criminalidad se considera ·no ¿~m~ Ün~-t~ra de-

nacimiento, sino como un defecto de_educa~·_ión._( 3) 

A nuestro criter:to·. _la.~rJm~n·~-l~-~-ª~~;_:a~-~.f!tás7_ 

de entenderse como un fenómeno antisocial, es_, una.es .. tO_~í~ 

tica ·de los_~".-rímcnes cometidos en un tiempo y lugar dete.r: 

:m~nado. C.omó lR. nÍ~ter1a de estudio del presente. trabaj.O':"' 

es el Derecho Penal Scvohispano, resulta pert~ncnte _sefia

lar lo relativo a la criminalidad de nquel~a ipoca, ~$i .-

como también de la época anterior, es decir, la piehispá-

nica, pues ésta n~.~d .. t-be comprt!nderse eo.mo .. ~i:ia:. base.º fun

damento de la etapa·posterior, ya que:c~m~ v~r~mci~ a_.con

tinuación. tanto los delitos, c~mo In.a ;pe~as -~mruC'.sta.s r-
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su ejecuci6.~ 1. ·v~~~ª.~ ··~~ ~-~~;_ .~J?9.!=ª· .. ~ .. ~t-~.~~~ i~~:.(~i:~~-~·d_:¡d~ .,el·~~·.ª·· la lle"7 

8a~~ de_ lo~- ~~P~-~~i~;:·~;i ~;f;'.~~~.f~:, ~?;~r~;;i- ~~~~~~~'{:·~·~~~:.~i~i~~~e~~ :penal-

2.': COi'IP~RAC!ON ENTI!E í..(CRIHI,NALIDAD P~EHISPANipA y LA ÍNDTANA. 

'• .' •,.' 

Lri·inafo~ía de los ·aUtof.es··cOi~1cidE!n én ·señalar. que ln 

historia· del Derecho Penal en México; cómicnza con Ja conquista 1 pues 

- t~do lo ahtcrior, protohistor.la 1 está por descubrirse todavía. Pu--

ra los efectos de este trabajo, utilizaremos el término de Derecho--

Precortesiano, pues es el que rigió hasta antes de la llegada de - -

Hernán Cortés. Debido a que no existía una unidad jurídica entre 

los di v_crsos núcleos aborigenes 1 porque no había una solo nación, si 

no varias, resulta pertinente-! aludir únicamente al derecho de cuf\tro 

de los pueblos principales encontrados por los europeos poco des - -

pués del descubrimiento de Amér tea, es de<". ir, 1 os mayas, · tarr:1scos 1 --

aztecas y tlai:cultecus. 

Se afirma la existencia de un llamado "Código Pcrnal -

de Nezahualcoyotl 11
1 conforme al texto dado por Fernando de Alva Ix -

tlixóchitl, para Texcoco, en el que se recogían los principios de la 

venganza y l'l talión. F.l juez ten!ti Jmplln liLertad para fijar Lis-

penas, entre las que figuraban las de muerte esclavitud, junto 

con· ln confiscación 1 el destierro. su~pc>nsión o destitución de Pm 

plco, )' hasta prisión en caree! o en el propio domicilio. La pena--

de muerte se ejecutaba di~ distintos modos. l.a l¡:1pidación salia s~r-
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la fornia típica de aplicar la pena de muerte a los Hrlúlteros, aunque 

lamb1én se les imponía por e.~trangult1ción~ F.n otros t.f•Xtos nc¡y r~ -

ferenc1as al homicida que dcbfo iTiorjr decapJtndo ._. ·" los L1<fro11~~ --

hL~turiadQr qur~ fol!:.iealia a la \·erdad 1 se le daba muerte. En el tH,!!,. 

lado Código Penal de Net7.ahua1co;·otl, parl'Cl' que se d1stinRuía entre 

delincuentes íntencionales y negligenLes, p1u,.~ , .. n tllnto ·¡ut~ ~·l hnmi-

c.idio \•oluntar1o se pcíl<lba con la muerte, el nu intencior.111 sól._,--i'H7!!_ 

rreaba el deber de esclavitud y de compensnclón. La C>mbri.1guez com.. 
pleta eximía o al menos atenualm el castigo: así como era causa de --

Rbsolución ser mentir dt! 10 años el autor de un robo, y apoderarse de 

ospigas de maíz por· hambre, En contradicción abierta cnn estas di~p::.:_ 

sicivnes generosas, otros textos declnn que el que se embriagaba --

hasta perder lu razón, :;eríR nhorcRdo si era nuble, y si t_•ra plehe -

\'~ .• perdía ::;u libertad a liJ primera infracri6n, y a !J..1 segunda eru -

muerto, Y c•n cuanto al robo íleJ m;:iiz, si se L•XtraÍi:m s1ett' .;· rn5~ ~ 

.zorcus, se aplicdbR nl lHdrón la pt?na de muerte. 

De las ordenanzas do Nctzahualco)'otl, rPproducidas, -

como ya o-:~pu5imos antcri orrncnte, por Fernando de AJ va 1 nl hóchitl ;-- -

tenemos par,1 enumerar por víu de ejemplo lus siguientes: 

"!.- L:i primera, que si <tlguna mujer hacia adulteri'?-

a su marido, déndola el mismo, Pl la y cd adúltero fuesen apedreados 

en el tianguis !mE•rcarlo)''. 

116.- Lt1 .sextrt, que si nlpunu persona·mnt.isc 8' t:i"tra p¡y 

el loº. 
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114,-,Al ad.últero si le cogía el marido de·la mujer ~n adu!. 

t.erio·_con elle, morían ambos apedreados; y si era por indicios-o suspe-

chas d~l marido-y se· \'en!a a B\'erigu!lr la verdad del 'caso, morían ambos 

ahorcado~ y después los arrastraban hast~ un tempolo que fuera de la --

·~-.____.,_~-.__ ci"Udad estaba, aunque no los acusase el ·marido, sino por la no~a y mal-----,,----.... :: .... 
ejemplo de 18. V~c1ndad¡ el mismo castigo se hacia a los que servían de-

terceros o terceras", 

11 S.- Los adúlteros que mataban nl adúltero, el varón mo -

ria asado vivo y mientras se iba asando lo iban rociando con agua y sal 

hasta q_ue allí perecía; y a lo mujer le ahorcaban; y si eran señoras o-

caballeros los que habían adulterio, después de haberles dndo el garro-

te, les quemaban los cuerpos, que era su morlo de sepultar 11
.( 

4 
) 

Existen otros textos de estas mismas ordenanzas que se re-

ficren al ladrón, quien debía ser arrastrado por las calles y después -

ahorcado; el homicida debía ser decapitudo; en r.l caso dC' t.~mhriaguez -

hasta perder la razón, lratándose de un noble, éste era ahorcado, y en-

coso de ser plebeyo, perd fa .su 1i her tdd n la primera inf rae e ión y n 1 a -

segunda era muerto, también tenían la pena capital los historiadores --

que consignaban hechos fñl~os, nl igual que los ladrones del campo que-

extraían siete o mas mazorcas. 

Al igual que para Texcocc, lambién se ha hecho referencia-

a 1.is leves de los 'fluxcaltecas, L..1s cuales eran en extremo durus. La-

pena de muerte se ejecut<iba por ahorcamiento, lapidación, decapitación-

o dcscuartizumiento, y era uplicada con gran frecuencia, inclus1vc en -

delitos que en lo actu_alidad cnrecPn de importancia y gravedad, como --
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son por ejemplo, le pena d~· mueit~ ~ra -~~i~~:·~~i~ra ·~1 respeto o -

sus padres, para el que causara .un grave dañ~, al pueblo, para el tra,i 

dar Rl rey o al Estado, para quien usara las insignia..q reales durante 

la guerra, 1>ara el que maltratara a un embajador, guerrero o ministro 

del rey, para quienes destruyeran los límites puestos en el campo, P.!! 

ra los jueces que sentenciurun injustmnente o contra la ley o que di.!:_ 

ran al rey relación fnlso de nlgún negocio, para el que durante lA -

guerra rompiera las ho!3ti I idadcs ~dn orden o abandonara la bandera o-

desobedeciera, para e 1 que matara a ln mujer propia aunque lu sorpre.!l 

diera en adulterio, poro los adúlteros, paro el incestuoso en tirimer-

grndo, pnra el hombre o la mujer que usaran vestidos impropios de su-

sexo, pnrn el ladrón de joyas de oro, paru los dilnpidndores de la --

herencia de sus padres, etc, 

De los delitos más comunes entre los tlaxcnl tecas, cnco.!!_ 

tramos el adulterio, que se penaba con In muerte~ el robo leve, cuya-

pena era la flagelación en público; el robo gruve, t¡uc se castigaba -

con muerte y cesión de los bienes del ladrón al robudo; la embriaguez 

pntrc los jóvenes, situnci'3n que provocaba el encierro flagelación-

en caso de reincidencia. y por último, la desobediencia a las nutori -

dadcs, que se castigulm igual que la embriague?.. 

Con r~Jaci.ón al pueblo maya, t.euemos que ~l abnndono de-

hogar no cstnbu castigi.ido; que el ...idúltc>ro era 1.mtr1..•gado al ofendido, 

quien podía perdonarlo o bien ootarlo, y en c1umto a ln mujer, su - -

vcrguenzn e infamia, se consideraban 11enns suficientes¡ y que el robo 

<le cosa que no podin ser devuelta, se castigaba con la esclavitud. 
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En esa gran _mon~rqu:ta te~crática_ ~exicana, la. extrema d.[ 

reza de.las leyes se manifestaba, con la facilidad con la que se i~PE!.. 

nia y ejecutaba la pena de muerte. Los Batabs o Caciques, tenían u....: 

su cargo la función de· juzgar, y eran quienes aplicaban las penas prin. 

cipales de muerte y esclavitud. Se imponía la pena de muerte al hom!, 

cida, a la mujur que abortaba y a sus c6mplices, nl violador dP mC' --

nor. También se quitaba la vida a los incestuosos, a los hechiceros, 

a los usurpadores de funciones e insignias judiciales, n los poderas-

tas, a los reincidentes en robos y a los que hurtaban HO el mercado -

pfiblico, a los acusados de irreverencias de las cosas y personas sa -

gradas, al que maltraba a un embajador o correo del rey, a los que --

provocaban revueltas, a los infractores de la ordenanza militar, al--

que alteraba las medidas en el mercado y al hombre o mujer que cambi!!_ 

ha el traje de su sexo. 

Dentro de los principales delitos y penos correspondien-

tes del pueblo mayn 1 encontramos los sigu.icntes: 

" DELITOS 

1,- Adulterio. 

PENAS 

Si r.l ofendido no perdonaba, lapida -
ci6n al var6n. En ltt mujer la maXimn 
pena era ln vcrguenza e 1 nf amia, Tam
bi~n podía ser la lapidación para am
bas partes. O bien muerte por flcchu 
zos en el hombre y arrastramiento dr
la mujer por parte del esposo y aban
dono en sitio lejano parn que lo debo 
raran las fieras, También In pena pO 
din consistir en el matrimonio del md 
rido engañado con Ju mujer del ofen ~ 
sor como remate de la venganza, muer
te a estacadas o e>ctracci6n de las tri 
pas por el ombl1go 1 n nmbos adúlteros:-
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2,- So~pecha de adulterio, , , 

3, - Violación, 

Amarradurn de lns manos a la espalda -
varias horas o un dia, desnudamiento o 
corte de cabe l lo. 

Lapidación, con la porticipación del -
pueblo entero. 

4.- Estupro ••. • .• . • • • l.Rpidución, con la partícipación del -
pueblo entero. 

5.- Corrupción de virgen. • . . Muerte. 

6.- Relaciones amorosas de un 
esclnvo o esclava de - -
otro duc1lo •••••• , 

7, - Sodomin. , , , , , , 

8. - Robo de una cosa que no 
puede ser devuelto. • • 

9.- Uurto a mnnos de un pl.!!, 
bleyo. 

10. - Hurto a manos de señores 
o gente principal. •• 

E.'iclnvitud a favor del dueño ofendido, 

Muerte en un horno ardiente. 

Esclavitud. 

Pago de lo coso robada o esclavitud. 
En algunas ocasiones muerte. 

Labrado en f~l rostro desde la lrnrba ha!!, 
to la fre11Lc, por los dos la.dos. 

l!,- Traición a lo potriu. , , Muerte. 

lZ.- Homicidio (Intencional).. Muerte por insidias de los puricotPs,
tnl vez por estncamiento. O pago clcl
muerto, es decir. deBpués del tnlión,
la compensación pecuniaria. O csclnvi 
tud con los padentes del muerlo. o--= 
entrega de ese la"º· 

13.- Howicidio culposo •• , • Indemnización rl1~ su importe con loH -
bienes propios del onf~nsor. 

14.- Muerte no procurada del 
conyuse ••••.•••• 

15.- Homicidio, tiiendo sujeto 
activo un menor ••••• 

Indemnización de ~u importe con los -
bienes propios del ofensor o, en n1so
de no tenerlos, con los de .•rn rnnjer o
dt>más famili.urcs. 

Esclavitud perpetua con la familia del 
occiso, 
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16.- -~~m~sidio -~e··_·l!n ~s~lav~~~ •. , Resarcirñiento del perjuicio, 

17.- Daño·a•la'propieda·de 
tér.~ero.:··::;· ~- :• •·- ~- · 

19.- Deudas en el juego de 
.. pelota.: =;, .1:., • • _· •• 

20.- Ióc'endioc'por negligencia 
o }mprµd~ncia .. · 

21;- Incendio doloso. • • • . . 

Indemnización de su importe con lo.9 -
bienes propios del ofensor o, en co.so
de no tenerlos, con los de ~u mujer a
demás familiares. 

Muerte, y substitución en la misma obl.!. 
gación por parte de loR familiares del 
deudor, siempre y cuando el delito se
hubie~c cometido sin mnlicin. El sf> -
ñor pagaba lo deuda por su vasallo. 

Esclnvitud (el \'ulor del esclavo crn -
por ln cnntid!ld perdida en el juego). 

Indemnización de .su importe con los -
bienes propios del ofensor o, en caso
de no tener los, con los de su mujer a
demás fnmil in res. 

Muerte. En algunos cosos, :iutisfac -
ción tlcl daiio.( 5 ) 

Por lo que hace n su procf'dimienlo penal, mencionuremos -

que la jurisdicción residía (undnmentnlmcnte en el Ahñu, quien en nlgu -

nas ocasiones podía delegarla en los Bntobs. También hnbin algunos otros 

ministros que eran como abogados o alguaciles, cuyo pnrlicipaci6n se de!!. 

taca durante las audicncinH. 

Ln jurisdicción dc los Batab::; comprendía el territorio de 

su cacicazgo, y la del Ahnu todo el Estado. En cuanto n la justicia te-

ncmos que se administraba t.·n un tcr.1plo que SP .1lzabn en lo plaza pública 

de los pueblos y que tC'nfo por nombre "Popivla", Los jUiClOS Sl• ven ti-

laban en una sola instancia, no existiendo ningún recurso ordinario ni :--

extraordinario, 

En relación con las pruebas, t:1e piensn que utilizaron la-
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confesional, pues era usual el término de 11confesor su pecado", y tam

bién al~unos nutores, al referirse a• ellos expre'san: "el i'o.s confes~b.an

sus flaquezas", Estas expresiones indican el conociníiento que tuviel'(ln

del talar de las confesiones, que quizas lltilizuron en materia judicial. 

El uso de testigos en r.l perfeccionamiento de t.:ualqui~r contrato, ind1ca 

el uso de la prueba testimonial y por último lu presuncional, pues al 

que era c.onsid(!ntdo corao mentiroso le proferían diversas mnldiciones. 

Ahora bil•n, y en mención d~ '1os tarascos, encontramos que 

se sabe mucho menos t!l1 cuanto o leyes penales se refiere·, en comparación 

con la~ dP otros núcleos¡ sin embargo, se tiene not.icia cierta_ de -la--~ -

crueldad de las penns. El adulterio habido con alguna mujer del- Sobera

no o Calzontzi 1 se castigaba no sólo con la pena del adúltero, sirlo qi.:e

tni:i.bién trnsccnrlia a toda su familia y los bienes- del c~lpnble erD~ Con

fiscados. Cuando ua famiJinr del monarca llevaba unn vida escalldolus.r1,-

le m .. -itnba t'll unió11 de su .scrvitlumbrc y .'il' k confi.:-;c.tben los bienes. 

r\l forz,,dor· rlt• 1:1uJCH"" le rompían la boca hasta las orejas, t.•mpalándolo

drspués lwst.1 hacerlo morir. El hechict;>rr; (•ra arrastrado \'ivo O se le -

lnpidaha, A quien r0bnba por primera ver.. generalmente se Le perdonaba, 

p<:r(• ::.1 reincidla, SP le dc~peñaba, dcJar:do que su .cuerpo fue~c comido-

por l.:is 1:1Vf'~. 

El derecho de Juzgar esL~1.ba (•n m.:u11.H:i 1le C..ilz.onU ~ rn ve!!. 

siones la justkin Lt cjeffia t~l sumo :-~ilLPrdott.~ o Petámuti. 

Los i1rlncip.1les delnos \' las pen;1::; l;'nrretipondientcs pn-

trc> 1os r~rJ.scos eran, Pl homicidio. ql:c se castigaba mediante 1.1 r:i.uerte 

ejec.utadn en públicll; p] adulterio, el C"Udi tt'nía una sancíón igual ti la 
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del. homicidio¡ tenian._le mi~ma suerte !Os que cometían el delito de -

robó y quienes desobedecían al rey .• 

Deb~ __ scñalerse que·· las clir:celcs-en'tre los tarascos .servían 

cxc,lusi \'amente para esperar el dia de la sentenCia, e.amo entre: los -- -

mayas. 

De mayor importancia resulta el derecho penal de los az- -

tecEO:i. Aún cuando su legislación no ejerci6 influencia en la posterior, 

era el reino o imperio de más relieve a la hora de la conquista, Este

pueblo fue no sólo el que dominó militarmente la mayor parte de los rei

nos de la altiplanicie mexicana, sino que también impuso e infl11enció -

las prácticas jur!dicns de todos aquellos núcleo~ que conscrv[lhan su Jn

dependencia a la llegnda de los españoles, Ahora bien. El Código Mendo

cino (1533-1550) habla sobre ln dureza de las costumbres venales uztc- -

tas, como ejemplo mcnciona_rcmos que los castigos de los menores de sic 

t~ años, consistían en plnchnzos 1'.!0 el cuerpo desnudo con pucas dt- me - -

guey, aspirar humo de pimientos asa.dos, tenderlos tlcsnudos, atados de--... 

pie:- y manos, durante todo el día y ración diaria de tortilld y media -

"para qur. no se acostumbren a ser tragonesft. ( 6 ) 

Vnillnnt, en su libro jntitulado ºLa Civilución . .\ztm:a",- -

afirmn que dos instituciones prot f'gínn a ln soclerl11d azteca y lo man te - -

nia11 unida, constitu~ando cJ origen y fundamento del orden soc ud; la n• -

l.igilin..y la tribu. La t·eligión penetraba en los diversos aspectos de lo -

\·ida de1 pueblo y pnra el individuo todo t!ependía de> ln obediencta r~li -

giQsa¡ el sacl'rdocio 110 estU\'O separndo de la nutnridad ci~·11, slno rlt'pen-

diente de (? l lD. al tiempo que la hacía rlcpender df! sí~ ;..·on eJ lo nmbas - --
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jerai-quias se complewentaban. La sociedad nzteca existia para _bencfj_ 

c10 rle la tribu y cada uno de sus miembros' debía contribuit a la con

scrvnciún de la comuni•1ad. 

De tal estado de cosas derivaron importantes consecuen -

c1as para los miembros Ce lu trihu: quienes violaban el orden so --:

e inl eran colocados en un estatuto graduado de inferioridad y se apr~ 

Vl:"chaba su trabajo e!t una escpecie de esclavitud; el pertenecer a la -

comunidad trní1;1. consigo seg•Jridad y subsistencia: el ser expulsado si,& 

nificabn la muerte por las tribus enemigas, por las fieras o por el -

propio pueblo. 

En un pr inc.ipio ese.asearon los robos y dcli tos de mcnor

importanciu. cuanrlo las relee iones de> los individuos entre sí estaban 

afee.tas a la responsabilidad solidaria de la coa.unidad, pero a medida 

que lo población t:r-c::!.'.> y se complic¡1ron las tareas '1 form:i¿ de sub -

:-li..Alcnc.iu. ulunc-ntaron los del Ltos contr3 la propit'ciod y se provocaron 

nt.rns delitos e in3usticbs. 

Por ".ltr:J p.trte. el pueblo aztt!<·a,. escncfol¡acntc guerrero 

y C('lmb.-iLi vo, r:,-.luc-abd o les jÓvt .. nes para c.l ~er-viclo de las Urt"....:i.s: la

anünosida1i pcrscna l !fe •t~m i f eStflba en derramamiento de s.;¡ngre. debi -

}itándü~C la í••Jt~UCl.!il.:J.ad ~uerret~l t!e la tn.b11 V fue preciso C.:"C"nr -

tribunalrs l'}tir ejercieran ~ll Jurisd11.::t..1l111 t:!ll t::ilu!> 3:\1.-!J.tus. 

El <:t~rcx:l1,1 renal era e$crito. pllC'S en los códigos quo •w 

han cont-;ervadn sr. e9Cu~ntr~• cl.ar.1ttentc expresa1to; cada uno de }o~ dc--

1 itos se represen ta bar. ineCíontl'i' escenas p1ntad!ls. lo mismo los penas. 

t::l derecho penal azteca re-vela t.-iccesiva severidad. prin-
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cipBlmente con relación. a los -delitos considerados como capaces de h.!!, 

cer · pclisrar la estabilidad del gobierno o la persona mismu J.el sobe

rano; las pen3s crueles se aplicaron también a otros tipos de 1nfroc

ciones. Se dice que los aztecas conocieron lo distinción entre deli

tos dolosos '! culposos, las circunstnncias atenuantes '! agravantes de 

la pena, las excluyente~ de responsabilidad, la acumulación de s11n 

ciones, ln reincidencia, el indulto y la amnistía. 

Sus delitos pueden clat=ificnrsc en la siguiente forma: 

Contra la seguridad del imperio; contra lu moral pública; contra el-

orden de las familias: los cometidos por funcionarios¡ los cometidos

en estado de guerra¡ contra la libtJrtad y seguridad de las personnfi:

por usurpac16n de funciones y uso indebido de in::;ignias; contra le v.!. 

da e integridad corporal de los personas¡ sexuales y contra las pers~ 

nas de su patrimonio. 

En cuanto al procedimiento penol de lo~ aztecas, tenemos 

que en el reino de México, el monarca era la máxima ;iutoridcld judic'inl 

y delegaba sus funciones en un magistrado supremo dotado de competen

cia pare conocer de las apelaciones en materia criminal: a su vez, 

éste nombraba a un magistrado para ejercer iguales atribuciones en 

las ciudades como un número de habitantes considerable, y C>ste m.J&is

.trado, desisnobu u los jl;eces c:uc.argndos de l'):J asuntr•s c.iv1le~ cr! 

minales. 

Si tomnmos en cuentn la clasificoci.5n de las infr:icr lO -

nes penales en leves o gr~n-es, para conocer de las primern~ se desig

naban jueces, cuya jurisdicción comprcndia, solamente, la. de un b<1 -

/ 
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rrio determinado de la ciudad. Las infracciones graves se encomenda

ban a un tribunal colegiado, integrado por tres o cuatro jueces¡ los

jueces menores, iniciaban las actuaciones procedentes, efectuaban ln

eprehensi6n de los delincuentes, instruían el proceBo en forJn.O. suma -

ria y el magistrado supremo c-ra quien decidia en def ini ti va. 

En el reino de Texcoco, el monarca, como autoridad supr~ 

ma, designaba jueces encargados de resolver los asuntos civiles y cr! 

minales. 

Los encnrgndos de toles atribuciones estaban distribui

dos en sales; una para lo civil, otra para lo criminal y en una ter -

cera paru quienes conocían de los asuntos mililoreR¡ en cada sala ha

bla cuatro jueces, coda uno tenla a sus 6rdenes varios eecribnnos y -

ejecutores. 

Los fnllos eran apelables y ante el monarca se interpo -

nla el recurso. "El rey asistido de otros jueces, o de trece nobles

muy calificados, sentenciaba en definitiva~' 

El procedimiento ero de oficio y bostnbo un simple rumor 

público aceren de lo comisión de un delito para que iniciara ~o per-

secuci6n. 

Los ofendidos podían presentar directamente su c¡uer(>lla-

0 acusoci6n; presentnbon sus pruebas y en su oportunidod formulaban -

alegatos. 

Existin el derecho a favor del acusado para nombrar de -

fcnsor o defensores por sí mismo. 

En mater la de pruebas existian: el testimonio• la confe-
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sión, loS indi~ios,, 10~· car~~~ /la documenta.i.; einp.~r~~,·· se .~~i~ que_ 

para 1~ penal ten~a primacía la testimo~ial y so lamen tC ·~n caso·s ~omo 

el de adulterio o cuando existían vehementes sospecha~ ~e que ·se. ha

bia cometido algún otro delito, se permitía la aplicación. del torme.!!. 

to para obtener la confesión, 

Eran manifiestas algunas forma.lidiides, por ejerñplo; en·-

la pruebu testimonial, quien i·cndín juramento C>stftba obligado·n poner 

ln mano sobre ]a tierni y 1 levnrla a los lnbios, qucriénrlo~C indicar-

con esto que se comía de ella. 

El limite paro resolver el proceso t>ra de ochenta días,-

las sentencias se dictaban por unanimidad o por mayoría de votos. 

Para terminar nuestra explicación con respecto a los n:r.-

tecas, mcncionurcmos algunos de los principales tleJ l tos que co11etjn11, 

junto con sus respectivas penas: 

"DELITOS PENAS 

1.- Traición al rey o al Estado ••••• Descuartizamiento. 

2.- Encubrimiento de tal traición 
por parte de los par-ientes •••• Pérdida de la libertad. (no se

cspecifica si en la ciircel o en
esclavitud). 

3.- Encubrimiento general. • • • • La misma pena con que se casligu 
el hecho dclictuoso cometido o -
que iba H cometerse. 

~.-Espionaje .••. 

5. - Rebelión del señor o príncipe 
vasallo del imperio Azteca, 
que trate de liberarse de 
él. ............ .. 

Dcsollami<'nto en vidn. 

Huert!l por golpes de porra en la 
cabeza y confiscación de bienes. 
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6.- Encubrimiento de los parientes 
hasta el 4o. grado, que habien 
do tenido c.onocimiento de trai 
ción al soberano no lo han -
comun lcado.. . . 

7 .- Liso en la guerra .:i en ~lguna-
fiestn, rlt~ las insignias o ar
mas reales de México, de Tex -

Esclavitud. 

coco o de Tacuba. • • • Muerte y_- confi'scación. de .bienes. 

8.- Deserción rn la guerra, 

9,- Indisciplina en la guerra ••••• 

10.- Inf;ubordinación en la guerra •• 

11.- Cobardía en la guerra. Muerte~ 

12. - Robo en la guerra, • • Muerte. 

13.- Traición en la guerrn, Muerte. 

14.- Robo de armas e insignias mi-
litares. • • • . . • • . • • • • Muerte, 

15.- Dejar escapar, un soldado o -
guordián, a un prisionero (!fl -

la guerra. • DcsgÜcllo 

ló.- Hacer, en 1.-i r,uE"rr.1, alguna -
hostilidad a los enemigos, sin 
orden de los jefes. DegÜello. 

17 .- Acometimiento en ld guerra 
antes dC' tiemp0. • . . . • Degüello. 

18. - Abt1ndono, en la guerra 1 de 
la handern ••• , , . • • Degüello. 

19. - Qucbrantamient0 dt-• algún bando 
público en el eJthcito .• , • Degüello. 

~O.- Maltrato de algún emh;tjddor, 
mini.stro o correo de 1 rey, 
dentro del Lamino real, Nuerte. 

21.- Retorno de un embaj,1dor sin 
respuestn a lgunn. . . . llegliello. 
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22. - Inc11111plimiento del cometido 
por parte de los embajadores.,, DegÜello. 

23.- Amotinamiento en el 
pueblo., •• , , •• , • 

24.- Desprendimiento o cambio 
de los mojones puestos 
con autoridad público en 
las tierras. .. 

25.- Dictar un juez sentencia 
injusta o no conforme n 
las leyes. .. 

26,- Relación infiel, por parte 
de un-juez, de alguna cau-
SD ol rey o al superior .•• 

27.- Dejarse un juez corromper 
con dones (cohecho). 

28.- Peculado ••.•... 

29.- Peculado cometido por un 
administrador real, . 

30.- Malversación. 

31,- Ejercicio de funciones 
de jueces y magistrados 
fuern de palacio ..•• 

32.- Negativa para cumplir la 
sentencia por parte de 
los ejecutores •• 

33,- Alteración, en el mercado, 
de les medidos estableci
das por los jueces, . 

34;- Incumplimiento de sus t~ 
reas en los funciona 

rios del mercado .•••• 

Muerte 

Muerte 

Muerte 

Mue te 

Muerte 

Muerte. 

Muerte y confiscaci6n de 
bienes. 

Esclavitud 

Trasquilamiento en público 
y destitución de empleo en 
cosas leves: muerte en ca
sos graves. 

La misma pena que.se nieguen 
a ejecutar. 

Muerte, sin dilocion, 
lugar de los hechos 

en el 

P~rdldo del empleo y des -
tierra. 
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35.- Hurto en el mercado ••••• 

36.- Homicidio, aunque se ejecute 
en un e~clavn •••• 

37 .- Pri\'ación de la \'ida de otro 
por medio ele- bebedizos •• , , 

38.- Privación de la vida de la mu 
jC'r propia, aunque se le sor= 
prenda en adulterio •.•••• 

39,- Acceso carnal a la mujer, - -
cuando conste que el la ha vio 
lado ln fé conyugal, .• , • -:- · 

40.- Adulterio (no se reputaba tal, 
el comercio del marido con -
uno sol ter a). . . . . , • • • 

41.- Incesto en primer grado con-
sanguíneo o de afinidad. 

42.- Concubinato con personas de -
un mismo sexo (laicos) ••• , • 

43.- Concubinato con personas de -
un mismo sexo cuando el dP lin-

Lapidadóri en el sitio de los -
hechos;· ' 

Muerte. 

Ahorcadura; 

Muerte. 

Muene; 

Lapidación o quebr.rntamiento de
la cabeza enlrc dos losas; en -
Ichcatlán, n la mujer acusada, -
se le dm;cuorti:·abn y se divi -
dlan los pedc:izos Pntn.• los t 1•stl 
gos; en Ixtepec, la 1nfide1idad
cn la muj(!r se castigaba poi el
mismo mar ido, con autorización de 
lo~ j ueccs, qt1c en pltbl ico le -
cortaba ln nari7 y las orejn::.. 

Ahorcadura. 

Ahorcadura, 

cuente es sncerJoLc. • . . • • Muert<~ en hogero. 

44.- Alcahuetería ..• , , . , • , • Muerte en hogueru y cortabill\ los 
cabd los con teas de pino ~· cmha 
rraban la cabezo con la rcclna 1Té1 
mismo árbol.Agravación dC' la pcnn 
en razón del rango o situ:1i:1ón so 
cinl de lil~ personas a quienes sC"r.. 
vian dt.• Lercen1. 

45,- Prostitución C'll las mujeres 
noh les. • . . . . • • . . • Ahorcadura. 

46.- Vestirse de r.iujcr el hombre 
o de hombre l:i mujer. . • • Ahorcadura. 
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47 .- Lesbianismo; ', 

48.~ Homósexualtdad en el .hombre ••••. 

49.- Comercio cárnol con alguiia 
mujer libre, de parte del sn:... 
ccrdote, en el tiempo en que 
esté dedicado al servicio 
del templo ••••• , • , • , 

SO.- Excesos contra la continencia 
que se profese, de pafte de 
los mancebos o vírgenes que 
se educan en los seminarios., •• 

si.-- Relaciones sexuales entre 
sacerdotes y sacerdotisas. 

52,- Encubrimiento del delito an
terior, . . . 

53.- Introducción suDrcptido en 
los lugares donde se educan 
los doncellas. . • . • , . , 

5~. - Conve>rsac ión clandeRtina en
tre una sacerdotisa, una mujer 
consagrada al templo o una -
joven educada. con alguna per
sona del sexo musculino, 

55,- Robo de cosas leves. , , .•• , 

56.- Hurto de oro o de ,plata. , ••• 

Muerte . pOf: garrote. 

F~palamiento para el sujeto ncti 
Vo; extracción d.e .ias entrañas=
por e 1 orificiO Bnal, para el --
pasiva. -

PrivaC:ión del :sac~rd_oci~ ·.Y dEis · -
tierra. En algunos ·cosos mu~rte. 

- Custigo riguros_o e incluso la -
muerte. 

La muerte con garrote (secrl!tomen 
te), incincreci6n del cadáver, -
demolición de casa y confiscación 
de bienes. 

Muerte. 

Muerte, 

Muerte. 

Satisfacci6n al Jgrnvtedo; lapida 
ción si lo cosa hl1rtnda yn no -
existe, o si el ladrón no tiene
con que pagar su equivulcnte. 

Paseo denigratorio dr>l lailrón -
por las cnllt>s dr la ciudud, y-
po.stcr i.or sac:rifido del mismo -
en honrJ dr.l dios dt• los platrros. 
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57 .- Hurto de cierto número de ma -
zorcas de máiz de alguna se -
mm1tero o arrancadura de - - -
~i~rto número de plantas - - -
utiles .•• , ••.. , .. , . 

58.- Venta de nlgún niño perdido, 
simulando que es e:::tcla\'O, 

• Pérdida de la 1 ibcrLnd en fuvor
df.!l dueño de lu sementera (uno -
eicc1uycnte por estado de necesi
dad; robar de la sementera o de
los árboles frutales qut! hny so
bre el camino, cuando baste pani 
remediar la necesidad presente). 

Pérdida de lo libertad y de los
bienes, d'! cuyo produLta !'le apli 
ca la mitad al niño para sus - ::
olimento.s, y del resto se paga -
el precio al campn.ldor pnrn reH
tituir al dicho niñn su l iher -
tnd" ·( 7 ) 

Ahora bien, y por lo que se refiere al sistema pcniten --

clario de nuestros pueblos primitivos, en términos gcnernlus, podt..•mo~-

afirmar que ln cárcel se usó en forma muy rudimentaria, y en contrn¡10-

sici6n con los sistemas ni:luales, no tenld incluida ln idea de rC'adn¡1-

tación social. El derecho penal precorlcsiano fué considcrudo como --

excesivamente se .. ·ero, t:•s decir, como bien alirma Co.rrnnc11 y RiVns, fuC 

un «.Derecho droconinno"(s} Esto se afirma por la se .. ·eridnd de las 

penas impuPstns y ¡1ar la función que les estaba us1gnadu. 

La cárcel siemprr:i aparecí' l:'O un ~cgundo o tercer tdano --

por la finalidad que se {J(!rseguid .11 apl1cot Lts penas en td dcrer:ho -

primitivo. }'ur ejt!mplo, (•ntr(' los aztecas había das tipos de cñrc::cl,-

1.•l 11cuauhcnlli, petJacd1li 11 '! eJ "te-ilpiloynn 11 ;(lJ) ln primC?ra !.->C uU -

liznba ¡1ara l::ts per~onus que erdn Jldrticipes en unn riña y para QUlen-
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11'..!sionara a un tercero fUera de riña, mien.tras que la segunda servía -

pnra los deudores que se resistlan a· pagar sus créditos, y para qui e -

nes tenían la celidRd de reos, pero que no merecían IB pena de muerte. 

Por su parte, los muyas, únicamente utl lizaban unas jau-

las de madera para retener a los prisioneros de guerra, a' lo.s esc}a,·os 

pr6fugos, a los condenados a muerte, o. los adúlteros y a los ladrones. 

Por último, los tarn~cos empll>ahan las cárceles para es -

perar el dfa dr la sentencia. 

Ahora bien, aún cuando resulta factible afirmar que los -

antiguos mexicanos no vivI11n cu un estado de anarqu!n, ni de absoluto

desorden, también resultn fnctihle sostener que desconocían el valor -

de la cárcel, así como su finnl:fdad. 

Son comprensibles las sanciones sociales de los pueblos -

precortcsinnos, pero no pueden Rer consideradas co~o fruto de una im -

portante civilización jurídica y ética, y11 que la penología pn~corte -

sinna no busco reformar al dellncuente, ui costigar por caHlignr. ni -

recompensar exc.lu~ivamente n la parte agravinda, aunque> sí huscn man 

tener la,:.; buenas relaciones mediunte el establecimiento de lu nrmonía

sociul qtwbrantada. En rf!sumen, puede é1Segurnrse que era unu penolo -

g!a depcndic>nte de una gran y podcros.1 c:1Sti1 militar y !:me,:erdotal, si

tuación qu<' refleja un absoluto P~tddo de semiciviliznriñn de> los pue

blos prlmiti\•os, quienes consid1~r.1ban Pl ca~tigo como un sentimiC'nto 

de afrenta e indignflción cxpcriment.1do poi· la comunidad 1 nntc el com -

portam1ento que atenta contra sus más orecindos valores, 
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LA CRIMINALIDAD :rnoIANA; 

~1.·Segundo temu a tratar·en-este.i.nciso, v para-efectos -

de ··comParaC,ióu, es el relativo a la cririinalidad iÍldiana. Sabido es -

yá'·'.que--.--la::conqu:Í.sta·_JJ_U!:30 en _c~i:itacto al pueblo .espuñol con el grupo de 

ra_zl'.l_ db~_rí_~-C-ñé~-L los· integrantes de éstas fuP.ron los ~iervo.s. los --

europcOs, ·· 1o·s ámos. La colonia representó el trnsplante- de las insti

tuCion-cS jÚridicas españolas u tcrritr:.rio mt.!r.icano, declar¿índo;;e a l0s 

"indio$ hoiñbr-es libres, con camino nbierto (lflra su emancipación y a lu-

elevación social por medio del trabajo, el estudio y ln vi rturl. 

A pesar de que el Emperador Carlos V d ls¡iuso respetar y -

conservar las leyes y costumbr~s de los abodgencs, n menos que se 

opusieran a la fé y o Lo moral, no tu\'ieron influancio nlguna los le -

gislncioncs de los grupos indí~cnns C'O el nuevo est.odo de cosas, por -

lo que resulta válido SO$tcner que la le¡.;islaciónde la Nucva-F.spnña ·-

fué 11etf\mente europcn. 

_ En la Colonia se puso en vigor lo Legislación de Casti ---

llo, la cual se conoció con el nomhre--de L-eyes--de -Toro, como yo ex pus! 

mos en el capítulo primero del prcstlnte tÍabajo. A pesar de que en <'l 

dño de 1596 se realizó la recopilación de esas Ltiyes de Indias, en mL1-

teria juri.1licn reinnlm la cor.fusión y ~e dplicaban el Fuero Real, Las-

Pdrtidas, Las Urdenan/.ü!i Reales dC' fa!'ltilla, Las de IHlbao. Los Autos-

Acordildos, La Nuc''ª y La Novísima Recopilac1ón, adcmñs dr> algunas 0rd~ 

nnnzas dictadas pnrn 111 Col(min, como La d~ ~hnerín, Lo de lntendenteF 

y Las de Gremios. 
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Resulta pertinente· aclarar que la Legislación ColoniAl -

tenía como finalidad el mantener las diferencies de castas, debido a -

lo cual en materia penal existió un cruel sistema intimidatorio pnru -

los nesrós, mulatos y castas, se impusieron tributos al rey, se prohi

bió portar armas y transitar por las calles de noche 1 también tenían -

lu obl::l.gac16n los negros de vivir con nmo conocido, existían las penas 

de trabajo en minas )' los azotes, y todo era mediante procedimientos -

sumarios, es decir, excu:rndos de tiempo y proceso. En wnto que pnrn-

10& indios, las leyes fueron más bt:-névolns 1 señalándose como penas los 

trabajos personales, excusándoles los azotes y las penas pccu11iorim1:

tenian que servir en con\·cntos, ocupaciones o ministerios de la Colo -

nia y siempre QllC' ~1 delilo fuera grovc, pues en C<l50 de !:H.~r leve, ln

pena seria la adecuada, nunque tenia el reo que continuar en su oficio 

y con su mujer: lo8 indios únicamente podían SC'r entregndos u sus 

acreedores pnra pugarles con su servicio, y cunndo eran mayores de 13-

<'lfios podían !5er empleados en los trnnsport1:-s, donde se carectero de -

caminos o de bestias de rnrgu. Se determinó l Amb1én que los del i t:os -

contrn los indios debfon ser custigados con mayor rigor quE" en olros-

casos. 

Se d.firma, que la Colonia tuvo que lt•gi.sl.u ~n parle con

durezo y en partt' con bondnd 1 pues por un ludo lwrfo > mntabt11 y por -

otro, L"•angclizaba. Durnnte e::>l' PlH·iodo abundnron la~ lt?y~s tutela -

res y bondadosils 1 aunqul' dicho bonllnci St> con~i dpri1, rrsu l tó contrapro

ducente>. 

Como puede nprPci:lrsl' 1 si cxlstt' una notoria difercnr.ia-
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entr\':' lo qut.- es lo criminnlÍdad:-preh~,spánica.y la indiana, al igual que 

las ~~nas impuestas en cada. periodo, pues éstas dejan de ser tan crue

les durante el periodo colon1aL Esto ::;e debió a -la iíl.ttH\·enc1én de -

lu iglesia católica duran to la conqui.Sta, 

Por último, y en relación con este inciso, rr.sulta pcrtl-

nente nenctonar, en concordancia con la mayoría dt:: los outores, el he-

cho de que' muchas de las costum~rcs ind-ígenas!. en mater:.fa-- de deiftos-j 

penas supe~vi vieron durante la i.;olonia, a pesdr d~ los cá-sti8os .- que se 

imponían. Sin embargo, el derecho penal prec~rte~i~1n~ fué de nulo in- -

Cluencia en el colonial en el Vi.gente. 

3. - DELITOS MAS FRECUENTES EN LA EPOCA NOVOHTSPANA. 

r.onocido es por todos, qtic el derecho penal t al igual que 

cualquier otrd rama del derecho, ho cxperlmcntado cambios durante su· -

desarrollo histórico. E6to es causa de que en el presente inciso, se -

trate de estudiar por separado lo que hoy conocemos como delitos comu-

nc.S- y los delitos que crnn procesados y castigados por tribunales esp.Q_ 

cialcs, como C'l Tribunal del SantC'I Oficio, pues con el afán de encau--

zar 1.1 conducta de indios y rspnfiole.s. logrando así el hienestRr y lo-

pnz social, se implant.iron tdbunales como el ya mencionnJ0 1 es decir, 

apoyados por diferentes foc:tor~s, siendo ~t que nos interesa en este--

cat>o, el factor religioso. 

L.-1 "Santo Inquisición", era un tribunal espl•cial utilizo-

do contra la hcrcjia. Uesdc el siglo XllI, L.11 Orden de Santo Domingo, 
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tenían el pri.vilegio de perseguir, en nombre dC ln. San~a Sede, a ·los-

herejes •. En Espaiia, apan?cc reglamentada hasta, el siglo XV, durante -

la ~poca de los Reyes Católicos, pues en 1478 Sixto J\1 ~xp:Í.dÍó una bu

la que los facultaba para designar a Jos integrantes del tribunal, - -

siendo el principal inquisidor Fray Tomás de Torquemada, quien formuló 

las prímorns ordenanzas l lamodas "Instrucciones Antiguas", que rigie -

ron hasta que el inquisidor Fernando de \'uldés publicó las "Nuevas", -

que estU\•ieron en vigor hasta la ul timución del Lr lbunal, En ln Nueva 

España no fué posible su instalación inmediato, "en realidad se fundó -

hastn el 25 de enero de 1569 por lo que se refiere a las Indias Occi -

dentales en general, y hasta 1570, el 16 de agosto, el Virrey Don Mar-

tln Enriquez, recibe orden de establecerlo en todo el tE:"rritorio de ln 

Nueva F..spafla, designando inquisidores generales H Pedro de Moyo y Con-

treras y a Juan de Cervantes. 

El tribunnl P.stnba integrado por inquisidorc~. secreto --

ríos,. c.on~ultores, ca U ficndores, comisarios, promotor fiscnl, ahogado 

defensor, receptor y tesorero, familiares, 11r:it.1rios, escribanos, algu!!_ 

ciles, alcaides e intérpretes. 

Sólo los fr(1iles, los clérigos o bi~n los ch·iles, podían 

ejercer los cargos de tnqui.sidon,.::; o Juccet>. 

Los secretarios ten fon h su cnrgo la parte admin tstr.iti -

va, el levantamiento de actas, la correspondencia y el archivo. 

F.xí!>tía una disposición denominada 11consultn de [é 11
, me -

diante la cual los Consulto1e.s decidían la su('rte principal <lel nc:uso-

do unn ,·ez que ésLC' ~·u había .sido escuchado, Esta dc>cisíón estaba suJ~ 
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ta a 8firob8cÜin:-o reCt:i!.:Í.c~cióiG-

Por lo que ~.aéC ~1; ·p~~Otor Fiscal, tenemos que ~ste de -

nunciaba y persegu!á' a ias ·~hereje~ y enemigÓs· de la Iglesia, llevaba -

la voz oéusatÓria de .los juié:i~s~ y pára .n-lgunas ·funci~ncs del. tribu -

nnl era el conducto entre éste y el Virrey, ·a quien-eütrevistaba C?mu

nicándole las resoluciones y Ja fecha de celebración-del denoiá.iniido ~ 

"nuto de fé" .(lo) El p~omotor fiscal, también tenía lo obli~rición_ -~e-

asistir o los autos dt'.' fé, integrando su formación. 

El abogado defcrwor era 1 como su nombre lo i(]-diCá .-- ei- e-n~:--

cargado de los netos de defensn. 

Se cncnrgnhnn del aspe-etc económico, es ~r:clr, d~ f~s -&.ªP .. 

tos y cuentas, asI como de lo custodiH de los bienes confiSCnd~s, ·c.f-:-

receptor y el tesorero. 

Los familiares, eran personas que figuraban en forma hon,2_ 

rifica, y además ejercían funciones de policía, informando también to-

do aquello que interesara al proceso. 

Lo~ Notarios eran quienr.~ rt>frendnban las nctns de loLl Ju.!. 

CÍOS•(ll). 

Los F.scribnnos, llevaban los apuntes relacionados con - -

las denuncias¡ los Algunciles ejecutaban los aprehcnsiom~s, mientras -

qua los Alcaides, tenlan bajo su responsubilidnd el cuidndo Je lr1!i cá_L 

celes y, por consi guientc 1 de los reos, 

El 22 de febrero de 1813 1 las Cortes de Cúdiz suprimieron 

el Tribunal del Santo Oficio en México, dando a conocer esta determin!_ 

ción el 8 de junto del mismo nño. Posteriormente en 1814, el 21 de en!!._ 
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ro•" Fernando ·VII -lo estableció nuevamente, suprimiéndose en (arma dc

finiÚ va hasta el 10 de junio de 1820. (17) 

Una vez expuesta unn breve reseña de lo que era el 1'r 1bu

nal de la Inquisición en México, analizaremos a continuación los prin

ciprilcs delitos que se procesaban '! castigaban con la intervt'nción de

estc Tribunal, es decir, aquellos delitos que tcnfan un matiz religio-

so, para poster1ormrnte estudiar los delitos comunes. 

Dentro de los delitos que eran procesados y coRtigados 

por el Tribunal del Santo OfJcio, encontrnroos el de herejía, difama 

c.ión, calumnia, blasfemia, idolatría y el de demonología, Junto con el 

del judo1smo. 

El judaísmo, que con.s1ste en tomar o llevar a cnbo la re

ligión judía, se ca~tignba con la muerte mediante gnrrotc y posterlor

quemazón del cuerpo en la hoguera. Cuando los judaizantes se encon -

traban ausentes, se les relajaba en estatua. Se exhumaban los cuerpos 

de los judaizantes muertos, ¡h1n1 convertirlos en cenizos. En el caso-

de ser reincidentes en el judaísmo, c>l Santo Oficio se encargaba del -

proceso y la ejccución(lZ) Para los encubridores del delito menciona -

do, el proi:eso y la ejecución de lti pena, corría a cargo del Sunto - -

Oficio. 

Por lo qu1.: se refie>rc a la hcn~JÍil 1 tjC cn:-itig~lliu mediante 

el relajamiento y Ja muerte en ld hoguera, proceso que tnmbién corría

n cargo del Santo Oficio. Lo mlsmo les sucedía n los que cometían cl

dclito de r"bcldto. Cuando Jos jóvenc!i eran quienc.s cumctfou el dt..~li

to de hcrejia, se les condenaha al senicio en los conventos. Cuando-
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eran mayores ·de edad, la peo.a Yariaba entre los cien y trescientos az.Q. 

tes y entre cuatro Y diez años de galeras. 

Al existir una mentira que estuviera relacionada en algu

na fOrma con ln herejía, la difamación, la calumnia y la blasfemia, se 

le castigaba mediante loa azotes. Como ejemplo de este delito tenernos 

el hecho de que alguien sostuviera que se le apareció un muerto. 

En el caso de que existiera idolatria y propngnnda poHti 

ca contra la dominación C!-ipañoln, se ca::;ti.gnba en ln pln1.n pública con 

muerte en la hoguera. 

Cuando hnbia idolatría por medio del sacrificio con ni -

ilos, y sus cadáveres se precipitaban en los cenotes, el tormento era -

tan severo que muchos indios quedaron mancos y lisiados, muchos fueron 

colgados y atormentados, azotados, trnsqui lndn:1, y penados con penas -

pecuniarias. 

Con el delito de idolatría, de los más comunes en aquella 

époco 1 se castigaba con cien azotes en público, R.BÍ coino trusquiludu -

ra, si se cometía por primero vez, F..n el cntm de ser cometido por mús 

de una vez y el sujeto nctivo no fuera cristiuno, se le cnstigaba con

azotes, aparte d(' la. exhortación par.a que se rcronoci.ern nl VC'rdadero

dios. Asimismo, si aparte de cometer el delito de idolatría, invocu -

bnn a los demonjo!-i c~1 illdio o la india después de ser bautizados). se 

les sancionaba con prisión, azotes y trnsquiluduro en público. 

Jo:rnn acreedores o cien azotes, quienes cantaran bnila -

ron de noche, quienes no oían misa o bien quienes llevnran u lo misma

algunn insignin o divisa que representara las cosas pasadas. 
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Aparte de los. cien aza:.t.es, teri!~ la ~ena de prisi6n,aquel 

que ponía a sUs hijos nombres, divisas o señales_en los vestidos, don-

de se representaran los demonios. 

El ejercer la astrología y la dcmonologta, tenía como pe

na el salir a la cal le, en el auto de fé de la fecha de la sentencia, -

en hábito y con insignias de penitente_, \•ela 'de c,P.ra verde en las.ma

nos y soga al cuello (el proceso y la ejecución de la pena, corrían -

CHrgo como ya expusimos anteriormente, del Santo Oficio). 

Ahora bien, pasando rtl estudio ~e los delitos que se prOC.!!, 

soban y castigaban sin la 111tervención de tribunales especiales, es d.!;. 

cir, aquellos delitos de orden común, tenemos que el delito de homici

dio por medio del veneno, result<:iba frecuente. Esto ~e ca~tigaba me -

dinntc el garrote, amputoción de ln lllllno derechn 1 encubamicnto y exhi

bición del cuerpo en lu horca. En cL1so de homicidio por cunlquiur - -

otro medio, se sacnba al reo dc- la cárcel donde se encontraba en una -

bestia de albarda, con un.."l soga t'n la gurganta y atudo lle pies y mono::i. 

Un pregonero debía manife~t1u su deliLo. Caminando po1 lo:,; calles pú -

blicns sería llevado el reo hasta l.:' casa de la víctima, c-nfrcntc de. la 

cunl se le cortarla lo mano derrcha, poniéndo:;e en exhibición en un po 

Jo. Posteriormente rl reo, :;erI::i degollado en la ¡>laza pública. 

El hecho de comctc.>r el delito de homicidio y robo, tenia-

como pena el ~nrrotc con pre\·io tra::;ludo al sitioilel suplicio por la~

cnllcs públicas, Pos ter jorniente 1 se exhibía el cadáver y se procedía-

n la cortadura de las mdnos y .-1 la fijación de las mismas en c-::;carpins 

pue~ta.s en ln pucrtu de la casn en qur se comrtió el homicidio, 
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Al que cometía el delito de homicidio en grado tentativo, 

dependiendo del caso, se le cortaba la mano ) se clavaba en Ja puertn

de la casa del pasivo, o Lien, se le sentenciaba fJ muerte en la horca

º Pn su defecto, era perdonado por el sujeto pasivo. 

Era sometido o nu~ve afios de encierro, quien cornetiu de -

lito de mngnicidio.
03

) El encierro era en los mazmorrus de San Juan-

de Ulúa. En Caso de comctl!rse rlicho delito, pero en forma tentativa,

se arrastraba al culpable por la~ calles, se le cortaba la cabeza y se 

exhibía, también se le cortnha la mano derecha exhibiéndose también en 

un murillo alto, Por último, se colgaba el cuerpo en lo horca durante 

ocho días. 

Inclusive, en aquella época se llegaba al grado de sanci.2. 

nar el mismo suicidio, mediante l::i colocación del cuerpo en uno mula -

de albarda, peseo del mismo por lo ciudad y preg6n de su delito o gri

tos. Posteriormente se C'j ecu taba en lo horca con iguales ceremonias -

que a los vivos. (Consultar el Apéndice a manero de ejemplo). 

Resultaba frecuente, también, la portactón de estoques,-

verdugos. o espadas de más de cinco cuartas de vara, de cuchillo. Si -

la portación ere por primera \'ez, la pena era de diez ducados, diez-

dios de c.lrccl y pérdida del instrum~nto del delito. Por la segunda -

vez la pena se doblilb<: ,aparte ch.• un año dc dPslierro de ln ciudad, vi

llrt n lugar donde ~e apn~hendie1n al delincuente, y de donde fuera ve

clno. 

Los azotes c,sugnhan a quien cometicnt P.l delito de daiio 

en propiedad ajena. 
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... ." ___ , 

La-__ a~ca~·uet_~r;,ía, P:rov_<?C:ª~a-, ~~~ ~?l~~u~m:i,~lito ~·~e~~jo de la ·-
-::-,' 

horca. \ 

..>.·· '" ·_:_:,,. ¡ ·::-: . ·-i" ;,.: '' ;:; 

· Ot"i-"ó heéha··. Q-u-e e-~o -~~ns'id~:~a-do -'como -de_litÓ,, era:.·el de --
. - ·--· -. t-;:_ .. - ,-:~~·'. -

ejerc;:éi-_- coStuálbt-e·s: h~o~~:~-~~ual~s ;·~ ~1 cij(ú -~-~~ es·~-~ons'iderBdO ·. éomo t31 -

e'h: it(8ctú~-i id~d 1' ~S Si~· -e~ba-rgo·,.::c1{-.áqú~Ú.u .- ~p~C~~-~~ ··ca-~tiSaba ·-én .:._ 
- :t~ - ' . - - '· .. ' - - - . . i' i_:; .-' .> ' ·. -

for~·-·to~G~_-P~r:·~~di~~ de._-10~ :~Zot~s (06tc~~-,-l~~--~if~ren~i8 ·de':1as·-pena~ 

i'~-~ü~~t~s ~e'~ ~i -~15~~-- d~-lit~: ·en_ ~omp~Ta~i6-;:;- cOri-~(~derC'~hó-_P~ehi·sPá -

i.J.co): 
Otro h~cho ~~ue en la act-ua-iidad: ~o se -~nC·ü~ñt~:~_, ti-PtfiC~ 

,-i~'""C~m-o- ·<iCiito, lo- con-sti tuye la emhr lagu"ez. pero e~' ~q"úéi. ~rit~·n-~~s 
1 

-

tenía como peno principal, los azotes, 

En circunstancias scmejantr.s a las .anterlorCs-, sé encuen-

tran los molos ejemplos, los cuales al ~er considerados como delito, -

se castigaban medinnte los azotes, la trnsquiladurB y la cárcel. 

4.- CAUSAS PRINCIPALES DE CRHIINALIDAD. 

A lo largo del tiempo, la función represiva como coilsecuf_ 

cia de las cottductns criminales de cada sociedad, se ha oricntndo hacin 

diversas rutas, según los distintos pueblos. Tanto los móvile.s delic-

tivos, como la justicia pl·nnl, !:.on consecut:<ncia del csladü social \" --

económiCo de un país. Por lo que se rcfif~re o Jos pueblos organHados 

sobre r.l tenitnrio 1le "léxico hi.1.sta ~1 descuhrimicnto de> América, las-

ideas que SP manejaban rqr.,l-, cdusas riritinpalcs de criminulidad, fut!r.Jn 

primordialf'lcnle,l.1:-; dt'sigualdad('s jerñ1·qu1c;1s )" sociall's, la ilristucr!!_ 
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cin guerrero, junto con la aristocracia sacerdotal, ya que el poder m..!. 

litnr r reliKioso, han ido siempre juntos y hnn influ{do enormemente -

en el dominio de los pueblos. Puede <IÍirmarse, que durante el periodo 

prehispánico, ln justicia penal se encontraba difcrC>ncinda según l.1s--

clases, y como conRccuencia de ello, las pl'nns eran diversas, de acue!. 

do con la condición Bocial de los infractores. 

Las dt!si¡;':mldarles JC~árqukas como ya expusimos anterior

mente, constituyen una base principal pdra In comisión de delitos, y -

como ejemplo, seflalaremos a !os aztecas, cuyos prjncipales teníOn a --

sus sGbditos viviendo al sE>nic.io de uno oligarqu!a dominante, impo --

niéndoles el sistema de vasallaje y el pago del tributo. F.sta situo -

ción lmstn cierto punto se justifica, pues a ninguna oligarqul.a le con. 

viene estimular la l~bertnd y la humanidad en el trato con los goher -

nados. Lo anterior trajo como consecuencia el espíritu combativo y de 

ogresividod que se vivía en aqcella época, situación que provoca lo r:.Q, 

misión de delitos. También son de gran importancia, las inclinaciones 

morales que se tenían en ese periodo, al igual que el grado de evolu -

ción cultural de los pueblos pomitivos, ya que como hemOs visto, los-

delitos y las pcnns \·arlaban de época en ~poca, S(.~gún las crcencius,-

sobre todo de lndolc n""ltgiosd. La intim1dac1ón, ero eletnento cscn--

cial para que las clases dominantes pudieran consolidar su predominio. 

f..n resumen, podemos asegurar que debido principalmente g

las desigualdades y crE.>enc Lis r~l1g1osa.s que tenían los pueblos ¡1r('cor. 

t~sidnos. s~ 1 legaron a (Omete-r ta~tos ~ tan \'ar indos de Ji Los, c;omo 

los mencionados en el ini:i~o ~ de C'stc capitulo, y· seguramente por la 



ªª· 
-··· ' 

misma situa~i.6n, 1 ·el' ~iSterM ~de· 1~~,·es para lo represi6n ~e· los mismoS -.. - - . ,,. "·\-···'· ... , .... ·.· 

fué tan_ ~i:uei y tan .desigual_. 

~imilar sit.úación enfrentamos durante la época colonial,-

pues los nuevas e.loses· sociales,a la llegado de los españoles, se org.!!. 

nizan, partiendo fundamentalmente de ln diferencio de castns dominado-

ras y dominadas, o conquistadores y conquistados, En virtud de que la 

colonia representó el transplnnte de lns instituciones jurídicas cspa-

fiolas a territorio americiJno, las ideas de fo metrópoli, traidus lisa-

y llanamente de la coloniu, llevabnn implícitos los mismos,mutices de-

desigualdad y de crueldad, que en Europa, constitufon la tónica de re-

presión. Aparte de las desigualdades sociales en esta época comenzó -

a difundirse la religión critólicn, llegando al er.trcmo de sancionar --

o los indios que idolatrabiJn u su~ dioses. Rcsultn evidente el alto-

índice de delitos _cometidos por idolntdn. pues los C!ipañolcs tcnian -

que cambiar las ideologías y costumbrPs existentes e imponer su cultu-

ra de indiscutible superioridad, hnj o todos sus ospectns. 

En conclusión, podemos afirronr que las causas pr1nc1pales 

de criminalidad en ambos pcdodos 1 son bñsicrunente dos: 

1. - Las desigualdades sociales, 

2.- L...is crccncino:; reliy,iosas. 

5.- SISTéllA PENITF.NCIARIO ~O\'OIHSPANO. 

El desarrollar el presente inciso, tnmblén implica 1~sta -

blecer unn diferencia t:mtre lo que ero el sistema penitenciurio J.caig-
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; .. 
nado :a d~~itos.·.com.uf!es,~.,como· vendrían· 5ietjdo el .. robo o·.:el homtc.idio --

por ~j~mplo, ·y'.'·:i,o:ijue e"f~-.e~:·sf~'terna .-penitenciario, a .dicho en··otr~s ·

péllabra!?, la ¿-.Írc~l"d~i->r~ib~n81 del Santo .. O~íció, junto coii su i:égi -

men. __ . 

Pr 1meru1m:mte señalaremos en términos. generales, cuándo---

surgieron y cómo se han ido desarrollando, a través de] tiempo, los -

sistemas penitenciarios, para posteriormente proceder al estudio del -

tema en la época colonial • .sin ot ... idar el funcionamiento de la. cárcel-

del Santo Oficio, estableciendo las semejanzas y diferencies existen -

tes entre ambos sistemas, 

A p!lrti r del siglo XIX 1 en su conccpci6n moderna, comenz!!,_ 

ron a desarn.1 l larsc 1 os ::.is temas pc~ni tenc idr:os, teniendo como conse -

cuencia los régímenes carcelarios. Aparece primero el sistema celular. 

que se caracterizaba por el aislamiento del penado y que surgi6 corno -

reacción o lu promiscuidad carcelaria prcr:edente, junto con la ·idea de 

meditación y arn•¡1entimienlo; en segundo l..!g.1t, !>Urgió el sistema pro-

gresiVc, que distinguía varios períodos en el proceso de encarcelamic.!!. 

to, pues determinaba unn menor o mavor 1 i.bertad con base a la buena 

conducta del penado, nbarcundo desde el t.:.it:1l ,1i~lamiento 1 hnst.n lu l..!. 

bertad condtclonadn y pasando por pe1·iodcs: J(' tr.Jh<tjo Pn común re11l17..f!. 

do por el reo. A media<lm; del .c.igh' X'.'1!! ·; r".'n ln intervención de 

obras como la de "Los delitos y las i'eOil~" J.o:-1 'tlrqués de Beccuri.1, ;·-

"El estado de lns prisiones en lngl:-\terra ~ t~.:iles" de Jhon How«rd, co-

menzaron las rcfotmas de los antiguos :>l~t~ffia!" L:3rcclnrios, 

Sin embargo, durante los anteriorf"s periodos hist6ricos, -
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las cárc·eles y las prisiones ya se gobernaban por principios que deno

taban el nacimiento de incipientes sistemas. Así, en algunas fucntes

jurfdicas romano-bizantinas, como son el Digesto ~· el Codex de Justi -

niano, se encuentran disposiciones en relación con In materia, las cu!! 

les fueron desarrolladas con posteI·ioridnd por los intérpretes de este 

derecho (glosadores y postglosadorc>s), posando así 1:1 l derecho común y

como consecuencia de ello, usf'ntándosr en las codificaciones castella

nas. Estas codificaciones, junto con las Leyes de Indios, que tuvic-

ron sus orígenes tanto en España 1 como en la Nueva España, dependiendo 

del lugar donde radicaran !ns autoridades que emanaban dichas leyes.

regularon la materia carcr~laria durante lo~ tres siglos del México Co

lonial. 

Como >°ª mencionamos en el capitulo primero del presente -

trabajo, las fuentes legislativas del derecho castellano que rigíeron

en las Indias, fueron: El Fuero Juzgo, El Fuero Renl¡ Lns Siete Par -

tidas¡ La Nue,·a Recopilación¡ Los Autos Acordados a la ~IJC\'H Recopila

ci6n; La Novísima RL-.copilacióu; etc., lJs cuales, uunadas con el dere

cho indinno,metropolitano y criollo, como ser!n la Recopilación de Le

yes de Indias, dieron orígt.~n y fundamento al ::dstema p<.•nitcnciario no

\·ohispano. 

Se afirma que la cárcel de pena y castigo nparccib tnr -

diamcnte, como im·ención del derecho canónico, y que los primerns pri

siones tuvit>ron sólo ca1 ácter prcvcnt:i vo. Estfl idea de pn_•vención ri

gió, por consiguiente, desde el J~rPcho romdno, pasando ul den•cho 

medi<'va1 castellano, y consecuentemente, al indiano. En el derecho r.2 
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mano y en el derecho coste l lano 1 la tónica. general· se -fn~li~8be; á cÓO

siderar las cárceles en sentido estricto, fundamentalmente 1 · co.mo _de ti 

po preventf\'O o cautelar, conoc:it:mdo ya ld pena de c.5rcel o de cesti .:.... 

go, atJnque generalizada pera delitos menores. Tal afirmación resulto-

c\•idente al consultar unA conocida ci tn de l'lpinno en el Digesto y dos 

pasajes de las Partidas, las cuales, transcritas expresan lo siguiente: 

11 D.48.19.8,0,: "Los gobernadores provinciales 

::melcn condenar n cárcel o d ser apresados -

con cadenas, pero no deben hacerlo, pues ta -

les penas están prohibidas, ya que la cárcel

debe servir pnre retener a las pcr~onas, pero 

no para castigo de 1 ns mismas~ ( 14 ) 

"Partido 7, 29.11: " ca cárcol debe ser paro -

guardar los presos, e non para facerles enemi 

ga, nin otro mal, nin darles penu de elln11 .(lS) 

ºPartida 7. 31. 4, : "ca la cárcel non es dado -

para escarmentar los yerros, rruis para guardar

los presos solnmrntc en ella hasta que sean -

juzgndoB" •06) 

Este principio general de sustentar que la. cárcel ero P!!. 

ru custodiar a los deliucuentcs y 110 para castigarlos, fué te6ricamen-

te réspetado por el Derecho Penal de la Edad Moderna, pero frPnte a él 

comienzan o dibu3arse con creciente intensi1:!ad dos prácticas contrn 

rias, que también cncontr:uon su apo~·o e11 los texto!'> romanos y más di-

rectamente en el Dercc.:ho Canónico. l'na de e~tns pr8cticas 1 consistia-

en admitir lo pena de cárcel para los delitos leve~. t:n caso de no 

reincidentes en materia común; la otra atañe a los delitos procesados-
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por el Tribunal del Santo Oficio, donde se decretaba la priSión pe.rpe

tua a los clérigos, por cometer ciertos delitos, se les recluía ~~ .POr 

vida en algún monasterio. Posteriormente, se aplicó a los Seglarcs

cunndo comet[an f'l delito de herejía. Pasa después nl·derecho d~'los

Estndor; de la Iglesia y de Ah! probablemente a- los demás ,países. SemE_ 

jante interpretación debe darse al derecho contenido .en la Recopiln -

ción de Indias. pues establece que la cárcel como pena, sólo se aplica 

en condenas eclesiásticas ~· en otros casos, e-amo injuria o los pndres

y algunos delitos de poca monta. Lo que sí era frecuente en el Dere -

cho Indiano, es que se diera por pena, la cárcel ya sufrida por el reo. 

La cárcel, era pues el paso pera otras penas también privativas lim.!. 

tativas de la libertad, como la de galeras, que fué abolido en el si-

glo XVIII 1 la de arsenales y la de presidio, muy extendida a fines de

la colonia. Tuvieron mucho uso los penns de trnhajos públicos y de -

aplicación n las nrmas cuando se LratalJa de delitos menores. así como

los de destierro y extrañdmiento del n~1no, esta última, de considera'

ble uso en las Indias. 

Por lo que hncc el trttbnjo en la cñrcel 1 no era considc -

roela como pcnn, ni corno medida pura lograr la rl.!adaptnción de los pro

pios sentencitldos, sino Cl1m0 medio que tenía el E.stado paro tener mano 

de obra que se traduclr{a en uno mayor copacidud productivo. 

En relación con la cárcel impuesta n infractores de deli

tos comunPs, tt..~nemos que se- utilizaba más 11ue nada como una medida ca!!_ 

telar, en tanto $C tramitaban los juicios. Unicamente fil• comctfo al -

gún delito menor, con lu finalidad d~ custodit1rlo. El reo tenia que -
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trabajar, no como castigo a su infracción, ni con la finalidad de· re1!_ 

daptarlo, sino que era pllra que el Estado obtuvir.ra una mayor produc

tividad, s.ln la ncccsidnd de hacer erogación alguna. 

Todas las Jisposiciones y carac.terístit:dS que regían el

-sistema penitenciario novohispono, la.s encontrarnos en el D0recho de. -

Castilla (el cual es supletorio al Derecho lndiano). Todo este Dere

cho1 comO_son las Leyes de Toro, las Ordl!nunzas Reales de Castilla, -

etc¡, señalaron tamLién norma~ Jo f'roccdimiento pennt; igualmentf', en 

La Recopilación -de--Leyes dC los Reinos de las Indias-de 1680,la cual

se·.compone de nueve libros divididos en títulos. El Título VI deTti" 

bro VII, con veinticuatro leyes, denominado "De las dircelcs y corce

lerás11, y el VII, con diecisiete leyes, 11 De lns visitas d~ cárcelº. 

El Titulo VIII, con \•cinticuntro leyes, se denomina "De los delitos, 

y penas, y su aplicación". Es de suma im¡iortancin esta Rccopilnción ,

debido a ql1P constituyó c>l cuerpo principnl de 1ns Leyes·Coloniolcs. 

Sin embargo, no debemos olvidar los nuevas cédulas, instruc:ciones, 

ordenanzas, leyes de Cortés, etc, dietadas con po~teriorida.d n las 

Leyes de Indios de 1680. Entre éstas, encontntmos por ejemplo, las -

"Ordenanzas para la dirección, régimen y gobierno del cuerpo de mine

ría de la SUC\'3 España r de !JU Tribunal", diCLddas en 1783, 11or Don -

.Jonquín Ve.lÁ.zques de León, ~lit' contiene disposiciones penales espcci,!! 

les 1 como las t>stableoJas p.:irn el hurto de metales, pue,i:; en caso de

~er ~rave la infracción, sr ir.1ponin ln pena ordinaria, consistente -

l'll mutilación de mll~mbro, o bien, otra que tuera "corporis afflicti -

\'a". Sólo correspondía al Trtbunal ,. a la::: diputacione~ for1!1ilr la --



·sumaria Y-. r~miti~l:~ p6-~t~riormente ~-:la Sala lel .Crimen de la Audión·-

cia. 
·' . ' ~- . - . : . - . -.. ; -- . . -.. _:· ' . ' 

... ' .· 
_,. ·- -

·;:'Tambi~n -~Cnemós· las, "Ó(d~na·ri:za~,'.-~~ ~~ · N~-~~·a: Es·J)añil "· 

(1524~1769) ,-- C?n donde se· di_spOnen sanciones para :lo~·- inf~act-or_es de -

l~s: mialÍlas, ·Q'ue consistían en multas, azotes, impedimentos para tro -

baj~r -en el oficio de que se tratara, etc. 

Ahora bit>n, respecto a la cárcel del_:_rribunal del Santo-

_Oficio, tenemos que no det.erminaba ninguna clasificación el orden al-

delito, edad, ocupación, etc., la única clasificoci6n que encentra --

mos, es la de hombres y mujeres, existiendo disposición expesa al re!!_ 

pecto "que las mujeres tengan su cárcel apartada de los hombres". 

También se dispuso la separación de procesados y sentenciados. El r.§. 

gimen de sus cárceles era de aislamiento celular. es decir 1 completo-

e incomunicado. El .sostenimiento de las cñrcclps corría por cuenta -

del fisco en cudnto al pago del personal y gastos de muntcnimü~nto. 

El reo tenía ln obligación de pagarse su estancia, en cuanto a comida, 

vestido y cama; en caso de insolvencia, e~ sostén de los reos. cm--

pagado por el fjsco. El trabaio carcrlario-estaba instituido coco --

medio de subsistencia del 1:·•:_.dentío de L.t cún..:el. Como puede apre--

ciarse, aquí tornpoco se ut i l tzn el trobaJ o como terup1a u ocupación. -

o con fines de rcnduptaci.ón, ,1unqut• tampoco se uti 1 iza en form.J bené

fica para el estado. Cuatro libros Sf' utilizaban para lH organiza --

ri.t'fo interna <lL• las cárceles, y c~tos t:'ran: 
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A) El libro de control del Alcaide, 

b) El libro de despensa. 

G) l:T libro de 'penas. 

d) El libro de viSitas. de cárcel., 
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NOTAS DEL CAPITIJLO II 

Rodríguez Manzanera Luis, Criminologia, Editorial 
Porrúa, S.A. 1 • St:.:tci Edición, Méxir.o 1989, p.25. 

Jiménez de Asúa, Psicoanálif'lri Criminal, Editorial 
Losada, S.A., Buenos Aires f,' e.entina 1940 p.25, 

( 3 Jiménez de Asúa, Valor de la Psicología Profunda -
(Psicoanól is is )" Psicología Individual) en Cien - -
cias Penoles, Editorial Rcu9 1 S.A.¡ Priml~ra Edi -
ci6n, Madrid 1935, p. 13. 

( 4 ) Carranca y TruJ i llo Raú 1, DerC>cho Penal Mexicano, -
Editorial Porrúa, S.A.: 14a. Edición, México 1955, 
p. 113-115. 

( 5 ) Carranca y Ri\'as Raúl, Derecho Penitenciario, Cár
celes y Penas t'll México, Editorial Porrúa¡ PrJme -
ra Edición, ~léxico, 1974, pp. 41-114. 

( 6 ) Macedo Miguel 1 Apuntes para la Histof·ia rlel Derc -
cho Penal Mexicano, Editorial Cultura, México, - -
!931, p. 914. 

( 7) Carranca y Rirns Raúl, Derecho Penitenciario, Cár
celes y Penas en México, Editorial Porrón, S.A.; -
Primera Edición, México 197-4, pp. 27-33 . 

8 Ob. cit. p. 49, 

9 Ob. cit. p. 49. 

(10) El Fiscal al ser designado en su cargo, tenia la -
obligación de cumplir con ciertos requisitos o - -
solemnidades, los cuales se hacían en formn públi·· 
ca y constaban por escrito. Es lo que se dcnomi -
naba "Auto de fé", 

(11 ) Refrendar, si~11ifico someter n aprobación algún -
documento, la función de los Notarios, ern la ~te -
firmar el docur.!ento para legalizarlo y darle au 
tenticidud, 

(12 ) Resulta contrnJictoria la µoHtura '3ostcnida por -
Rn.úl Carrnr.1.:a 'V Rivas en su 1 Uro intitulado De -
recho Pcnitcnci,u-io, pues como ne expuso, el Jeli-
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to del judaísmo se castigaba con la muerte, por 
lo que resulta un poco difícil entender la - -
reincidencia, 

13 Magnicidio.- Muerte violenta dada a persono muy 
principal por su cargo o poder. 

14 Soberones Fcrnñndez José Luis (coordinado por), 
Memoria del II Congreso de Historia del Dere -
cho Mexicano, U.N.A.M., México, 1981, p. 138, 

15 Ob. cit. p. 138. 

16 Ob. cit. p. 138. 

17 Cabe mencionar que ya anteriormente, bajo el rei 
nado de Fcl ipe II, la Inquisición perdió la ju :: 
risdicción sobre loa Indios. v corao rcacct6n n -
los excesos del "auto de fé" ~e frenó en forma -
considerable la oc ti vidad de esta organizaci6n, -
limitándose el Santo Oficio a ejecuciones inci -
dentales, las cuales rccninn básicamente entre -
los j udniznntes y los protestuntes, Es por ello 
por lo que el total de vidas que cobr6 In Inqui
sición en lA Nuevn r:spnfü1 posiblemente no excede 
ele cinco o seis decenas 1 pues básicamente lns pe 
nas eran las de pr1sión,(frecuenlemcntc vitali ":' 
cin) azotes y diversos castiROS espirituales, -
simbólicos y difnmantcs, claro está, con la rcs
pecti va tortura durttntc el proceso. 
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CAPI11JLO III. NORMATIVJIJAD PFJiAL ~OVOHISPANICA. 

1. - Disposiciones. anteriores a. 

los Leyes de Indias. 

2. - Las Leyes de Indios de 1680 

3. - D·1sposi~i-~ñes ~---p~St~·~i-6;-e-~ a 

los. Leyes ·de ~Indias.·' 
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1, - DISPOSICIONES ANTERIORES A LAS LEYES DE INDIAS. 

Resulta pertinente dar una definición de lo que es el -

Derecho Indiano, pues el conteniJo del presente capítulo tiene por -

objeto dar a conocer al lector el conjunto de disposiciones que ri -

gieron en las IndillB, especialmente en In Nueva España. A cri te -

rio del Dr. Guillermo Flor is Mnrgndant, el Ikrecho Indiano, es aquél 

expedido por las autor idade8 espaflolas peninsulares o su:; dclegndos

u otros funcionarios y organismos en loe territorios ultrmrkirinot> P.!!. 

ra voler en éstos. Este Derecho cstobn compuesto por aquellas nor -

mas indígellBB que no contrariab.;,·rn loa intereses de la Corone, o bien, 

el nmbicnte cristiano, odemñs del Derecho Castellano, del cual hh 1-

mos mención en el capítulo primero de la pr~sPnte obro. 

Asimismo, expusimos el orden de prelnc1ón de las fuentes 

del Derecho Castellano, t1pl tcnble en ]os territorios de ultramar. 

Primero tcnr...-mos las Leyes efe! Toro de 1505, lus cunlcs se bo.sJn en el 

Ordennmicnto de Alcalá de 13'•8, que C'stoblccc como orden l•l propio -

Ordenamiento de Alcalá en primer término, en sr~R1mdo, 1 os Fueros -

Municipales y el Fuero Real, y finalmente, lRB Siete Partidas. En -

relación a las coutrovcraius surgidos en la Nuevo España después de-

1567, se recurría a la Nuevo Recopilación, y ya paro los años de 

1805 y 1821, a la Nodsima Recopilación. 

Dentro de la historia del Derecho Indiano, e.listen dos

fascs, lo inicial, en la cual se cuestionaron los fundamentos ideo -

lógicos de este Derecho, es decir, se determinaron puntos como por -
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ejemplo, el derecho adquirido de los indios en relación con SU5 tip

rras, lo opci6n de convertirlos en escla\'OS, o la de repartirlo!. en

tre los espai\oles, como recompensa de su conducta en la fu.se dl' ln -

conquista. La segunde fase, a mediados del siglo XVI, surge cuRndo

las bases de la primera comienzan a consolidarse y se caracteriza 

por la tranquila organización administrativa del territorio, 

La. Legislación es considerada como una de las prirneras

fuentcs del Derecho Indiano, C!S unn fuente por virtud de le cual cm!!_ 

nen todo un conjunto de cédulas reales, provisiones, instrucciones, -

decretos, cortas abiertas, etc. Algunas normas di:- Derecho Indiano v~ 

lían sólo en algunos territorios ultramarinoA espoi'loles, otros, en-

todos los indios occidentales, por lo que podemos considerar que - -

~dstinn proyectos de recopilación de cnrácter territorial, e~ dE.·cir, 

aquellos en que sólo se incluyen precCptos de opliLaci6n en el te -

rritorio del distrito jun.sdiccionol de Unl\ dudicncia o de un virrc.i 

noto, así como también proyectos de carácter conlinentol, en los - -

cueles se ospirobn a recoger toda la LegiHlación determinada como v.!_ 

gente en todos los dominios de España en América, 

El fundument..u de tc:dn la Legislación Inctionn, era la C_c¿ 

rana, y aún cuando los virreyes. audiencius, gobernadores, ciudades, 

etc., emitiun alguna medido, ésto necesariamente puro tener \'igeocio, 

requería la ratificación de la Corona, Sin embergo, aún c.uando est.!!_ 

ba pendiente la rat1füación, las normas di.c-tnda ... por \'irre\'C's Y 011-

diencies, surtían pro\'i,!;iC'lualmente sus efectos, mientras que l<is emE_ 

nudos de gobernadores ,. c 1utlndc~ rlebfon obtener previamente la auto-
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rizaci6n_' del, virrey o la audiencia, en cuyo caso surt!nn ya efectos

entre tanto se obtenía la ratificación de la Corone. 

Asimismo, los KObernadores, presidentes y virreyes, po

dian pedir la revocación o modificación de las cédulas reales recibi 

das, y suspender su ejecución. Esto se debía al hecho de que estos

funcionarios estnban más cerca de la realidad 1 lo cual no siempre p~ 

do juzgarse desde Madrid. 

Advertimos que ln Legislaci6n Indinnn produjo un dcre-

cho desconfiado, cuyo desarrollo se reducto o trámites burocráticos, 

coroctcrizúndosc por un tono moralista e inclusive social, no muy -

acorde con la finalidad de algunos P.Spañoles ol dirigirse a los In -

dias Occidentales, lo que provocó que nunca se acatara en la prácti

ca, lo establecido en el JX?n .. --cho fonaal. 

Ahora bien, dentro de las disposiciones que intentoron

codificorsc antes de 1680, podemos mcnciooer los siguientes: 

1.- El Repertorio para las Indina en General de Maldo -

nado. (1556). 

2.- El Cedulario de Puga. (1563). 

3.- La Copuloto de Leyes de Indias (cuyas disposiciones 

fueron tomadas entre 11,93 y 1570). 

4.- La Compilttción pnra lnB Indias en General de Alon -

so Zorita. (1574). 

S.- El Proyecto de Recopilación de Juan López de Velas

co (elaborado entre 1562 y 1568). 

6. - Las Ordenanzas de Juan de Ovando. (1570). 
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7. - La Recopilación para l~s I!'dias .·en_ Gen~.ral ·de Diego 

de Encinas, ( 1596), 

8.--Los Suma~ios·para :las Indias cn;General_ de ~?~rig~

Aeuiai- y Acuña. (1628). 

9,- El Proyecto de Sol6rzano Perefra. (1622)~ 

iO.-·'.Et Proyecto de Antonio de Lt!ÓÍI Pinc~o .(~!i:~~~~~d~ ·-
con disposiciones emana.das entre 1629. y 1658). 

Cabe mencionar, que muchos de estos proyectos no han- P.!!. 

dido ser localizados, y otros existen en cedularios en forma manus -

c:rita, por lo que no e:i posible tenerlos a dis.posici6n, También - -

aclaramos que muchos de estos Códigos o Cedularios, son consecueni.:itt 

unos de otros, por lo que, nos limitaremos a destocar s6lo algunos -

de ellos, 

EL CEDULARIO DE PUGA.- Dcbjdo n gran númen1 de leyes --

dictadas para los nuevos dominjos de Espnñu, mismas quL· originaban -

confusión por tontas disposiciones que tenían, surgió la necesidad -

de reunir en un sólo c.uerpo, todas estas disposiciones. Se ttfirmo -

que muchas no llegaban a ser conocidus por los juPccs, porque 5(" ex-

tendían a favor de los particuhsre.s, que por cualquier motivo no lns 

utilizaban, quedando sóll) en mano~ dt.• los oficin1es el dar o quitar-

el derecho a las parte~.. También se destaca t•l hecho de que la or· -

den que se dirigía a un;1 pro,·i1K1n no era conoci1la ni obserrndo en -

otra 1 aunque fuero genc>rnl par u todas. 
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Con la finalidad de corregir todos estos inconvenientes, 

se procedió o ordenar metódicamente toda lo l.egislación de las In· -

dias, por lo que Felipe JI, en 1560, despachó un Cédula al virrey 

Don Luis de Velasco, para que se fonnarn la colección de ·"Cédulas y

Provicioncs que hubiere en csn nudiC'ncin, o tuviéredes vos en-vues -

tro poder, que os padeciere que se puedan imprimir y andar publica -

das, las hagais imprimir para que vengnn o notlcla de todos, y se.

pan lo que por nos está provf'ídn" •(l) 

El virrey <lió ¡irlmero !1 encargo al licenciado AlfonSo

Maldonado, quien era fiscal ele la Audiencia; (
2

) sin embargo, su tra-

bajo quedó inconclu~o y no fui? publicado. Continuó con la comisión, 

el oidor de la propia audiencia Don Voseo de Puga, quien fué el au-

tor de la primera recopilación de Leyes de Indias, la cual inclusive 

lleva su nombre, pues se conoce como el Ccd11lnrio de Puga, pero que

desafortunadamentc sólo contiene ulgunn::1 leyes relativos a lo Nucva

Espnfut, y sólo unas cuantas de carácter BeneruL Comienza inacrton-

do la bula intcr caetern(J) como base de la Lcgislaci6n Mpníl.oln pa

ra América, osi como tumbién el testmncnto de Isabel la Cat6lico en

favor de los indios, posteriormente transcribe las Leyc~ en orden -

cronol6gico, uunquc no :;icmprc riguroso. El virrey f.uis de Vclasco

mandó se imprimiera la obra el 3 de marzo de 1563. 

LAS ORDENANZAS DE OVANDO. - P.n t 559, Felipe· II encarga -

al Lic. Juan de Ovando practir.ara una visita genera~. a l~s Indias. 
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Como resultado de esto visita, se puso al ·descubierto .e1- mal· e!;tri.da

senerel de la administración. Apareció que el Con~ejo· rcgistraba,'t.!?_ 

das las reales 6nlenes 1 cédulas, decretos e instrucciones en un )..i-

bro cspec-ial por estricto orden cronológico; pero sin indice por. m.a

terias, de manera, r¡ue con E'l trdnscurs0 dP los años y la abundancja 

de la Legislaci6n relativa a rci.nos tan vastos, que frecuentemente -

requerían atención en en.sos imprc\'istos y especiales, era imposiblc

en un momento determinado, sabt•r 'lué leyes reginn. T<.ido ésto motivó 

que el visitador Ovando procediera a formar una compilación metódic<t 

de las leyes registr<Jdas en el Comu~JO de lndins. El método que si -

gui6, consistía en que 1unto con los consejeros, discutían punto por 

punto cada materia, sometiéndola .t vot_ación, aprovechando d~ esta -

manera la experiencia de aquellos homhres 1 que por afias hablan esta

do en contacto con lo~ hechos, personas y problemas de la RObc1 n;1 -

ción de América. 

Así 1 0vando culminó ol primct libro de la recop1laclún -

que contenía las Nuevas Ordenanzas del Conscjo 1 aunque en el l.ts no -

se adoptaron todas las sugrrcncins del \'isitndor, Felipe 11 lFJs fi.r. 

m6 en septiembre "4 de l 571. 

Según t?Stas Suevns Ordenant.as, el CunSPjl1 deber ra L.Om -

¡Jonerse de un lJíCsidente, ocho consejeros, un secretario refreflflado1, 

dos es¿ribanos de c;ímnra, dos reL1tores, aboKudos r solicitadore!i"de 

pobres, un solicitador fiscal, dos contddorcs, un rcceptc1r de pt>llc\s

de cámara, un cancillet, un alguacil, un cosm6grafo-cr11111~L·t .'· va --

r to& porteros. 
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el Cons~j1r ~s la ,~l~~i:~ma ~utoridád. en gobiernl? y justicia de las In -

r!his, al cual deben ubedccer .. todas las autoridades colonidll!~;· deben-

lener Cf'.lmplr;t·a- la desc_r_ipción de 1t;1s tierras como medio de .i.cicrto er. 

sus decisiones¡ manifiesta que la evangelización, la conservación y -

el -buen tratamiento de los naturales, es el fundamento de ld coloni -

zación, Asimismo, aclara que se debe cuidar d tomento d€' la hacien-

da real, )' en ílsuntos de particulares no deben inten·enir sino en los 

casos de opclaci6n y revisión, pues para tales negocios fueron ü1s 

tituidas las audiencias. Reglamentan las horn5 de trabajo, los li 

bros de rt!gistro, el modo de votar en los negocios; prohíbe qua los--

oficiales del Consejo se intercf'en en causas de indias )" que los con-

sejeros d~n recomendaciones o acepten dádivas o servicios. De ·istial.:.. 

forma, detallan lns funciones de cada uno de los miembros d~l ·Canse .. -

jo. 

En ln práctica, ~ólo el presidente tenia la·'facultad .de- -
~ .. : .. : :: .. : .. . '.'. . : 

proponer candidatos paro oficios y mcL-cede~ de ~~d~!lS', hU_S~B:".Qº~- ~n -

1591 se atribuyó tal función al Consejo. 

El trabajo se distribuía en loS día$ de· 1a:~~~~em~,n~.:~·~>ios-
lunes eran para apelaciones, los martes y jueves c~an las .. \'ist;is. de -

"'isi.tas rüs1dcnc1as, de las L·uale::; sólo conocfo ep las dEt \'irrcyl,8 1 

oidores gobernuJore::;, los miércoles se trataban asuntos relaciona -

dos con la rcnl huciendu, 105 \'iernes se veínn la.s causas criminales, 

y los sábados estahrrn íf'sen'<1dos para pleitos de presos y pohres. 

Los asuntos que rlC'nominahan "de pllCo.s pRpeles", C'fdll dado~ í1 uno d~ -
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los consejeros por el presidente. Eran entregados por turno, para -

estudiarlos y proceder al correspondiente dictamen, también se turn!_ 

ha la redacc16n de las cédulns y provisiones. 

Por lo que hace n las comunicaciones del Consejo, tene

mos que debían lr rotuladas "Al Rey Nuestro Sefior en su Real Consejo 

de las Indias"; y sólo en cusas reservados, los virreyes podían dir!. 

girles "Al Rey Nuestro Señor, en sus Reales manosº, en cuyo caso, el 

Consejo debería dirigir el pliego, sin abrir, al Rey. 

El estado de los negocios en la cosa de contratación 

hizo necesaria la pr&cticn de frecuentes visitas, sin que ae logra -

re mejora alguno, hasta que en 1579 se decidi6 que uno de los miem -

broa del Consejo se turmira en la presidencia de aquélla. Sin em -

bnrgo, en 1571, se habla creado la audiencitt de la Casa, con plena-

jurisdicci6n y apelación, si las partes no se conformnbim, o si se -

trataba de pena de muerte, mutilación, vcrguen?.a pfihlicn u otra cor

poral. 

LA RECOPILACION DE DIEGO DE ENCINAS.- llcbido a que la -

recopilación metódica de Voseo do Puga había sido deficiente y anti

cuada, y que la de Ovando no habla sido continuodn, ol Consejo no 

cesaba en su cmperlo de forlDllr una recopilación de leyes que ri gie 

ran en las Indias. Debido o lo anterior, se encnrg6 la rccopilnci6n 

a Diego de Encinas, en 1582, quien ero el oficial más antiguo de la

cscribanta de Cámara de Justicia y que trabajaba en el Consejo dcsdc-

1556, además de que poseía gran experiencia en el manejo de cédulas, 

provisiones, pragmtiticas y reales 6rdenes. Junto con varios escri -
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bientc~, Encinas trabajó en la labor encomcndnt.la durante doce años. 

finalmente la r)bra compuesta de cuatro tomos, comen~ó a imprimirse·_ 

en 1596. En \'irtud de QU•1 Encinas no er.i abogado, su librr:i c_arecc -

de tnétodo pues contiene di~posicionf$ vigentes y derogadas. n \'f'C~~-

contradictorias entre sí, por lo que se hizo sGlo una limituda edi -

cj6n para uso de los miembros del Consejo y quizá de los audiencias, 

Los mismos _defectos que hiciei·on a l<J obra un Lanto lnodecuadn en 

relación con la finalidad que perseguía, es decir, servi~ d~_guía u

los jueces y litigantes para la solución de los casos prácticos, ta-

hace' importante )' valiosa para la historia del Derecho, porque remi-

te al trabajo de elaboración de la politice colonial española, tanto 

en sus aciertos, comu en sus errores. 

Es una obra cuyo contenido se reduce a 130 capítulos. -

qur. tratan sucesi\·amente de las siguientes materias: Consejo de In-

dins y sus funciones, Ll Inquisición, lo~J .irulio:-1 como s~1bditos de ln 

corona, el rep<lrto de:- t1errns, la iglesia y el culto, el gobierno, -

lns prohibiciones, los bienes de difuntos, los pnsajeros l\e indias;-

en cuanto a los casados también trnta temas, así como de las persa -

nas inquiC'tas, los factore.c;, mercaderes, extranjeros, personas prohi 

bidns, pilotos extranjt"ro~. autoridndes de l.ndias, -cncomi,mdas, .es.~--

cribanos de la Casa dt Contratación, navegación y flotas, hadenda -

reul y legislación p1u~1 indJos. 

LA OBRA DE :.EO~ PINELO.- En lú03, lnsÍstieildo el Canse~ 

Jo, en renliznr una colección qur ll~~a~a su Obj~to, di·ó ci1' enc3rg~-
·_;:' ::n;,_,r,.' 
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al Lic. Diego Zorrilla, pero cuando éste llevuba ya nueve libros en-

1608, fué pr0110vido a oidor de lo audiencia de Quito. 

Oc igual manen1, trabajaba e11 el mismo empeño por enea!. 

so del presidente del Consejo, el doctor .Juan de Solórzano Pereira,

quien en 1609 ftie nombrado oidor de lo audiencia de Lima, con el en

cargo de coleccionar lus leyes coloniales. Posteriormente, en 1618 

se le retiró, delegándosele el encargo al Licenciado Rodrigo de - -

Aguior Acuña, en unión, primero, del Licenciado Hernando Vil lnr.ó -

mez, a lo muerte de éste, de Don Juan Villela y Don Pedro Marmolc-

jo. 

Posteriormente, en 1624 se agregó u esa comislón el LL

ccnciado Antonio de León Pi ne lo, que yn en el Perú, por llropia in i -

cinti'Ys, se babia dedicado a dicho labor. Después de ésto,sc im -

primieron los Swnurios rle la Recopilación general de Leyes de In - -

dina, extracto del primer tomo de ln reco11ilación. 

Debido u la muerte de Agular 1 en 1629, fue nombrudo co!!_ 

sejero Don Juon de So16rzano Pereirn, c_on cargo ademáM de comisorlo

de lo recopilación, junto con Don Juan de Polnfox y Mendaz.o. y Don -

Juan de Santelices, aunque la intervención de catos dos puede consi

derarse casi nula. Pinelo entregó ln obra en 1635, y, posándoln cl

Conaejo n Sol6rz.u.no para su revisión, la aprob6 al siguiente año. C.2, 

mo conscc.ueocia de los trámites y fonnalidade~ no ne pudo imprlmir -

la obra. Veinte nños más tarde se insistió en el propósito. uunquc

era necesario agregar las leyes dados en ese lnpso. Debido u que -

Pinelo había toando nota a esas disposiciones, únicamente tenían que 
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agregarse- al texto~: pero ,.d.ado=.que murió eL 21 de-jul.io de 1660, no -

2 •. - LAS .LEYES DE IN.DTAS: DE 1680. 

~s·. dfspOSic:.iorles .dictadas con .relación a ·1as colonias

[~~~on ·.muY: _Óumel-o~a~, resUl t<indo -mUy di flci 1- realtZar uno CO!ecclón

~-E·· _lBs _ m1S~s ! - {¡ue ·e:Oñtf!mplai-a los. tr~s si&los ,de l!l domiriaci6n _es(1!!, 

ño~a en Améí~ca. !..<:1 labor lcgislat.i va de los dos primeros siglos de 

esa ·dominación, es decir, hasta 1680, se encuentra en la Recopila 

ción de Indias, aunque no comprende tóde la Lcgislac1ón 1 sino sólo -

una mínimo pdrte. Este Código, contiene 6447 leyes, mientras qut! --

las Partidas y la Novísima Recopilaclón. obras también de gran impo!. 

tnncio, sólo llegan ·a-2479 y 4036, respectivamente, 

Pnra hacer posible lt1 consulta de este ~xcesi\·o número-

de leyes, fué necesario rcuni r las en colecciones que pretendían ser-

ordenadas y met6dicas. Como ya mencionarnos en el inciso primero del 

presente capítulo, existieron 'varios proyectos de colecciones, como-

el Ccdularlo de· Puga, hecho en ~C:xico por ordL·n del virrt:y LulB dt! -

Ve lasco 1 ( 4) r elñborado por. t~ 1 licenciado VH~Cfl de Pug.1. editado pur 

primera vez P.ft 1563~ Posteriormente, en 1570, Felíp" JT, mandó hu -

ccr una recopilación de Leyes'. quitandO los que no convenían .¡ pro -

}'ectando las que falturan, por lu 1¡ue el presidente df:.'l Consejo de ·

Indias, Juan dP Ovando, formó una' colécción de sic>te libioS, pCró s,2 

lo se publicó el Título re la ti vo al mismo COns~jo~ que coóstitu!a 
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parte del Libro 11,señalando ordenanzas de ese cuerpo, las-cuales se 

mHndarou guardar y ejecutar por cédula de 24 de septü•mbre de' 1571.

Después, tocó el turno a Diego de l::ttcinas, quien fuera oficial- -

de la Secretaria del Consejo, y a quien el mismo Consejo le ordenac;e 

copiar todas las disposlc'.iones dictadas. Encina.s ejecutó un trabajo 

formando cuatro t(lmos, los c.:uales se imprimieron, comprendiendo has

ta 1596. Sin emb;u-go, tampoco lograron dejar satisfecho el intrnto

de la recopilación, en virtud de que no tU\'ieron la disposición y la 

distr-ibuc ión necesaria. 

Ahora bien, en 1608, integrantes del Consejo de Indias, 

como el Conde de l..emus, quien fuera su presidente, junto con los Li

cenciados Hernando Vi llagomez y Rodrigo de Aguiar y Acuña, e omenza -

ron a trabajar en une recopilacjón general, que después continuó -

Aguiar, asistido del Licenciado Antonio de León Pinelo, juez letra

do de l-:1 Casa de Conlr.:it<Jción dC> Indias. No fué sino hasta 1628 -

que se ordenó c>l libn1 intltuludo "Sumdrius dC> Ja Recopílnción gene

ral de LC'ycs", y siguiendo con el trnhaJo, tos presidC'ntes y ,.dgunos 

oidores del Consejo, entre los que destacm1 célebres juristas, como

el doctor Francisco Ramos de Manzano, fínnlL~6 la obra, hajo el nom

bre de "Recopilac i6n de Leyes de los Re>1 nos de las Indias", brc\·eme!!. 

te llamada Recopilación de Indias, misma que fué autor·izada por Car

los n el 18 de mayo de 1650, determinando que esas leyes "se guar -

den, cumplan y <:jecuten, )' por ellas sean detPrminndos todos los - -

pleitos y n~gocios, que N~ t!Stos y .1qul'l lo~ reinos ocurrierí"n, aun -

que algunos se.:in nue\·wnente hechas y ordenadas, r íll' puh!ic.1do.s ni -
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pregona"dns, y sean diferentes, ó contrarias <1 otras leyes, capitulas 

de .Cartas, .Y Pragmáticas de estos nue-;tros Reinos de C.<tstilla, Cédu

las; Cartas-acordadas, Pr·o-. isiones, Ordenanzas, Instrucci_ones, Autos 

dt Gobierno y otros. despacho!:i mnnuscrltos, ó impresos: todos los -

cuales es nuestra voluntad, r¡ue de. t1horu en ndelante no tengan uuto-

ridod f!lguna, ni bl! juzcue por ellos. c&tur.do decidi1los e.n olr'3 for

--- .. -·-ma, ó exp_resumente r_evoc-ados, como por cst!\ le~. ii mayor .a_bundamien

_to1 los rcvocammi, sino solamente por los Le~·c~. de e,~~cl RcclJPl_lq· .: -

ción, .. suardondo en defecto de ellas lo ordenado ·Vür .1~1 Ley 2, título 

[ 1 .- libró 11 de esta Recopilación, y quedando en $U fuerzo, Y. v . .isor -

las, Cédula.a .Y Ordenanzas dadas á nuestras Reales Audiencfas, en ... Ji)- -

que. no. fueren contrarias á Jos Leyes de ella"·(S) 

Cabt• hacer notar, que las leyes ne inclufdas en lo Jk~c.2. 

pi loción·. de_ IndiOs no quedaron derogadas, por el contrario, cuntinu!!_ 

.. r:?n_· v.is~nt:Cs, stem.prc y cuando no tucr~n contrarias a lus rcc.:upllu -

d~-::; co_~ lo1que, -n ningún Código se Jaba nutoridnd exclusiva 1 sino -

que cad_~ ~digo que. se sancJonnha. - eru un nuevo t"lemento agrcHndn u

los: anterior~s, situación que prov:ocabn confusión ~n- las disposi.c iu

nes-. leg'ales que. reglan las funciones de Jos poderes públicos, nl - -

igual Qúe lns re~ociones jur!11ic.:afl de los ln~l l \ lduos •. 

<,La ReéoPilación de Indias se cJit6 pt'r primera· vez en -

.·J68~, cxi~tiC.nciO ediciones posteriores, como los de 1756, 1774 Y- - - -

1791. La. última, corregida \' nprobada por. la Sala de Indlaii del T~i 

bunal Supi-eroo, de' Justicia, se hizo en Madrid. en 1841. 

El 20 dC' marzo· de. 1771, )' postertormente, el 10 ,de muyo 
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de 1773, el Consejo de Indios comunicó a Carlos III(ó) la necesidad

de reformar la Recopilación, razón por la cual, el 2 de noviembre -

de 1790, se form6 una junta de ministros, la cual reform6 el Libro -

I, mismo que a pesar dP. haber sido impreso, casi no existen ejempla

res, ~o obstante, ln reforma no 1 legó a renlizurse. 

Esta Recop1lación de Leyes de los Roinos de las Indias, 

se compont> de nueve libros divididos en títulos que se forman de ie

yes numeradas que llevan ur. epigrnfe indicoti\'O de su materia, c.on -

mención expreso del monarc:a en cuyo nombre se expidieron, a5i como -

del lugar y le fecha de su autorización, pret1entando rle esta manera

similitud con las otras compilaciones de la época. Los títulos lle

vaban rúbricas en qut• se da a conocer la materia de que tratar.; pero 

Jos 11 bro::1 no les tienen. 

Al final de la obra existe un índice alfabético gene -

ral, sin el cual seríA muy dificil encontrar la diversidad de leyes-

relativas a le misma materia, pues esta recopilación al igual que -

sus antecesoras, Pstá hecha con gran desortlen 1 aunque el defecto mds 

grnve consiste en el ht>cho de que se insertaron nl mismo título ~· -

con igual autoridad que les disposiciones de mediados y aún del c;e -

gundo ter~.io del siglo X\'II, las di! fines del !--iiglo X\' \. principios

del XVI, lns cuales, ,~ebido al prosreso de ln poblaciót1 ~ a .ia fldCi

ficaci6n de las colonias, no podí<ln yn ser aplirodas v hnb(nr. dejado 

de corresponder al est.ldo ~ocia! ~· político que habían tlcanzdiiC'. y

que en ocn:=dones result.1ban incompatibles c(ln las postcrlor.;s, de l'!:I.!!, 

nera que resultaba imposiblP acatarlns todns, provocando la u·e&tlón 
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de leyes de difícil cocprensi6n. 

A continuación, expondremos una idea general de las ma

terias tratadas en la Recopilación de Indias y de sus dispo::iiciones: 

1.- El Libro 1, en veinticuatro títulos, trata de la -

fé católica y de materias relacionndns con la Iglesia, siendo de es

pecial interés el Título VI, sobre el ¡mlronato ecle!'liáatico de los 

reyes en los colonios; el VIII, de los concllios provinciales y si -

nodales, y el Título XIX, de lot:i Tribunales del ~;unto Oficio de ln -

lnquisici6n y sus ministros. En los tres últimos Titulas se troto -

de las univcrsidodes o estudios generales, de los seminarios cele -

siásticos y de lo impresión e importación de libros, materi8 en la -

que predominaba lo idcn fundnmcntttl de la licencio o penniso de la -

autoridnd y de ln previa censurn. 

2.- El Libro II trota de sus treinta y cuatro Títulos,

de la organización administrativa y judicial de las colonias, com -

prendiendo la formación de las leyes, lo orgnnizuci6n y funciones -

del Consejo Real de las Indias, de lns audiencias y de los juzgados, 

así como de las atribuciones de los diversos funcionarios de esos 

cuerpos, incluso los visitadores reales, que tanto importancia tu 

vieron. 

3.- El Libro III, compuesto de diecisiete Titulas, tra

ta del dominio y jurisdicción real de lns Indios, de los virreyes y

de lo relativo a la guerra, constituyendo los Títulos IV y XIII el -

Código Militor de las Colonias. Tmnbién se ocupa de otras materias-
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·menos importantes y muy diferentes en relaci6n a la materia pr incipaJ 

del Libro, como son las precedencias, ceremonias y cortes!a~ (Títu -

lo XV) y las cartas correos (Título XVI). 

4.- El Libro I\', con \'eintiseis Títulos, se formó en su 

mayor parte, de las ordenanzas de poblaciones realizadas por Fcl ipe

II 1 ( ?) que sin duda constituyen un cuerpo legislativo más ordenado -

y preciso, en comparación t.:.on el demás contenido del Libro de la Re

copilación. Se refiere a los descubrimientos, pacificaciones y a -

las fundaciones de poblaciones españolas, incluyendo reglas de asun

tos municipales y de policía, Por último, en los Títulos XIX a - -

XXIV, se habla de la minerfo, ensaye y amonednción y en el XXV de la 

pesca de lu perla. 

Existiun privilegios y prerrogativas en favor de los -

descubridores y pobladores, o qU1l'ncs, se concedía la jurisdicción ·· 

civil y criminal en primera ins1ancin durante todos lo::; dios de su -

vida, siendo trascendente ta) privilegio a su hijo o bien u algún -

heredero, Incluso, tenían dicha jurisdicc16n en apelac16n. También

se les doba el derecho dC! nombrar diversos oficiales públicos. 

5,- El Libro\', cuyo contt~nido equivale a quincr Tí tu -

los, troto de la jurisdlcdón dt" lds autoridade!:i admini.st.rati\'o.s, -

judiciales y de policía, de los pruccdimicntos de orden judicial ~· -

tlc los juicios de residencia. es d~cir, de rcspon~abilidAd dC' lofi -

funcionarios. También señala dispo;:1ic1on~~ nJenns a las rlL•l rrsto -

del libro, como por ejemplo, el Título \'l habla sobre los médicos, -
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los cirujanos y los boticarios. Ahora bien, entre las autoridades d .. 

policía que se reglamenten, figura la henaandad, lo cual, al no sati.!. 

facer su objetiTo, fué sustituída por el denominado Tribunsl de la -

Acordado. Dicho cambio surgi6 a principios del siglo XVIII, por ar -

den del virrey Duque de Linares en acuerdo con le Audiencia de Méxi -

co. El Tribunal de lo Acordada ero una autoridad completamente inde

pendiente de cualquier otrB 1 fallaba sin apelación ni recurso, hacie~ 

do ejecutar sus sentencias ¡ior sí miaroos, ejerciendo de esta manera -

gran influencia y poder en todo el país. Se suprimi6 o principios -

del siglo XIX. 

6.-Por otra parte, el Libro VI, que puede considerarse como 

un complemento del IV, dispone en diez y nueve Titulos, lo condici&l

civil, polltica y social de los indios, de sus reducciones y pueblos, 

de los rcportimientos y encomiendas, as{ como <le las rcglns en buse a 

las cuales se dcbion ajustar sus poblnciones. Resulta pertinente - -

aclarar que dichas rcgln:J, eran completamente distintos o lee estnbJ..! 

cidaa paro las poblaciones de los españoles. 

7.- El Libro VII, es el que tiene disposiciones relativos -

nl derecho penal, motivo por el cual di.iremos un nnélisis más detalla

do de lo señalado por cada uno de sus títulos. 

Este Libro, está compuesto por s61o ocho libros, que como 

ya mencionamos anteriormente, troto de lo mnteria penal, de mt\tertos

de policía y de prisiones relacionadas con dichas materias. También-
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en otros" libr~s ._ex~~~~~ diSpos~.c iones de car~cter _ pen~l, lns cuales -

no, ;dejan .dt! '~ef ),nte~~sant~s, además de que P_r.oporc_ionan algunas ideas 

en relación con los sislemas más aceptados en esa rama d~l derecho. 

El Título 1, trato de. los pesquisidores y jueces de co-

misi_Ófr,-. los é:u31es eran jueces e:=;JJer.ialcs que en casos extraordinarios 

y de urgencia, podíon cn\'iar las audiencias " los gobe1·nadores. Oca-

sionalmentc ·se da bu el nombre de jue;ces dt' i.:omisión u c.omi.sar ios 11 

aqucll::is personas que estaban t~ncorgarlas de funcionr.s odministrnti 

vas, o bien, económicas o comerciales, pero en las que, dentro de 

aquella organización gubernamental basada sobre el monopolio y I.1 in

tervención en todas lns manifestaciones de la actividad individual, -

tenia cabida el poder público, como por r•jemplo, en el rf'parto de .JZ!.,!. 

gues a las minas, y la crío y tráfico de la gruna. Los pesquisidores 

sobro delitos y causas crimina1e~ solementf' p::;taban uut1..'rizados pnrA-

hacer informaciunes, prender d lo:; delincuentes y llevnrlos o lu.'i cá.!. 

celes de las rrndiencias Jldf8 qul:' fue!ien ~iuzgu.dos por los tribunales -

ordinarios, a menos de que los pesquisidore:,i fueríln oidores o ulcal -

des del crimen de una audiencia, pues entonc(•s podían sentenciar en-

primera in~tancia. En caso dP qut• huLierun ddincuentcs prúfugos, la-

persecución podtu estar d curgo de los pesqui.sidores, nún fuC'ra ~c·l -

te1 ritorio de 111 gobernacitin de la autoridad qu(• los hubiu nombrado. 

El Título Il, hablo todo lo relacionado con los juegos--

y con los Jugadores. 

El Título JII. contic.>ne •.h:=iposiC' lones relacionudas con -

los casados }. dC'sposado:;. .e11 r .. paño é ludid~, 11u~ estén ausente~ o - -
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distantes de sus mujeres y esposus. Señala lo obligación que ten!an -

los maridos para reunirse con sus esposas y la prohibición de que al

guno de los cónyuges viviera en América y e] otro en Espoñn, motivo -

por el cual los maridos eran enviados forzadt1mente o donde residían -

sus mujereR. Puede decirse que no existía delito cu alguno de cstos

cnsos1 sin embargo 1 salta ponerse en prisión R los maridos mientras -

eran remitldos o los lugares donde vivínn sus <>0posas. 

El Titulo IV trata lemas rclat:ionaJos con los v,:g11hundtJ,q 

y gitanos, determinando que o todos se les obligue o trebajur y que u 

los yagas incorregibles "échenles de lo tierra y envlenlos ii Olile, 6 

Filipinas, ú otras partes". (B) Los gitanos, con sus mujeres, hijos y 

criados, debían ser expulsados de los Indias. 

El Título V consta de veintinueve leyes, que determlnan

la dura y cruel legisla:.16n contra los negros, mulatos y mestizos, te

niendo como base la diferencia de condición legal según la rozu. Por

lo que hace n los negros y a los mulatos, r.stnbon sujetos a tributo,

podiun ser condenados con lo pena de trabajo en los minas. Tenían -

varias re&triccones, entre los cuales destacan lo prohibición de te -

ncr indios a su servicio, portar armas, andar de noche por las ciuda

des y hacer reuniones en número que no fuese muy corto. Respecto a -

los negras y mulatos, se les restringía muy considerablemente el uso-

de alhajas y galas. En caso de existir motines y sediciones por par

te de los negros, se les castigaba de manera sumaria, es decir, excu

sado de tiempo y proceso. Aún en las leyes protectoras que tenían, -

se observa claramente la triste condición en que se encontraban, como 
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en la Ley 23 1 en donde se ordena que' en ningGn· caso sean··.castigBdmi' -

con la castración' los 'negros cimarrones. 

Los Titulas VI y VII determinan lo relativo a las cárce

leS; fijnn para su estoblecimicmto y gobierno regles, elementales, -

sencillas y Otiles, para la rápida administración de justicia, el de

coro y buen nombre de los Tribunales. Dependiendo de los funciona -

rios judiciales QU<' visitaron los clirceles, éstas podlon .o;cr de tres

tipos: de audiencia, de ci.udad y dt• indios, de las cunlc::i hobin dos

en México, una t:"n el Centro y otra en Santiago Tlaltelolco. 

El Título VIII se refiere a los delitos, las penas ca 

rrcspondientes y a su uplicaci6n, Consto r1e \'eintiocho leyes, mismos 

que aún cuando carecen de importnncio, sirven pura conocer los rasgos 

peculiares del derecho penal colonlal 1 es decir, los camblos que su -

fria el derecho español al momento de aplicarlo en las colonias. E:n

la Ley V de este Titulo, ]as penos p~cuniorias lmpuc.!::ltus por lns le -

yes de Castilla se duplicaban en las Indias. 

Se determinaba que los indios, nsi como los negros y mu

latos para los minas, podían ser conrlenados u servicios personales de 

conventos o pueblos. haciéndose ésto fl título de protección, en vir -

tud, de que "para ello!> no huy galcrns, m frontt>ras, ni dc8ticrro 1 -

ni suelE> ser pena la de azotes las penns p(>cum.'\rius le 5on sumumen 

te gravosas11 .(g) Estos costigos st~ imponían al cometer&e del.itas gr~ 

ves, pues en caso de embriaguez o nmancebnmiento, con.siJcr.:idos romo -

clclltos leves, se les debia castigar conforme a su culpa, dejondo·quc; 

se gonnro la vida con su oficio y vi viendo con su mujer"• En coso de 
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deud~s imputadas a los indios, se tenía le facultad de entregarlos a

sus acreedores para que las pagaran sirviéndoles por un tiempo deter

minado; sin embargo, no podían ser condenados a servicio personal a -

particulares a título de pena. No obstante, en el Título XII del Li

bro VI se establecen reglas del servicio personal a que se podía des

tinar a los indios, autorizando que se les empleara en los trn.nspor

tes en donde no hubiera cumino o bestias de cargo. Ese servicio se -

limitaba a los mayores de di~z y ocho arios y se disponía que la cargo 

no excediera de veintitrés kilogramos, situación que pretendía canse!_ 

var .la apariencia de tutela y protección. 

Aún con todos estos disposiciones, se practicó en gran -

escala 1 el servicio personal de los presos, pues en 1766 se ordenó la 

suspensión y abolición de la práctica de repartir los reos por colle

ras a los obrajes, tocinerías y panaderías. 

En caso de imponer la pena dn destierro, la cual estaba

sumamentc limitada, se exigía que el motivo para imponerla fuera muy

grave, enviándose los autos cerrados y sellados a Espalla para informe 

del rey. Existía la facultad de perdonar delitos por parte de los -

virreyes. 

Ya en la época de ln Legislnci6n de Indias, existía la -

composición por delitos entre el ofensor y el ofendido, aunque loa -

jueces no podían autorizar la composición sino en forma excepcional -

siendo el caso de tal calidad que no sea nccc.sario dar satisfaccJ6n 

a la causa pública por la gravedad del delito o por otros finca. 

Aún cunndo existían disposiciones protectoras de los in-
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·. . - -
dios-~ ·no· ·eren: ~oriiuóhtente; ~sa·d~S_-:·:en la r)rác,_tica·,. como aquella q·ue señ.!!. 

fa· que.-10.S 'delitos· cometidos·· Contra·· ellos, fueran c:astigados con ma -

yor ri&or: que· ias· ~jec~ta.dos contTa otras ·-personas.· ·Lo unterior mue!! 

tra 18 te'ndencia general de la Legislación de Indias de distinguir y-

colocar en diferente condición jurídica a los conquistadores Y a los-

conquistados, separándolos según sus rAzas o castas. Así, por ejem -

plo, por el hecho dt• dorar lo moneda, se sancionabd con quinientos p~ 

sos die multa o seis uf10t:; de destierro d1~l lusar d~ la residencia, si-

dicho delito ero cometido por los españoles, o tambié'n llamados de --

"sangre limpia"~ lo pena poro los mulatos y demás castas inferiores,-

equivnlio a cuatro aftos de presidio, 

En rc>lación al adulterio, se c>quiparaban priru los efec -

tos penales, los cspai\oles y las mcstiz¡js. 

Como ]os indios estaban sujetos a una jurisdiccion espe-

cial, en México exist:ín un juzgado genC'ral de indios, que se sostenía 

en la cuota de medio real, equivalente a ti!,-4 centavos, pagados anual 

mente por ellos. 

8.- El Libro VIII, menciona en treinta trtultis, ,lo refe-

rente a los irnpl1t•stos y a la hacienda públic'B. 

9.- Por último, por lo que~ hace .:il Libro IX de esta Rr.> -

copilación, mencionarC'mos que eslá dividido en cuerenta y seis títulos 

que tratan· del comercio y de la organización qu~ éste tenla en el ré_ 
' 

gimen colonjaJ, se ·ocupa de la Casa de Com:racac16n en Sevilla (]O) y 

sus dependencias, de las flotas en que se hacía el comercio con Amér.!, 
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ca '! 'd~ lo~ cor.suledo5 de México y Lima. No fué sino hasta Carlos 

Tll en qet: s~ autorizó el CClmercio lihrf', habilitándos;e ca.ton:~ puer-

tos de Espd¡a· µera t>l tráfico con las c,ol 01iins je Arnéricat con mayor-

¡:reC'tsión. : .... i? e: lL de octubre de 1778 en que se ln1c16 Ja política-

liberal. Tambié:1 se iniciaron las exped1ctoncs ,de buques cargados de 

.\Jnérica a España y con retorno de efectos, después de permitirse el -

comercto de las r.olonias entr~ sí. 

Come ya m<>nciunamos anteriormente, la Re,.;pila~6n de --

1nrHas, termina c~n un indice alftibético, el cual constituye su única 

gula racioríal, en virtud del grun desorden en 4ue fueron colocadas --

18s lC)'!=!S• 

Cabe mencionar, que entre la li:?y escrito\en esta Recopi-

lnci6n y !A práctica, habla un abismo, puc5 la ley dictada en Espn -

ii.a, al ser remitida A las Indias, perdía mucho de su prestigio y de -

su eficaciu. Las leyes protectorns dt" indios se infrlngían con mu --

cha frC'c.uencia., pUPS no bastaban los esfuerzos tjt:> los \'lrrcyes pora -

ponerlas en d~or. Y~1 que los hijos de los conqui.stadores, no ohldJ-

ban lns tradiciones dP rudez11 de los espzuloh.>!:t comuneros, ni renunci!!. 

h¡:i,n n su:; asrirn.ciont~s d1~ H]to~ mandos. tn ~os r:J.~o~ de la ñdmini5t.r!!_ 

c1ón s•! introdujeron abuso~, lo:; cualeb, m.ls queo lastimar los intcre-

':1e'3 de la Real Hdc1e11dn,pesnt.ian .Llobn~ los hnbil.antcs de> las t.olonias, 

pnr lo qtw er.>. más pcnos.J lft sittiación de: éstos. Lc:i:; e~pañoles tenían 

como (i.n primordial, 3seg1ir1.1.r la subsistencia de las .-nlonjn~ y su d~ 

pendc•ncin de Ll ;t1etrópoli, en cu1tsccuencla 1 deb1dt.' ::s la n~c,.'sidad de-

m.1ntl'ne·r la sumisión de l,1::; C"ol0nias, nadu oinítieron para alejar •fo .:. 
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l~s· naciones conquistadas, los mt:odios y la voluntad de sublebarsc o -

de hffcér iOútiles a los nuevos ~st:ablecimientos. t.mcontrando aquí el

origcn de ciertas medidas >"ª indicaJas posteriormente. Sin embargo,

es necesario convenir que el resto de las le yes son prudentes f dis -

cretas. No existe código nlguno t>n que se manifiP.stcn tantas precau

ciones para ln conservación. seguridad y felicidad Jcl pueblo, que la 

compilación de leyes españolas para el gobierno de los indios; no oh!:!, 

tan te, muchas de estas leyes fueron mal calculadas )' produjeron t>fec

tos directamente contrarios a los que se intentaban, aunque ésto se -

debe más que a los que las dictaron, a los errores Jel tiempo. El -

principal mal consistió en la falta de garant!a de semejantes leycs,

situación irremediable, a menm1 que el país se independizara. Lo di§. 

toncia que media entre el que dicta la ley y el cnc:nrgado de ejecuta.!: 

la, !A privn de todo su tuerza, aún en el gobierno más fuerte que cs

ol absoluto. Los superiores correspondientes, se l'ncontrabtm dcmusi!!. 

do distantes poro percibir las faltas y proceder .-. 5U castigo oportu

no, razón por la cual, a pesar de la multitud de lf>yes de F..spnñn en -

favor de los indios, éstos padecían por 1H amt>i("iÓn de Ion particula

res. Se les imponfan cargas eJ:ces.ivas, se lf:'s prolonguba la Llur.i 

ción de sus trabajos, situación que denoLu la opresión del pueblo 

indio. 

3.- OISPOSICIO~ES POSTERIORES A LAS LEYES DE INDIAS, 

C'.omo )'B expusimo~ en e1 primer inciso del presente cap{-
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tulo, en la' l.egblación especial de las colonias espar.olas, se pueden 

distinguir dos periodos. El primero, que comienza cun ia::. JisDosici.2, 

ncs de los Reyes Católicos. poco después del Oescubrioi1mto de Améri-

ca (1492). abarca más de dos Siglos; durante f'Ste perfodCI, hl Lcgis -

lar;ión c1Jlonial Se forma por el mismo pn.1cedimü•ntt.. ,je unión y compo-

:;lcion que la de:;España, es decir 1 sc formu por medio Je pragmáticas,-

cédulas reales, órdenes, instr11c.ciones, ordena;,zdS, 1;t':., dispostcio

-nes nhmerosas, (recuentes y desligadas entre :.í 1 er: ::ada nn;1 d€> las -

cuales se· resuelve unó cue~tión, se esfBtuye sobre -\.!r.. punto especial-

o se i.ntcnta poner remedio a determinado mnl. Toda~ eslaA disposi -

ciones se Conjuntaran o compilaron primeramente en la Recopilación de 

Indias, -y posteriormente en 'los Autos Acordados de ~tontemayor y Helo-

ña; ttunque cebe mencionur que no Re compilaron en su to~alidad. 

El :segundo pcritJdo ~omienzd con el reiriado de Ct=srlos _.:_ 

Tl\!
2

)Durante este período el sentido ¡..:;~nerol de la Logislnción ,de -

los colonias ~e instituyó sobre grondeR modifiCaC·i('lnes, en· vlrtud de-. 

que St! haci:- más ilustrodtt, estableciéndose también principloS más rn-

cionales y elevado~, las cuales forman cuerpo~ más ordenados dl! la ~ 

gislndón y leyes más importantes que nbarCan toda unt! materia y con~ 

ti. tu yen sh1temas de tcndenclns y objetos deíinidos. __ Se r~glstrnn en-

este periodo obras legislativas tan importante!!;, como :.=<•n entrv - - -

otrns, las Ordenanzas de Min,erfn y la de Intendentes. 

Cronológicamente. hablando, las disposic ionl~::i posteriores 

a la Rccopilacó~ ·de Leyes de ·Indias de 1680, s1.m la:;1 Sl!;;Ui1.mtes: 

•) Las Ordennnzas de Rilbao de 1-37 
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b) El Proyecto de. un Nuevo Código de 1776, 

c) Los Autos Acordados .de Motitemayor y Be laña de 1787. 

d) Las O~denanzns de Minería de l 783. 

e) La Ordenanza de Intendentes de 1783. 

f) Las Ordenanzas de Tierras y Aguas. 

a),- ORDENANZAS DE BILBAO.- Ln aplicación de la Ley Mci-

cantil y su consiguiente separación de la Ley Civil Común, se encucn-

tra ya bastante desarrollada en España t.lesde fines del siglo XV 1 bajo 

el reinitdo de los Reyes Católicos, nparecicndo los consulados de co -

mercio como los órganos más importantes de etrn evo lución. 

Siguiendo lu tendencia general de la época a la concen -

traci6n de todos los que realizaban el mi:;mo trabajo u ocupación, los 

comerciantes de los puertos y ciudades de trófico mC!rcnntil mñs acti-

va, fueron constituyendo UniVcroidndes de Mercaderes y Casas de Con -

trritación, es decir, :o>ociedadps formadas por los CQmerciantcs para --
... _ .;. 

prestarse dyUdd mutua, en donde surgicro11 reglas especiales y di~tin-

tas de lns del Derecho Civil, para las operaciones de· comercio, tanto 

mnrltimo como terrestre, las cuales eran más nfines i.I los objetivos-

perseguidos por dichds opC'racioues. Es«! conjunto de reglas, cuyo uso 

las fué depurando y sancionando paulalinamt•nte, llegaron a fijarse --

por escrito formando lo QU(" se l lam6 hrn ordenanzas de cada pl11zn me.!.. 

cantil, como un dcrC'cho consuPtudinario, prtvatlvo y derogiJti\·o del-

común. De las L!ni\'c>rsidudes y Casas de Contratdción r,uciernn los Ce.u 

su lodos, ~ntendiéndose poi· l•stos a aquel los órg.rnos dirc>cth'os de 
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esas corporaciones, que electos por todos los mercaderes asociados, -

tení~n a su cargo, además de cierta.·¡ funciones de carácter administr!, 

tivo, .la decisión de las controversia." que surgieron entre los coraer

ciantes o bien, como respul'sta a !ns transacciones comerciales, apli

_cand<?_ sus reglas consuetudinarias u ordenanzns. 

Desde mediados del s:iglo XIII ya e:xistion los Consulados 

de mar de Barcelona, Tortosa y Vnlencln; sin embargo, los más célc -

bres, fueron los de Burgos y Billmo, aotorizados en 1494 y 1511, refi

pectivamente, pues fueron los que mós ideas uportnron para ln forma -

c16n de derecho mercantil. Posteriormente, fueron autorizados otros

Consulados, como el de Madrid, que fué aprobado en 1632. Eran olor&!!, 

dos, siempre y cuando cubricnm c!ertn:::1 condiciones relalivoR tt acre

ditar la importoncio mercantil de la plaza. Se dcsarrollnron n tal -

grado, que ya n fines del siglo XVIII cdetlnn en España diez y ocho. 

En Sevilla, dede 1503, se eat<Jbleció una Casa de Contrn

Lación pant el mejor im¡rnlso del comercio P.11 los colonias capafiolas,

claro, con su respectivo Consulado, el cual se autorizó en 1543 y se

rigi6 en base a los ordenanzas expedidas en 1554. La Casa de Contrn

t.ación de Indias se trasladó después a Oidiz, donde funcionó hasta su 

extinción en 17lJO. 

Por órdt~n de los respectivos virreyes, en 1592, fueron

nutorizados los Consulados de México y Lima.. Trece afias después, es

Jccir, en 1603 se aprobaron las orJenan7.dS del Consulado de México, í!!. 

sertfindost" en rl último Libro de la. Recopilación de Int..IJus, en el Ti

tulo XLVI. Dichas ordenanzas, tuvieron posteriormente ediciones. co-
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molas de 1636·, 1772 y iB16. En 1795, fué autorizado'el Consulado de 

Veracru·z. Los Consulados mexicanos fueron suprimidos por LC.y de la Re

pública, de 16 de octubre de 1824. 

En México, los Consulados eran corporaciones muy podero

sos y muy influyentes, a ellos se> deben muchos caminos de la RepGblica 

Mexicana, las obras de defüiguc, muy co~tos;i!'i y perfC'ctas, los edifi -

cios principalt!S para la administroción dC' la:; rentas. No ohsti:mte -

lo anterior, también tuv leron sus hechos contrnproduccnti•s, crn•10 sor1, 

la falta de respeto a toda autoridad constitufda, lu usurpación de t.e, 

dos los poderes público& la creación de una sección española pnrn so

breponerse a todo, y el odio contra los nativo.!'; de México. 

Existió una forma, con la que Ju Legis1or.fún Mercnnl, 1 -

se desligó de la Común 1 ln cual se implantó cuondo las Universitladns

y Casas de Contratación formaban sus propias ordenanzas, es decir, fJ.. 

jaban por escrito !ns reglas que el uso hahfu ustablecido para las 

transacciones mercantiles, consiguiend1) Ja aprobacJón del rey, quicn

las declaraba con fuerzd obligatoria. A!:3Í fueron sancjonndfü;, prime

ro, las ordenanzas de Burgos, de 1538 y 1572 1 envind1rn tian.:J obsP.rvn -

ción al Consulado de Bilbao en 1511, y después, PSlils mi.smns ordenn.!!. 

zas adquirieron gran autoridad, seguramente por ac.:omotl11rse mejor ;i -

las costumbres de Ja época, por lo que en 1 737 1 tuv le ron apl ic.ic ión -

no sólo en el territorio sujeto a la jurisdicción del Consulado de -

Bilbao, sino que también rigieron el Código de Comercio General de -

España y sus colonias. 

Las ordenanzas de comercio se caracterizaban por 1a - .__ 
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equidad,la sencilles, la rapidez y la sii~'resión d~JoriDulismos y ri

tualidades-. 

Antes de las ordenanzas de Bilbao, ndministrarOn entre -

otros, las confirmadas por Felipe II en 1560, tnmbién las de Carlos -

lI en 1672, 1675, 1677 y 1688, así como las de Felipe V en 1731, pero 

su uso [ué muy Hmitado, en virtud de que los leyes que se fijan en -

los trotados de Den~cho Mercantil antPriorc>s n 111s OrdenanzaH de Hit-

boo 1 son 1.,s de In Nueva Rct:opilación. Por lo que hoce d la Novísima, 

en el Libro II, se asientan disposiciones relativas ;il colK"rcto, pero 

enfocándose o lo ttUe PB el Derecho Mercantil Público. 

Las ordenonws de Bi 1 bao fuurnn tomadns por seis comer

ciantes, quienes fueron nombrudo.s en unn junto oenerel Je comercio y-

que trabajaron en la obra del 15 de septiembre de 17:!5, Jatos qur- se

obtuvieron de la confirmación real que los Acredi.tó. Otros cuatro C.!!, 

merciantes intervinieron para darles la confirmación real el 2 de d! 

ciembrc de 1737, mismos que modificaron tiÓlo unu de sus diHposicioncs. 

Fué un Código formado por puros comcrcinntcs, .sin intervención nl~unn 

de abogados. 

F.staH ordenanzns, estan divididas en vcinti11uevc ca11itu

los; lo!'! ocho primeros, se refieren u la organiz;:i.ción y funciones del 

Consulado, los quince Miguicntes dispone11 lo relacionado n Lodo f'l -

Derecho Mercantil, tonto terrestre, como marítimo, y los últimos - -

SP.is se ocupan de malcriu.s de marinn y del puerto de Bilbao, l>c t.:!i -

tas tres partes, la segunda fué la que más a11licaci6n tuvo, seguramc!!. 

te por el carácter general de su regulaci6n, .en cuanto o relaciones-
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jurldicas. Tenían como principio básico la equidad, y el procedimie!!_ 

to era verbal, sin admitir peticiones escritas 1 exceptuondo kaR ca

tjOS en que las peticiones no fueran dispuestas, ordenadas ni firmadas 

por abogados, ya que se requería la intervención de personas letrndas 

para las cuestiones mercantiles; asimismo, los jueces podían llamar

de oficio, a los testigos que estimaran iitiles, también podían exigir 

juramento n lns portes, con la finnlidlld de investigar la verdad. 

Felipe Y1 en 1740, ordenó nuevamente que se observurnn-

lAs Ordenanzas de Rilbno, haciendo caso omiso n la solicitud de va -

rios comrrciuntcs froncesí':s, holandeses e ingleses de que fuesen de -

rogadas, rcestablcciéndose así lns de 1731. 

Resultaron tan prácticas y de fácil mnnejo cstus ordena!!.. 

zas, que Fernando VII lns confirmó una vez más, en 18tt •• 

Al transcurrir los allos, se dictaron nlgunos disposicio

nes complementarios, y en 1818 el Real Consejo aprobó algunas rcfor -

mas propuestas por el mismo ConRuJndo de UJ limo, rclncionudas con el

uspecto económico de sus funciones y no a lo que es el Derecho Merca!!. 

til propiamente dicho, 

F..stos ordenanzas tienen gron importancia (!n tu Legisla -

ción Mex.icann. Las que se uplicarcin pnrn resolver lris controversitts

de carácter mercnnLH en México, fueron las de [Hlbno, yn que el Con

sulado mexicano, aún cuandc luvo ~us propias ordenanzas, únicnmentc-

trntnron de ln orgnniznd6n "! funciones del mismo y no de lo que es -

propiamente et Derecho Hercnntil, Por órdenes de 22 de febrero de -

1792 y 27 de abril de 1801 se nwndó que se observaran en México las-
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Ordenanzas de Bilbao, teniendo vigencia hasta que fué expedido el Pr!. 

mcr Código de Comercio Mcxicnno, llamado, en honor a su autor, el C6-

dicu de Lares, e~pedido en 1854 1 en mayo 16. Fué derogado por Decre

to de? :?:! de noviembre de 1855, al igual que las últimas leyes de ad

ministración de Santn-Anna, por lo que volvieron a regir, conservando 

su fuerza hasta que entró en vigor el Código de Comercio de 1884. 

l..o anteriormente mencionado, es en cunnto al Derecho Me!. 

cantil f11.stanlivo, pue!i lo que se refiere al procedimiento y a la jJ!_ 

risdicción, rigieron diferentes leyes al ser extinguidos los Conaula

dos, inclusive, en ocasiones existieron tribunales especiales de co -

mcrcio. Desde 1855, se asignó el conocimiento de los negocios merco!!. 

tiles, a los Tribunolcs Civiles Comunes. 

b).- EL PROYF.C'fO DE UN NUEVO CODIGO.- Carlos III ordenó-

en 1776, por propuesta del Consejo de Indias, formar un nue1'o Código

dc Leyes de Indios, asimismo, prohibe todu glosa o comentario al mis

mo. De entre los fu1,cionarios que intervinieron en la elaboraci6n de 

este proyecto, merece seJ:" destacado el nombre de Manuel José de Ayalo~ 

De Ayo.la, fué nombrado miembro de uno de las juntas que hubo de Cor -

marsc o. fines del siglo XVIII, con el cor.argo de fonnnr un nuuvo Cód.!. 

go, el cual iba a reformar la Recopilación de Leyes de Indios, que a

criterio de \·arios juristas, puede decirse que nació viejo. 

El derecho que en esto recopilación se recoge, procede -

fundnmcntalraentc de monarcas anteriores n Carlos II. Esto, ahunado -

al hecho de que fué precisamente durante el siglo XVIII cuando se pr.2, 
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dujeron les grandes reformas en el gobierno y administración de los· -

territorios de les Indíar-;, motivadas por el advenimiento al trono de

Espafia de los reyes de .lu Ca~a de Borbón 1 provoc6 la necesidad de uno 

nuev::. recopi l•lC ión dt." !>erec..ho Indiano. 

Sin r~mborg.0 1 este f.ódigo se r'repara sólo en una pequ1úia

parte y núncu llega a ser promulgado, uunquc no ruede considerarse -

como completnmentt~ esléri 1, pues L1 do..::umentación aportada por Aya la, 

constituye nctualmt?nt<?, unn rle las fuentes más valiosa$ quP pueden -

utilizarse para el estudio histórico de los intitiluciones colonia -

les, utilizándose, por una parte, para trazar 11.1 histoda externa -

dc~l drnecho india.no, entendiéndose por ésta, ln recopiloci6n que en

clla se regist.rau de cnrácter s~nc~ral y especial. privndns y púhli -

cas, intentos do rccopilac.iones, l!tc., y pm· otra, para reconstruir -

el cuadro de las instituciones vigentPs L'll los últimos tiempos del -

Imperio Colonial F..spañol. Esto nos permite upreciar, cuáles de eStas

disposiciones pod!un considerarse como <1fJegodus sólo nl cuncepto de -

Ley 1 cs. decir, sin arraigo de la costumbre_, osí como también las re -

formas que se pers<.!guian cn aquelln (;poca. 

e).- LOS AUTOS ACORVADOS llE MONTEMAYOR Y HELEÑA.- Ellste 

una obra comunmente designada con el nombre de Autos Acordados de Mon_ 

temayor. misma que es anterior a la Recopilación de India.a, pe1·0 que -

de hecho es .un c·omplcmcnto de ella. Duran~0 el virreinato de Don Frny 

Payo Enríquez de Rin•ra 1 e:c1 decir, en 1677, s<.• encargó al Doctor Juan 

fr-oncisco ~fonlcmayor, oido1 de la iiudicnci.a de Hédco, hiciera una --
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reimpresión de los Sumarios de la Recopilocion General de Leyes, cuyos 

ejemplares habían escaseado mucho en Méx.'cn, ndemás de formar por sep.!. 

rodo los sumarios con los reales cédula~ dirigidas n Nueva E.spañu des

de 1628, época de la fornmc ión de los sumarios, comprendiendo los au -

toa acordados por la audiencia y las ordennn7.as del Gobierno, obra que 

se public6 en 1678, dividida en dos partes, c.tdn una con foliatura es -

pecial(lZ) y comprendiendo, la primPra, los estrnctos de 202 autos -

acordados de ln audiencia de México, menlra:-:; que la !'legunda, compn•n

día, los de 136 mnndamiC>ntos y ordenanzas de 1 Gobierno de Nueva España. 

El verdadero Titulo de cada una de las partes de la obra es el de Re -

copilacion Sumaria de la Nueva España, por lo que hace a ln primern 1 

Recopilación de algunos Mandamientos y Ordenanzas del Gobierno de e.c.;tn 

Nueva F.spafia 1 hechos por 1os Exmos. Señores Virreyes y Gobernadorc•s <le 

ella, en relación con la segundo. 

Debido al sistema legislativo de la época, la publicacion 

de lo Recopilación de Indias no derogó las disposiciones extroctadas -

de Hontcmayor 1 sino que siguieron rigiendo en la Nueva Es paño, razón -

por la cunl, dicho obra fué un complemento de las disposiciones reales 

y también de la Recopilación, desde que éstR se formó. 

Ln audiencia de México cxpedín su..-:i autos acordados en vi!. 

tud de facultades propiamente legislativas que tenín 1 delegndas. del -

rey, y que continu6 ejerciendo hasta varios años después de lu Indcpe.!!. 

derrcia. Aún, lu Suprema Corte de Justicin cuntinu6 complementando las 

leyes a través de autos acordados durante la primern época de federa -

cion mexicana;en el preámbulo del Decreto de julio 22 de 1833, sobre -



132 

procedimiento .penal, se mencionan autos dictados en 1824 y 1827, de-

claréndolos ilegales porque "ningún tribunal de justicio puede dictar-

I providencias generales sin violar los principios constitucionales¡ por. 
•• t 

que si son reglamentarias, corresponden al ejecutivo¡ y ~i legüdati -

vas. son peculiares .del congreso 11
• (lJ) 

Al igual que la Nueva Recopilación de Castillo, la de In-

dios no pudo quedar cerrado y Hl poco tiempo surgió lo necesidad tle --

reunir en una colecci6n mrtódicn, lns diversas disposiciones que tuvi~ 

ron posterior expedición, y que constituínn unes veces reformAs a las-

leyes recopiladas, y otres, simples adiciones n ellas, sistemas que pro 

vacaban la confusión {que yo podía considerarse como .·n9rmal 'dlií-ante ..... ~ 

eso época) de la legislación existente~ 

Por otra parte, 1~ audiencia al igual que los virreyes de 

la Nueva España, segulan dictando nuevos autos acordados, IMndnmientos 

y ordenanzas que ventan a juntarse con los disposiciom.•s re.1lcs y .t --

complicar le legislación, haciendo uún más neces11rio el hecho de for--

mar colecciones para crear un suplemento ordenado y fácil de consultar. 

Todo esto motivó que en 1787, por inicintivn propia, el 

doctor Eusebio Ve11tllrn Beleña, oidor de la audicnciu de Mé1ico, reim--

primieru la Recopilación de Montcm.1yor, agregando nltrnnas disposicio--

ncs que dcspué$ de su formación pudieran recogerse, además d'~ la~ yu -

dictadas con posterioridad a lú77. 

Asl fué como surgió la obra denominada AutoR Acordnrlos Je 

Montcmnyor y Beleña. Esta obra, fué impresa en México, consta de dos-

tomos, de los cuales el primero ~e compone de tres foliaturos; h1s dos 
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primeras, -con la colección de estractos o sumarios de Hontemayor, y el 

tercero, que contiene la Nueva Recopilación de sumarios foraada por -

Beleña, misma que se compone de tres partes: 130 autos acordados de la 

audiencia de ~léxico, 34 autos acordados de ln Sala del Crim(!n, y sete

cientas norcnta y dos cédulas y órdenes reales, junto con algunas pro

videncias del Gobierno de la Nueva España. Respecto al Tomo II, seiia

lorcmos que comprende el texto completo de setenta y nueve disposicio

nes que por su exten!::iión e importancia, Beleña consideró que no podínn

ser comprendidas con un sólo sumario. Entre ellas figuran las Ordeno!!_ 

zas de Hinerín de 1783 y la de Intendentes de 1786. 

Al igual que lns otros obras. la de Beleña es de sum;_ 111-

portuncia parn el análisis de la Legislaci6n Colonial, además de que -

constituye un importante complemento o suplemento de In Rccopiloci6n -

de Indias, en lo referente n la Nueva Espoile. Debido e sus diveraas -

foliaturas, es una compiloc16n de difícil manejo, as! como también por 

la falto de índices pormcnorizedoA. 

d).- LAS ORDENANZAS DE HINEP.IA DE 1783,- No es sino hasta 

el reinado de Felipe II. cuando se encuentran cuerpas legislativos con 

tendencia a abarcar sistemáticamente disposiciones relacionadas con la 

materia de minería. 

Las más importantes de las primeras leyes son las de Al -

fonso XI, señaladas en el Ordenamiento de Alcalá, el cual como ya ezp,Y_ 

simos en el capítulo primero de la presente obra, se ei:pidió en el año 

rle 1348. En este Ordenamiento, se establece el principio general de -

que to~as las minas son del rey y nadie puede trabajarlas sin tener -
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una licencia especial dada o autorizada lJOr él. Posteriormente 1 se e.! 

pirle la LPy de Juan I, en 1 '387, mediante la cual se concede a le~ par

ticu1ares Pl dcrt!cho de E.•xplotar las minas que d<?scubricran, ccn la -

única nbligación de dar al rey do~ tercios de los productos i..'t.1tenidos. 

Después viene la intervención de Felipe 11 1 qu1en decret6 

en 1559, la inc.:l.'rporacil'.'ín de todas 1L1s minas en la corona, revocando -

las concesionc!::i hechas a nobles y prelados. 

Puede afirmarse que en las P<:1rt1da.s no se !:icnala nada -

en relación con las minas, pues sólo incidentalmente mencionan que las 

mineras son del rey 1 asf como también le pertenecen las rentas de la~

ferrerias y de otros metales, sin que en parte alguna se establezcan -

directamente resláS sobre la materia. 

En 1563, Felipe Il expidió una pragmática conteniendo la::; 

denominadas Ordenanzas nue\•os de las minas, las cuoles se componían de 

78 capítulos, sin l·mhargo, esas Ordenanzas estuvieron en vigor muy po

co tiempo, 

Posteriormente, en 1584, en ago~to :!2, el mismo r<'lipe -

II 1 expidió una 1.:édula que cont('nla las llamadas Ordenanzas del :-1uevo

C'uaderno, integradas de 84 c;ip'ltulos, relacionitdos con el descubrimic!!. 

to v Libor dP las minos, .::c1sí como del beneíirhi de lo~ 1netales. Estas 

Ordenanzas, fueron refonnodas en ,, lsunos de suS puntos por Fe 11pe I I, -

mediante cédula de 18 de agosto de 1b07. Como era común í'll .Jquel.la -

época, es~as Ordenanzas no derogaron totalmente las de 1503, :::ino úni

camente fin dQ\lellos punto~ donde ~t· :".rncionabnn di:-ip(lsiciones contra -

rías, mit.~ntras que algunas queda.ron l iguranrh' en l.1 :\uc\'O y en la Sov! 
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sima Recopilación. 

Durante la colonia, el ramo de minería se rigió por las -

disposiciones emanadas por los monarcas de ese período, es decir, per

las cédulas de Felipe II y .Felipe III, además d~ las leyes especiules

contcnidas en lu Recopilación Je In<lias, entre las cuales se encuen -

tran algunas que expresamente· seÍtnlan la exacta obaervnncia de lna Or

denanzas de minas, as! como también las que autori1.aban el no cu•pli -

miento de los que fueran consideradas como inconvenientes, debido n d:: 

terminadas circunstancias locales, para lo cual tcní on que informar al 

rey, con lo advertencia n los virreyes, de promoYtff nuevau disposicio

nes que consideraran necesarias. Por lo que hace a materias concxns "'." 

con le de minería, la Recopilaci6n de Indlas también ]us establece, e~ 

mo por ej~plo, las seiloladas en los Titulos XX o XXIV, del Libro IV. 

Luis de Velosco, sancionó unos ordenanzas de minoa como -

leyes propias de la Nueva F..apoila, y después fonn6 otras. el virrey mD!. 

qués de Hontesclaros, en 13 de marzo de 1606, uno de cuyos copítuloa

se reproduce en ios Autos Acordados de Montelllllyor y Bclcfin, figurnndo

tanbilin en esa compilación otras seis dis¡>oaiciones relntivns a minos. 

En relaci6n a las Ordenanzas del marqués de Montcsclaros, menciono re

mos que contenían 36 capítulos; pero, con excepción de doH concen1le11-

tes ol concurso de acreedores por avío, todos los demás trataban del -

repartimiento de azogue, sal y maíz a los mineros, J no sobre el trab,!!. 

jo de las minas, situaci6n que las convertía en poco importantes. 

A pesar de que los Ordcnnnzos de 1584 se consideraban co

mo muy completas, pues satisfacíon todas las necesidudes, en 1771 el -
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virrey de Nue\•a España promovi6 la· formación de otras nuevas; mismas -

que debían .tener cr'Cat-ácter de generales, autorizándose· P.n 177'3¡ en -

1776 se mandó por Cédula Real que Pl gremio d(> minería de ~ueva España 

se edificara en cuerpo formal como los Consulados de Comercio, hecho -

que se cumplió en 4 dc- mayo de 1777, qucdnndo constituido como Tribu-

na!, con el mismo poder y facultad de los Com-mlados, en lo directivo, 

gubernati\'O y económico, pero si~ ejccutanm, hdsta que se formaran-

Y se aprobaran las nuc\•as Ordenanzas. Unn vez remitidas por el vi --

rrey las Ordenanzas que el mismo Tribunal formó, se f!X.pidieron median

te Cédula Real de 22 de mayo de 1783 bajo el nombre de Ordenanzas pnra 

la Oirccción, Régimen y Gobierno del Cuerpo de Mtneria dC ln Nueva Es

pai\a y de su Tribunal, mismas que fueron publ.icadas en México, el 15--

de enero de 1 784, 

Estas Ordenanzas, se atribuyen al minero Joaquín Vel.'iz 

quez de León, trnnque no se ha confirmado oficjolmente, quien era el 

Director del Colegio de Minas, 

Constan de diel. y nuC'Vc Títulos, lo5 cuales estaban dtvi

didos en artículos, tratnndo temas relacionados con el Tribunal d<' Mi

nería, de los jut>ccs y diputados en los reales de mi.nas, del dominio.

denuncio, adquisici6n de lns minas, de Jo~ nvíos, de beneficio de mct!!_ 

les 'f por último 1 de }¡¡ EscueL.1 o Real Seminnrio de HJnerio. Estuvic-

ron vigrntes en MPxico hasta después de lu indc¡icnde11cin y !iC deroga -

ron hasta el 22 de nodL"mbre d(• 188.!., cuando se eiq1idi6 el primer Códi

go d" Minería, So oh~tonte, t•l Tribunal General de HJncrfa fué aboli

do mucho antes, por Decreto de :o de mayo dP 1826, pues se consideraba 
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como contrario a los preceptos de la Constitución de 1824 en cuanto a

sus funciones judiciales. Refiriéndonos 11 la materia adruinistrativa y 

econ6mica, diremos que fué sus ti tu ido por una junta provisional y poa

teriormentr, por lo t¡Uc se llamó f'l F..stnblC'cimiento de Minería. Las -

bases de las OrdenanzaR de Minería, pueden sintetizarse como sigue: 

Respecto a la propiedad de las minas, se decretó que correspond!n n la 

corona, aunque los particulares podian adquirir el derecho de trnbaja.!: 

las por medio del denuncio, con la ohlignción de entregar una purte de 

los metales extraídos y conservarlas pobladas, es decir, trabajndascon 

cierto número de operarios. 

El Tribunal de Minería, cataba formado por mineros prñct.,!_ 

cos, selecciona.dos perjódicamente por todos loa mineros del puís 1 de -

hiendo existir en cado Reol o Asiento de Minos o sea, en cado Mineral, 

una diputación compuesta de dos diputo.dos electos por los mineros de -

la locolidnd. En lo contencioso, el TribunHl, en un radio de 25 leguas 

y las diputnciones rn sus respPctivos di!>trilos, conoc.ían de todos los 

asuntos litigiosos de minería en primera instancio, mientras que en .c;e

gunda y tercera, conocfon los Tribunales F..spccinles 1 10:1 cuales eran -

presididos por un oidor de lu audienciu, teniendo q1w ,t;er los pruct•di

mientos sc>ncillos y rápidos, pronunc.:iándoue los fullotJ a "vcrdud sabi

da y bue1111 fé guanladn".(l 4 ) Las di.sposicioncfl relntivns n jujcios de 

minerin, en el fondo venían a ser los mismus que para los asuntos mer

cantiles estnb 1 ecían las Ordenanzas de Bi l b110. 

Por lo que se refiere n las compañfns pnrn Ja explotHción 

de las minos 1 se determinó como base el hPcho de que tenia que ser -
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ilimitado e 1 ca pi tal, además, cada compañera debía contribuir con c.ua.!!. 

to fuera nécesario en proporción a su representación, señaJándosc-, que 

en caso de no cumplir, ten{n como pena la pérdida de su re?presentación, 

la cual acrt'!t:Ía a los que continuaban sosteniendo los i;;¡1stos de las mi

nas. Partiendo de lo base, de In supuesta .:ileator iPLhid 1l'! las emprf: -

sas mineras, asi como la dificultad de aprC'c1ar su ,estado y n1!C"1r par

las mismos procedimientos utilizados en las negtlCidc1.ones ~'ei-~t~.~~.~·. 

no habla ninguna otru !.arma mas Ddecuadn que Psa, para la soc. 1·~dad mi-

nera, resultando muy perjudicial el hecho rlP r¡ue leves posteriores '11-

Código de ~linería de 1884 hayan abandonado ese sistema, procediendo 

hacer obligutorias las formas de las sociedades mercantilt•.s. 

!labia disposicioneR L•spt>ciales, como por ejemplo, lL1 aut.2_ , 

rización para someter u cunrenten<t a los mineros pródigos, as[ cor.in ln 

prohibición de juegos y diversiones escandalosas on los m!ncrnles. 

Por lo que hace n la materia penal 1 también .SC' cnncE.'d fa -

jurisdicción al Tribunnl GcnL•rnl y a Lis diputncioncs pnrn ronocer de

los hurtos de metales o cosas pertenech•nt(•.s a len minos y haciL~ndn.s -

de beneficio, así como de los delitos ·comrtido.s en cllu.s, trnt:indosc--

de cJsos !CYC'S, put•s cuando procedln h impnsicifln riP p1_•nn ordin,uict -

les C\°'lrrcspondia formar la sum.Jrin,remitiendo la causa a la 5<1ld del -

crimen Je la dUdiencia, para que st-r1tenc111ru .. 

El trabajo de las minas, e1J impuesto como obligutorío a-

ciertas clasef;, 0 mí'jor dicho, .i razas o castos. como eran los 1 nd1os-

de r~partimientu, lo~ me!:lt izo!;, lo;-; ne~1os \' l11s mulatos, [ra un tra

bajl~ n~huídc por muchus brnceros d c.1:..isn dt.! su rudeza y penul idndPs. 
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En ocasiones, también se imponía como pena para los ociosos y vagabun

dos, al igual que para Jos presos por deuda::;¡ o delitos leves. 

En realidad, existían pocas dlsposiciones de carácter -

verdaderumcntn penal en estüs Ordenanzas; entre las que podemos menci.2. 

ner, están la de equiparar nl hurto de meta.! PS el hecho de que el barr..!t 

tero "extraviusc la labor dexnndo respaldado el metal, ó lo ocultare -

de otro manera mallcios~1me11te". (lS). 

Al hablar sobre la Legislación ~linera de México, e1 i:.t e -

la necesidad de hacer mención respecto al eminente jurista Francisco -

Javier Gamboa, quien escribió los Comentnr1os o las Ordenanzas dl• Hi -

nas, sobre los de 1584, obro publicada en HRdrid l~n 1761 y dP la q1w -

se hizo en México otro edición en los dños de 1898 y ltllJ9, por la ..:1· -

vista Jurídico El Derecho, dichn edición estnbn dividido rn dos 1ot1os. 

J,os con:cntarios, const ituye11 .1110 obro mucho muy ilnport1111-

te y son el libro cl.ísico de 111 mi1wrLt me.ticanA, tanto por su purtc -

legal)' jurítJicn, CtJ1110 por ':ill.S t!Xplicacioner. de c.irlicter cientifico, C!!, 

pecialmentc geométrico, pues Gamboa ndemñs de t•xponf'r y comentar Jn 

l..ey, díó tumbién las ba~cs pnn1 su aplicación prúcticn, cxplicllnifn w

<l<.l lo relativo n lo pat·te técnica minero, comprendiendo las mcdidds -

de las minas, situación que denominó geometria subu·rrñncu y el bcne -

ficto de metales. 

La. obra tJc Gamboa no perdió su autoridad por lo publ len -

cion de las Ordenanzas de 1783 y durante todo el tiempo de vigcnciu de 

éstos, continuó siendo el l t bro de consulto en mute ria de minería. 

e).- LA ORDENANZA DE INTENDENTES DE 1786.- Se enti~nde -
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por intendentes, a aquellos funcionarios cncargedós de_ la recaudnci6n

y distribuci6n de la!' rentas públicas )' de otros servicios administra-

tivos, ~de policía y de justicia. 

Fueron introducidas en España, durante el reinado du Feli

pe \', reglamentadas por ordenanzas de 1718 1 reformadas por Fernando

VI en 1749. Los intendentes son considerados como una ·tnstituci6n - -

importada de Frnncin, que constituy6 ·uno de los medios para la rl"gene-

_ ... ...._ __ .Í~ci6n econ6micn emprendido por los Mona reos de la Casa lle Barbón. 

Carlos III se encargó de introducj rlns particularmente 

para la Nueva España, mediante ley 5ancio11oda el 4 de diciembre de - -

1786 1 cuyo titulo era "Ordenanzas para el establecimiento e interven -

ci6n de intonclentes de Exército y Pro\•incia en el Rcyno de la Nueva -

Espai'ia 11
, (lb) misma que moti v6 un profundo cambio en lu administración

de la Colonia, Su orsanización fué encarsada a Don José Gfílvcz, uno -

de los hombres de más mérito de la corte de Carlos !TI y que antes ha

bla sido visitador de lf1 ~ue\·a Espai\a, 

Esta ordenanza, se conformó con 306 artículos, a diferen-

cin de otros ordenanzas, no estli dtvidida en títulos ni cop!tulos, ni-

libros, y sólo por mcdili dl" cuatro rúbricas intercalados en el texto -

se distisuen las snnciOnes destinadas a cada unn de las cuatro cAusas-

en que los int•:1lde-ntes ejercían Jurisdicci6n. De lo rúbrica que com -

prendá los articulo~ l:i n 56 trataban de la justiLia: de lo~ articulas 

57 a 74 de 1.1 polidn ¡ tlcl 75 c1l 30~, de 111 guerrn. Las reglas senr--

roles se encul'ntran consngrddas en los primero~ \utorse ílrticulos, ast 

como en lo~ últimos Lr~s. 
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Es de suma importancia esta ordenanza, debido a que, - -

como afirma Pallares, dió el tipo y la base de nuestra divisi6n terri

torial, al igual que de nuestra posterior Legislación Politico-Admi -

nistrativa. También, a criterio de Ortiz de Hontellano, rcfonnó de -

manera radical y benéfica el ramo de hacienda, incluso el sistema tri

butario. 

Dentro de las cuatro causas de justicie, policfa, hacien

da y guerra, los intendentes, quienes eran siempre subordinados de -

los virreyes, tenían importantísimas facultades, en términos del ar -

tículo 301t, y por es!.! fin tenían también el· carácter de Gobernadores -

políticos, Corregidores y Alcaldes Mayores (según el artículo 7), - -

para que gobcrnnI"on los pueblos en paz y justicia, así como para re -

caudor los legítimos intereses del erario. 

Fué entonces cuando el Territorio de la Nueva f.spaña, ac-

... vidió en doce intendencias o provincias, tiin incluir &ja Californio 

Norte, Baja Californiu Sur, México, Puebla, Vcracruz, Yucat.ln, Oaxace, 

Michoacán, Gunnnjunto, Snn Luis Potosí, Gundelajara, Zacatecna, Duran

go, Sonora y Sinaloa unidas, aunque poco tiempo despul!s rle ser cxpcdi

dB esta ordenanza, se nombró intendente especial para la provincia dc

Sinnloa. La residencia del virrey era en México, cuya intendencia no -

fué sólo la provinr.in sino que también General del Ejército, la cual -

fué la único que tuvo ese carácter. En lo parte final de lo edici6n -

oficial ,se insertó uno razón de las jurisdicciones y territorios de C.!!, 

da una de las Intendencias, mediante la cual, en base a una división -

territorial anterior formuda en virtud de cédula de lo. de marzo de -



1767, se dctenninó.··1a·:coniprerlsióO territorial di?: cada ¡>roVi_nCiá, ,-hecho. 
\ ::::·· >f: ·: ', ~-.- .· .. · . . '·:'· 

que sin•ió para la_s~ divisioneS postcr_iores. 

i..a·,.oZ.denBnza de. InlendentCs,. tiene como pilar f,unda'mental, 

la Recopilación· de· indias, cuyas disposiciones complemento, ei1 rcltt --

é:ión claro, a las materias que trata, adíc1onándolaéi, modificándolas t? 

incluso dcrogánd<> las en muchos de sus punto5. Ce-roo cons~curnciu - dl~ tu 

anterior, ya ne' se podría determinar el estado exacto de Ja Legisla --

c:ión Colonial Jurante el último periodo de· la di..·minücifin t:spañoJu o::on-

la sola consulta de la Recopilación y los Autos A1:ordados, mnt..' que r~ 

sulta indisprnsablc para tal fin, consultar 1.1 Ordenunz,1. 

Puede decirse, que los intt>ndentes tenían e,;t.ensa juris--

dicción en materia judicial, erun consJderados como .tust.lcius muvorns, 

En coda µuehlo de indins que fuera ln base de alguno dt• los partidos -

en que si~ dhidían las provincias, habfa un subdelegado t:on j111·isd1c -

ción en 1Bs cuatro causas, mismo que tl'llÍit <¡ue ser e.spufiol, turnúndo--

les Jn jurisd.Lcci6n de los demÍls lugan·~ ;i los .11.:nldes ordinarios, 

Independicrítemente de lnt- subdelegados t•:.piHiolc..•s, lo.s pueblo~ dr~ in 

dios tenían seh~ccion..idos de entre sus mismos habitnntl'S, a sus Gobern!!_ __ 

dores o AlcJ1des, .iunto con otros Oficli.llt:'s de> Rf>públic¡¡. l'na de los-

f une i nrws qut> .it>st-mpl•fü1b,10. era Lt de r~caudor f'1 tri bu to de 16 rc>alC's, 

equi\·ulentt• .t dos pesos, Pn forna i1nual, qut> deb!dn pagr.r torlos Los in-

dios que tl'nian de 18 u SO nños de edad. 

En cu¡)nto al gobierno la distribución de los propios y-

órbitrus. tenemos qUe correspondía las juntas municipalt.>s, compuc.std~ 

por un Alc.1lde oo:Jincirio, de do:-; regi.1ores :• dt•. un sir:i_dico o procura '"'! 
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dor, que en caso de pertenecer a los a7untaaientos, independientemente 

de ello, ten!nn que obrar con absoluta independencia, bajo la inspec

cion de la Junta Superior de Hacienda y de la r..ontaduría General de 

Propios Arbitros, que erun otros organismos de la ndminislroclón hJ!. 

cendarie. De esta mnncrn, podemos observar que la recaudación de lns

rentas del municipio, no corrca¡mndla a los ayuntamientos, sino e ofi

ciales, que aunque 88.Han de loa mísnos, obraban como oficiales rea -

les, bojo las órdenes e inspección de funclonnrios subolternuti del vi

rrey J eran sus delegados. 

Loe intcndentcfl, procuraban la c;r;ploraci6n y P~t;udio de -

loe diversas regiones de la Nueva EspeM, tanto en .su parte geogrlifica 

y físico, como en la socinl, en lo relacionado a usoe, costumbres, ca

r4cter 'f demás cualidades de eus moro.doren, ns! como el fomento a Ja -

ngriculturn, la industria y demóa rruuoa de culturo y ¡irogrc~o. Tum -

bién impulsaban las obras públicas, cuidahan loa cnminos, 1'1 construc

ci6n de edificios y los calles de las poblaciones. Por lo que hace a

entas materias, la Ordenanza estoblecia reglan muy convenientes para -

el estado que guardaba lo colonia. 

En lo relativo a las rentas, que ero otra de los partes -

de mayor importancia en la Ordenanza, junto con los esto.neos, tribu -

tos, y demás fuentes de ingreso para el erario, tenemos que era priva

tiva la jurisdicción de los intendentes, no s6lo en lo relativo a rcn

tns reales, sino que también en ln sustanciación y fallo de las causas 

de fraudes a dichos rentus. 

Esto famosa Ordenanza, sufrió numerosas adiciones y refo!. 
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mas, tal ~· como puede apreciarse en las "Pandectas Hispano-Megicnnas 11
, 

en sus números 2287 y 2288, 

En 1808, según Rodriguez de San Miguel, se imprimió en ME., 

rlnd, en casa de la viudn dCl Iharru, una nue\•a Ordenanza de I11tr.nden -

tes que se había formado p<H·a las In di.as, pero que quedó ~in ejecuc ióP • 

Yn posteriormente, ln Legislación Constitucional ("Str1bJc -

ci6 Ja administración púhl iC'n .sohre nue\'Os baset., r.md 1 f icando rnd i c;1 l ·

mente las disposicione.s asentadas en la Ordenanza de Jntcmdrntcs. Co

mo ejemplo a \Jna de las disposiciones del nuevo 1·f.gimen, señafarcmo:'t -

el Decreto de 23 de junio de 1813 sobre el gobierno de las provincias. 

No obstante lo nntt>rior, los intendente~ continuaron funcionnndo en la 

~ucva España hnsta consumada 1a indepf'ndenr ia, pues desí1parecilffun df'

finitivnmente al establecerse 111 Federación, merlinnte Ley de 21 de se.12. 

tJembre de 1824, que lus sustituyó por comisarios 'llll' tu\'ieron en 1os

Estudos el carácter dt.> jeles superiorct. de todos lus rdmos de• ln ha -

cíenda. 

1 • - LAS ORDENANZAS DE TIERRAS Y AGl'AS, - Aún cuando no - -

l~XistC1 propiamente un cuerpo d(' leyes con l~stc nombre, suelen ser men

cionados en los tratados rle D~rc>cho Me:dcuno. ~jn embnrgo, podc:mm. d.Q.. 

cir que se denominan así el conjunto de disposirtonf's coloniales expe--

1U dus, t.•n d i!erentt~s r~pncils y ,ii :-:1 adamc:>nte, sobre merc.ed~s, ventas, ca!!!. 

posiciones }' medidas de ti(•! r.i y aguas, que en su mayor parte l Jevm1 -

en sus textos originc1lPs, el nomhre de Ordenanzas. Tanto 111 Nudsimn

Recopilación, como la Rt•cnpilnción de Indin~ ~·Jos Autos Acordados, -

contienen algunas de est:.i~ Ord('nnnza.-;, ~:o ubst;\nle, dPut.ro de las má.s 
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importantes, no comprendidas en las Recopilaciones, encontramos las -

siguientes: 

Ordenanzas del virrey Mendoza, expedidas el 9 de marzo de 

1536, y 4 de julio del mismo año, Que tratan lo relacionado con las -

medidos de tierras, de lns cuales sólo se conoce un fragmento; 

Ordenanzas del virrey marqués de Felces, expedidas el 26-

de mayo de 1567 1 sobre los mercaderes de tierratt. Estas Ordenanzas, -

fueron corregidos y confirmadns por cédulas reales de 4 de junio de -

1687 y 12 de julio de 1695 sobre fundo legal de loo pueblos de indios; 

Ordenanzas del virrey P.ndquez, de 25 de enero de 1574 y-

18 de junio de 1580, sobre medidos a8rnrias; 

Ordenanzas del virrey Munriquc, expedido.a el 10 de junio-

de 1589; 

La instrucci6n del 15 de octubre dfl 1754, sobre la YODta

y la composici6n de tierras, que figura bajo el número 10 en al Ap6nd1_ 

ce de la Ordenanza de Intendentes, y la códula real de 23 de mar7.n de-

1798, sobre confirmación de títulos; 

La instrucf'ión de 23 de febrero de 1781, sobre enajena.el!!_ 

nes de tierras de indios¡ 

El Reglamento de lns medidas de aguas, publicado en 1761, 

por el Lic. Domingo Lnsso de la Vega, con 1:1nucncia del virrey Marqués

de Gru!llas. 

También ::;e insertaron algunus de estas disposiciones en

los Autos Acordados de Hontomayor y Beleña. 

Por su parte, Rodríguez de San Miguel public6 en 1837, a.!, 



gunas disposiciones al respecto, bajo el titulo de "Ordenanzas par-3 -

medidas de sitios de ganado, caballerías de tierra y criadC"ros". Es -

tas disposicicines ~·a habían sido aprobadas y Lonfinnadas por eJ \drrey 

Antonio <fe ~lendoza en 1546, y posteriormente furron nuevamente aproba

das por el virr('y marqués de Fnlces el 7 de mayo de 1567. Este traba

jo, no es el textu original de las Ordenanza!-> aprobadas por los virre

yes mencionados, sino que son un !>lmple resumen. 

En estudios mñs recil•nte.s, el editor mexicano Mariano -

Galv~n1 .publicó una.obra intitulado "Ordenanzas de tíerras y aguas, {1·· 

sea: Formulnrio geométrico-judicial para la designación, cstableci 

mi~nto, mensura, lUDojonumicnto ·y· deslinde de las poblaciones, y todas

sucrtcs de tierra, sitios, caballerías y criaderos de ganados maynn·.s

Y menores, '! merccdrs de aguas". Este trabajo, se C".scribió antes de -

1844, trata, aunque en forma bn•ve la histori.i legal del derecho de -

propiedad territorial 1 también dl' los disposiciones \igcntes en Méxi-

co a mediados del siglo posado, sobr·c ndquisición, conscrvilclón, defe!!. 

sa y recuperac16n del dominio y de la posesión, al igual que del unu -

fruct0 y la senidumhre; inserta las disposiciones .s<..•hn• esas materias, 

es dc•cir, las Ordenanza!S de tierra5 y ogua!>, mencionando tanto L1s de

lo épocn colonrnl, como las í'Xpedidas en la Repúblic...1 'k•xicana hast.1 -

1843, c.'4:plicandri lo relacionado a medidns de t!erras ' .i~uas, l.1 m.rne

ra tle posesión de las mitimas, nsi como el procedimtl•nto para hacl•r ·me

diciones, 

Por úlrir.:o, nu•ncionaremo.·; que lo concern1encc a ml:'didas -

de tierra~ \ aguas q;.1edó det ogado pur l.n Ll'y del :. de ,1gusto dl· 1863, -
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y que la Ley de terrenos bald!os de 20 de julio del mismo año, reite

ró las -lificaciooes que se hablan introducido en cuanto a adjudica

ciones de tierras, las Leyes de ln República. 
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NC1fAS DEL CAPITIJLO 111, 

( 1 ) Esquhel Obregón Toribio, Apuntes para la Historia 
·del DerechrJ t.~n México, Tomo III, Editorial Polis¡

México, 1987, p. 306. 

La audiencia era un Consl'JO formado por cinco per
sonas que gobernaban en la ~uc\'n España. 

La Buln inter raptara del 4 dt> mayo de 1493, fué -
promO\'ida por PI Papa AlL'jundro \'l, cuya inten - -
ción era trazar la fnmosa línea di\'isoria entre -
las regiones de influencia española y las regiones 
de influencia portuguPsa, pues ya nntes de la - -
aventura de Colón, el rey portugués habia iniciado 
expediciones por el Atliíntico, teniendo ln aproba-
ción del Vat1cano. ., . 

Vel.1sco LuJs, fué el . ..;egundo Virrey de la Nticva Es
paña. tomando posPsión en 1551. 

Macedo Miguel, Apuntes para la Historio del Derecho 
Penal Mexicano, Editorial Cultura: ~léxico, 1931, -
pp 162 y 163. 

( 6 ) Carlos III fué rey de Españn durante la cuurto fase 
de Jo época virreinal, es decir, la fase de los nuc 
vas energías oportndns por lo~ borbones. -

Felipe 11, fué el rey de Españ.i clurantc la segunda
fose del pertodo virreinal. 

nacedo Miguel, Apuntes para lo !listo ria del Derecho 
Penal Mexicano, Editorinl Cu1turn; México, 1931, -
p. 171. 

9 Ob-, cit. 172,. 

JO La Casa de Contratación, era la organización encarg.!!_ 
da de reglam~ntar el comercio o la \'ida mercantil 1 -

entre la ~IJe\'a Espnño y ln Metrópoli. 

11 f'ase dr las nuevas 1.rnergías nportadus por los borbo -
ncs. 

12 Foliotura.- ;-.;umeración ordenada de un 1.~scrito o un -
impreso. 
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( 13 ) }lflcedo Miguel, Apuntes para la Historia -del Derc-
cho Penal Mexicano, Editoridl Cultura; México, 
1931, p. 176. 

14 Ob. cit. p. 180. 

15 Ob. cit, p. 182. 

16 Ob. cit. p. 183; 
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CAPITULO IV.- JUSTICIA GENERAL; 

l.~ ~o~cepto ~~ 6rgari~~jti~t~dic~tp~al. 
2.- La RcÚ Audienci¡i"y .su salo del 

3. - ::i:::~ Cons~h de 

4·.- La Jur.isd-f~~1.Sn(~·~,'~~X{~a)'d.~'~·, M~n~· ._~-.

res y _A~c~:~-d~~:~:\~Í~-Í~~~,~:~ o ~O_r}~g--~~0-
res. 

·s.- L8:.Ju.ris.dic:ción para __ los· iltdios;-

6.- Los iribunalcs Esjeci~le~; 

7.- Formas procesales y sentencias. 

8.- La Ejecución. 
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1.- CO~CEPTO DE ORGAliO JURlSDÍCClO~AL. 

órgnno_ judicjal 1 ~nlendemos el lugar destinado a los 
,· ;':,,'···:_. :;; . 

júetes par~··:·ª-~~!-fl~is-~f.'a~r; )Us~i~ia y p~~_nunciar ~entenci as_'.·~. (1) _ 
. . . ' 

ºPO( .iuf1~?i'C:c~6,_n de-bemo.~ ._t;ntender ~l _ter-r(torio.~<.'n Cl-- -" 

que Ul'_l juez ejerce_su::; funclont!!.. c.o!!lO.tdl".r2) 

Por lo tantr1 1 Orgnno Judsrhcci•Jntil vendría -~ie1Jdo el ].!!_ 

SBJ'. en donde una ttutoridad suprema nene atribucionf!s y _facultades pu 

ra procesar y sentencinr a quien hayo incurrido en a18une infracción-

d las normas jurídicas cstaLlccidas. 

Durnnte. la época c.olonial existieron variof; trihunAle:<o,-

tanto ordinurios como cspccüilcs. Dentro de los primeros podemos con. 

templar tres nivel es: uno suprrmc que correspondía ul Real y Supremo 

Consejo de Indias; otro superior qu" era (•jercido por las Reulc~ ,~u -

diencias¡ finulm~ntc.-, los Tribunales de Pnmrn«t Insttsncin, es dc>cir,-

los que \'arlaban en razón de la riudnd df" rPsidencia 1 matt•ri.1 ~· ruan-

tia de los negocios de que tenía conocimiento. Por otru parte, pode-

mos afirmar que los Tribunales Especiales en el Hé.üco fnlunial t-•ran-

los de: La Acordada, í'onsulado, F.cll'siásticos, fndios, [nqui!-!ición,-

~testa, Militares, ~linC'dn, P1otocicdlcJl1..•, <le la Real llaciendu y t!1' l<t 

Universidad¡ junto con elJos, otrns;11.1nsdicciones c>speciales cj1'?rc1 -

das por los Tribunales Ordinaricis: ílienf's de Difuntos, Bula dl' l.i --

Sunta Cruzada, Recursos de Fuerzd, junto cvn \'isitas y Residcnc1;1s. 

Las causas de la existencia de tantos jurisdiccionm;, P.2 



152 

rlemos afirmar que son fundamentalmente dos: la herencia medieval CB!, 

tellana y la situación especial que guardaba la Nueva .España. 

DentrtJ rle las ~iguiente~ páginas, trntaremOs de p~·opor -

donar un panorama lo más completo posihle de lo que era la. jusl.icia

generaJ durantr' el régimen no\·ohispano. 

2. - LA REAL AUDIENCIA Y Sl' SALA DEL CRIMEN, 

El rey de Castilla. gobern6 nuestro país desde 1521 has

ta 1821. También se le denominaba r~y de España, en virt11d de que --

también era monarca de 109 demás reinos españoles. 

Los orgdn1smos jurisdiccionales de la Nuevo España, al ·-

igual que en la actualidad, pedían ser ordinnrios, especiales o de.--

fuero. En el presente inciso nos ocuparemos únicamente de> lo admini_:'i 

tración ordinaria, pues dF> lrl especial. hnblnrcmos mús drlrlante. 

En la adr.1111istrarión de justicio ordin<J.rin, encontramoR-

tres niveles: el local 1 en el cual se desarrollnban los Tribunales de 

Primera Instancia, como son: las olcald!ns ordina1·ins, las alcaldfas-

mayores, las subdelegaciones,(J) corregimientos, go!Jc>rnnciones, int<!.!!, 

d¿ncias( 4 ) y el JUZgudo dP rrovincia¡(S) el segundo 1 cm e1 denomi-

nado TribunaJ dP. Al.:nrln. cri t·l que ~f' encuadran ln~ r..-.nlPs audiPncin~ 

y 1 por último, el Supremli Tribunnl. lhmodo Real y SuprC'mo ConsPjo de 

Indios, del cunl hablnrc>mos más detalladamentl' en el slgufontc punto-

a desarrollar. Los or~.1nismos JUdicinles más intcnn;untes, fueron --

la~ aud1encJas, pues 1,_•l terr"..torio colonial cnstellano ~e dividió pn-



153 

rn efectos judiciales en distritos, al frente de los cuales se coloc!. 

ron Reales Audiencias. En todo el Territorio Indiano, existieron en

un principio doce audiencias, aumentando posteriormente su número a -

catorce. 

Estos Reales Audiencias, eren consideradas como Tribuna

les Colegiados, que estaban integrados por llU'lgistrados lctrndos, qui~ 

nes no conocían normalmente de las causas en primera instancia y est!!,_ 

bon supeditados jurisdiccionalmcnte al Consejo Real y Supremo de In -

dias. 

La figura de la audiencia, eru fund.flJDAntal dentro de la

vida jurídica de la época virre~nol, toda vez que represenwba el eje 

sobre el cual giraba toda la ndministrnción de justicin. Necesaria -

mente, si el Tribunal Supremo no conocía, má.s que por el CO!llino del -

recurso extruordinn•io, de- los asuntos que so presentaban, las audie!!, 

cias representaban los l'ríbt•.1-Jllcs más importantes de ene período, po.,!_ 

que los causas que lle·~uban al mencionado Tribunal Supremo, eren muy

poca::1. 

Espec{ficnmcnte, por lo que hace n la Nuevo Espn.ila, te

nemos que contnbn con dos de estos TribunalC?s: uno que rcsidlo en la 

Ciudnd de México, y otro situado en Guadalajaro. Paro loa efectos del 

presente trabajo, no9 inclinaremos al estudio del primera, es dccir,

dc lo Audiencia y Renl C.Sncillcrín de Héxico. 

Esta Real Audiencia, se erigió el 29 de noviembre de - -

1527 y se le dotó de ordenanzas el 22 de abril de 1528. Aún cuando -

las respectivas reales cédulas de crcaci6n determinoronquc los Tribu-
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na les SP ConformilrÍan' de la manera en qU('. estobn VP.!"~Oizadc. r.:d !<t-.!~io-

candno. 

Las Ordenanza~· tle la AlÍdicnc1<1. 1r:: ~·!ex;' :·. fuC'r-: í. :"ttstan-

r:.ialmente refor:madas el 12 rle julio de JS'Jll, por lü que se ~11.:'0!:Hl qm• 

€.•n estas fpchas s~ instiluyeron nuerns Ordenanzas. 0tr.i·· reforma im -

pr)rtante,· fuP. la del l7 de ab11l «i~ lSJr1, ('fl la ·1ut• ~€ t~::t .• blt-2í6 que 

la ~uevn Espaiio, ::H.-1j comu ttlmblé11 l.:is idtw~ nucn1s ~ur~i.das <---~n ta~. -

denomirludes Leyes Suevns de 1542, Cunndo sí se e5tJ.ltlecieron nue7as-· 

Ordenanzas para estC' organismo judiciAl .. coJoniel, .fué el 3 d" octubre 

d~ 1563. 

Se ha conf'iderado que fl'l per!odo'·dtJ_,íC1rraaci6n de ln Rci1i 

·Audieni;ia d·e-~U!x¡~º· concl:~Y,Ó ~~.n l~·s reforlJ!uS de l566·y 1597, en las 

que 15c ·cr~ó la Real Sal~t del Crin!en, intcgracid con cuatro A leal.de~ de 

Casa y Cor.le.(ú) 

.~- urganiZaciórl di:! la Audieuc.w .de la ~IJC\'U L~¡iM;a 1 i.:.omo 

habÍo idÓ formil.ndose por cédulas y dispo~ic1011cs diveras, hasta la 

l'puca en. que .. ae pr'omulgó la Recqpilación df' l.eyl~s de 168(', ap~-treC'(:-

__ 9u_~-·~~~t~~~, ~?~r~-~~t_a ~~~- -~!1-,E~-~~~-~~~1__~~ _ q~~·'--'-~--~.!:-~ __ e_~ -~·~!'~~t,_:__pc_~?~ ü~.rt.2. 

res, ·cuatrn B.lcaldeS del c.fimen~ dos fiSciile~¡¡;;. uno •.m lo n.n! -~ (1tro 

en lo criminal¡ un alguacil ma~·or, un tcnientti de ~ran canci!ler y -::-

otros emplcódos de> inferiOr é.ntegorfn, QUÍC!OC_~ C'l'Oll necesários pura -

A continua~i6n; e:tpondrc.mos las caractf>dl"tl'J~ a~rl-
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buciones que tenían los integrantes de la audiencia de la Nueva Espa

ña, entre los cuales destacan para el objetivo del presente trabojo,

los alcaldes del crimen. 

Mencionaremos primero nl presidente, que lo fué el vi 

rrey de le Nuevu F-<tpofin. Se determinó así, en virtud de que el vi 

rrey ero el reprr.scntante. personal del morwrcn y cncornnba u todo.!:i -

los poderes estntalee, debido o lo cual. eNtc al to funcio1mrio debIH.-

presidir t>l organismo supc.•rior de Jn adraintslrnciún de JU~tir:ia. 

El virrey 1 a im~ar Je que era presidente de esll' 'l'ribu--

nal, no siendo letrndo, tenía cst1·icta:mente prohibida le interv1;nci6n 

en los negocios de justicia, ni siquiera mostrando su inclinación u -

opinión on un asunto determinado. TncltWhc si P.! virrey era el fJn•

lado ordinario en el distrito d~ la audJencin, nunque fuC!ra letrado, -

nl desahogar:Je un recurso de fuer'i".a, ( 7) no podía intervenir. Sin

cmbargo, el virrey dnbía firmar todas las :Jcntencia.s por ser el pre

sidente del Tribunal. 

Antes do 1776, si el pueato del virrey se encontraba v.o.-

cante, la presidencia de la audiencia correspondla al oidor decano, -

posteriormente al regente de ln misma, y, en aueendn de éste, nl oi

dor decano. 

Ahora bien, los ministros de la Audiencia y Gran Canci -

llerfa de México, durante el período novohispano, crnn: el regente,

los oidores, los o len 1 des del crimen y los fiscales. 

Por lo que hace al regente, tenemos que fué instituído -

en 1776, sin que se precisaran exactamente sus funciones, provocando-
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con rsto que lci mctr.ópo]i pudic>rn dar o qujtnr preminenr.ia a ésU: pe!. 

sonaje sobre el rirrcy o sobre Jos otros ministros de la Audiencüi. 

En el fondo, la creación de la.s regencias en lns .'.rndjem:ías indH1nc1s-

sólo rc·pre!::cntó el hecho de (';~tahl•·ct~r un nue.,.o funclonario en In - ·-

planta jud1cia1, dotado de Jas mismos dtriLucion<'s que .en antaño eje.!: 

cía fi.l oirlur decano, mas nJ~unas otras de tipo político 'Y' j1ir1sdic. .--

cional. graci:ts a Ja~ cuales se podía, c.>n un momento determinado, rc_2 

LarJe fuerza al virrey. El regl•nte era tra~ndo .como.-~qucLpriMcJ m1 -

¡1istr~ 'togado de la audienCia, que serv-fa ·de ·enlace eiitre. éste y su -

presidente, así como de sustitúto de este Oltimo en aquellos casos en 

que la Ley lo previera. 
. . 

A fOs regent~s corI-csponcfaa, eíl ausencia del \'írrey, el-

gobierno contencioso y económiC.o de la ·A-udicncln. _ Podian P.roponer al-
. ' - ., '. 

virn:;y el repartimiento de los ministros'. a·sr c-omo e1 oi<lo~ que dese!!! 

peñarn el papel de gobernador en la Sale: del· Crjmen .:· Tamblén ies co 

rrcspond!a el repurtimienlo de-~roceso~=·~nt.r·e-i~s, relatore~ y Ósci'1 -

bun~s de cár:tara. 

Cuando no eslabu 'Presente el virrcy'"C:n fo- audiencia, to

cabn al regente otoqrnr la,!;:·1frc1l¿faS a·)os_d~·mú~·miÚistro~·'i ·subal -
----=----=-o---- --

tf"'lrnos para- -Íl"ti f-,fr..¡f.--dt•f'-rf .. -crnto_ -Judi_cJQi- 11 las tl!JrdS dt-! JespüdlO y-

para no asistir al mísmo C'TI ('aso dt->. Pnfermedad, 
-- . . - . 

~dr~'"t que cuaiqUie;- · Jitig~ntci · pud~-er~ Ímprinir sus H J u~:i;1.:. 

LOS debía, pre\•iamente.ohtC!TICt" Jn a·\JtoriÚ'lciQ·r;:d(i} re"s(.'íltC rle la 'au ... 

diencin. 

Tnnto el n•1urnte ·como el -flscuf, -conSt!rv,1b,ln una llave -
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del lugar donde se guardaban por duplicado loa libros en los cuales

se asentaban las votaciones de los acuerdos de justicia. 

En relaci6n a lo contencioso ndministrnlivo. al tratarse 

de las apelaciones de las re~oluciones de las autoridades administra

tivas, se trataban en la audiencia, y se encomendaba a los regentes -

que tuviesen especial cuidado en este tipo de recursos, cumpliendo 

con toda puntualidad y Pvitnndo intimidar a los recurrentes. 

Por otra p3rte, cunndo algún miembro de la audienc.ia tu

viera la intcnci6n de prncticor algunn visita privado u la cárcel, d~ 

bía antes comunicarlo al regente. 

En coso de que el virrey no pudiera o no quisiera nom -

brar pesquisidores o jueces de comisión para realizar las diligencias 

judiciales, el regente tenia la facultad de designarlos. F.n ausencia 

de los fiscales, 1 os reg<·ntcs preveían su suHti luci6n. También, en -

relación con los fiscaleH, en las causas gn1vcs, e juicio del virrey, 

de conformidad con el rrgentc, se podfan unir los dos fiscales para -

emitir su dictamen en uno soln causa. 

Podion de igual manera designar a uno o más oidores poro 

que pasaran a ln Snln del Crimen, en aquellos casos en que estuvlcrtm 

ausentes uno o más alcaldes y no hubicrn quorum. 

Por último, en ausencia del virrey, el regente podfo prg_ 

sidir tanto la sala de justiciu como el real acuerdo, 11ucs en su pre

sencia ocupaban el sitio inmediato n éstos. 

Los regentes también tcnínn ciertos utribuciones inter -

nas, como por ejemplo, cuando la sala del crimen resolvía imponer la-
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pena de azotes, la de muerte ú otra pública, y· si fuera costumbre en

la audiencia en cuestión, el regente debería notificfirselo al virrey. 

Asimism?, el virrey debería escuchar pre\.iamente nl regente cuando -

fuera a hacer el repartimlento de comisiones entre los ministros de -

la audiencia, aa1 como antes de otorgarles o negarles licencia para -

ausentarse de la capital del distrito jud:lclal. 

El regente_ era un magistrado que también podía actuar -

singularmente, pues la Instrucció11 de Regentes contempla nlgumw fa -

cultodes del regente juez, como lo de nsi.stir a ln sala que le pare -

cicre, es decir, civil o penal, y era juez si se encontraba· n la vis

ta de alguna causa. Tenín voto al temor una rcsoluci6n~en un Juicio. 

Podía recibir personalmente las promociones de los procesos y dnrlrs 

el curso que correspondiera: además ten.to jur.lsdicclón privativo :;o-

brc el conocimiento del sello. 

Tenían como prohibic:l6n, la de desempeñar comisiones 

remuneradas, indcpend lentes de su con!\ ir:ión dt! regentes. 

Otro cuerpo de funcionarios, intcgrentesdc la nudtencin, 

·lo constituían los oidores, qu-t.cncR eran reconocidos como los m11gis--

tradoS-superiores poi· excch~ncta, pues dentro de so <lisld to· y comprtr:l 

tivamcnte uctuando, eran lo "encarnación de ln justiciu11 "{8) fueron -

desigfü1dos paro oir, t•n nombre y rcprescntacion del monaircn, l.is apl'-

lociones y supl icacioncs( 9 ) de L1s ~cntencias de los jueces ordina

rios y posteriormente.', un nombre y reprc,l'ntaclón del !-iOUeruno. De -

lo anterior se desprendt.! que no fu1_n-on t:onsiderndo::; corno un simple --

juzgad(lr más, sino e.orno los administradores tlc lu justicia renl. Es-
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to tuvo como consecuencia que en las Indias se implantaran, no s6lo -

justicias ordinnrias, sino ademiis tribunales con jurl~dicción regia;

de tal suerte que los plt:-itos por lo rcglJl11r no tuvieron que ir hnstn 

la metr6pol i, rcso t •déndose dcfini ti vament<• en el propio territorio -

americano. Por .lo tJnterior fué que se crearon en las Indina,Reales -

Audiencias intcgr.:a.\us con oidores fundnmentnlm{'nte. 

Afin cunndn los oidore~ estabun r·egidos por un cstntuto-

vcrdadcrnme>ntc riguroso, buscnbnn 1n formo dL• htlcerlo m..'l:.; f:1c: i l y nc

cesible, pues en resumidas nwntns, eran uhoRndos. F..n cunnto a su -

nombramiento, tene>moa que corrC'spondió en forma ('Jclusiva al rey, UU.!!_ 

que con la proposición rll"'l CQnsejo Real y Supn..>tDO de los Indias. Su

ontigucdnd comenzaba dc8de el día en que tomaban pobt'sión de su cot -

go, o c>::cepci6n de los C830S e11 que posnbu 1le lo Audiencia de Mé:a.ico

o otra, o viceversa, pUC"S uquí se conserv.1.ba su antigucdad. 

Los idorf"s ten fon trntamiento de señoría, puc:'l usaban l.2, 

ga negra, birrete y vara de justicia, nd1•míis de que gozaban de fuero 

jurisdiccional. 

T~ían prohibido ser propietarios de bienes ro{ces, cul

tivar la tierra o tener más de cuatro esclavos, siendo extensivas es

tas prohibiciones tanto poro sus esposas, como pnrn sus hijos. Tom -

bién tenían prohibido aceptar alguno donnr:ión o tledir prestado. No -

podían usislir a r.uJ.trimonios, bautizos, ni hnrer visitas sencillas, -

de donde se concluye que tampoco podían ser Jladrinos. Una de lns pr.!!. 

hibiciones mns cxogcrmfos, fué Ju de no poder casarse (ni ellos ni -

sus hijos) en el distrito dp su audiencia. En el caso de que eleún -
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oidor fuera soltero o quedara viudo, tenía tres opciones a seguir: -

a) conservarse célibe; b) escribir a otro oidor de diferente distrito 

para que le buscara novia, poder casarse y traerla o su distrito¡ c)

pcdir licencia al rey para casarse con alguna dnma de su distrito. En 

este último punto, existió mucha Uexibilidad por parte de la Corona, 

pues en ocasiones daba tal licencia. En cuanto a la tronsgrcción dc

estns prohibiciot1ea, la pena variaba, pues podio SC'f un simple rcga -

ño patronal ( en coso de ser el hijo del oidor el que contrajera mu -

trimonio) o bien, la pérdida del C".orgo junto con una multa. 

Por último, cabe mencionar que el cargo de oidor estoba

rcscrvado para los varones que fueran letrados, que tuvieran cierta -

experiencia forense y que generalmente fueran españoles, pues sólo en 

casos excepcionnlcs podion ser criollos, menos aún mestizos, indios,

negros o mulatos. 

Una de las figuras que merece especial atcmción. es la-

de los ulcaldcs del crimen, quicnes,junto con los oidores y otros fu!!_ 

cionarios, intl'grahnn 111 Gran Audiencia y Cancillería de México. Es-

taba previsto que fucrnn cuatro y que en su conjunto constituyc::1en lo 

lfoul Sula del Crimen. En las rcf ormns de 1776 .... u número aumentó d 

cinco y en lus de 1788 se \'Olvió a cuatro, nunquc po:-;lcriormcnt.c sub

sistieron los e inco, Ahora bieri, la único varia11tc que LUViC"ron fué -

la introducida por el Reglamcnlo de 9 de octubre de 1812, en el que-

fueron igualado~ a los oidores bajo el nombre de "magistrmlos'', hnc.i~n 

do la ne la ración de qur cuatro de los doce se dedicarían a los asun-

tos criminales. 
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Debido a que las cancillerías de Valladolid y de Gra -

nada temían alcaldes del crimen, se implantaron en las audiencias de

México y Lima. Tuvieron su origen en los nlcaldes de Casa y Corte. En 

México, dichos alcaldes podían actuar individualmente en el Juzgado de 

Provincia, o bien, colegiadamente en ln sala del crimen. 

Por lo que se refiere n er.i~en<::ias y prohibiciones, 

tenemos que eran muy similares n las de los oidorc>s, nunque los alcal

des del crimen no podfon p;:¡rticipar en funciones gubernurr.entoles. Re

sultaba habitual que de entre ellos salieran los oilioret:J, as! como ta!!!_ 

bién que loo fiscales pasaran n ser alcaldes. 

Refiriéndonos u los fiscales. señalaremos que se divi

diun en dos grandes npnrtndo.i:;, los fiscnh•s del orden civil y los del

crimen. En un principio se les denominó rrocurudorc-s fiscnles, para -

posteriormente llamarlos simplemente flscnles. 

Entre los ministros de los uudiencina fle cuenta con -

dos fiscales: uno en lo civil y otro en lo criminal. Los primeros t!!. 

n!an como función promover y defcndl•r los intereses y derechos del fi!!, 

co¡ los del crimen se t..•ncorgnban de prODOver lo observancia de los le

yes que versan sobre delitos y penos, convirtiéndoBc en ncu~adores pú

blicos, llegando a ser necesaria la intervención del f .1.:;.cul parJ ln -

aplicación Je sanciones del orden pcnaL Los fiscales, ul iRuul que -

los dt'más ministros, tenían que obs1!rvnr determinadas fonnalidudes de~ 

pués de su nombramiento, como lo.!i del juramento, en donde quednbnn 

asentadas sus principales oblignciones, comprorueliéndot:ie ante Dios y -

ante el rey a desempeñar :;us deberes con la mayor diligencia y esmero, 
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nsI cotño -jamás ate-ntar ·coni:-r·n el fisco. ~i no cumplían con. sus obli

gaciones, recibían .un ca·stigo pecuniario, consistente en la pérdida de 

la mitad de su.S bienes y la destitución de su cargo. 

Tenían la obligáción de t·esidir l'n la sede de la fiSC!!, 

lía y _trab_ajar cuando menos tres horas diadas; rendían su informe se

manal sobre su dcsernpéño, insertando también ,los casos que ~stuvienin

Jlevando, No podían f'jerccr funciones de abogados, tampoco tener re -

lacionC's con ciertos personajes de las salos o nudicmcias que pmhernn 

comprometer su hotJorabili.dad como fiscaleR. Tumpoco pod!an actuar t~n-· 

juicios eclesiásticos ni ejercer algún otro ofi~io; aunque si podían ·

fungir comO j11eccs cu ulgunil de 1~s salas, .sil'm¡n-e y cuando no fucran

partc, Los fiscales, estaban auxiliados por otros letrados a quier.es

sc les denominaban "agentes fiscalesº o "sollci tadores" º(lO) En Méxi

co se autorizaron dos pagodas del fondo de gastos de justicia y estra

dos. En un principio,se determinaron dtls fiscales p·nra la Audiencia -

de México, el más antiguo para los asuntos civiles y el más moderno P.!!. 

ra los criminal~s. Posteriormente en la Recopilación de lndiEJs. se C!!. 

cucntran dos para lo civil y uno para lo penal y ya en 1776 hubo un 

tercero para conocer también de los asuntos .r:ivilcs 1 aunque fué supri

mido v11 l78t:i, Por Dt_~cn•tü dL' 18 de octubre.• de 1777, ~P •.l"t:'Ó (ltr<t tts

co.1 ia más, que ern exclusiva para los asUnt"O-s -dt!--18 Real Hnciendu. 

Concluyendo·, llei;aron a t:xistir cuatro flscules en la Audienci11 de ~t;_ 

xico. 

Por ron:iiderárseoles mintstros, tentnn P.l mismo esc.itu

to personal que el d~ )os OiJ~reS Y- alcoldes dt•l f'riml?n. aunque nt..IP!!_ 
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~n el lugar (dentro de loses:t.radoe) siguiente a esos magistrados. T~ 

nian la facultad de asistir al real acuerdo y emi tJ r dictamen. 

Representuben a la Corona en los asuntos de gobicrno,

especlalmente en cuestiones de la Real Haciendo y patronazgo. Cuida

ban y proteg!an a los naturales, y al llevar el titulo de protectores 

de indios, se les considerahil como sus abogaJo:~ en lr:n1 controversias-

con espai\olcs. La audiencia nombraba defensor para un inrlio, en caso

de que el fiscal ! levara un asunto en l.'.ontra del mismo. En los liLi -

gios entre indios, loa fisco les no podían intervenir. Su intervención 

se realizaba o través del denominado pedimento fiscal. 

En ausenciu de un fiscal, era sustituido por el oidor

cuyo nombramiento ern más reciente, o bien, por otro fiscal. En ni\1 -

bos casos quien rcnlizabu la suplencin, cobrnbo ln mitad del salario -

del suslituído, permitiéndo8e los cnaos p;, que un ahognd•J podía reem -

pln7.ar al f.i.scnl ausc>nte. 

Los funcionarios mencioniido,:; onlcriorroente. eran los -

que desempeñaban las funcion~s más importantes dentro de la audiencia, 

pero también existían un conjunto de funcionurios y empleados públicos. 

llamados subalternos, los cuulcs crnn: el alguacil mayor, el tenientc

del gran canciller, los relatores, los escribanos de cámara, los nbog.!!, 

dos, los tasudos n•¡mrtidores, los receptores ordinarios, junlo con -

los extraordinarios y su repartidor, los procurodores, los intérpretes 

y el portero. 

El alguacil mayor, era quien hacia ejecutar lo dispue~ 

to por la Renl Audiencia, así como también lo dispuesto por el gobie,t 
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no de la 'ciudad de México, se- tfnteba de- un oficio vendible y renun -

ciable, otorgado al mejor postor en pública almoneda. Se auxiliaba -de 

ciertos 8lgueci1es simples-, alguaciles de campo y álotldes, Estos úl

timos, tenían ·1a funC.ión de administrar la cárcel de la Corte, misma -

Que depcndia del alguacil mayor. A todos los designaba-y les cubría -

su salario el mismo alguacil mayor. 

Entre las funciones de este funciona~io y la de sus c.~ 

laborodores, destacan las de asistir nl local de la. Real Audiencia, en 

donde el principal se ~cotaba en los estrados,en el lugar inmediato al 

del fiscal de más reciente designación, aún cuando no usaba toga, traln 

varo de justic la, no era letrado y podfa entrAr a la Audiencia con es

pada. 

El alguacil mayor llevaba la décima porte- de lns-ejec~ 

cienes que realizaba, a l.itulo de derecho~. Resulto pertinente menci.Q_ 

nur que en los ayuntamientos dlJ las capl talt~s donde residían audien -

cios no ha hin alguacil mayor, pues este cargo municipnl lo ejercía el

de lo real audiencia correspondiente. Por último, sCñalaremos que to!!!, 

bién debían rondar lo ciudad de México, con ln finalidad de vigilar -

el orden público. 

ror lo que hace al 1'chnnci llcr 11 
t tenemos que era la -

JJCrsono dcsi¡.;nad-t p<Jra ejerc.cr ln tundón del sello rcnl, puc~ este -

representaba matcn.ilmc>nte a la persono del monarca, c1ebido a lo cual~ 

donde dcjabn su huel ln, se indetHicabn nl documento, ademñs de 8\'D 

lar ]n uutoridnd del tunctonnrio u organismo tlUe lo habin expedido, ya 

que no lo hacía personalmente, sino en rPprescntactón drl ~obprano. 
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El· sello,. efa ·de. plata ·y se formaba con e'l-·esc.udo ,dé" armas del rey cO-
·- --

rresp<?ndiente.·,_ en ~-~. quc·_apar.ecía~ to.dOs sus ~.ítuios en los respectl. -

~·as Ctiartclcs .,~.el _nom~_rc, del -nlonilrC'a ·y. la indicación que ·10 f'rR de Es-

p~_ña:e, ~ndi~s,:eto~o- en .latín. Al.morir el rey cuyo nombre tenía, el-

sello· real era destruido. 

-~l canciller, ern la persona que custodiaba el. sello -

real y·.:también -_realizaba funciones de control legnl d~ los documentos-

a_ refrendar, asimismo se encargaba de registrar y conservar dichos r~-

g:fstrps, 

En virtud de que el sello real y Supremo Consejo de --

Indias, por ser la máxima autoridad in~ana, mereció ser encomendado a 

un individuo de la mús aJ ta calidad 1 sin embargo, el cdnci ller de la -

Audiencia de México priicticamentr no hacía nada, pues aparte de cobrar 

los dcrl'chos que le correspondían por el desempeño drl oficio, salome!!. 

te se presentaba en las grande.5 ocasiones y lo labor propia del regis-

trador la realizaba el escribano de la Audiencia, motivo por el cual -

tenia partic:iP.nción en los derechos pecuniurios del primero. 

Haciendo referr1tcia a los relatores. tenían ln ohlign-

ción de ser lclr<ldos 1 corriendo su deslgnación, a cargo del presidente 

del Real y Supremo Consejo dt! [ndia.;::,rnnque rn In priÍf:l icn lo realiza-

ba el \'irrey, ¡>UP.5 ern el pr<•sidente de la audienciit_. !:f! A~s_ign_l)_C!ó"-1_::-

sc efect uoba despurs de un concur::;o de oposición que realiz8:bAn lós m.:!:. 

nistrus de la misma audiencia. 

Los relatores, antes de recibir un j~icio n prueba,· --

debían hacer un breve resumen de la controversia, así como al terminar 



166 

la instrucción, igualmente debían presentar por escrito una sinopsis -

de lo actuado, lo que se agregaba al expediente judicinl una vez ter -

minado, de tal suerte que ello servía de tw::ff: para que los mngistrudo~ 

dictnron la sentencia correspondiente. La sinopsis o relación, debía

indicar si se hablan cumplido t0das las formalidades legnles, y des¡rnés 

indicaba un rcswnC'n de todo JrJ actuado. Ocasionalmente, los relatores 

solían preparar ciertos memorinles para los m.agistrildos en particulnr, 

en los cuales les mostrnbon en forma breve, Je lo QIJP 8e trnt41ba el -

litigio en cuestión. 

Los relotores cobraban ciertos derechos en \laso al - -

arancel que la audiencia le fljalm. Tenían prohibido act:unr como abo

gados y que en sus rclpciones se manifestaran por el mejor derecho de

alguna de las partes, usí como tnmbién el recibir alguno dñdi\'a, 

Por otro lado, los ese ri hanos de cámara, eran los en -

cargados de poner por escrito lo resuelto por ln audiencla, (ll) ex-

tender certificaciones, notificnr a Jns partes, conservar los autos,-

rccibir promociones, llevar los libros de registro, ocasionalmente - -

examinar testigos, y en general, dur fé como cuolquicr escribano de -

cñmnra. 

Se trataba de un oficio vendible y renunciable, tenían 

nombramiento directo del rey, variLlndo nu número en la Aucllcncin de -

México. Los cscri bonos de ciimorn, eran m1sU tuídos por los rt~et~ptorcs 

ordinarios y tll' rPclbínn su salario del erario µúblh:u, ¡11u.·s cobraban

costas judiciales n los litigantes, conforme a su arancel. 

Ahora bien, en cuanto a lo.:.; abogados, advertiremos que 
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para desempeñar tal cargo, no bastaba con,ser letrado, es decir, tener 

un tít~lo universitario en leyes, sino que además después de cuatro -

años m{nimcs cjrrcicndo como pasantes en algún bufe.te juddico, tenían 

que sus~entar y aprobar un examen ante una comisión adecuada de oido -

res y posteriormente matricularse en el registro correspondiente. Co

braban sus honorarios conforme a lo dispuesto c;i el arnncel que npro -

baba la audiencia. 

También existían los denominados receptores de penas de 

cámara, gastos de et.trado y just icin, pues lus diversas salns de.• la -

Audiencia podían imponer penas pt!cuninrias como medidas disciplinarias. 

Al imponerse la Hanción correspondiente, el escribano de cámara tomaba 

nota de ello y el alguacil mayor la ejecutoba, Por ~u p<1rte, el d!ilt'-

ro procedente de estas multas no se cntrc~~bA .i l.i<; cnjaH de la Real--

Hacienda, sino que se ndministraha <lUtónornninr>ntc y SP destinaba a cu -

hrir ciertos gastos que originabct lu judicaturo. 

El manejo del dinero recaudado pot estas sanciones pe

cuniarias se encomendaba a un subalterno de ln Real Audiencia, quien -

expusimos .interiormente. Dicho funcionario cobraba t'l diez por ci<>nto 

dl' L.is !·Unciones, ¡¡ título de comisión. Se tr·.ttab.1 t<1rubiéin dC' un o(i

cio \'l!Ori1ble y rcnuncinblu. Estos receptorl~s, tenían que rendir anual 

mcntt.• Luent::is de> lo que recibían y dt• lo que ~e qued-:tbnn, 

Otrn figura integrante dt.• las Judienci<ts, la constilufa 

el l ltlmado tasador repartidor, cuya misión era rcp<trtir lo.s procesos--

entre los escribanos y relatores, asi como fijar !:iU -:uantíu parn Jos -
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efectos procesales. Se le pagaba del fondo de gastos de justicia y -

estrados, y era sustituido durante sus ausencias, por el ministro se -

manero. 

Exist!n también el receptor ordinario, que en la Audi~ 

cia de México, alcanzaba un número de 24, encargados de desahogar las

pruebas que no podían recibir ni los ministros ni los escribanos, ya -

fuera por falto de tiempo o porque se tuvieran que desahogar Jejos. Se 

trataba de un oficio vemtible y renunciable, prohibiéndose el ejercí -

cio de este cargo a los mestizos y a los mu]ntos. Cobraban sus honor!!_ 

rios a titulo de derechos y conforme a un arancel especial. 

Además había un repartidor que se encargaba de turnar 

equitati varoente los procesos cnlrc lo:::: receptores, Oficio, con semc -

jenzn o los dernñs, vendible y renunciable. 

En cuanto a los procuratlorcs, señnlarcmos que eran si.!!!, 

ples reprcsentn11tes o mandntnrios, que se presentnhnn en los tribuno -

les en nombre de un litigante. La difcrenci;1 con los abogudos, rudica 

en el hecho de que el segundo ern quien dab.l consejos legales, micn -

tras que el primero realizaba las di ligencins judici11l1~s en lugnr del -

litigante. AunquC' el ¡irocurador nn nscsorAba dircctnment.e a ~ll clien

te crn conveniente que conoci.pra que n cnusn tle un error de formn se -

perdiera el litigio, Se requería ndC'miis que fuera exnminado por los -

oidores y su título teóricamente dpbfo ser expedido por el rey. Cons

tituían un número CE>rrndo y cobraban conforme n su nrancel. 

Por su parte, los intérpretes. reprcscntabnn a los na_ 

tura.les que no ccnocínn el castellano, :-;u <lrsignación corría 11 cargo-



169 

del virrey, en su a.lidad de gobernador, y su salario era pagado de] -

fondo de gastos de justicia, yo que era un servicio gratuito parn los

indios. No obstante lo anterior, los indios podían llevar su propio i!!_ 

térprete. 

Finalmente, el último subalterno de la Audiencia era el 

portero, quien c_jecutnbn C'l cargo que nctuulmente realizan en otros -

países los bedeles, es decir, nquc>l cmplendo encarg11do de nbrir y ce -

rrar Ja puerta, traer a las pcnwnas que mandaban llamar los minlstros, 

llevnr y traer recados, nnunciar cualquier novedad y mantener cierto -

orden del recinto judicial. 

Ahora bien, por lo que IHiCe a las funciones dr. ln au- -

diencin, se ha determinado fJlle t.enfn rlo:i: adr..iini.strntivn:i o 8Uhernn -

mentales 'f jurisdiccionales. Dentro de luH pri.meraa se encuentran, lo 

sustilución del virrey en la vacante del virreinato. las comisionet1 y

e! rPnl ecuerdo. Sin embargo, aún más importantes resultabon las fun

ciones jurisdiccionales, pues nntes que nadn. la Audiencia de Héi:ko,

era un tribunal de justicia. Se pueden clasificar eHtas funciones en

dos tipos; los de justicia ordinaria y laA de j11ri.!:1dir~ión ~:rtrnordinQ_ 

ria. Era un tribunal sujeto a una jurisdicción y rompctencin determi

nadas, entendiendo por juri~diccilín, ºla función del I~tarlo de cono -

ccr, decidir y ·~jt•cutdr lo decidido, aceren de una o 1!l<Í:i prett>nsiones

litigiosas dPducidil.!> por: los panes contcndümtf~s y nrnnJ izado~t ~ntrr·

el juzgador n tr;ivés de un procc.so 11 .(J 2 ) Competencia, pue<le decir!>e -

que "es lo medido de iil jurisdicción, la porción jurbdiccional que C.2_ 

rrespondc a un juzgador". ( 13) 
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COmo·'·t'Odo Tribunal de Justici~, la Real Audiencia de -

. ~iéXiC:·ri;":tiinra' .1Jílri }UrISdÍC~ción·'·i una competen·c1 a·'de.lér~i~Bdás. r.er i -

"rtéiid~ñ'ós 'i 16' .. cÚ~p~t-en~·fa "i>'~li:nai-i'a dC est~. TrÍ~u~nl'.; merlcionaremos -

que sou tres los_ cr~tcrios para determinarla. y son: territOTiO, mn -

·s~1 ·}~d~~-r~f 11 .. ;;, ~·r1~tnrido··~1i~'trito 'u~didoria01 ,rC'omprCn'.d{e'~d~ las p·r·~~hr-

• ;>ÉÍ~ .. ~~ '·de"'ia· N;ue~~ •:Es-~mñ0 1 
;· tod~~· ·1n·s· d~~.Ís rj ~e~eñ~'S 'd~~(·G~Hd d'~ ~{~~· i'

·ca·/td°'ci'sdc' Có?.~~cl ,' \'uCatórl y T0b8Sco h-~~tB l leSar 'a·· Lo Florida. · Tc1l!a 

por frontera el Distrito de la Audiencia de ,Gua·dai~ja~~- '/P10~-)~'1 S\~·r·> 

~i-·dc·· la·'~le ·Gua·t~mnla'. 'ESt~ ·c;~rr~Spondt?.~ía a Íos ~~~~iales l:stados de

Co1lRID'~·; 'Micho.acÓ;l,' (~U~·naJ.Uato·, ·;San 'Lo is Potosi~ CoahuilB, Teja·s·
1 

Nu:ij\~o 

'i..hón, ·t~'maufipu·si: Veracruz, Hid8lgo,' Qucrét~l-'0 1 l,:u~bi~·.· -~fdxi:cO;<n~~ .. 1~ 
··( ,.;.,; ''! 

Qu 1 ntann Roo, además del -

Distrito Federal, 

En base a la materia, la"\:'{"¡} ordinaria de la -!\Jd!'e·~~Í~, 

córiucta de tres tipos de asuntos: ''ci\•i.Íes, penal~~ / ad~fñi~l'~Diivos. 

COmo Tribunal jurtsdicc.lon~l,; ·la Au°Ji~ficia .dc:~J~xi,ro se 

·¡irganiZó Pn tres-:snlas, dos llamadas dé-Just.1éi8-}·.:..-~na dei-crimF.-n. EO 

lu Audiencia dl• México, ld dislribuc1ó~-d~ ~ldores ·se .. ha~·rQ ~-iariur.i'eu-

' ' te por eJ presidente o por quien c1ctutlra en su lugar, ya furra e! oi -

dor dccnno y a portir de 177h, L'l n•gentc. lle 1776 n 1812 subS1stl(• 

ro11· las misma~ salJs, ,rnnque integrad•1s las do!' primer~:; con cinCL' 0i-

doi-us cadn una y la dt:I crimen con cinco .ilcnldC>s de Casa \' C~rtt.• pre-

sididos por el oidor más moderno. A finale~ del ."-liglo X\'III se di:-pu-
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so que el repartimiento de oidores por sala se hiciera el primer día-~~ 

hábil del año. 

A petición de la misma Salo del Crimen de la Audiencia -

de México y después de ser consultado por el Real y Supremo Consejo -

de Indias, el 29 de marzo de 1800, el rey de F.spañn med lnnte cédula -

real dada en Madrid, el 21 de enero de 1801, eren con cnráctl'r provi

sional una Solo Rrevc del Crimen. De hecho, la Sula del Crimen fun

cionó como sección paro los asuntos pcnall?H, con cienos cnrncterís -

ticas pr-opias de sus alcaldes. Estos estaban intc&rndos a ln cnrrern

judicial de lo cancillería correspondiente. 

F.sta Breve Sula, se podía integrar con dos o más tslcal -

des, quienes se turnaban por meses, para que ul inicio de cada jur11u

da resolvieran las causas leves o de poca cntirla.d. dejando lns grnveH 

para la sala normal de seis magistrados, ca decir, el gobernador y -

los cinco alcaldes, que se reuninn terminando In scsJ6Q.;de aquelln. 

Las sulas de- justicia conocían de los recursos de apela

ción en materia civil y administrativa, siemJ!re y cuando agr-ovlaran -

su inter-és particular. También la Snln del Crimen conocín de los ru

cursos de apelación en mntcrio penol, los cunles podf11n ser duplico -

dos ante ulguno Sala de Justicia. Trotándose de alguna materia grave 

o trascendente, ::;e podían unir dos saina, o criterio del presidente -

del Tribunal, dN;pués de haber consultado al uidor decano o al regen

te, según la época. 

A raíz ele la Ordenanza de Intendentes de Nueva España de 

1786, la Audiencia de Mélico dejó de conocer las apelaciones en mate-
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._ ,-. · . .. :-, -

ria ·fiscat:,::pas~ndo:.ia '_focult~·d· :a--.-·1·~ J~iito .StiperiOJ," ~d·e· Hacienda. A~i 

mismo, se d~~af'on···de supli.Car· los_:~:sl1n~~:s f~-~~Rl~~- de·:.eV- Sup.riri~;; ---

Tribuna!. 

Resp.ecto a ia· cUBritta,_tenemos_-q.Ue·· 1a ·Aud~~ricia de México 

resolvía las apelaciones en inBteria civil cuyo monto fuera- superior a 

los 60,000 maravad{es 033 pesos aproximadamente), Los autos interlo

cutorios que los magistradOs de estn institución dictaban en lu ins -

trucci.60 1 se podían apelar ante la mismn, 

La suplicación se había determinado que no se aplicaría-

en causas cuya cuantia fuera inferior u los 60,000 mara\'adíes. Ahora 

bien, desde esa cantidad hasto los 6,000 pesos conocía dt! tal recurso 

extraordinario ln Sala de Justicia quP correspondi(>ra, pue~ en coso -

de que se superaran los 6,000 pl•sos se llevaba el .:1.sunto .al Real y --

Supremo Consejo de Indias, 11 través de su Sola de .Justicin. 

Las apelacioncos en materüt penal, las rcsol\'h. la Salo -

dal Crimen y los recursos cxtrnórdinurio!:. que sobrl' é.::LdS :-e presen-

taran, alguna de la!'i Solas de .Justicia de ln Audi('ncia. 

Entre lns jurtsdicc iones c.c:ipecinles df> 1a Rc>al Audiencia 

de México, defttacun El JuzF,ado de Bfpnes de Difunto~. El J1.1zgodo de ... 

Provindus, f.1 Tribunal <le 1.1 Bula dl' Sunta Cruzada, Lc1s R.::·cursos de-

Fuerza y lns \'isna:;. Como el ~·resenlc t rab;1jo Oíl t'.iene L"Dmo .fi.nali-: __ _ 

dad proct>der al análisis r:ünucioso de estas jurisdiccicnes especia --

l<"s, sólo dart'!mos una bren~ resefm de cada uno de el!C's, 

El Juzgadc Ce>neral de Riencs dr. Dlf1mlc~, ~<' creó por C,i 

dula expedida ~n Granada, el Q de noviembre de 152b, con el objeto de 
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que se hiciere cergo de l.<i masa· h.?reditarin ·de2·Ias perso~~s prpveñie.!!.-
, --' -'.'; 

tes de la Metrópoli 1 que fRl lecieran _en los_ reinos de u"itrama·r,. Y que-

no estuvieran a.compallados de sus parientes. 

tl Juzgado de Provincia, se const;ituyó con' la finalidad.:... 

de que los Alcaldes del crimen de las Renles Audiencias, conocieron -

de las causas_ chiles y penales ocurridas en las ciudades ~· cinco le-

guas_ a la ~edonda, por vía de priiaern instnncin. 

E~ Tribunal de Bula de la Santa Cruzada, tenía como fun

c.-ion; --la -Oc cont;>cer y resolver todos los p]eiloH, negocios y causas -

que. con motivo del privilegio Pclesiiistico, otorgado en un principio-

_c_µn_~l o_bjeto de rescatar los Santos Lugares del Poder del Islam, su-

frognndo los gastos que estas empre::ms b1~l icas producinn, y postcrio!. 

mente c.on· la misma finalidad por el descubrimiento de Américo, se prE_ 

ducían, asi como los apelaciones de las resoluciones de los subdelc8!.!, 

dos particulares. 

Los recursos de fuerzas, podemos señalar t¡ue eran los --

n1cdios para impup:nur ante los Tribunah's Rt•ules, les resoluciones de 

lot> Tribunales F..clesiásticos. 

3.- EL REAL CONSEJO DE INDIAS. 

En un principio, los asuntos relativos a lo administra -

e ion de Indias, corrían n cargo de representantes de los reyes Cat61.!_ 

cos, pero, por lo que se refiere a lo materia judiciul y a los nsun -

tos más importantes de le edministrnc ión colonial 1 lo autoridad máxi-
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ma era el Consejo de Ca.!'jU lla. Era la más illta auto::-idad judicial iJ.!. 

diana radicarla en la l-Jetrópoli después del rey y desde sus inicios en 

1524, para fiUT más cxac.tos, el lo. de agosto, se constituye en el Tri 

bunal Superior de todas las justicias de las pr:ovJnciils ultrat10rinBs-

de España, y como tal 1 su función primordial, en materia de justicia, 

es la de redsar como última in.<itancin los asun,tos sancionados por --

los juzgadores dé Indias, una vez agotados los recursos fijndos por -

la Ley pnr3 recurrir nlguna decisión judic.i~1l, es decir, se tr~tlabn -

de un Tribunal Supremo de .\pclación. Tenía JUrisdicción plena, a -"':'-

excepción de la materia mercantil, pues ésta estaba resen·ada a In CD!!! 

petencie de la Casa de Contratación. 

En algunos asuntos, podín ser un Tribunal de Primera'-.- - 1 

--: . . '. 
lnstancin, como en los de encomienda, y en aquellos ileS:óCiOS,-quc Pcir..;: 

su cuantía, gravedad o personas que en ellos i.ntcrv,~_nierOn_ ~ei¡~~_ria~ -

de su atención. 

Otra cuestión importan~C. respe~tc/~-~- ~~~-::func~6Íl··-~udfcial, 
la encontramos en el control político--~é ·lo~· fU~~i-~·n·á~iO.<dc·_ 1as In -

. - . . . ·- - . 
dias a través de dos procedimientos jUd1Ci~'íe~;--~-~~-,~,~~~ -i~-~isitn y:... 

el juicio de residencü1. 

Desde 1542, con la cre~ción de las Leyes \'uerns, lu Cor~ 

na--afirma; que la labor-que-rnás debia-irñportar -ar Col_lsejo, era 1á ~d

ministratJ va ~· no 1..t judicial. Esto provocél un cambio en la jurisdif. 

ci6n del Consejo y en los asuntos dC' primera instancia y olguna.s re -

sidencias. pues se \'10 di~minuída. ya qur ordenuba que esos negocioN-

se SUHtnnci.Hdn en las !ncfias y sólo se remitiercJn .il Con~ejo para su 
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decisiou final. 

Debido a que la jurisdicción del Consej~ ~breaba segun

das inst9ncil1s ·~n los juicios que se tniciaban en Indias, o en osun -

tos que le correspondían, y esa jurisdicción era tanto civil como cri_ 

minal, había casos en que ora necesaria la aplicación de la pena de 

muerte o la de mutilación, en que, conforme a Jo.e: ciinoncs, no podían

inter\•enir los clérigos miembros del ConseJo, poi lo que ·~l rey tuvo

que acudir al Papa parr1 que le otorgara la licenci::¡ necesaria. 

La forma más usual en toda la orgnnizctc i{ln colonial, era 

la judicial. Esta consistía en .oír a las partes que sostenían el pro 

)' el contra en cada asunto, de la naturalezn que fuera. Aunt.tue e! -

rey, el Consejo, los Audie-::ins, los virreyes y dcmcis <tuloriJ.1dcs ff'·· 

solvfon cuanto problema se les presentaba, era lo que 1 !am<1riamo:l .1--

tualmente el poder ju<licinl, el que predominaba sobre los demás v cl

que, exceptuando al rc>y, los dominaba n todos en forma de nsita 'f de 

juicios de rcsidencia 1 como ya mencionamos unteriormente, Sin embar

go, el conocimiento de litigios entre part 1culares había ccnfun1Jítfo

las otras funciones del Consejo d tal grado, que ,, parte t!C' detl•rmi -

nar los primeras inst:rncins y i.lÚn cie1·tns apelaciones a las ,JUd1tJn- -

cias de los diversos reinos de Indias, en 15~8, se dispuso qne toclo~

los apelantes Jebian de presentarse ante rl Consejo a cont inunr el r~ 

curso dentro de ocho meses 1 bajo p1:.·nd Je cnducir:ldd, Sólo de e~td ma

nera, el Consejo pudo ocuparse de la organización de las CC1lonias, -

fundación de audiencias, obispados, conventos, consulados, uni versi -

dudes, cte.; en legislar sobre encomiendas,(l4 ) conscrvm:ión Y tra-
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tamiento de indios, expediciones de descubrimiento y conqÚista, misi.2_ 

nes, tráfico maritimo, legislación en ¡;cneral, emanada ya fuera de "1-

mismo o de las diversas institucionf.'S coloniales·, las cuales rt"<¡uerían 

aprobación por el misl'lo r.onsejo. 

Por ser los prccedimi.entos predominantes poro establecer 

la responsabilidad dl• los funcionarios dentro del Consejo, creemos ifil 

portantl• dar un breve resumen de lo que son li.ls \"isit:is y los_ juicios 

de residencia. Por lo que hncc al juicio de rcside~ciJ., tenemo:=> que

Sf~ denominaba a!'=f, porqur durante él se nsignnba .il funcionurlo rcsi-

denciodo (lS) en un lugar donde debía de permanecer, alejado de 

aquél en el que habln ejercido sus funciones, de las cuales se le --

apurtnba. Primeramente. sp publ1cabnn ¡1rcgones cflnvocando a todas·-

aquellas personas que tuvieran Hlgún ngr<Jvio ocasionado por el fuuci.2,_ 

nario. En rPlación con LJ visita, C'ncontramos lo contrario dl ante--

ri<H", es decir, ~ste Pl'n secreto, no afectaba a un sólo funcionorio;

sino a todos los comprendidos t•n 1~ \'ÍSi.ta: ning~no de·ellos en part.i 

culnr, sabía si se le hJcían cargos, de qué, ni por quien, ni aún de_!. 

pués de que se ll' cnconLraba culpable y se l~ sentenciaba, no par cl

dsilador, quien, una vez formada ln sumaria, debería remit.irli_i C(1fr!!. 

do y sellada al Const•jCl, ~ino por éste. Este procedimlento fué adop

tado por los Reye~ Católicos y P5 especitll de F..spaña. 

El C'onsejo C\.\OOC ía sobre los juici1')5 de residencia que ... 

se formaban conLra 1.·irreycs, oidores y altos (unc.:onarh)s coloniales, 

los c:uales ernn S('metidos .1 diclw juicio al terr.:iinar el plazo de su

encargo; pero tratándose de los oidores, que ejercí.an funciones dí' ..;;_ 
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;>or \'ida, daban residencia cuando eran:·rriovidoS de un '111Raf_ a .Otro, o-
,.·.-:.- · .... - ··:·.· - ·:· -. :'.:_. ,. 

bien1 los ascendian ·a un puesto'.má~':!3~t0_. ·~como los~miembfos del Con-
,·-.--; . ··:_-·· .· 

scj n-. eran considcrndo.s '.luto_rl._d_ad 'sÚp~emB;,. ~~ .eS~aban·- suje~~~- ~ rl!si -

dr:!ncia, sino a ~·isita. 

No Ohstant'é- las (r-~c-U-entes visitas .Y· residencias .~e fun-

cionarios, el manejo tie los negocios .en la Cusa de C-0ntr11taci6n se 

alejaba del concepto "ej_emplar"; las grande.~ recompensas i-'Cr pasar 

inudvCrtidas las violaciones <le tantas re!'itri.cciones al comercf1J, ·.-is! 

e.orno' la escasez de Ja paga de lo~ sueldo:;, obraron tÜicnzmente para -

degradar· el nivel mora] de ln institución, 

Haciendo referencia n ln alccción ·de funciomfrios del --

Consejo, tenemos que ex istínn reglas minucjosu.; qu~ debían seguirse 

en le elecci6n de los funcionarios. Para ocupar un puesto se ten{a -

que proponer a quien hubiera estado desempPfümdo el de la categoría -

inferior. tenlo para premiar a quien se lo mereciera, como para ale -

Jarlos de lns amistades del lugar donde radicaban tantos años: exis -

tía la prohibición de nombrar oidores a personas que estu\'ieran lig¿¡-

das con parentesco con otros funcionarios de lAs Audiencias, 111 los -

-- consejeros debían consultar el nombramiento-de sus nJ legadC1!= 1 para\•!:!_ 

i.:.antes. Al proveer una vai:nnte, St~ presentaba por el ConsPjo una ter. 

na al re)', con la nota de Jas cualidadc~ dt.) cada nút.1 propuesta. Prl

ra tal ~fecto. se llevabiln libros Cl'IL los noml:r"s de las pe"rsonos C\....,n 

sus ml~recimientos y tuchas, y un certificado ée Pt-HS constanci11s 1 dr-

bía acompañarse a la srdicitud dt• emplt•o • .:d 1~u.1l que Je todo!; aquelhi~ 

funcionarios o empleado~ que estilban suj~tos .. 1 n~sidenC'i.1, quienes --
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debian de acompaflar certificado con el resultado de ella. Estas dis--

po.5iciClnes no rf':-:ultaban del toilo eficaces, pues qui.enes tenían la fa-

cultad, podían otorgRr mL•rcedes y empleos_ n sus amigos, aunque ai!n así, 

la regla subsistía ) era cumplida en todos aqui!llos cai:¡os, tal vez los 

más numerosos, en que los nombramientos no tenían que ser consultad~s

con las altas autoridades. 

El Real Consejo de Indi.as, estaba integr8d0 por_: ~~un·-~re- _ 

r.i<lcnte, un Canciller, un Fiscal, do~ Secrctdrios, una_ para lo~' ncg~ -

cios del Perú y el otro para los de la NuevLi Espa_ña, un TeSorero, tres 

Relatores, dos Escribanos 1 algunos Contadores y el Cronista, así como-

algunos Consejeros y el Portero, 

El Presidente, Lcnín lo obligaci6n de formar las Salas y-

distribuir entre ellas el trabu.io, temiendo que acudir con prontitud -

o los negocios según su importnncifl, <laudo prioridad a lo que se re.fe-

ria al buen trarnmjC::nlo de• los indios y a la n•al hacienda. Si cm --

letrado, tenía ,·oto f'n todos los asuntos, l'.Unndo no lo era, sólo lo-

tPni11 en los de ~obierno. ~racin y guerra. 

El Portc>ro llevaba el turno de los ConsejtJrOs, con la fi-

nalidad de que cndu semana se p<tsurn ,, uno de ellos la obligación de -

llevar todas l.1s prnn~ionc~. cédulai.; y dcspucho~ ¡i11rn la firmo del --

rey. Las µrovisio11es, dehían 1:~t<1r t.•scritos con buena letra, sin trs-

tadurns u otros defectos, \' en rl'l<Kifm a las ejecutorias, t!•nian qu~ 

ir firmadas por ~1 }\rn1!'trt.' m.ís moderno, 

Fuera de lci~ .ti.is y hor11s del Const•j0, le-.!'" (onsejl..'rus te-

nian que asistir a 5U.5 CJ!::iilS, c.on ht finalitlnc\ de poder dar audiencia-
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grato y fácilmente e los negociantes, paro que les informaran de sus -

negocios y pleitos, dándoles les respuestas apropiados. 

E] Presidente y los Consejeros, tenian ln prohibici6n de

tener encomiendas de indios, enser a sus hijos con alguien que sí las

tuviern, recibir d6dtvas o préstamos, escribir cartas de recomendac"i6_n 

dirigidas o los lndins, conocer los negocioR de sus parientes, as1 co

mo revelar lo que se trotaba en el Con$cjo. 

El Canciller. era el encaq~udo de guardar el Sello Real. 

E.'ite Canciller lleg6 a tener grnn importanc-in, debido al hecho <le quC'

en ocasiones los monBrcoa no sabían f irmur, y le únicu prueba du la ª.!!. 

t.enticidud de sus órdenes, ero la imposición de su sello. Esto provo

c6 la necesidad de que en el Consejo de Indias se considcront indispl;~ 

sable lo cxietcnc in de un Gron Cand l ler, quien dcbín estar asistid~ ~ 

por tantos Cnncillercn como fuern necesario paru sel lar torln.s lRs 011-· 

tas, provisiones y despachos del rey o cuelP,uier otro funcionario real 

que tuviera que registrarse y mandélrse. No obstante, no podía ¡1onen:a~ 

el sello, ni a6n después de firmar el rey, si antes no hnbin sido fir

udo el documento, por lo menos por el Presidente· y cuatro Consejeros, 

y refrendado por el Secrl'tario correspondiente y el Reg1strndur. ¡_.:.::;- .. 

te último funcionario, llevaba el registro dC' tales documentos, conser_ 

vñudolo por 10 años y una vez transcurridos, se mandnba al archivo de

Simancns. Se requerio de un Decreto del Consejo, pura poder s:.lcat co

pio· de los documentos archivados, misma que sólo 11odia sacarse el\ el -

iusor del registro y en presencia del Registrador. 

Refiriéndonos al Fiscal, tenemos, que era el encargado de 
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la defensa de la jurisdicci6o y patrimonio de la hacienda real, de vi

gilar el cumplimiento de las provisiones y cédulas, especialmente, las 

relativas el buen tratamiento de los indios. Se auxiliaba de dos sol.!. 

citadores fiscales, uno para los negocios del Perú y otro pura los de

Héxico. De todos los asuntos en los que illl:erven!a, llevaba el Fiscal 

una nota, y daba cuentas de ellos al Consejo todos los lunes. Por la

que hace a ln intcrvenci6n del Consejo, se afirma, que debía dar pre

ferencia o todos los negocios en que la hacienda real estebo interesa

da, y es pertinente destacar, en lo que se refiere a la acción fiscal, 

que siempre que aquel funcionario recusaba o algún jefe o autoridad, -

tenf.a que depositar una cantidad, misma que perdía, en caso de que el

resultado le fuera adverso, sin hacer distinción alguno, es decir, ac

tuaba como cualquier particular. Esta garontf.a se entregaba al Recep

tor de Penas de Cámaro del Consejo. 

Loa Secretarios ten{an que asistir el Consejo, nl mismo

tiempo que el Presidente y los Consejeros, excepto cunndo se trataba -

de asuntos de justicia, residencias y visitas, pues en este ca.so, deb:!!, 

rían de asistir n ln Salo de Acuerdos. 

Con la finalidad de hacer mlis expeditos los trámites de

los negocios, se realizaban formularios, los cuales debfan ser aproba

dos previamente por la Institución. Así, tenemos que los títulos ~e. -

Gobernadores, Corregidores y Alcaldes Mayores establecían la cltiusuln

"de que no habton de tocar la plata o efectos existentes en las cajos

de comunidad de los indios, ni servirse de éstos, bajo pena de que se

les haría cargo de ello en sus residenciua11 .(l6) Tratándose de instru.s 



181 

e iones a los virreyes, siempre se detenninaba que una vez concluido su 

encargo, debían informar al rey, mediante una relación, el estado en -

que <!ejaban las materias de su gobierno. 

En caso de suscitarse oposición o controversia en algún -

oficio vendible, dehfnn insertarse todas las diligencias practicndas -

favorables para el beneficiario, p[)rn (jUe pudieran formarse con la ref_ 

titud debida los acuerdos hechos por los funcionarios encargados de -

confirmor el empleo. 

Los Secretarios llevaban varios libros: 

a) Aquel en que por provincias y separadamente, se asen

taba todo lo que se despuchabn, yu fuera por el rey o por el Conscjo,

junto con las memorias, cartns o comunicaciones de los particulares a

que se referían los despachos, autorizando coda uno de éstos nl calce¡ 

dicho libro había que tener constancia del dfo en que comenzó o usursc

Y del din en que concluyó su uso, señalando tumbién el níuncro de piigi

nas. 

b) Aquel en el que se asentaban, lus provisiones, car -

gos, oficias, dignidades y beneficios conct'didos por el rey, nl igunl

quc lns prestaciones que hncia, con una nota de snlurios asignados. 

e) Otro que llevaría el Secretario más antiguo, pura es

pecificar capitulaciones y asientos. 

d) Otro de peticiones importantes hechas para el gobierno 

y real hacienda. 

e) Un último, en donde se contenían las rcmisi~ 

nes de negocios y ~xpedientes a las Indias. 
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Otra de las tareas de los Secretarios, ero la de tener un

inventorio de los papeles a su cargo, de consultas y Decretos Reales,

de cartas de virreyes y otras autoridades civiles y eclesiásticas, con

el objetivo de que cada fin de año, dieran cuenta al Consejo. 

Por otro lodo, en relaci6n con el Tesorero, señalaremos 

que era el facultado paro garantizar no sólo las cantidades por él rec.!, 

bidas, sino también las que, por su negligencin o mala fé, huhicran de

jado de entrar al erario. Tenía la obligación de cuidar que se cumplí!!, 

ran los condenes pecuniarias decretadas por el Consejo, que le eran re

lacionadas por el Fiscal. Como en un principio, el Tesorero encomenda

ba al oidor !Ms antiguo, que recabara los cobros que hubian de hoccrse

en las Indias y éste realmente era poco lo que juntaba, Felipe JI, ord~ 

nó se hicieran los cobros por los oficiales de la real hacienda, quie

nes, por conducto del Fiscal de ln Audiencia, cuidaban de que se agili

zaran entregando lo recaudado al oidor más antiguo. 

El Tesorero, no pod!a autorizar ninglin pago, sin que antes 

se tomare razón del libramiento por los Contadores, mismos que tomabon

también notas de las entradas. La Casa de Contratación, también tenía

la obligación de remitir al Tesorero, todo lo que provcnla de las In -

dias por concepto de penas, al igual que otros que correspondieran al-

Consejo, comunicándole a éste por separada. 

FJ. Tesorero tente. que rendir cuentas a los Contadores dcl

Consejo cada dos años, sin excepción alguna, inclusive de lo no cobrado. 

Para evitar tardanzas, estaba ordenado que de toda carta de pago o rec,! 

bo extendido por el Tesorero diera noticia a la Contadurla del Consejo-
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dentro de ocho días, bajo pena de tenerse por perdidas las cantidades -

pagadas y cuatro tantos más. 

También los Relatores integraban el Cuerpo de Funcionarios 

del Consejo. Eran tres, y debían informar en corto resumen de los pun

tos sustanciales rle cada negocio. En todo caso, al tiempo de que- se r~ 

cibía. un pleito n prueba o cuando lo llevaban para la sentencia defini

tiva, debían informar si estnban en regla Jos podPrcs de los litigan 

tes, si estaban en los nutos las copias ccrtifícndas o trasludns de 

las cscriturns, si se habían asentndo los derechos recibidos por el Re

lator y el Escribano de Cámara y si había penas impuestas. En caso de

que en el proceso existieran defectos sustanciale::;, tenían que hacer la 

declaración correspondiente. El Consejo tenía lo fucultad de imponer -

las penas que considerara pertinentes, al relator que hubieru .incurrido 

en algún error dentro de su informe. 

Al igunl que los Re1ntores, los Escribanos dnbnn cuenta ol 

Consejo en los asuntos de su competencia¡ pPro ]os primeros únlcnmcntr.

podían hacerlo t'n nsuntos de justicia, mientra~.:; que los seRundos ernn -

por ley, los encargados del rumo de justicia. Lu diferencia rudicahu,

en que los primeros lo hacían por mandato del Consejo o por común llCU«!, 

do de los portes. 

El Consejo, contobn con un Escribano de c.ámarn, bajo cuya

rcsponsnbilidad corrían los visitnR, residencies y demás negocios de ju:?_ 

ticia. Estaba asistido por un Escrilmno real y un Oficial Mayor, nprob!!_ 

dos por el Consejo. Respecto ul escribano de Có.mnra, se afirma, que te

nia que leer en el Consejo todas las peticiones y refrendar los despn --
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chas, enviando a loe Secretarios respectivos, aquellos que debían ir

firmados por el rey. Tenia un libro de condenaciones visado cada sába

do por un mientbro del Consejo, del cual tenían que estar infomados tna. 

to los C.Ontadores como el Tesorero. Tenia otros dos librost uno de en

trega de ejecutorias n los Fiscales y otro de juramento a Funcionsrios

ante el Consejo. Además, en lo que era de su incumbenciat debían de lltt 

var inventarios de causas y papeles. 

Dentro de los reinos de las Indias, la funci6n de mayor i~ 

portancia en la Rdministraci6n, era la realizada por los Contadores de

Cuentas del Consejo, quienes efectuabBn las de ln real haciendo de los

territorios ultramarinos, y revisaban las que llevaban los Contadores -

demás Ministros en Américn y Filipinas. 

Hnb!a Tribunales de Cuentas, los cuales estaban ubicados -

en la Ciudad de los Reyes, en México y en Santa Fé de Nueva Granada. ~ 

tsban dirigidos a los Tesoreros, Contadores y Factores, que tenían a su 

corgo las cajas reales, y a todas las otrns personas que manejaban fon

dos del rey. Una vez llesadas al Consejo las cuentas que dichos funciB_ 

narios rendían, las pasaban e los Contadores, para que éstos informaran 

de lo producido por quintos, tributos, almojarifazgos, nlcabalns, nove

nos, oficios vendibles y renunciables. azogues, composicionas de tic -

rras y de extranjeros, penas de cámara y dcmlís ramos de la hacienda -

real, as! como de lns notns de lo que se mandaba al rey en cada flota, -

a fin de que, con esa estadística, se pudiera formar un plan de gastos

y administraci6n, y de lo que el Consejo pudiera concluir, relativo a. -

asuntos que sólo a él competían. 
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F.1 Contndor más antiguo, repartio el trabajo entre los - -

otros, y tenía la guarda y custodia de los papeles de la Contaduría. 

Como ya mencionamos en páginas anter iorcs, el Tesorero -

daba sus cuentas cada dos años, a través de uno r~lnción jurada de en!.. 

go data, ba.10 la pena de tres tantos por coda omü:dón y al Tesorero-

de la Casa de Contratación, se le tomaban las cuentas d~ flota n flota. 

No estaban excluido$ de ln obligación de rendir cuentas, los fnbrican-

tes de barcos de la cnrrrra de IndiaB, a.sí como los encHrgodos de leva!!_ 

tar sente para el real servicio en aquellos reinos. 

Los Contadores, llevaban los siguientes libros: 

- El de títulos del Presidente y demás miembros del Conse

jo, que te11ío la rclaci6n de sus sueldos, yu que éstos corrían a partir 

de lu toma de roz6n del Titulo respectivo. 

- Aquel que regía bajo el nombre de "recepta", en el - -

cual, se apuntaban todas las condenas con el delito, su autor, la pnrtr. 

de la pena aplicada a la Cámara y a] Fisco reales, para posteriormente, 

hacer el cargo al Tesorero. 

- El de depósitos, con relación de los que el Consejo mnn

dnba entregar nl Tesorero, yo [uero por cuenta del rey o por cuenta de

los particulares. 

- El de cnrgos a los particulares, con nota de aquello --

que se les prest6 o rc>sultornn debiendo por cualquier concepto, tanto -

los funcionarios, como los empleados, dignidades eclesiásticas 1 etc. 

- Aquel perteneciente al Portero, Repostero y Capilla. 

- El de efectos del Consejo, el cual contenía el cargo y -
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data de los libramientos y beneficios que el mismo Consejo ordenara, no 

pudiendo ser pagados, hasta que los Contadores tomaran cuenta de ellos. 

- El relativo a las providencias, audiencias y ministros

de Indias, contando con nota de las Audiencias, Presidcntcs,Oidores, -

Alcaldes, Fiscales, Contadores, Tesoreros y Factores existentes en cada 

provincia, al igual que sus salarios, que ernn a cargo de la real ha. -

cienda. Expresaban las ciudades, villas y lugares que comprendía carin

provincia. 

- Aquel referente a Títulos de Virreyes, Presidentes, Oid.2, 

res, Alcaldes, Fiscales, Gobernadores y Alguaciles Mayores de los Cnnc! 

ller!as de Indias, y la feche en que comenzaron a laborar en sus pues -

tos. 

- El de fianzas de Jueces y Oficiales de la Case de C.Ontr!!_ 

tación y Tesorero del Consejo. 

- EJ que sefiolaba a las personas que pasaban n lea Indias

con fianza de vol ver • 

.:. El que contenía las limosnas y mercedes otorgadas por el 

rey para conventos, fó.bricos de Iglesias, vino para cclcbrnr 1 ocPi te P.!!. 

ru lámparas del Santtsimo Sacramento, ornamentos, cm1todias 1 campanas 1 -

etc. También establecía la que hacía a los hijos, viudas y descendien

tes de descubridores y pobladores, o de los que hubieren servido en In

dias o en el Consejo; nsf como lns mercedes de haciendo real hechn~ cn

favor de las provincias de Jndias 1 ya fuera del quinto de oro 1 plata y

pcrles que en ellas se descubrían, o bien los hechos o iglesias 1 y mo -

nasterios de los dos novenos del diezmo, al igual que los particulares-
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de las penas de C.ámara, almojarifazgo u otros derechos, 

- El de cuentas cxlraórdinRrias dC' particulares que hubie

ran perdido la vida manejando caudales rll'l tesoro, üscntando si se lcs

dió por concluido o si salieron adeudando y lo que por su cuenta se hu

biere cobrado, o las dillgencins que para ello se hubieren hecho, car -

gando al tesoro los alcances. 

Todos estos libros, debían cubrir ciertos requisitos, tn-

les como llevarlos por duplicado, cucuadernarlos y foli;irlos. 

Felipe II, a efecto de conocer lo que sucedia en las In -

dias, ordenó la existencia de un Cronista, quien tenía la obligaci6n de 

escribir lo historia general de todas sus provincias, o en su defúcto,

de las particulares de ellas, tratnm.Jo siempre con In verdad, así cumo

de una exacto precisión. Dicho cronistfl tenfo que a\·criguar lns costU.!!!, 

brea, los ritos, hechos y acontecimientos, Junto con sus causas, moti -

vos y circunstancias, para tomarlo en consideración en lo futuro. 

El Consejo de Indias, se vió afectado por el odvenimicnto

de los barbones o Esp.:ula, durante 1.1 culminución del reinndo de Carlos

III; también fué determinante In influencia francesa en la administro -

ción de los reinos de ultramar. Yo desde 1ti09, se había suprimido ln -

Cámara de Indias, y en 1714 se creó la Secretaría Universal dt> Indias,

ª partir de la cual, el Consejo se \'ÍÓ limitado a una actividad judi -

ciol, pues en lo ruma financiera, di;>saparecicron sus facultades, ya que 

se crearon las Cajas Reales, la Depositaría General de Indias, así como 

la interposición del Superintendente General de Hacienda. 

Carlos III en 1776, para ser más exactos, el 6 Je abril, -
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aumentó el número de Ministros del Consejo a catorce, formando también-

dos salas de gobierno y una de justicia. Mediante Decreto de 17 de - -

abril de 1812, expedido por las Cortes de r.ádiz, fué suprimido; aunque-

Fernando VII lo reestableció en virtud de un Decreto de 2 de julio de-

1814 1 reglamentando sus facultades en 20 de enero de 1812. Suprimido -

nuevamente en 1820, volvió a ser reestnblccido en 1824 para desaparecer 

en forma definitiva diez años después. 

4. - LA JURISDICCION DE ALCALDES MENORES Y ALCALDES MAYORES O CORREGIDO
RES. 

En el Derecho Castellano, los reyes estuvieron considera -

dos como "la espada temporal 11
, a través de In cual, Dios hacía justicia 

en ln tierra, pues cron trotados como las personas más nobles en honra-

y poder. De esta manera, los reyes tenían bajo su potestad el gobierno 

y justicia de su pueblo, por delegación del Derecho Divino, os! como --

por la voluntad de sus vasallos. Tenían lo que se denominaba suprema -

jurisdicci6n, la cual era concedida o transmitida en simple jurisdic --

ci611 a aquellos que estaban fncultados para conocer y decidir en cual -

quier causa ci vi] o criminal y a quienes se les denominaba j ueccs ordi-

narios. 

En base a lo anterior, el juez ordinario era la persono --

elegida conforme a derecho para conocer y decidir 1 con apego a las le -

yes y costumbres, de todas ]as causas surgidas en el territorio de su -

jurisdicci6n. En virtud de que éstos conocian por primero vez los - -
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asuntos, se les den011inaba justicias ordinarias de primera instancia. 

Ahora bien, durante la colónia, como el Derecho de Casti -

lla era fuente supletoria del Derecho Indiano, tenemos que la justicia

estaba sujeta a un régimen de múltiples fueros, con la intervención dc

Tribunales especiales, que resolvían según la materia de la controvcr -

sia o las partes del litigio. Todos estos Tribunales pronunciaban sus

sentcncias a nombre del rey, quien a su vez, intervenía en los procesos 

mediante instrucciones adecuadas al medio donde se desenvolvían los PI".!?, 

cesas, de donde se concluye que la justicia virreinal estaba lejos de -

ser una justicia independiente. 

Los asuntos de poca importancia que llegaban a suscitarse

entre colonos, podían ser juzgados ante un Alcalde ordinario, llamado -

también Alcalde Menor, con apelación ante el C-abildo. Los Alcnldes Me

nores, son considerados como una de las instituciones españolas más an

tiguos iaplantados en el régimen novohispano. Dichos funcionarios, eran 

jueces ordinarios de primera instancia, quienes gozaban de compctencin

plcnn dentro de HU jurisdicción y eran elegidos anualmente con lo inte.r. 

vención del Cabildo, lugar al que concurrían los Alcaldes salientes y -

los Regidores. Para ser electo, se rcque?ría sober le?er y escribir, con 

algunas excepciones, además, el candidato debía ser vecino del lugar. 

No podían ser electo~ los oficiales reales, los regidores de Cabildo,

los deudores de la hacienda real, ni los que yu hubieren sido Alcaldes, 

a no ser que hubieran pasado dos años y dado su residencio. Por lo ge

neral se nombraban dos por cada ciudad o villa, teniéndose preferencia

por los descendientes de los conquistadoreH, siempre <1ue tuvieron las -
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cualidades necesarias para el gobierno y administración de la justicia, 

sin que fuera necesario, como en España, la repartición de estos ofi --

cios por mitad, entre nobles y plebeyos. 

Conocían, como ya apuntamos, de las causas civiles y cri--

minales de primera instancia que surgieren entre españoles, aclarando--

que su intervención comprendía también lo rt."!focionndo a conflictos pre-

sentados entre españoles e indios, es tundo prohibido a los gobt•rnndores 

entrometerse en estos asuntos. En los lugares donde no radicnha la nu-

diencia, podían prestar el auxilio real para ejecutar las disposicio -

nes de los jueces eclesiásticos, previo el examen del expediente, si -

ello cataba justificado. 

Contra lo señalado en la regla general, en materia de juri!!, 

dicción, consistente en el hecho de que el juez no puede serlo de ~u -
\ 

igual, uno de loa Alcaldes Menores pod!a, fnltando el Gobernador, cono-. 

cer de los juicios el viles y criminales contrn el otro Alcnlde, y una -

vez que en este. o1;en cualquier otro asunto de su jurisdicción hubieren-

prevenido, no podían inmiscuirse ni los Alcaldes Mayores, ni las audie!!. 

cios, sino s61o en aquellos casos especiales, o de distinto grado. 

De las resoluciones dictados por los Alcaldes ordimtdos--

tanto en asuntos civiles o criminales, conocin en grado dP apelación el 

Cabildo de la localidad,(l 7) segfin la cuantía del negocio o su grave -

dad. Los Alcaldes Mayores o Corregidores, conoc!an de la.a lazadas in -

terpuestas contra fallos de los Alcaldes ordinarios Y es dC> sup('lnerse -

que conocfan en este segunda instancia de aquellos asuntos que excedie-

ren del monto fijado para la competencia de los Cabildos, las audicn -
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cies como tribunales ordinarios de apelaci6n, conocían de este recur

so en aquellos casos fallados por les justicias ordinarias y que exce -

dieran la cuantía fijada, tanto para el Cnbildo 1 como para los Corregi

dores y Alcaldes Mayores. 

Por lo que hace a los Corregidores y Alcaldes Mayores, te

nemos que su nombramiento corr1a a cargo de los Gobernadores y Cnpita -

nes Gencnilcs,(lS) y posterlorm~ntc n cargo de los virreyes, e inclusi

ve, por el rey, tratándose de casos 1?speciales. Tenían como finalidad, 

la de ejercer la función judicinl en un distrito determinado. Cono -

cien de los asuntos civiles y criminales, de oficio o a petición de -

parte en primera instancio, sin invadir la competencia de los Alcaldes 

ordinarios, hecho que en ln prácticu provocó di vt>rsos conflictos, ul -

grado de que se llegó u sugerir lo supresión de la figura del Alcolde

ordinario donde hubiera Corregidor. Tnmbién como ya Hei1alumos unte -

riormcnte, conocían de las apelaciones que no excedieran de un monto

dctcnninado, contra fallos de las justicius ordinarias, 

Los Corregidores y A1cnldes Mayores, no podíun ser ndmiti-

dos al ejercicio de :.>us funrioneR .9in antes presentar, ante el Consejo-

de Indias o ante la Audiencia de Distrito, un inventado de sus bienes, 

dar fianza de pagar lo que rcsul tare u su cargo en las residencias 

a que debían de someterse al fin de .su empleo, que era de tres uños. 

Dichos funcionarios, al ser proveídos por el rey, tenlan la prohibi -

ci6n de casarse con persona del distrito en que desempeñaban el empleo. 

No podían avocarse al conocimiento de causas que estuvieren conociendo 

los Alcaldes Menores, ni tenían jurisdicción ~n causas de indioR, como 
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cuando se referían a la libertad de los mismos, pues ellas estaban re-

servadas a la Audiencia, y eran instruidas por el Fiscal Real. Sólo -

los pueblos de indios que estuvieron sujetos a encomienda, e.'3tubtm bajo 

la jurisdicción de estos funcionarios. Tentnn la obligación de visitar 

los pueblos de sus resper.tivos distritos¡ pero sólo una vez durante su

emplco, a fin de no gravar a !>LIS pueblos con gastos y gabelas, a no ser 

de que fuera por orden o permiso del virrey o Presidente de lu Audicn -

cia. 

Se utiliza indistintamente el término de Corregidores y-

Alcaldes Mayores, en virtud de que no se ha J agrado establecer una not.!!. 

ble diferencia entre ambos funcionarios, pues tonto uno como el otro -

eran responsables de la paz en el territorio n ellos atribuído, es! co

mo del cobro de los tributos de las comunidades indigcnas que all! se -

encontraban. Los dos oficios eran vendibles, siendo común que los dig

natarios en cuestión trataran de recuperar el dinero invertido. La pr.Q_ 

bable diferenda existente entre ambos funcionarios, consistla en cd h~ 

cho de que los Alcaldes mayores fueron designados para las regiones mós 

pequeñas o menos importantes, en relación a las que les correspondfnn R 

los Corregidores. 

S.- LA JURISDICCION PARA LOS INDIOS. 

Ya en el inciso número cuatro del presente trabajo, hici -

mos mención a la jurisdicción de los Alcaldes Menores y e la de los Al-
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caldea Mayores o Corregidores, reservando,para exponerla en este inciso, 

la relativo a los indios. 

Junto con los comunidades de españoles (de las cuales ya -

señalamos a sus altos funcionurios), habfo dos l ipos de comunidades dc

indios: aquellas que recibieron de la Segunda Audiencia un status se-

mejante a los de los propios españoles, y aquel lns en donde existían nu 

merosas cantidades de indígenns, las cuales estaban disperas por todo -

el territorio. Est1Js, se habían alejado inlencionnlmentc de la nueva -

civilización, para evitar el pago del tributo, nl igual que la partici

pación en los servicios personales y públicos. Desde 1512(19) ln Cor.Q, 

na intentó la congregación de estos indios en nuevos pueblos, denomina

dos "reducciones de indios11
1 en donde aprenderían el modo de vivir cri!!_ 

tiono-eapnñol y se harion útiles pura la economía, pagando además su -

respectivo tributo o la Corona. En estos reducciones, tenian que cx:fs

tir como en otras co111unidades, ciertos funcionarios 1 cuya funcion sería 

la de dirimir controversias, por lo que se permitió ln intervención de

los Alcaldes indios, así como algunos Mngistrndo.:-> inferiores. Distrito 

por distrito, estas congregaciones de indios, fueron vigiladas cercana

mente por funcionarios españoles 1 quienes fueron denominados Corregido

res de indios, teniendo lo función principal de prot~gcrlos. 

A pesrir de que la administración de justicia de la Nuevo-

España, se dcscnvol vía teniendo como autoridades supremas a personas -

designadas por los Reyes de España, por los virreyes y demús funciona -

rioa, surgi6 la necesidad de permitir la injerencia a los indios para -

que actuaran en ese ramo, y 1 aún cuando ya desde 1512, se hablo pt!rmitido 
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la participación de ciertos funcionarios indios, no fué sino hasta el 9-

de oc~ubre de 1549, cuando se le dió validez legal, mediante una cédula 

real que ordenó uno selección entre los indios, para que desempcii.nran -

los cargos de Alcaldes, Jueces, Regidores, Alguaciles, Escribanos, etc., 

especificándose que ln justicia se impttrtirfH de acuerdo a los usos y

costumbrcs que gobrrnabnn la vida del puehlo riominado. 

Y así fué como los Alcaldes imUos pudieron tener faculta

des para aprehender a los delincuentes indios, con ayuda de lo5 AJguac.!_ 

les. El Alcalde indio no juzgaba a los delincuentes que aprehendía, s.Q. 

lo tenia derecho a llevarlos a los dircclcs de los españoles del diatr.!. 

to correspondiente paro que se les procesara y se les sentenciara. 

Por otra parte, los Caciques ejecutaban nprehensiones, 

ejerciendo jurisdiccion criminal en sus pueblos 1 exceptuando aquel las -

causas reservadas para la exclusiva resolución de los Audiencias o de -

los gobernadores. l..o anterior se realizaba cuando se presentaban asun

tos graves, pues en casos de poco importnncin, un Alcalde del pueblo i.!!, 

dio respectivo, pronunciaba la sentencia de primera instancia, la cual

podía ser apelada ante el Cabildo indigeno. 

De suma importancia resulta manifestar, que la administra

ción de justicio dentro del orden judicial indiano, organización y for

mas peculiares, giró principalmente en torno a un juzgudo especial, de

nominado Juzgado General de Indios, el cual, srgún los estudiosos de la 

materia, enrecio de formalidades y se so.stcnía medinnte un fondo nli -

mentado con la aportación de tos indios tributarios del régimen. 

Dentro del sistema judicial poro los indigenas, cabe dis-
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tinguir dos sectores, el de la justicia. administrada por autoridades -

propias, es decir, indígenas, y el dri la· justicia administrada por autE.. 

ridades es¡>añolas. 

El sector jurisdiccional indigena se limitó al nivel infe

rior de la justicia criminal y civil, o sen, pequeños delitos, determi

nados por lA pena, unos cuantos azotes, y pleitos ~n donde se ventila -

ban intereses de poca monta. ( 3l) Esta administración de justicia se 

asemejaba n lo de los Alcaldes ordinarios en los Consejos Espafioles. En 

los pueblos de indios, dicha administración estnb.i en mnnos <le los Cae.!,, 

ques, pero n partir del siglo XVI, al surgir la organización municipal

indigcna (institución casi igual a lo espariola), se trnslnd6 esa fun -

ción o los gobernadores y a los Alcnldes ordinarios de los Consejo~ in

dígenas. Los Alcnlcles ordinarios, se renovaban cado aílo, igunl que los 

demás Hngistrados de1 Consejo, llevando un 1tlstintivo, constituido por

un bnst6n borledo, llamado vara de justicio, Del mismo modo Que en los 

pueblos españoles, el Cnbildo indígcnn podin conocer en apelación de -

las sentencias dictadas en algunos asuntos por el Gob1Hnndor a los Al -

caldcs ordinarios, 

E1 nivel superior de In juslicfo indígrnn, estnba cubierto 

por el sector jurisdiccional español, el cual tenía estructurados jcrár.. 

quicnmentc algunos órganos, como son: los Corregidores o Alcaldes Ma -

yores y el Juzgado General de Indios, en primer grado, In Audiencia en

segundo, y el tercero, el Consejo de Indias, 

El primer grado de la jurisdicción española, tanto civil -

como criminal, fué compartida por los corregidores y Alcaldes Mayores -
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y por el Juzgado General de Indios. Loa funcionarios :.omenzaron a ejcr, 

cer la jurisdicción sobre los indígenas casi desde el principio, pues -

su establecimiento fué hecho por lR primera Audiencia, siguiendo lns in~ 

trucciones que emanaban del rey. Sin rmbargo, como los corregidores de 

indios, fueron establecidos originalmente sólo para regir n los pueblos 

indigcnas puestos en cabeza real, extendiéndose posteriormente su juris 

dicción n los Encomenderos, se presentó el caso que durante cierto tic!!!, 

po transcurrido en el siglo XVI, la Audiencia tuviera que conocer en 

primera instancia de los asuntos civiles y criminales de los indios, no 

incluidos aún en la jurisdicción de algún Corregidor. 

La mayoría de los Corregidores, no ejercieron la justicin

por sí mismos, pues al no ser juristas titulados, tuvieron que dejar di

cho ejercicio en IIlllnos de los asesores letrados que conforme o la Ley -

debían asistirlos en tal menester. 

El Juzgado General de Indias, fué creado por razón de los

circunstancias, constituyendo una pieza principal del sistema indiano. 

Puede decirse que nace como desarrollo de la fncultnd gu

bernativa de los primeros virreyes, la cual se encontraba dirigido por

expreso mandato real o la protección y tutela de lo::J indios. 

Desde Antonio de Mendoza, los virreyes mexicanos recibie -

ron en audiencias regulares a los indios, resol viendo sus asuntos gube.!. 

nativos y judiciales, aunque de mnnera simple y sumarJn, ordenando la -

práctica de las diligencias y averiguaciones necesarias, sucediendo 4ue 

los indios asistían en número cada vez mayor a esas audiencias y utili

zando menos las justicias provinciales, constituidas por los Corregido-
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res Y Alcaldes Mayores, siendo la vía más indicada ¡}ara 'la res01ÚÍ:i6n -

de sus negocios judiciales. Junto con estas justicias provinciales, C.!_ 

taba lo del Tribunal Central, o llamado comunmente Audiencia. 

Lo anterior provocaba ciertas irregularidades, pues se v.!_ 

vía en plena confu~ión de competencia, produciéndose conflictos cntre

el virrey y el Alto Tribunal, asi como frecuentes daños n los indios. 

El rey de F..spnña, al cnterarsl~ de tantos desórdenes, dis

puso por Real Cédula de 1591, que el virrey pudiera conocPr en primprn

instancia de los pleitos que se ofrecieren entre los indios y también -

entre los españoles e indios, Ln apelación a lo segundo instnncio le -

fué reservado a la Audiencia. Al recibir dicha facultnd, el virrey ªO!!!. 

bró un asesor letrado parn que le asistiera en los casos y ncgocio:-1 de

justicia, y le diera su opinión parn que con ella, fallara conforme a -

derecho. Durante 1605 y 1606, se rcconocín como muy conveniente y nec.Q. 

sario el Juzgado General rlt• Indios, para el desarrollo de un buen go 

bicrno y el ágil despacho de sus negocios. También se determinó que 

sus gastos se cubriríun mediante la contribución del medio f(.>Hl de mi -

nistros. El virrey podio elegir como asesor del Juzgado n un oidor o -

Alcalde del crimen. 

Untl vez legalizado, el Juzgado General de Indios, se desa

rrollaba básicamente por el nsesor, junto con un gran número de emplea

dos, entre los que se distribuía una but>na parle de la suma producida -

por la contribución del medio real. Con t"'l transcurso del tiempo, esta 

institución se fué burocratiznndo, adoptando formas y procedimientos j_!! 

diciales corrientes y rutinarios. De esta rnancr..1, para fines del siglo 
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XVIII,. no lograba distinguirse, pues tenia semejanza con los otros Juz

gados, yn que los indios difícilmente podian llegar en forma directa al 

Juez, por interponerse el conjunto de funcionarios de la época, llegan

do sólo al asesor los cstractos o resúmenes que le servían para preparar 

los dictámenes, a los cunlcs siempre se ajustaba el virrey, teniendo -

por ello, el valor de verdaderos sentencias. 

Con lo anterior, se puede determinar que hab{o desapareci

do prácticamente el procedimiento oral, coartándose poi: completo lo re

lación directa entre los indios el juez, virtudes sustentados por el

primitivo Juzgado General. 

Dado que eran competencias coexistentes, la competencia -

en primero instancia del Juzgado General, no excluia a la de los Corre

gidores o Alcaldes Mayores. Existin lo opci6n para los indios de acu -

dir en primera instancia ante el Juzgado General o bien ante su Corre -

sidor o Alcalde Hayor, 

A pesar de los crítices suscitadas en contra del Juzgado -

General de Indios, se determinó que era uno institución bencficiosn y -

eficaz. 

La revisión de los dictámenes elaborados por los Corrcgid.Q. 

res o Alcaldes Mayores, así como las del Juzgado Gcncrul, es decir, !a

segunde instancia, en el sector jurisdiccional español, corrí u. n corgo

de la Audiencia. F.stn también contemplaba el conocimiento en primera y 

segunda instancia de las causas y pleitos de los Caciques, 

TB11bién en los asuntos de mucha importancia, los indios t.2_ 

nían derecho n una instancia mlis, que ern el recurso o lu apelación en-
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te el Consejo de Indios, instituci6n de la que ya hablamos en el inciso 

tres del presente capitulo. El poso de los negocios judiciales de los

indigenas a España, mediante la apelación al Conscjo 1 se fué re~trin 

giendo en forma paulatina, a tnl grado que yo durante el siglo XVIII 

eran pocos los ca.sos en que se admitía el recurso ante él, 

En virtud de la pobreza Je los indígenas, nl igual que su

desconocimiento de las leyes, (ué casi imposible que se pudiera alcanzar 

la justicia, de no ser asistidos gratuitamente por peritos en derecho -

que los guiaran en Juzgados y Tribunales. Al percatarse la Corona de -

esta situación, dispuso en 1541, que el virrey ten:fo que nombrar a una 

persona que actuaru como protector y procurador de ellos ante los jue -

ces y algunos aiios después ordcn6 n ios Fiscales de los Audiencias que

tu\'icrun el cargo de alegar por los indios, tnt1to en sus pleitos civi

les como criminales. Sin embargo, resultaron poco efectivas catas medi 

das. Por lo que a fines del mismo siglo, nl crearac el Juzgado General 

el Monnrco atac6 a fondo el problemo, pues orden6 que s1.' nombrara a - -

un abogado y a un Procurador, pagados Jel fon<lo Je Ministros, quienes -

tenían que solicitar y seguir gratuítumente la:; causas de los in - -

dios en dicho Juzgado. Trotándose de una controversia ventilada ante 

la Audiencia, en la cual las dos partes estuvieran formadas por los in

dios, el abogado lle los naturales debía defender a una d~ los pnrtcs y

cl Fiscal de dicho organismo a ln otro. Como un abogado y un Procura -

dor no fueron suficientes para atender todos loR asuntos judiciales de

los indios ante el Juzgado General y la Audiencin, fué necesario aumen

tarlos. En el siglo XVIII había varios, unos encargados de los pleitos 

civiles y otros de los pleíto:i criminales. Dia con die, debían asistir 
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al Juzgado General dos de lo civil y dos de lo criminal. 

Judicialmente hablando, los indios no podían ser castigados 

con penas pecuniarias, sólo con penas personales como eran las de los -

azotes, trabajos forzosos. mutilación y privación de la \'ida. La cond.!:_ 

nu o trabajos forzosos no era t>urgoda por los naturales en galeras o C.!! 

tablccimientos del Estado, como vendrían siendo presidios y algunos 

otros, sino en establecimientos privados, como lo eran los obrajes, las 

tocinerías, panaderías, etc. 1 a cuyos dueños se vendía el servicio de -

los reos por el tiempo que durara la condena. Estos HWS, que podían -

ser tanto naturales, como negros o mestizos, eran llamados de collera, -

por la forma en que se les llevaba u vender. Durante el siglo XVIII, el 

precio en el que se vendía su trabttjo oscilaba entre lo.s 36 pesos por·-

un año y 180 por diez años. Posteriormente, n fines del mismo siglo, .se 

decretó la abolición de las colleras, y los reos condenados n trabajos ·

forzosos fueron destinados a presidios, donde se les asignaban diversas 

labores, o bien, eran utilizados para ln limpieza en lnH ciudades. 

Cuando se apresaba e un indio por una deudo qut.• había con

traído, debía pagar o su acreedor con su trabajo, si así lo dcterminnbn 

el acreedor, pero el trabajo no podía ser vendido a otra persona, ni -

tampoco el acreedor podía encerrarlo con grilletes, ni impedirle ir n -

dormir a su casa. 

Aún cuando se ha establecido <1ue los indios eren personus

sumisas y resignados, la opinión de los estudiosos de la materia dcruue~ 

tra lo contrario, es decir, que eran muy "pleiteadores". ( 20) Se ha lle

gado o confudir la conducta de los indios, pues en forma individual sr-
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fueron sumisos: sin embargo, en grupos, los indígenas dieron mcuhas -

pruebas de espíritu defensivo. 

~o existe dudo en el hecho de que los indios colectivamen

te fueron muy dndos a pleitear, sobre todo entre ellos mismos, por cue~ 

tienes de tierras y aguas, por los derechos y deberes entre cabeceras y 

estancias o sujetos, por las selecciones de Magistrados, Consejeros, -

etc. Muy frecuentemente sr. presentaban en el palacio virreinal, comi -

sienes de indios para promover sus pleitos. Aunque se tomaron medidas

de gobierno paro evitar tules amotinamientos, no se logró culmar el ('.c:;

píritu defensivo de los naturales, pues ni siquiera los coniisionndos -

atendían la sugerencia de volver n sus pueblos hasta que se reunieran -

los elementos necesarios tHirn decidir la cuestión, ya que o veces era -

indispensable practicar largas y can.sadns diligencjas lejos de Héxico,

antes de dor un fallo al asunlo en cuestión. Los ind18cnas, preforínn

permDncccr en la capital mientras se desenvolvía l?l proceso, originúnd.9_ 

se \'arios gastos, lo!i cuales erun cubiertos en su totalidad, pues los -

dirigentes de los pueblos lograban casi siempre reunir la cnntidntl ne -

cesaria pura sostener lo presencio en la controversia judicial. l...'ls c~ 

munidades indígenas eran muy desconfiadas, por lo que sicm¡ire se mante

nían al acecho. Era tan fuerte su obHtinaci6n, que en los casos en que 

deseaban persistlr con .sus pleitos, aún cuando yo se había emitido un -

dictamen bajo diversas fonnns, los virreyes se veían en la necesidad de 

establecer la providencia siguiente: "S. E. impone perpetuo silencio cn

cl pleito que se sigue entre indios del pueblo A y el B". ( 21 ) 

Ahora bien, el Juzgado General de Indios de lo Nueva Espa-
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iia y el tributo del medio real de ministros, se regularon por sistemas 

jurídicos preexistentes. Los indios quedaron colocados en uno sit.ua -

ción especial, a lo cual podemos definirla como la de los misero bles, y 

siempre fueron diferenciados clar<imente entre españoles y mestizos. Se 

les protcgio mediante procedimientos sumariof; y rápidos, con una reduc

ción o eliminación de gastos legnles. 

El .Juzgado General de Indios de líl Nueva Esparin, fué for -

malmente creado en febrero de 1592, cuando el virrl'y Luis de Vela!::co -

hijo, nombró al primer asesor judicial y al procurn.dor genernl de in -

dios, con fundamento en uno cédula real y unas Instrucciones, de 9 de -

abril de 1591. Con estas ditipoBicioncs se concluyó 1n disputa entre el 

\'ir rey y la audiencia sobre ln competencia en los pld tos en que mm de 

las partes ln constitu!n algún indio, otorgándo.se nl virrey In facultad 

paro conocer de estos asuntos en primera in~;tancia, como juez especinl 1 

con facultad también parn rcsolv<'r tanto los pleitos 1?ntrc los indios,

como aquellos en que éstos fueran demnn(L:,\1Js por españoles o muRtizos,

a través de procedimientos sumarios y esencL1lmente administrnt1vos. -

Por otra parte, estas disposiciones establecieron que ciertos funciona

rios especiales, pagados por el erario, proporcionaran servicios esvc -

ciales a los indios, así como lo prohibición de los abogados, procurad2_ 

res, escribanos o cualquier otro lf'tro<lo, para cobrnr derecho~ y hono -

rarios. 

Postcrlormente en 1592 1 Luis de Vclasco Hijo, estructuró -

juridicamente un nuevo sistema. Y asi, de acuerdo con la voluntad - -

real, n todos los jueces, obogados 1 escribanos, interpretes, funciona -
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rios judiciales y en general, de cualquier clase, o bien a aquellos -

que actuaran como tales (aGn dentro de la jurisdicción eclesiástica), 

no les estaba permitido recibir o cobrar costas, excepto medio aran -

cel il Caciques, principales y Comunidades de indios, cuando las disp.2. 

stciones reales expresamente lo permitían. Todos los asuntos origin!!_ 

dos en los Tribunales Locales, y que no fueran de mínima cuantíe, te-· 

n!an que ser remit ido8 al virrey por \'Ía de apelación obligatoria, .I!.ª 

ra su decisión final, a trHvés de los nuevos agentes indios. De esta 

manera, los indios eran representados sin costo alguno, por este nue

vo agente, en cualquier juicio, inclusive en aquellos ventilados ante 

los Tribunales Locales. 

Para el funcionamiento del nuevo sistema se dt~signó un -

grupo de empleados, quienps en su mayortn, no percibían sueldo a!Runa, 

o bien desempeñabnn la labor como trahujo ndicfonnl de sus cargos, -

por lo que percibían una compensación. 

Lo.s compc.-nsaciones y costas Lenian que salir de un fondo 

fonnodo por el impuesto del medio real que pagaban los indtgenas, pe

ro algunos sólo tributaban la mitad. 

Concluyendo. podemos asc?gurar que l..i jud~ulicc16n de los 

indios se encontraba mucho muy limitada, vigilada y determinada por -

las autoridades españolas, y el hecho de implnntur el .Juzgado Genernl 

de Indios 1 no ayudó a distanciar eRtas funciones de los españoles, -

pues aún cuando se creó con la finalidad de la protcccion a los natu

rales, la intervención española era determinante y no tenían la lnte!!._ 

ción de poner al margen sus intereses para fa\'orecer los intereses de 
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los indigenas. 

6. - LOS TRIBUNALES ESPECIALES, 

Durante el régimen novohispano, el dese11vol vimicnto de -

la \•ida en sus diversos órdenes 1 requirl6 necesariamente la odopción

de ciertas medidas, encaminadas a frenar y reprimir toda conducta coE_ 

sideradn como nociva pnra la estabilidad socinl y para los interescs

de la corona espaifoln en su nuevo dominio. 

Surgieron naí, d1Rtintos Tribunales apoyados por di ver -

sos factores, tales como: religiosos, económicos, sociales y políti -

cos, los cuales pretendieron encauzar la conducta de indi.os y españo

les. Paro la persecución del delito en sus formas especiales de mnn! 

festoción, así corno para aplicar las sanciones portinentcs, se impln..Q. 

taran algunos Tribunnles, como el del Santo Oficio. ln Audiencia (de

la que ya hablamos en páginns antcr lores), nl Tribunal de ln Acorda -

do,algunos Tribunales para juzgar a los vagos y algunos otros, de los 

cuales hablaremos en los siguientes páginas. 

Debido al mo lc$tor constante, provoco do por lo 1.mpunidad 

y la falta de garantias para lo vida y la prop1eda.d, hechos que oca -

sionaban nlnrrua. general, se motivó la fundación de Tribunalcti con pr_!! 

cedimientoa especiales y novedosos que determinaban una nueva espera!! 

za de bienestar y paz soc in 1. 

Entre los Tribunales mencionados def::ltacu la 11Santn In -

quisici6n", la cual ocupa un lugar preferente en el 6rdcn cronol6gico 
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y político, pues fué utilizado 11 como un gran instrume,~to policiaco, -

contra la herejíaº •(22) 

Como ya mencionamos anteriormente, en el capítulo dos de 

la presente obra, aparece reglamentado en España en la época de los -

Reyes Católicos, en virtud de que Sixto IV, en 1478, expidió una bula 

facultiindolos para designar a los integrantes de dicho Tribunal. 

Al establecerse el Tribunal del Santo Oficio en Castilla, 

Fray Tornas de Torquemada, formuló las primeras ordennnzas denomina -

das ºInstrucciones Antiguas" 1 mismas que estuvieron en vigor, hasta -

que el inquisidor Fernando dC> Voldés publicó las "Nuevos", que rigie

ron con ciertas variantes, hastn la ultimación del Tribunal. 

Por lo que hace a la Nueva Españn, tenemos que no fué PE. 

sible su instalación inmediata, y no fué sino hasta el 25 de enero de 

1569 que se funda el Tribunal del Santo Oficio de la Inquisici6n para 

las Indias Occidentales; y en 1570, el 16 de agosto, el virrey Martín 

Enriquez, recibió la orden de establece.rlo en todo el territorio de

la Nuevo España, designando como Inquisidores Generales, a Don Pedro

de Moya y Contrcrns y n Don Juan de Cervantes. Estaba integrado por

varios funcionarios, entre los que destacan: los inquisidores, los -

secretarios, los consultores, los calificadores, los comisarios, el -

promotor fiscal, el abogado defensor, receptor y tesorero, familia -

res, notorios, escribanos, alguaciles, alcaides e intérpretes. Uni-

cnmentc los frailes, los clérigos y los civiles, eran designados para 

ejercer el cargo de Inquisidor o Juez. 

Entre las funciones de los integrantes de este Tribunal, 
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mencionaremos que· a· los secretarios estaba encomendada la parte admi

nis~rat~va, consistente en el levantamiento de actas, ln corresponde.!!. 

cia y el a·réhi vO. 

Los Consultores decidían la suerte principal del acusado, 

mediante la "consulta de fé 11
, que se producía cuando había sido oi~o

cl mismo ·acusado. Esto consulta de fé, según el criterio de los corl

sultoreE>, estaba sujetan la aprobnción· o rectiíicnci6n. 

El promotor fiscal denunciaba y perseguíil- a lo:i hcn~je.s

enemigos de la iglesia, llevaba la voz acusutorin en los juicios, -

para ciertas funciones, era el conducto entre el TribunAl y el vi -

rrey, con quien se entrcvistalm para comunicarle lns resoluciones y -

la fecha de celebración de] "auto de fé". 

El aspecto económico corría a cargo del rr.ccptor y del -

tesorero; los actos de defensa, C'ran dctP~minndos por el ahogado --

defensor. 

Los familinres, Hran personas que flgun1bnn en forma ho

norifica, ejerciendo funciones de policía. J ... 1s actas de los juicios, 

eran refrendadas por los notarios¡ las denuncias eran apuntadas por -

los escribanos¡ los ulguucdcli cjccuLaLan las apreht:!nsioncs, y por úl 

timo, la responsabilidad y el cuidado de lns cárceles, junto con los

reos, estaba 11 cargo de los alguaciles. 

Uis Cortes de Cñdiz suprimieron el Tribunal de la Inqui

sición en México, el 22 de febrero de 1813, dándose a conocer esta d!:. 

terminnci6n hasta el 8 de junio del mismo año. Posteriormente, en --

1811•, Fernando VII lo estableció nuevamente, suprimiéndose en forma -
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definitva, hasta el 10 de junio de 1820. 

TRIBUNAL DE LA ACORDADA. 

Otro Tribunal de suma importancia durante el régimen co

lonial, lo constituyó el Tribunal de la Acordada, considerado como -

uno de los actos en que más se pntentizó ln autoridad legislativa de

la Audiencia, pues fué la que le dió formación a dicho Tribunal. Fué 

denominado Tribunal de la Acord.J.do, porque fué la Au<licncia en acuer

do, es decir, presidido por el virrey, lu que lo estableció. 

F..l mot1 vo que determinó ln creación de dicho Tribunal, -

fué ln inseguridad que en los caminos y en las zonas despobladas, ha

bía en todo el reino, sin que nodic tuviera ln libertad de trnnsttnr

dc un lugar n otro, sin ser atacado por los bandoleros y sin poner en 

peligro su vida. En España existfn lo orgnnizaci6n de In llermandnd 1 

pero debido a que la Rente 'f lns conrlicl oncs de vida eran diferentes

aqui, no di6 resultado alguno dicha organiznci6n. Los del incucntea,

se encontraban organizados en poderosas bandas 1 teniendo sus inforlUa!!, 

tes en las diversas poblaciones, quienes les dabnn oportunos uvisos -

para que pudieran cometer sus fechorías. Los Alcaldes del crimen en

lo capitnl del virreinato, junto con los Alcaldes ordinarios de las -

diversas poblaciones, resultaban ineficaces para contrnrrestor la la

bor ardua de los malechorcs. 

En la ciudad de Querétaro y sus alrededores, hablan ahu

yentado a los ladrones, con la intcrvenci6n del Alcalde de la Santn -

Hermandad de aquel lugar, don José Velázquez Lo rea, Fué entonces cua.!!. 
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do, la Audiencia cif!cid:i6 aprovechar las facultades de este sujeto, y -

le concedi6 10 que hoy denominarirunos facultades extraórdinarias con

suspensi6n de garantías, para el efecto de organizar la fuerza neces.!!._ 

rin. para -la prot.ecci6n, tanto de la Nueva España, como de la Nuevo -

Calicia y_ Nueva Visen yo, Fué así como surgió el Tribunal de la Acor

_ dada, en 1710. 

En sus inicios, este Tribunal cru ambulante¡ el Juez ju!!. 

to con un escribano, sus comisarios, un sacerdote y un verdugo, prcc.!l. 

dido de clarín y estandurte, se pre~entaban en una poblnción determi

nada, y juzgaban en forma sumaria o los reos, y cuando la :-:;entcncin -

era la de muerte, era ejecutada inmediatamente, dejando el cuerpo pe.!! 

diente de un árbol 1 con la finalidad de que sirviera de ejemplo, 

El acto del juicio, no cru la 1ínica de sus ocupaciones,

pues frecuentemente tenían primero que perseguir a los ladrones, com

batir con ellos, proceder nl juicio para la posterior ejccuclón del -

fallo. 

Velázqucz Lorca organizó Trihunalüs tfopendicntes de BU -

autoridad en las principales poblaciones, nombrando o lns personns -

distinguidas de cada lugar, las cuales se prestubnn n desempeñar aquel 

servicio sin retribución ulguuu. 1 t;tÓlo por el honu1· de tlcfendcr n la -

sociedad. De esa manera, se aceleraba la odnüni::.lraciú11 Je la justi

cia, La consecuencia de este trnlmjo, se tradujo en la gran seguridild 

que reinaba en los caminos, beneficiando a la agricultura, al comercio 

y a lo paz del reino, 

Las resoluciones del Tribunal de la Acordado, no tcn!on-
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recurso alguno, sin que con ello se resintiere la administración de-

la justicia. Sin embargo, debieron presentar.!'le algunas quejas, pues

durantc la cuarta fase del virreinato, se recibi6 una cédula real, a -

truvés de la cual se ordenaba qui'.! antes de ejecutarse Jos scntcncias

de dicho Tribunal, se pasaran al virrey para que las aprobara, los r,g_ 

vocarn o las reformara. Las scntenciAs que imponían penos capitales, 

azotes, vergut!nza pública., o algunas infamunt1Js, eran revisadas por -

una junta compuesta por un Alco1de de Corte, un Asesor del Virrey y -

un abogado de toda su confianza¡ en los otros casos, bastaba con la -

revisión de estos últimos. 

EL CON SULA DO. 

Ahora bien, existinn otros Tribunales, que aún cuando no 

procedfnn de lo Audicncia 1 cooperaban en la administroci6n de ln jus

ticia. A conlinuación mencionaremos algunos de los mlis importantes: 

El Consulado de México 1 como el de nlgunns poblaciones españolas, co

nocía de los pleitos entre comercinntes sobre mercaderías. Los ju~ 

ces de primera instancia, eran el prior los Cónsules¡ y o en se 

gunda instnncin, un oidor que S(~ nombraba un turno y dos adjuntos. 

Para su funcionamiento, este Conaulf~do requería de lo 

licencia otorgada por el rey. Una vez otorgada esta licencia, este -

Tribunal na se podía deshacer, sino en virtud de otra licencia exped!. 

du para tal efecto, por ser natural que del mismo modo en que se ins

tituye una cosa, del mismo se disuelva, actuando conforme a derecho. 

Por lo que se refiere n las Indias, esta licencia la po-
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di~·--dar·--·~i-.·~-~rrey;:~n··:s~ .d_{~-t-~ito~; pero·<9·¡-s~-: fufl~6 c~-;f1i~e'nci~· eman!l.. 
· .. _: .. : .·':.''": . ' ... _._·,-._ ' ·,;, --: 

da :def- rer r:,er· virrey·:nojJodía. dar un~· Para. :deshaéerlD, ,Í>':l~.s O:a: pOdta 
.. :-: .. '.<. -· -,, ;:_ ., ·_ . .· --. 

estar. en con'trO· de· 10:determinado por e1· mismo rcY. 
: . - -. - - - ': 

~:(:P~I'.<lo q'.~c,hace a s~s integrantes, tenemos que pód!an _--

~er ele_cto~ 'P~r __ .~l?s' propio's mercaderes. ~s~peñar _l~ la~or -~~- Cón"~ 
0

s~Í~~---/.-~e .~f~-or.· por un año, y al concluí r, podían ser el~~Í.dos·:. por--

o~_ro -año· y por. una sola vez únicamente. 

Debido a QUE:' eran nombrados por una_ Butod .. ~ed. público, ·:s_e 

-:_-.·-=trat:aba de oficios de orden público. El Prior. y los ~.nsu}es pod_ía~-

ejercer sus oficios sin confirmación del rey, cuando se habinn cona -

tituído bajo su licencia. En caso de ser propuestos por el virrey -

y siendo confirmados por el rey, no podian ser removidos de sus ofi 

cios, durante un tiempo, sin consultarlo con él. Cuando no exist in -

confirmación, podían estos funcionarios ser n.'Jllovidos por sus electo-

res, siempre y cuando tuvieran una justa cuusct, 

En cuanto a la jurisdicción dc!l Pt ior de los C6nsules, 

señalaremos que era ordinaria, teniéndola únicamente en el lugar o --

territorio donde ejcrcic?ra sus funciones. 

El Prior, los Cónsules y los Diputados de los Cónsules,-

~Pnían la fncultnd de IMcer las ordenanzas que juzgarnn convenit~ntf}!'f, 

en relación o las cosas tocuntes al bien y conservación de las 1uer --

canelas, siempre y cuando no fueran en perjuicio de otros, ni de ter-

cero alguno, no pudiendo utilizarlas hasta que fueran confirmadus por 

el Rey. 

Regularmente, el Consulado conocía de todas las causas -
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que se suscitaban entre mercaderes, junto con sus compañeros y facto

res, en particular las cosas tocantes y pertenecientes a lR mercadc -

ríe. También tenia atribuciones para proceder contra los compañeros

º factores que hubieran tomado o defraudado la hacienda dr su compañ~ 

ro, obligándolos n que la restituyPran, condenándolos a su vez o cum

plir una pena civil o pecuniaria, llegando inclusive al extremo de 

prohibirles ejercer el oficio de mercoderín. Si crnn acrcf'i\orcs a al 

guna pena criminal, se rcmit ta el proceso a la autoridad corres pon 

diente para que siguiera un proceso y emitiera un fallo. 

En resumen, se puede afinnar que el Consulado conocía, -

procesaba y condenaba cualquier causa suscitadn entre los mcrcndercs, 

en lo referente a la mercancía, su nrte y negociación. Al presentar

se un asunto en el cunl uno de les pnrtes no fuera mercnder, el proc_Q, 

so se ventilaba ante la jurisdicción del demandado, situación que de

muestre semejanza con los juicios mcrcnnti. l~~ modernos. 

FUERO ECLESIASTICO. 

Por otrn pnrte, dentro de los Tribunales especiales se -

encontrRhan los fueros eclesiásticos, entre los cuales existía uno -

morcada distinción entre las causas ce lcsiásticos, como Ron: los es

pirituales, que por lo mismo son deno1uinndas simp1ernentc eclesiústi -

coa; y las teruporales. La.s priruerus son uqucllas que \'ersan sobre un 

objeto puramente sagrado o espirituul, y las segundas son aquellos -

que se promueven sobre materins y puntos profanos. Como ejemplo de -

los causas eclesiásticns, señalaremos a los artículos de fé, a los s~ 
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era.meatos, a la elección de prelados de órdenes y a los beneficios -

eclesiásticos; entre las temporales, encontramos las controversias -

surgidas entre los hombres, en razón de la ht•rcncin, de dinero, de -

cent.ratos, de bienes muebles e inmuebles. 

Como consecuencia de las t:ausas eclesiásticas, surge la-

nect!sidad de implantar unn autoridad espiritual, pues dichos procesos 

no pueden ser ejecutados por jueces ordinarios, raz6n por la cual se-

crearon los jueces eclesiásticos y por ende, el fuero d_e lu Iglesia. 

Fueron implantados en la época de Revillagigedo II, cm- d~nde "predomi-

nabu ln idea de que los eclesiásticos, al ser sacerdqtes y represen -

tar a Dios, no podían ser motivo de escándalo, ni de in~a_mia del ~áh.!,.' 

to sagrado, por lo que no podían pasar por alto los-vicios y crímenes 

de los mismos. 

REAL CORPORACION DE LA MESTA. 

Dentro del régimen novohispano, .surgieron vnrius organi

zaciones, las cuales st~ diferenciaban en virtud de las materias que -

trataran o bien de las personas que las integraban, y cada una de es

tas organizaciones o corporaciones, tenían su propio fuero y sus pro-

pias normas para seguir un proceso. 

Dentro rle estas corporncioncs, mencionaremos r.n primer -

lugar la Real Corporación de la Hesu1, que desde 1542 funciona en la-

Nueva España. Estaba integrada por funcionarios conocidos como Alcnl 

des de la Mesto, quienes eran selec.cionados por los cabildos. Su -

función era la de formar asambleas semestrales para defender los in -
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tereses comunes de ln ganadería, as!. como la de· Yigii·~-~- su h~~~ 'f~n -

cionamiento. 

Se im1,lantó en la Nueva ·~paño, por l~. mi~~~·Cion: periód~ 
.: .. ' 

ca del ganado, la cual llegó a tener tanta import~h~~,~ --~~e lle·sii a._:.-

formar un todo orgánico, conocido como la Mesta Mex_icana. 

En los orígenes de la Colonia, ninguna ·otr8 industrio.-~ 

ejerció sobre los españoles mayor utracción que lo gannderí~. Excep-

tuundo la minería, la cría de ganado ful· indudablemente la industria- -

más lucrativa pract icadn por los conquistadores y poblndores de la --

Nueva España durante la etapa inicial. 

Los espnñoles se preocuparon por importar y multiplicar-

las peq11eiins cantidades de animales domésticos que nbundabnn en Espa-

ñn, situación en la que lu gnnndería colaboró en0nnemente, pues nric -

más de procurarles la curnc para .su consumo, les brindaba otros pro-

duetos como lana pieles, hnscs de inilustrios intlispensnhlcs también 

para ellos, Por otro porte, n lo::l cspmiolrs les bnstoba con disponer 

de algunas cabczns de ganado paro incrementar su patrimonio, pues lo-

demás, es decir, lo tierra y los pastores, les era concedido por ln -

Corona. 

Debido a lo anterior, surgió la necesidad de legislar en 

torno a las estancia!> de ganado, así cnmo el hecho de implantar mcdi-

das para lograr su buen funcionnmiento, pcnns para quien tronsgrc -

diera lo estipulado por dichns normas, 

El con tac to y las interacciones surgidas de dos mundos -

tan diferentes, provocan grandes problemas que afectan, no sólo en lo 
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esencial, sino también en lo formal, las instituciones transplantadas 

a América. Como ejemplo de estos problemas podemos señalar la coli -

sión entre los intereses de los labro.dores indígenas y estancieros es

pañoles, la capacidad o incapacidad legal del indio para dedicarse nl 

ejercicio de las industrias importadas por los conquistadores, la de

terminación de los círculos de competencia de las autoridades de las

dos repGblicns 1 etc. 

En virtud de la extensión n las colonias de las disposi

cioóes relativas al régimen común de las tierras y de los pastos, vi

gente en la Península, así como por lo expedición de normas especia

les para la distribución de tierras y su disfrute, fué que se eren -

ron las condiciones jurídicas gcnernlcs pnra el desenvolvimiento de -

la ganadería. 

Al igunl que en Es palla, en América se dispuo que 11cl uso 

de todos los pastos, montctl y aguHs de ln.~ provincias de lns Indias -

sea común u todo~ los vecinos de ellas" 1 (2J) y qu(' ºlas tierras y he

redades de que el Rey hiciera merced y venta en las Indias, nlzados -

los frutos que se sembraren, queden pare pasto comfin, excepto las de

hesas boyales y concejiles", ( 24 ) En la Nueva F.spnfü1 1 se determinaron 

estas funciones mediante ordenanza de 6 de abril de 1576. 

Por otra pnrte 1 lns normas especinles relativas al repa!. 

to de tierras dan lugar al nacimiento de la estancia, es decir, de la 

unidad de la explotación ganadera típica de la Nueva España, pues los 

españoles tenían la necesidad de tener a los rebaños cerca de los Pª2. 

tos. Sólo cuando las estancias se arraigaron, fué cuando el legisla-
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:·:pu~d~-.··d·~·{Ír~:~:._'.··qu:~;._.1~· estaslcia fúé una institución caree--

te"rÍstiCa .d~·: in :c~lo~ia/ q~e b.I-.Ótó. directamente de la realidad misma, -

y .'.·~·:·ia_.'..:~~e ·~~Y ; .. ~:u:~:. r·~-¡er~r todo lo concerniente a la ganadería, sin --

LaS estancias eran de dos tipos, para ganod9 mayor y para 

y ·-Sus dimensiones fueron. fijadas_ pqr las ordenanzas de --

1536, confirmados y ampliadas en 1577. El sitio de estancia pnra gan!!_ 

do debía ~edir de Oriente a Poniente cinco mil varas y de Norte a Sur-

otras cinco mil, el de ganado menor tres mil trescientas treinta y - -

tres varas y un tercio, en ambos sentidos, A las estnncios, se año --

dían los criaderos de dos clases de gunados, con una dimensión igunl a 

la cuarto parte de los sitios de estuncín respectivos. 

Por otro Indo, la distancia de lns estancias a las tic --

rras y poblados indígenas, (ué también deterniinadn por ordenanzas dJ.c-

tedas durante la Colonia. Estas fueron luH dt• 26 de mnyo de 1567, mo-

dificadas por las cédulns reales de 1. de junio de 1687 y 12 de junio -

de 1695. Según las ordenanzas, lus estancias debían estar !'litunda~ no 

mas cerca de mil varas de la cusa de los indios. Las cédulas reales -

fijaban en mil cien las varas, que habían de contarse desde la iglesia 

del pueblo de indios, y no desde la última cnsa como se prncticabu on-

teriormente. 

Otras disposiciones relativas a las estancias, se ~ncuen-

tran en las últimas ordenanzas de la Mesta (1574), las cuales constít!!_ 

yen un verdadero Código para las estancias y los estancieros. 
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De la espontaneidad de las instituciones locales nace en

México, la Mesta, Sus órganos se encuentran en la voluntad municipal, 

en la autonomía de los consejos. El B de nbril de 1524 se registra r.1-

primer acuerdo acerca de los ganados, y fué el 16 de junio de 152g cuaE_ 

do el Cabildo de la Ciudad de México acordó implantarla en ~u distri -

to, que entonc<?S comprendin la mayor parte del territorio conquistndo

y pacificado. Posteriormente, se fueron detnl lando cada yez miis lns ·

disposiciones de ln Mcstu, ahora con ln intervención no só1o dC' los C...J. 

bildos, sino también con la de los virreyes y los oidores de ln AudieE. 

cia. Lo intervención del Cabildo, crn la de autorizar, mientras que -

la de los virreyes y los oidores de la Audiencia 1 ernn ln suprem<t re -

presentación de la justicia, y también la expresión máxima del suhC>r -

legal, por lo que servían también para asesorar. 

Con el transcurso del ticrupo, la institución fué utiliza

do como instrumento apto pnrn ln consecuc l ón de fines distintos de - -

aquellos con que fué implantada, sufrió desviaciones hacta cnuses aje

nos a su nuturalezn. Estos desvfociones la constituyeron la oposición 

o resistencia que ofrecían los indios n la destrucci6n de sus semente

ras por los ganados y al despojo de las tierras por pnrte de los esta.!! 

cieros. La pugna entre los lnbradorns indígenas y los ganaderos espa

ñoles, adquirió caracteres muy violentos. Los indios recurrieron a t.2_ 

dos los medios a su alcance para evitar el ser arrojados de sus hcred!!_ 

des. Junto con los aspectos agresivos e ilegales, como los inccndios

de las estancias Y la matanza de ganados, emplearon también otros as -

pectas de carácter pacifico, aunque no legal, como la prolongación fiE_ 
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ticia de sus sementeras y poblados. También utilizaron algunos medios 

de naturaleza legal, como el hecho de proveerse de resguardos es pee in

les emitidos por los virreyes para sus tierras, solicitar ellos mismos 

lOs baldíos cP.rcanos para cstnncios de ganado menor, únicas que se lt.?s 

permitían poseer, o bien la reserva de ciertas tierras, pedir la mode_r. 

nizoción de los ganados qtw se criaban en las estancias, reclamar el -

cierre de las e.stancias que les perjudicaban, o bien, obtener nutori?.!!_ 

ción (larn ''prenderº los ganados y retenerlos en corrales dt'l Con.:>(' jo,

en tanto no fueran indemnizados Je los daños causados por ellos. 

Todo lo anterior, dio pauto para los reformas que surgie

ron en materia legislativa, provocando entre otrn.s cosas, el numento -

de las funciones descmperindos por los alcoldes de ln Mesta, pues ad1• -

más de celebrar consejos y perseguir de oficio n los ladrones de ¡.;;:;nn

do, también tenfan que visitar los ccrconíd:·I y las estancias de In co

marca en donde se celebrare el Consejo, abrir cañadas poru el paso del 

ganado, etc. En relación con las funciones que lo rnqut'rinn, se lcs

autorizoba parn traer vara de justicie, en los ciudades donde habían

sido electos, durante todo el uño de su nombramiento y fueru de dichas 

ciudades, sólo en las partes y lugares donde celebrarnn BUS ConsPjos,

durante los diez días de lo duración de éstos. 

Así fué como se desarrolló e implantó le Real Corporación 

de la Mesta, ln cual presentaba rasgos muy característicos en lo que a 

ganadería se refiere, determinando entre sus tantas funciones, divcr -

sas normas, procedimientos a seguir y sentencias que cumplir. 
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LOS MILITARES. 

Otra corporación que merece especial mcnci6n y que opera

ba fuera de la. jerarquia de los Tribunales ordinarios, es la constitu.!. 

da por los militares, la cual tenla un fuero privilegiado, muy impor -

tente para la Nueva España. 

En su forma más general, fué llamado el fuero de guerrn, -

definido en forma diferente por dos estatutos reales promulgados res -

pectivamente en 1551 y 1587. Por lo que huce al primero, seúularemos

que concedió jurisdicción militar tanto en las causas civiles como co

las criminales, paro los oficiales y soldados de lns compañías de gua.r.. 

dios de los reinos de Castilla, Navarro y Granada. En tanto que el s_g_ 

gundo concedió jurisdicción militar, en lo relacionado al derecho te -

rrestre y marítimo. Posteriormente, dicho fuero se fué ampliando y -

precisando, mediante disposiciones renles o por interpretnción de los

Tribunales. Durante el reinado de Carlos III, el fuero de guerra con!!_ 

tituyó un conjunto desordenado de disposiciones que formaban varios r!!_ 

mas. Las divisiones básicas fueron el fuero militar y el fuero poltt.!. 

co. El primero determinaba principalmente lo referente al personal m_! 

litar y el segundo n los funcionarios civiles del ejército y la arma -

Ca. Asimismo, el fuero militar estaba a su vez dividido en fuero mil! 

tar privilegiodo (integrado por la urtillcrfa, ingenieros y la milicia 

provincial), y el fuero militar ordinurio, el cual fué concedido a la

mayor parte del ejército. Debio a su amplitud, el fuero de guerra va

riaba de acuerdo con el componente del ejército y la clase de personal 

afectado. 



219 

•· F.n ciertos casos, éste se cxtendín tanto a las materias -

criminales como a las civiles, al presentarse en este último caso, se -

hablaba de íntegro o completo. En los casos en que estnbn limitado a

los asuntos criminales, era llamado fuero criminnl. De igual mancra,

podia ser pasivo, activo o mixto, El primero, era cuando el criminal

podia ser demandado en un Tribunal de su jurisdicción particular¡ el -

segundo', consistín en que las personas que go;i..ahan de él podían deman

dar a personas de otro fuero en sus propios Tribunales; y el tercero.

era la excepción mientras que el pasivo era la regla. 

De entre los fueros derivados del fuero de guerra, los -

más utilizados e importantes, fueron el fuero militar ordinario del -

ejército regular y el fuero militar privilegiado de la milicia. Por -

lo que hace al primero, los elementos esenciales fueron codificados en 

1768 en dos volúmenes bajo el título de Ordenanzas de S.M. para el Ré

gimen, Disciplina, Subordinación y Servicio de sus Ejérc ltos. En base 

o este fuero, la jurisdicción militar, tanto en las causns civiles, C.2, 

mo en las criminales fué dispuesta no sólo para los mili tares regula-

res, sino también a sus esposas e hi.jos dependientes de el los, sus vi~ 

dns C> hijo~ mientras depend1e-rnn de RUS mndres, sus Rirvit-ntes domésti 

cos y a ciertos funcionarios civiles de la Secretarfa de Guerra. Aqu_g_ 

llas personas que poseían el fuero militar, goznbnn de jurüidicción m..!, 

litar en lo relativo a sus bienes y herencias. 

Aún cuanrto los Tribunales militnres Rozaban de unn amplia 

jurisdicción, su autoridad no eru absoluta, pues en determinados asun

tos en donde se veía afectado el interés público, los Tribunales ordi-
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narios podían detener la jurisdicción y ocasionalmente se pod{u enco:

mendar a otra jurisdicción privilegiada. Dichas excepciones· fueron. -

denominadas casos de d~safuero. Las acciones civiles en esta cateso-:-ía 

incluí.an disposiciones de bienes post mortem, pleitos par deudas y obl.! 

gacioneR contraídas antes de entrar al servicio, acciones reivindícnt_2. 

ria.9 y mercantiles. En lo referente a la materia penal, el soldado per_ 

día su fuero por delitos comeUdos antes de entrar al servicio, por ilf. 

tos cometidos mientras desempeñaba nlgún cargo público. por µnrticlpar 

en desórdenes públicos, sedici6n, apuestas prohibidas, fnltns de res-

peto o resistencio a m.ogistrados el vi.les, violación de reglamentos mo

nicipales de policía y fraudes en contra de la Real lfotil'ndn. 

Adcruús del fuero militar, los militares regulares y sus -

dependientes gozaban de otros privilegios y otras exenciones l lamudas

preeminencins~ No podian ser llamados para ejercer cargos conccjiles

en contra de su voluntad; estaban exentos de proporcionar transportl',

hospedaje y subsistencia para el ejército o pnra los funcionarios civ,i 

les •O eclesiásticos en tránsito¡ esto bon tumbién exentos de scrvicios

regulares y especiales, como 1a ayuda econ6micn poru la Corona; no po

dían ser encarcelados por deudas, ni tampoco se pod!an l'mbargar sus ar. 

mas, caballos ni vcstuarjo, o no ser que se les debiera a la real ha -

ciendu. Una vez jubilados, se les otorgnban dichos privil~gios deo por 

vida, as! como el fuero militor, aunque variando en rozón de su grado, 

duración de servicio y circunstancias de jubilación. 

Los privilegios de la milicia españolo variaban de dc.uer

do a lo clase a la que pertenecían: cuando un regimiento provincial-
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estaba inactivo, los oficiales y sus esposas gozaban del fuero militar 

completo, pero para la tropa era concedido sólo el fuero militar. Al

ser movilizada la unidad, tanto los oficiales como los soldados, jun

to con sus esposas y dependientes 1 tenínn el fuero completo. Tenían -

las mismas preeminencias que los militares regulares. 

En las situaciones en las que los de la milicia eran men.2_ 

res de edad, lus inmunidades y exenciones recaían sobre sus padres. 

Resulta difícil determinar los ¡1rivilegios de la milkia

urbana, ya que el fuero de las dhersas unidades variaba segfin la ubi

cación, utilidad y servicios prestados. Se presentaban casos en los -

que los oficiales y los sargC'nlos gozabun del fuero militar completo,

mientrns que su personal estaba sujeto a los Tribunales ordinarios re!!_ 

pecto de todos las causas. Al ser movilizadas los unidades urbanns,-

por lo regular gozaban del fuero mili tnr sobre los mismos términos que 

los regulares. 

Lo estructura de la jurisdicci6n militar variaba en basc

a! fuero de que se tratase. Para el ejército regular, los capitones -

generales de los diversos distritos militares, ejercían la jurisdic -

ción en primera instancia en los asuntos ch·iles y testamentarios, al

igue! que en los penales. En In prácticn, de esos asuntos conocía un

auditor de guerra, quien crn el asistente legal del capitnn general. 

Las apelaciones eran resueltas por el Consejo Supremo de Guerra, que-

era el más alto Tribunal de España, ya que muy ocasionalmente habla -

una última instancia ante la misma corona. Tratándose r1e delitos purQ_ 

mente militares, los infractores enrn procesados por Consejos de Gue--
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rra de Regimiento u Ordinarios. 

Por lo que hace u la milicia, los unidade1¡ urbanas, al -

disfrutar del fuero militar, estaban sujetos a los mismos Tribunales -

que el ejército regular. Por otro lado, pnra los provinciales, conocía 

en primero instancia el coronel del regimiento, quien tenía como asis

tente legal a un asesor de gucrru, y, era quien mancjnba la mayoría de 

los asuntos relacionados con el fuero de lns provincias. La!.~ a¡1elaci2. 

nes también eran resueltas por el Consejo Supremo dt• Guerra. En mate

ria civil, los Tribunales militares actuaban conforme a lo legislaci6n 

ordinaria. 

Inicialmente en lns Indias, la jurisdicción primaria y ln 

apelación respecto a militares rcgulnres y n miembros de milicia, fu;!

ejercida por los capitones generales, asistidos lm F.spañn por uutli.to -

res de guerra. Con el transcurso del ticmptl, esta jurisdicción fué -

presentando diversos mntices, provocundo infinidad de conflictos, par

lo que se optó por la reorganización del ejército de ln Nuevo F.spoñe;

incrcmentándose los privilegios militares. Al percutor.se de esto, lu 

cororui trntó de cubrir los problemas jurisdiccionales o de compctcnclu, 

a través de dos formas: lu prime1·a, con múltiples dü;posícioncs lega

les que trataron de definir en forma más preciso lns fronteras entre -

lns diversas jurisdicciones; y la sesunda, n través de fórmulas paro -

el arreglo de conflictos de competencia una vez que éstos eran inicia

dos, siempre y cuando los Tribunales en conflicto plantearan las com -

pctencias a través de sus Consejos respectivos, por ejemplo, el Real 

Supremo Consejo de Indias y el Consejo Supremo de Guerra, eran compc -
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tencias que involucraban respectivamente o las jurisdicciones ordina -

ria y militar, en cuyo caso tendría que ser decidido mediante arreglo

entre representantes de los dos cuerpos. Ahora bien, en caso de que -

no se llegara a ningún acuerdo, se recurría a una junta de competencias 

compuesta por jueces itnporcialcs. P..n la Nueva España, la facultad de

arbitrajc residin en el virrey, hecho que permitiu efectuar arreglos -

eventuales, sin necesidad dP disputas. 

Bajo todas estas circunstancias, fué desarrollándose la -

orgnnización militar en la Nueva España, y una vez concluido el dom! -

nio español, el ejército adquirió prestigio y poder como defensor de -

la nación en constantes amenazas de guerra e invasión, formando una -

clase aparte, en virtud de su constitución y su naturaleza de funcio -

nes. 

TRIBUNAL DE MINERIA. 

Otro de los Tribunales creados durante el régimen novohi!, 

pano, fué el de Mincrfo, erigido el 24 de mayo de 1777. El primer tra

bajo que realizó este flamante Tribunal, fué el de la redacción de lus 

nuevas ordenanzas refl'rentes a la materia minera, Mediante la crea -

ción de! este Tribunal, los representantes y promotores del cuerpo de -

mineros obtuvieron parn sus agremiados distintos benefic.ios, pues en -

tre otros, se determinó que quedan exentos de alcabalas en todos los -

productos que conducían al laboratorio de las minas, Tenin como prop.§. 

sito, en representación de la corona, ejercer un control más efeclivo

de las finanzas. 
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La industria minera, constituyó un factor mucho muy imPO.!. 

tan te dentro de lo pol {tica económica española, pues las Indias, con -

su "suelo que suda plata"(
2
S) mandaba sus metales preciosos u la Hetr§. 

poli, recibiendo a cambio productos industriales y agrícolas. 

Al comienzo de la conquista, las Indins entregaron a Eu--

ropa más oro que plata, pero de 1545 a 1557, en virtud de la amalgama-

ción de los minerales de ln platn,( 26 ) se provocó mn::i exportación de -

dicho material. 

Debido a lo importancia otorgado a esta rama de la indua-

tria, se formó el Tribunal General de Minería, entendido como un orga-

nismo administrativo que se ocupaba de los intereses de la minerla en-

sentido amplio. La industria minera jugó un papel muy importante den-

tro de la economía española, y por ende en la economía indiana, en vi.!. 

tud de que 1 entre otrns cuestiones 1 la sencillez del procedimiento de-

amalgamación, misma que no exigió construcciones especiules, ni máqui-

nas, agilizó la elaboración de dicho material. Sin cmbnrgo 1 era un pr.2. 

ccdimicnto, que adcmlis de caracterizarse por su lcntttud, provocó gran 

pérdida de azogue (mercurio) 1 pues las aguas del lavadero se llevaban-

gran cantidad de oxido y muriato de mercurio. 

Pero abocándonos mós al tema, sciinlnremos que los mineros, 

al constituir el Real Tribunal de Minería, lo hicieron con inhibición-

de los jueces comunes para todo lo concerniente al gremio. En las in-

tendencias, eran jueces de primera instancio los diputados territorin -

les, y en la segunda, el intendente respectivo, junto con dos mineros-

adjuntos. En la ciudad de México y su Distrito de veinte leguas en -
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contorno,, el Tribunal conocía de lo contencioso, con apelación ál Tri

bu~al de Alzada, compuesto de un oidor, quien estaba acompañado del. -

director de la minería y de otro juez·adjunto. 

PROTO-t!EDICATO. 

Toca el turno al Proto-Medicuto, establecido en esta cap! 

tal con el nombre de Tribunal, por las leyes que contiene el Libro 5,

T!tulo 6o. de la Recopilación de Indias, y por la Cédula del 31 de en!!_ 

rO, de 1792 y 27 de octubre de 1798, encomendándosC'le todo lo económico, 

gubernativo y contencioso, determinando que cuando tuviera que proce -

~e~_ en contra de alguna persona, lo hiciera acompañado de alguno de -

los oidores de la Audiencia Territorial, y en caso de que no hubiern,

con el Gobernador, Corregidor o Alcalde Mayor, y en caso de nusencia -

de alguno de éstos, acompañado de alguna justicia ordinaria. 

Desde 1630. el Proto-t!eclicuto ejerció uno jurisdicción 

privativa, teniendo vigencia hasta Ja promulgación de la Constitución

Españolo, en donde se suprimió el Juzgado del Protn-Medicato, ordenán

dole que los negocios que tuviera, los remitiera a los jueces letrados, 

dentro de los Tribunales que ya habían sido arreglados. 

F..ra un Tribunal dirigido a In salud pública, compuesto de 

dos médicos, dos ciruJanos, dos boticarios, y un químico. Trataba -

los asuntos relacionados con la cirugia en hospital de los naturales.

así como también se interesaba por el estudio del jardín botánico. A1 

igual que los médicos, los cirujanos, los boticarios y el <tuimico,con~ 

taba de un escribano público que autorizaba todos sus actos, y de un -



226 

portero que hB~i~ ::1a8 · cit8ciones. y guardaba los expedientes. 

El Proto-Medicato, usaba el sello grande de la Nnción en-

sus titulas y el chico en sus notas oficiah·s¡ tenía su asiento en las 

funciones públicas después de la Universidad. C:onstnba de una cnjn rle 

depósitos y condenaciones de donde se sucaba el sueldo de los Proto--

Médicos. Tenia como una de .!rns tnnlas funcionc>s, lo 1\e examinar a los 

médicos, a los cin1janos, boticarios, barberos, flebotomianos, dC'nLis-

tas, algcbistm:i:, hernistas y parteras. Tenía sus Sl!SionPH trr."~ vcc:Ps-

por seruana, lunes, miércoles y viernes, n puerta aUirl"la o cerrada, .-:.!!.. 

gún el coso. f...-.;tubn conipuesto por un conjunto de leyes sanitnrius. 

Concluyendo, podemos afirmar que el Proto-Medicoto crn uno 

corporaci6n que c:mminabo y arreglaba ol orden de los profesare~ Je ln 

facultad, y cui.dabn de la salud pública, 

f1JERO DE HACIENDA. 

Apnrccc en lns Indios en 1?1 tercer tercio del siglo XVI, 

Contiene facultades jurisdiccionales conce:did,,s a los llamado» oficia-

les reales de ln haciendu. Al lodo de este fuero, surge n principios-

del siglo XVII otra jurisdicci.ón de lniciend11 que es la de los Trl huna-

les de ct1entuti 1le Ind ins, 

Al dcclurnr una jurisdicción propiR, los oficiole5 rcn 

les de ln hncienda ftluden directamente a la concedido a los oficiales-

tle la Casa de Controtaci6n, organismo con el que se encucntra11 e.Htrc -

chamente vi.nculados. 

En un principio, al creerse la C'.c1sa de Contratación - --
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{1503) en Sevilla para el desarrollo del comercio y navegoci6n a las-

tierras descubiertas, los oficiales de la Casa del Tesorero, el Conta

dor y el factor, no reciben jurisdicción. Los pleitos que surgen se -

\•entilan ante la Audiencia de la Ciudad, la cual era conocida bajo el -

nombre de Audiencia de los Grados. 

Al transcurrir dos años, se crea un juez de secuestros, y 

en las Segundas Ordenanzas para la Cusa, realizadas en 1510, se decre

ta el establecimiento de un juez letrado pera asesorar a los Oficiales. 

En virtud de una provisión despachada en Burgos el 26 Je septiembre de 

1511, se les concede la jurisdicción civil y criminal, transformándose 

en jueces de contratación. Tenian fncultndes para conocer de cual - -

quier altercado entre tratantes y factores, maesLros, marineros, etc,. 

agilizándoles el Jlngo. El procedimiento ura breve y sunmrio, en hase

º la práctica establecida. Si se cometían con dolo, daños a algún na

vío, conocían el caso tanto civil como criminalmente, pero las sente.!!. 

cias eran ejecutados por las justicias 0rdinarias de Sevilla y no los

jueccs de contratación. Los presos crnn encerrados en la cárcel de la 

ciudnd. 

Como no bastaba el asesor letrodo, en 1525 se agregó 

otro, nombrado también por la Casa de Contratilcíon. Posteriormente 1 -

en 1535 se regula el ejercicio de lo Jurisdicción. 

Por :-.u parte, las causas civiles que no afectaban a las -

C\rdenanzas sobre r.omercio y navegación dados a la Casa, se ventilaban

ante ln justicia ordinaria de Sevilla. Para los negocios particulares 

contratados en las Indias, estando el reo en Sc\'illa, podia optarse --



228 

libremente entre uno y otro Tribunal. Todas las causas criminales en

materia de comercio y navegación con infracción a las Ordennnzns, co -

rrespondínn a los oficiales de la Casa. En caso de que algún dcJjto -

se cometiera en el viaje, también conocían los of iciolcs de la Caso, -

con remisión al Consejo, cuando la pena era de muerte, o mutilación. 

Al tratarse de un delito ocurrido una vez desembarcados, cabin opción

por parte del interesado, La Casa de Contrnt.ación contaba con cárccl

propia y la apelación u las sent'.encias dccretndas, ern ante la Audien

cia de los Grados. 

En 1543, se forma el Consulado de Sevilla, siendo el en -

cargado, a partir de esa fecha, de lu rpsolución de los pleitos relat,! 

vos al comercio con las Indias. Las apelocion<!s eran conocirlos por los 

oficiales de la Casa de Contratación, quienes eran nombrados anualmen

te. Dicha función la ejercían con lo colaboración de dos ntercaderes. 

Ten ton lo opción de vol VC'rlo a rcvisnr el los mismo:;. junto con olrus -

personas, pero no existía recurso nlguno. En 1546 se nombro un promo

tor fiscal, y en 1553, los dos asC!sores letrados son sustituidos por -

uno, bajo el título de juez lPtrado, que que1la equjp.1rado a los tres -

oficiales de lo e.asa, con el requisito <le la protesta dC' ~sto!1 1 qulc -

nes eran apoyados por el Consejo de Jl¡iciendn, que por usas fechas in -

tcrvcnío en cierto grado en los ner,ocios de lnclins, 

En 1583, se produce una importante innovación en mntcrin

de jurisdicción, pues yo en tiempos nnteriorcs, el Consejo rle Indias -

pretendía, por un lado, disminuir Ja funci6n de justicia dentro de la

Casa alegando el exceso de trabajo de los oficiales. y por otro, compl~ 
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tar una jurisdicción aut6noma separándola de la Audiencia de Grados. 

El rey, accediendo a esas pretensiones, acuerda proveer dos jueces --

letrados en la Casa, para que ellos únicamente conozcAn de los pll?itos, 

con la ventaja de que podían resolverlos mejor debido n su preparnciún 

t~cnic.a. Asimismo, se dan unas Ordenanzus para los dos jueces letrn -

.dos, cuya nota principal es la desaparición de la apelación para que -

se \•entilaro en lo Audiencia de los Grados, Así fue como los jueces -

letrados de la Casa, conocían de los causas en grado de vista y revis

ta; las causas civiles de cuantía superior a 6000 000 mnra\'ed!as crnn

apelables ante el Consejo de Indias, a excepción de que las partes no

acudieran o lo suplicación en ln Cnso, pues 1m este caso tenían lo mi!! 

ma validez que la re\'istn. Por lo que hace en lns causas criminnlcs,

únicamentc eran apelables los de comisas y los cosos graves que figur!! 

han en el Ordenamiento de Alcalú. Si existia duda resper.to n que si -

un negocio ero de gobierno o de justicil1 1 ln rleterminnci6n 111 dnbn cl

Pre~idente de ln Casn con uno de los oficiales y uno de los jueces. 

Prácticamente, se dió lo que podría denominarse la Audiencia do ln CoE_ 

trntación, compuesto de un presidente, dos jueces (que posteriormenle

scría conocidos como oidores), un fiscul 1 un relator y un eAcribano, -

nsí como oficiales. q111eneb estnbnn equiparudos C'ntre ellos mismos y -

sólo la antiguedad les duba preferencia. 

Con e 1 transctirsü del tiempo, cent inOnn las innovnc iones, 

y en 1597, se nombra cor;.C'I presidentP de la Car.;n en lugar de a un 1etr_! 

do, a un experto en las co~as de mar, aumentándose a tres el número de 

jueces, los cuales decidían por su mayoría. Durante el si?, lo XVII, --
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les dos secciones de la C.Ssa de Contratación se llamarían Snla de Go -

bierno y Sala de Justicia. La segunda estaba compuest,1 por tres oido

res, qutenes procedían muchas veces de los fiscales de ln Casa y de los 

relatores del Consejo de Indias. 

De 1511 a 1583 1 los oficiales de la Caso, el Tesorero, el 

Contador y el Factor, tuvieron u110 jurisdicción tanto en materia fis -

cal, como en lo relativo al comercio y navcgdción en las Indias. 

Existía un funcionario µcrmanr.nt.e asistido por tres tenie.!!_ 

tes de los oficieles de la Cusa de Contrntoción 1 que desde 1535, se 

encargaba del registro de los navíos que portian de Códiz. También 

desde 1557 conoce de las causas que se ofr(:ccn en Cádiz, aunque su cj~ 

cuci6n quedaba reservada a ln jurisdicción de Se\' illu. Po:.:it:eriormt•11t 1.' 

se accede al hecho de que el oficial de Clidiz pueda sentenciar y cjccE_ 

tar las leyes, para agilizar dichos Lnímit1'.S y siempre y cuando no se

impusiera pena corporal, o bien Ju pérdida de la mitad o la totalidnd

de los bienes. 

Una jurisdicción paralela u Ja de los oficiales do Scvi-

lla, la constituye In de las Islas Canarias, pues se autoriza que des

de olli se puedan llevar mercancías y bastimentas a las Tndius. Ast -

mismo, a los jueces oficiulcs de Palma 1 Tcnerife y Gran Cano ria, S<' -

les concedió en 1567 jurisdicción en las cdusas civiles y criminales -

relacionadas con su función; las apelaciones en materia civil se diri

~ían a los oficiales de Sevilla, sin la existencia de recurso .-tlguno¡

por su porte, las criminales se rcmitlnn al Consejo, Desde 1569, en -

virtud de los inconvenientes surgidos por las distancias 1 las apelaci.!!_ 
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nes hasta la cuant.Ía de 40 000 mara~ediei:.;, :·sé>remit"Ian a 18. Audiencia-. 

de Canarias, que tenia cárcel· propia. 

La Í.mportanci3 de esta juriSdicC.ión otorgado a los jue'ces 
'. ,", . 

oficiales de Canarias provocó ciertos prOblemas, al surgir ·el pase ilc 

gal .desde nlli a las indias; de los pasajeros y mercadCrias. Con la -

finalidad de evitar los abusos, se ordenó que el dueño rle -todo navío -

que_ s,nlie;ra de las Islas deberla de llevar registros y dar fianza$ ante 

el oficial de las Islas, pero debido u que co11 esto se producían daiio~ 

al comercio, dichn dispo:'iición se limitó a los barcos que cargaban en-

Canarios. 

Ahora bien, res¡Jecto a los oficiales reales de lnH Indios, 

tenemos que erun dos, por lo menos, un tesorero y un contador, C'n oca-

siones existía otro que era el factor y un vectlor de minas, Su nctua-

ción ero siempre colegiado, exigiéndoles la rcspom;abilidnd solidarla. 

Tenían lazos muy estrechos cun los oficinles dl' la Casn -

de Contratación, pues existía cierta analogfo de funcionL'S, uunque ln~.; 

tareas de los oficiales de Sed 1 ln crnn m/h; amplias, y ocupaban en nm-

hos sitios un plano pri.nci¡lfd de comercio. La lnsa c1r· Contrnt,1cl611 de 

Sevilla Lrasmitin a las Indias avisos y experiencia~, manteniendo co -

rrespondendn con l.1 de Santo Domingo. Nns tarde, al formar~c> el Con-

sejo de Indias y al aumentar.se los ingresos fiscales en lus lndin.s, --

los cuales provenían de fuentes distlnt.ls n las del comercio, los lo -

zas entre los oficiales rt:>ales de las lndins y los de la Casa de Con -

tratacion de Sevilla, se aflojaron, numentando nsí las diferencias en-

tre sus funciones respecti,·as. 
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Cuando en 1511 es concedida a los oficiales de la Casa -

de Contratación de Sevilla jurisdicción civil y criminal, en las In ~

dias funcionaba la denominada Casa de Contratación de la Española, in

tegrada con cuatro funcionarios: el Tesorero 1 el Contador, el Factor-

y el Veedor de minas y oro, de los cuales la figura principal era la -

del Tesorero. Se regían bajo las normas establecidas en la Casa de --

Contratación de Sevilla 1 inclusive, en 1513, el rey ordenó mediante -

cédula, a los oficiales renlC's que no se entrometi~ran en las cosHs de 

justicia, pues en éstas, sólo podían dar su parecer. 

Durante mucho tiempo, las cuestiones fiscales suscitadas

en las Indios, se trataban en las Audiencias. Al crearse la Audiencia 

de Santo Domingo, se determinó que el fiscal entendiera d(> los pleitos 

que le eran remitidos por los oficinlcs reales de la Española y de Cu -

ba, dándose idéntica disposición posteriormente n los nsuntos de la --

Nueva España, claro que al Fiscal de lo Audiencia de México. 

Los oficiales reales promovían el pleito mediante solici

tud a la Audiencia y tenían también facultades en m:itcrio de pruebas. 

Tonto la iniciativo del pleito como el desarrollo de los pruebas corrlo 

a cargo del Factor, por ser el funcionario que e!> taba mú.s <lesocupado -

de su oficio. 

Por su parte, la Audiencia estaba obligado a dedicar par

lo menos un día a la semana a los pleitos fiscales, los cuales tenínn

la categoría de preferentes en las \'is tas, y ninguno de sus miembros -

podía cobrar derechos por ello. En 1555, a través de Ordenanza, se C!!. 

thblecc la obligación de llevar un libro de pleitos fisco.les y se ord.!L 
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na que se reunan un oidor, el fiscal, junto con los oficiales reales-

para estudiar la resolución. 

Los oficiales renles se encontraban obliged_o~ por las se.!!.. 

tencias emanadas de la Audiencia. Sin embargo, los oficiales reales. -

de la hacienda insistían en eJ hecho de que se les diera comisi6n para 

que pudieran ejecutar con mandamientos propios, pues eran muy abundan

tes los problemas que al respecto SC' su!'lcitaban en la época, y con la

intcrvenci6n de dichos oficiales, se agiliznrian los trámites, pudien

do disminuir los problemas que sobre las deudas fiscales y contrabando 

se presentaban. 

La amplitud la gravedad de dichos problemas, origi11ó 

que la Corona estableciern cierras med~das de gnrnntín, tales como: la 

prohibición a los oficiales real es de conocer las operaciones de créd.!. 

to, así como la de sulir a una provincia de Indias sin un certificodo

cxpedido por los mismos oficialPH, el cu;i1 deberíu de especificar que

na eran deudoreR del fisco. Por otrn parte, se determinó que un dcu -

dor de la hacienda renl no podía ser admitido como soldado en las flo

tas ni armadas ni ser elcF1ido Alcnld!' nrdinnrio. 

El contrabando dt" mc>rcancfos, cm consecuencia lógica del 

establecimiento de un monopolio real del comercio con todos los terri

torios descubiertos. Las costus era muv extens.:is y tenían poca vigilan. 

cía, lo que motivó un activo contrabando, no sólo de extranjeros, sino 

también de los mlvio.s espariole~ que introducían mercancías en los In -

dios fuera de registro, ya fuero por evitar el pago del nlmoj<Jrifargo, 

o con el propósito de introducir mercancías de tráfico prohibido, Ta!!!, 
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bién existía. un- tráfico .clandestino de ciro y plata de las .. indios, para 

evitar los .derechos de quinto( 27 ) y en algunos_ períodos.· Para escap'Sr

de la apropiación en Sevilln de sus caudales. arbitrio a que la Corona 

a~udia para resolver sus apuros financieros. 

No fue sino hasta el lo, de diciembre de 1560, mediante -

una Cédula Real e~pedida en Toledo, que los oficiales reales de hacien

da en los Indias y en especial los de México, reciben jurisdicción con 

autonomía de la audiencia, De esta forma, se decreto un nuevo Memo -

rial en el Consejo de Indias, en donde se establece que los oficioles

podíon elegir ejecutor o ejecutores para sus sentencias, o en su dcfcE_. 

to se mande a los alguaciles mnyorcs de la Audiencia y de lo Ciudad, o 

bien a sus lugortenientes, para que ejecuten los mandamientos de di -

chos oficiales. Asímismo, se determino que lo Audiencia no puede entr.!!_ 

meterse ni suspender alguna disposición que los oficiales Tcoles hagan 

a los corregidores o a otTos funcionarios, hasta que de ello se entere 

el Consejo. 

La concesión hecha a los oficiales de México, fue hacién

dose extensiva a los de los restantes territorios, lo que era muy tip.!_ 

co de la legislación indiana, pues en ocasiones uno disposic16n se da-

ha con carácter partjcular, reproduciéndose luego, con mnyoT o menoT -

rapidez, paro situaci"ones o necesidades anólogas hostu ser recogida en 

una disposición de \'olidcz general. 

Como ya expusimos anteriormente, en In segunda mitad dt>l-

siglo XVI, los oficiales reales añaden a sus mGltiples ocupaciones, la 

resoluci6n de los causas fiscales, La mayor parte de éstas se rcfie -
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ren a d,eudas Y.:_coOtFa~a~~o; _las. dos-grandes causas que condujeron al -

plarit"~nmlerito dé 18'. juriSdicción ·autónoma. De igual manera, intervie

nen también Como defensores del fisco en los pleitos relacionados con-

el cobro de los diezmos, y en ocasiones entienden también do las cau--

sas de echazón y averla gruesa, que se tramitaban en las Indias ante--

la justicia de tierra a los oficiales reales de la hacienda. Sin cm -

bargo, se les niega expresamente la competencia entre comerciantes. T_g, 

nían la facultad de iniciar de oficio los pleitos fiscales, así como -

seguirlos por lo vía ejecutiva, si son ojecurnbles o por mandamiento -

de apremio en lo que es invencible y líquido. Los bienes en litigio,-

eran depositridos en ln Caja. Poro el cobro de las deudas, tenían fa-

cultod de despachar requlsiLorias a los autoridades judiciales ordina-

rias, las cuales debían cumplirlas siempre y cuando fueran firmados --

por los oficiales reales. 

En 1654 se creó la figura del Alguacil Mayor en las Cajas 

de la Renl llacicndo. 

Tanto las cobranzas de deudas atrasadas como las proccJe.!!. 

tes de tributos de los ciudades de la Corona Real donde no cxistínn --

oficiales reales ni tenientes, se cometíl).n por los Corregidores y Alca! 

des Mayores correspondientes, quienes teninn que acudir con el importe 

de lo recaudado n los ofici<tle:-> rel)les de la cabecera. Dado que estos 

funcionarios cometían muchos abusos al realizar esta función, se esto-

bleccn otras medidas e.le> garantía, como la de retr.ner los salarios de -

los corregidores. Si no cumtllían lns rcquisi tol"i41s de cobro dadas por 

los oficiales rentes, éstos podían mandar jueces comisnrios, a los que 
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comuiticeban su jurisdicción, y si una vez cobrado': se neg8ban a. éntie

garlo, los of~cÍ~les reales podian proceder contra ellOs jurid~~am~nte. 

En la ejecuci6n de los mandamientos Je los oficiBles rea-

- les ·se planteó la posibilidad de ejercer su jurisdicción fuera- ·del di~ 

t. rito de su Caja. 

El Tribunal de Hacienda, que estaba compuesto por los of.! 

ciales rC!ales, funciona bu aiempre colcgiadnrncnte. El principio de la -

odministraci6n conjunta, exigido par,1 las opc>racioncs principale!'; del-

fisco, es expresamente invocado por lns leyes para 1.1 resolución de --

los pleitos y ninguno de los oficiales por sí sólo, podía sentenciar. 

La jurisdicción que tenían los oficüi1es reales en mate -

ria de hacienda, era privilegiada, podían conocer de todos los pleitos 

pendientes ente los jueces ordinarios, siempre y cuando nfectnrnn al--

fisco. 

Durante el siglo XVII se dan algunas disposiciones sobre-

la jurisdicción de hacienda en relación con olros organismos, como por 

ejemplo, en 1626 se dispone que en ln Junta dC' HaciC'nda, n la que te -

nían que asistir el virrey, el oidor más antiguo,el fiscal, un canta -

dor de cuentas y el oficial real más antiguo'· .se conozcct también de --

los pleitos fiscales. Diez años después se prolnbe al oidor cncarRodo-

del juzgado de difuntos avocar o su jurisdicción causas pendientPs an-

te oficiales reales hasta que estén completamente pagadas. Asimismo, 

en 1642 se ordena a los oficiales reales que no impidan a los Alguaci-

les de 1.1 Inquisición entrar en su Tribunal, salvo que lo hagan como -

partes a su negocio. 
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Con el problema de las deudas fiscales, los oficiales re!!_ 

les estaban obligados a urgir su pago, teniendo la facultad de hacer -

las ejecuciones, prisiones, ventas y remates de bienes, así como la -

realización de otros diligencias que convengan. La ley era rigurosa,

P':les no se recibía prendo para la seguridad del pngo, )' era preciso -

que se ejecutara sobre los bienes, por lo que se vendii.m (.lfl almoneda-

pfiblica, 

También se estableció la prisión por deudas, con espcci-

ficación de que no se admitirían fianzas para salir de L:t cárcel, sal

vo el hecho de que fuera mujer. Trotándose de concurrencia de acreed,g_ 

res, el fisco tenía preferencia. Existía la cesión de deudos, única -

mente en casos inexcusables, o en casos de cesiones gratuitas, como lo 

eran las precedidas de ulgún donntivo que se haga al rey. 

Los funcionarios de haciendo uo podínn dar esperas sin º.!!. 

torización real, ya que se trataba de unn donación temporal de rcnl h!!, 

cicndn, cuyo beneficio consistía en el tiempo, que ero parte del pre -

cio. Unicnmcntc en los puertos se les p~rmitíu recibir oblignciones -

de los deudores a plazos moderados, pues así se facJlit:abu e] comercio. 

Los contadores de los Tribunales de cuentas-te>nínn que vigilar que los 

oficiales no admitieran esos suspensiones de pugo. pues si las utorgn

han, eran acreedores a una multo. 

Los oficiales reales que no cobraran por incurrir en ne -

gligencia, pagaban los daños causados, así como los intereses, También 

sufrían una suspensión por dos años, abonando 50 000 maravadics para -

la Cámara. 
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En materia de deudns, so Ha haber una gradaci6n, pues las 

de tributos tenían prelación y llevaban aparcjuda la ejecución. En 

las relativJS a préstamos de nzogue, se sun.visnba la actuoci6n judi 

cia l. Las de alcabalas ernr. tratadas mns moderadam~nte, por tratarse

;fo un impueRto qul! constituía una carga muy molesta para los vec.inos -

<le las indias. 

Los oficiales reales, tcnínn la obligación de cobrar los .:. 

intereses de la demoru. en cuantía dPl diez por cJe11to, dt~ velar paro

quc no transcurriera el plnzo de prescripción de deudas atrasadas, y -

un& vez transcurrido dicho plazo, sólo podinn cobrarse mediante recon.2_ 

cimiento judicin] del deudor; m) era admitido ln prcscripci6n contra -

el fisco en materia de pago de impuestos, ya que se considf>rnbn de uti 

lidad pública y como medio de con~crvación de ln Monnn1ula. 

Por otra port.~, la lcgisJnción sobre contrnbnndo cro muy

nbundnntc, pues desde el primer momento del descuhrilnicnto, se esta -

blcció la práctica del registro de lns mercancías que ingresabrrn o las 

Indias. También se legisló en lo re]ativo 111 oro y la plata. Los pr.f'._ 

ceptos legales eran rigurosos: lm1 mercancías de tráfico prohibido o

~impJcmcntc las que s..-. hnllnren f11er11 clel registro, y el oro y la pla

ta que cstuviern t'-ln quintar, trnía. la peno rle comiso: los navíos e.! 

tranjeros sin lkenciu, se tomaban junto con los mercodcr!ns, aún cua.!!. 

do éstas fuer~n de naturales de Castilla y sus tripulantes quedarinn

prcsos. 

El procedimiento.era sumario _y·ejecutivo. En lo que se -

sustanciaba el plei.to, las mercancías se quedaban bajo la custodia de-
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personas de conf ienze, cuando se pensaba que este depósito iba a oca -

sionnr merma o deterioro, se vendían inmediatamente. Una vez demostr.!, 

da la infracci6n de las leyes, se daba auto ordenando le pli:rdida de -

lBs mercancias para su venta en almoneda pública. Pura los casos de -

prueba, dada lo gravedad del delito, bastaban los testigos singulares. 

Los oficiales podfon hacer escrutinio en los bienes del reo. Se proh.i 

bía hacer conciertos o igualas. 

Para catil'lulnr las denuncias 1 las lcJes concedían un ter

cio de le.s mercancías caídas en comiso para el denunciador en el caso

de que fuera moderado; si ero grande su importe, los jueces Heñolaban

un premio. 

Como en tod.aa las materias, on la Recopilación de 1680, -

se resolvi6 le multiplicidad y las diferencius existentes en la legis

lec16n en cuanto al reparto df!'l importe de los comisos, concediendo a

loa jueces que les impusieran la sexta parte, sacando primero los der.!!. 

chos dC'l fisco J revocando las leyes anteriores incluso las de la Hue

va Recopilaci6n Castellana. Asimismo, se fecultnbo o los oficiales -

reales para proceder de oficio en lRs causas de comiso. 

Ahorn bien, 111 extensi6n y gravedad del delito de contra

bando en las Indias, llevó a establecer en 1680, cotno pr lncipio gene -

ral, la intervención conjunte de los funcionariou. Se dispone que -

procedan juntos el Gobcrnurlor o Corregidor con los oficiales del fisco 

y el prL .. io que correspondía se dividíe entre ellos en partes iguales. 

Todo esto era bajo la pena de priveci6n de los oficios y el interés de 

los que fuerno defraudado&, a&f t.omo otras IMJOres. 
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F.n cuanto e las apelaciones, tenemos que se ventilaban 8.!!. 

te la audiencia del distrito, temiendo lo opción los oficiales de asi!! 

tir, si lo estima.han conveniente, precediendo consulta y orden del vi

rrey o presidente, pero sin ¡mder actuar entonces como jueces. También 

de lo que se proveía en ln Audiencia en los negocios de hacienda, si -

lo pedían, se les tenia que dar testimonio u los oficiales reales. El 

fiscal si tenlo por obligación asistir a los pleitos que se presento-

han onte la audiencia en grado de apelación. Para evitar la demora en 

las resoluciones, los oficiales reales de Héi:ico solicitaron que dura.!!. 

te la apelaci6n no cesara la vía ejecutiva. 

En materia de comisas por razón de contrabando, en loa -

puertos de indiast la npelaci6n iba al C.Onsejo, prohibiéndose cxpreBl!. 

mente a las audiencias el B'focar causas de "descaminos" de mercaderías 

pendientes en primera instancia ante el Gobernador, Corregidor, Alcal

de Mayor, Alcaldes Ordlnarios y Oficiales Reales, ya que éstos scnten

ciobun definitivamente. F.n las causas de tierra ndcntro, que podían -

ser conocidas por las audiencias en apelaci6n, para evitar dilaciones, 

las mismas audiencias enviaban onuulmcnte al Consejo de Indias una rc

loci6n de las causas. 

En cuanto n lo jurisdicci6n de los Tribunales de cuentas, 

creados en 1605, señalaremos que su objetivo era básicamente la solu -

ción rápido del fallo principal durante el siglo XVI de le administra

ci6n de la hacienda, la rendici6n de cuentas por porte de los oficio -

les reales. 

Ahora bien, lo Contadur!a de México tiene coaio principal-
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ocupaci6n la toma de cuentas de los oficiales reales y al contador, de 

tributos y azogues, así como la ejecución de los alcances de los comi

sarios despachados por los oficiales reales o el contador de tributos

º azogues. Tenían también la facultad de imponer penas en los casos -

de comercio prohibido de ropa china. Despachaban por autos, y su tri

bunal era considerado como una auténtica audiC'nia, pues sus resolucio

nes debían ser obedecidas por nudiencias, gobernadores, corrc>gidores,

etc., enviando una relación al Consejo de Indias de las autoridndes -

que no cumplieran sus órdenes. L.:is dudas y dificultades que surgieren 

se resolverían en las propias contadurias, sin plantearlo ante otro -

tribunal. 

De los pleitos de cuentos conocía una junta compuesto de

tres oidores de la audiencio,nombrndos expresamente por el virrey parn 

coda pleito, asistiendo dos contadoreR con voto consultivo y el fiscal. 

Existía un día fijo a la semana parn lo visto de estos pleitos. El -

mismo tribunal juzga en segunda instancia. Si se remitía en discordia, 

el virrey o el presidente nombraban un oidor, quien junto con los de -

más jueces, determinaban el asunto. Los tres oidores no conocian an

tes de la ejecución, excepto en causas de rcmisi6n. No se riceptnbn la 

apelación de los oficiales reales ante otro tribunal. Se admitía se -

gundn suplicaci6n ante el rey. 

La ejecución de las sentencias correspondia al portero de 

cado tribunal de cuentas que paro ello trnín varo de justicia, En ca

so de que existiera necesidad de en\'iar jueces paro el cobro de los n.!. 

canees o para la avenguaci6n de cuentas pendientes, el despacho de 
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las comisiones correspondía al virrey y a los contadores-,. pei-o el, _noDi

bramiento y la fijación de personas, correspondía al vi~~ey_,.Y al ·pre-·, 

sidente solamente. 

Las posibles competencias con las" 8udÍ~-n~-i~~ Se· d~_t_erminl!, 

bao por el virrey o el presidente, un oidor y uno'. d~ los contadores. 

Podtan pedir a las salas de lo civil y criminal de ·las audiencias, los 

papeles o procesos que necesitaran. 

En ninguna clase de deuda podían dar esperas ni tampoco -

podían soltar a ningún preso, si no se anteponía una orden del virrey. 

En caso de que fueron recusados todos los contadores de cuentas, las -

causas se veían en la Junta de Hacienda, a la que asistían el virrey -

más antiguo, el fiscal, un contador de cuentas y el oficial real más-

antiguo. 

Al tener jurisdicción propia, el rango social de los ofi

ciales reales de hacienda se elev6 al máximo. Dichos oficiales tam --

bién eran conocidos como "jueces oficiales". Este tribunal tuvo un C!!, 

rácter aut6nomo durante todo el siglo XVII. 

EL FUERO UNIVERSITARIO. 

Por último, otro de los fueros especiales que tuvo vigen-

cin durante el régimen novohispano, lo constituy6 el fuero universita-

rio, del cual daremos una breve explicnción. 

Sabido es por todos, que la expresi6n F1JERO abarca una d! 

versidad de privilegios concedidos a los gremios, t.~n ténninos genera-

les, ya que particularmente hablando, se refiere al ejercicio de una -
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juri~dicción privativa, es decir, al hecho de que las personas de una

determinada corporaci6n fueran juzgados en aus asuntos criminales o e! 

viles, o en ambos, por sus propios tribunales y autoridades y no por -

la jurisdicción ordinnria. 

Consideramos necesario 1 dar una reseña de la creoci6n de

las universidades, para posteriormente hablar de los privilegios conc.! 

di dos a éstas durante la fase virreinal. 

La universidad es una creaci6n de la edad media, Desde -

el comienzo del segundo milenio de nuestra era, grupos de estudiuntes

se organizaron en universitatcs discipulorum, en diversos centros de -

educación para defender sus pretensiones a libros baratos, cuartos de

rcnto baje y para exigir el cumplimiento a los maestros. También los

profesores se organizaron en universitates magjstrorum puro defenderse 

contra las pretensiones de Jos estudiantes y para pvjtar lo infiltro -

· ción en el magisterio de elementos poco dignos y mal preparados. Sus

organizociones eran una especie de gremios con ex:ámenes para los :mcc

sivos grados de bachiller, maestro y doctor. Finalmente c>sns organiz!!, 

ciones de estudiantes y maestros se juntaron para arrancar ciertos -

privilegios n la autoridad local: así fue como surgieron las universi

dades. 

Desde 1218 surgió la universidad española más famosa, la

de Salamanca, aunque lo de Palencia era más antigua. Al lado de las -

universidades encontramos otra institución, la de los colegios, consi

derados como hospederias pera dar alojamiento a los estudiantes, oca -

sionalmente se encontraban combinadas con hacas financiadas por diver-
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sas ~un~ncioiles; ·y en virtud de sus bibliotecas, las pláticas de sobr,g_ 

·mesa, 'el h~cho dé que muchos catedráticos daban ahí sus clases, llega-

ron a ser centros de educación, retrocediendo su carácter de hospede -

ría. En el mundo hispánico los colegios y las uni versidndes Se. pare -

cían mucho, aunque tenían diferencias, entre las cuales destacan loR -

si~uientes: la democracia, que era rasgo característico de la univer

sidild; ~a autonomía respecto a las autoridades loC'ales que tenía la un1. 

vers~dad; y, el valor de los títulos otorgados. 

Desde los primeros oiios de la conquista,varias órdenes e~ 

tablccieron sus colegios en la Nueva España, por lo que finalmente hu-

hieran aqui cerca de 40 importantes colegios o seminarios, donde tnnto 

el futuro clérigo y el burgués común y corriente, podían prepararse Pi!. 

ra una carrera universitaria. 

Ahora bien, respecto n la univ('1 sidad mt:xicnna, tcnf'mos--

que Felipe 11 expidió uno Real Cédula que la fund6, el 21 de 9epticm -

bre de 1551. F~ta Renl Céduln, ordena lo fundación de la uni versidnd-

en la capital del virreinato, concediéndole los privilegios, frnnqui -

cins y libertades 'llle tenía lo Universidad de Salamanca. 

En cuanto o sus cursos, tenemos que fueron solcnmemr.11ll.! -

inaugurados el día 25 de enero de 1553, iniciándose el 4 de junio del-

mismo año, con la asistencia del virrey, do los oidores de la Real Au-

dicncia, de los miembros del C'.abildo, junto con otras personalidades -

de la ciudad. 

De entre el contenido de los privilegios otorgados, se --

encuentra el del fuero, es decir, el privilegio de los doctores ente -
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dráticos, maestros y estudiantes de ser juzgados por la maestrescuela

de la Universidad, tonto en las causas civiles como en las criminales

en las que fueren parte. 

De lo anterior, parecerla desprenderse, por simple lógi -

ca, que el fuero académico de la comunidad universitaria de Salamanca, 

se incorporaba también como un privilegio en la Universidad de México, 

aunque en realidad en éstu no existió una jurisdicción especial para -

los docentes, estudiantes y oficiales. 

No fuc,sino hasta el 12 de diciembre de 1553, que el clau!! 

tro universitario acord6 escribir al monarca español, solícitiindole -

tuviere a bien conceder o lo Universidad Mexicana todos los privilegios, 

franquicias y libertades que se goznbun en lo Universidad de Snlrunnnca, 

removiendo de esta manero, lo otorgndo en la Céduln Real que or<len6 su 

fundaci6n. En abril de 1562, el Ayuntamiento instruye o sus procurad.!?_ 

res t>arn que soliciten al rey, nuevamente, se levuntcn paro 1n Renl -

Universidad de México, los limitaciones establecidos en ln cédula de -

fundación que impedían el disfrute de todos los priVilegios que así t~ 

nía la Universidad Salmantina. Como fsltobn a la Universidad de Méxi

co ese gran aliciente, los padres ~egu!an cn'íiando a sus hijos a cstu -

diar e Salamanca, a pesar de los gastos y peligros que impl icabo el -

viaje, 

Las gestiones del claustro y del ayuntamiento dieron re -

sultado, y el 17 de octubre de 1572 1 se expidió une Cédula Real por ln 

que se concede a la Universidad Mexicano el goce de todos los pri vilc• 

gios salinantinos, sin limitaci6n alguna. Con esto, la Universidad de-
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México debía gozar de .. todos .los privilegios: que: tenI~<Ia de: Salamanca, 
'· . ., .. ,· .. ' .- --. 
" " ·--· '.· ' 

uno de_ los cúales, -era el e~_erc'ic_io: ~ór _ ~art'E: :del~."iiaaeStrescucla .de una 

jtirisdicci6n privilegiada para· los cated~~ti~-os, ·estudian~es y oficia-

les de la institución. 

Sin embargo, a pesar de qu_e de 1~51 ·a-"1597 no e_xist~ó un

verdedero fuero universitario, sí e_xistió una rib_ida 4isciplin_1:1 acadé:-: 

mica ejercida, dependiendo ·el caso, por el rector o por el maestres -

cuela, con lo que se puso de relie\'e también en México esa dualidad --

existente entre ambos funcionarios. 

Todas las constituciones de lu Universidad Mexicana fue -

ron abundantes en cuanto a la imposición de penas o medidas dJscipU -

naries pnra los transRresores de los estatutos. 

Algunos de estas sanciones, fuf..?ron las siguientes: amo -

nestaci6n, pcnn de callar y salir del acto, dcComiso de birnes, proht-

bición de ingreso a exámenes, pena de no gmmr curso, pena de inhabill_ 

dad para votnr, pena de nulidad de grado, pena de privación de cátc --

dra, pena de suspensión del oficio, pena de pérdida del salario y oLras 

sanciones pecunjarfos que iban desde l.o. multa de un peso de tcpusquc -

hasta veinte ducados de castilla. A todas estilS sanciones se agregaba 

la pena de cárcel, para lo cual la universidad tenfH su~ propios cal.J-

bozos. 

El 25 de mayo de 1580, el virrey de las Provincias de Pe-

rú, don Francisco Toledo, expidió una provisíon por la que se confirió 

jurisdicción al rector de la Universidad dL~ los Reyes de Perú, paril --

conocer y decidir sobre las causas criminales y civiles de los docto -
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res, maestros, oficiales }' estudiantes de esa Universidad. Dicha pro

visión fué confirmadu por Cédula Real fechada en Aranjucz, el 19 de - -

abril de 15891 casi cuatro meses después de que por otra real disposi -

ción se dieron a ln Universidad de los Reyes todos los privilegios que

se gozaban en lo Universidad de Salamanca. 

El pridlegio del fuero universitario con las mismas cnra.s:. 

terísticns que el otorgado para la Uní versidad de los Reyes de Perú, -

fué extendido a ln R~ol y Pontificia Universidad de México, por Cédula

Real,expedida en el Cnmpo, el 24 de mayo de 1597, que no fué notificada 

sino hasta el 6 de diciembre de 1612. 

Dentro de las características del fuero universitario, te

nemos que el funcionario encargado de ejercer la jurisdicción universi

taria fué el rector, y sólo en caso de ausencia podía hncerlo el vice -

rector. Se nombraba al viccrector únicamente cuando el rector no esta

ba presente en la ciudad, o estándola, cf!tuvicrn impedido paro cjercer

el oficio por grave enfenncdad. 

Los doctores, maestros, oficiales, estudiantes, lectores y 

oyentes de ln Universidad, quedaban bajo la jurisdicción rectoral. La

jurisdicción no se amplió a lo!'! criados y parientC's de éstos, como lle

gó a suceder en las universidades españolas. 

El rector teñía competencia para conocer y decidir de to -

das las causas criminales que se hicieran o cometieran dentro de la Uni 

versidad, sin importar el hecho de que fueran o no relativas al estu -

dio, a menos de que se tratara de delitos que ameritaran la imposición

de una peno de fusi6n de sangre, mutilaci6n de miembro o bien, otra pe-
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na corporal aflictiva. 

Igualmente, el rector conocía de .aquellos· delitos cometi-

dos poi- los estudiantes fuera de lu escuela, 

También se ordenó al rector, y por su ausencia al vicerec

tor, que conocieran de los excesos que tuvieran los estudiantes en jue

gos, deshonestidades y distracción de sus estudios, facultándolos para

castigarlos con prisión o como mejor les pareciere. 

La mismo cédula ordenó que en todos los demás delitos par

ticulares, cometidos por los universi tArios fuere de las escuelas, con.Q. 

cieran las justicias ordinarias de la ciudad. 

En caso de cuusas criminales cometidas por los universita

rios dentro de las escuelas y que ameritaran la imposición de una peno

ordinnria de fusión de sangre, mutiloción de miembro u otra de carácter 

personal afectivo, el rector estaba facultudo para aprehender a.l delin

cuente y remitirlo a la jurisdicclón ordinaria. Al hacer tal rcmisión

dcl delincuente, el rector dcbin ncompaiior un informe resultado de ln -

averiguación que sobre el delito se hubiera practicado. 

Las penas que el rector podía imponer eran las previstas -

tanto en los constituciones de la uni\'ersidod, como las que correspon -

d!on al derecho y leyes del reino, odemús de aquellos que nrbitroriome.!!. 

te estimaba debían imponerse. El propio rector estaba facultado paro -

mandar ejecutar su sentencia. 

Los condenados por la sentencia del rector, tenían el der~ 

cho de impugnarla en vía de apelación, ante la Sala del Crimen de lo -

Real Audiencia. Esta jurisdicción se amplió también en las causas civ,!. 



249 

les, pero la cédula no hace precisiones al respecto. Todas las autorid-ª. 

eles y justicias de la ciudad estaban obligadas a acatar la real cédula

que conferIB jurisdicción al rector ·y a prestarle -el auxilio necesario

para el ejercicio- de la funci6n jurisdiccional que tenía encomendada,

bajo pena del pago de dos mil pesos de oro, aplicables a la cámara y --

fisco del Rey, 

Así es como tenemos concluído el -estudio de los tribunales 

especiales vigentes durante la época novohispana, pudiendo afirmar, a -

manera de resumen, que eran diez, el Tribunal de la Acordada, el Fuero-

del Consulado, el Fuero Eclesiástico, el Tribunal de la Santa Inquisi -

ci6n, el Tribunal de la Maesta, el Tribunal Militar, el Tribunal de Mi-

nerín, el Tribunal del Protomedicato, el Tribunal de la Real Haciendo y 

por último, el Tribunal Universitario. 

7, - FORMAS PROCESALES Y SENTENCIAS. 

Como se ha venido determinando a lo largo de la realiza -

ci6n de lo presente obra, el derecho penal, al igual QUE' todas las de -

m6s ramos del derecho, tir:ncn su origen dentro de lo que era el derecho 

c:.,1stellano, en donde el juicio penal se> entendía como aquél que e::itoba-

dirigido a la autoridad pública, que imponía al reo la pena exigida por 

la disciplina púlilico, a fi.n de conseguir que el delincuente escorment..! 

ro, y su ejemplo sirvil'ra parn reforma de otros, o bien los hiciera ah_! 

tenerse del mal.( 21'3) 

Tanto en las justicias ordinarias como en los tribunales -

f.>speciales, las fornas procesales y sus sentencias, dentro del juicio -
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criminal, eran muy similares. Dentro de los modos de proceder, encon -

tramos que eran tres: querella o acusación; denuncia y oficio. 

Por lo que hace a la primera, es decir, a la acusación, s~ 

ñalnremos que se entendía como "la acción mediante la cual se pcd!a al

juez el castigo por yerro o maldad, esto es, por delito" •(29) 

Con el transcurso del tiempo, este sistema fué cayendo en

dcsuso, por lo que, a últlmns fechas sólo acusaban el procurador y el -

promotor de justicia (dentro de la justicia ordinaria, pues como hcmos

visto en páginas anteriores, dentro de los jurisdicciones especiales, -

cado órgano tenía sus procuradores o acusadores), quienN:1 no obraban d.!_ 

rectamente, sino por ml~dio de un delator, cuya funsión, ero ln de hacer 

un relato por escrito ante escribano. 

De esta manero, ni el procurador ni el promotor de lu jus

ticia podían demandar ni denunciar en lo civil y en lo penal sino a tr.Q. 

vés de dicho delator, a excepción hecha en el caso de que el asunto 

fuera notorio, o bien por pesquisa ordenada por el monarcn. 

Por otra parte, el oficio de juez imponia ln nveri.guación

paro castigo del delincuente, lo que constituía lo pesquisa, que podía

ser general o especial. La primera !Je refería il la nvcrisuación del l.!:!. 

ga1 o territorio donde se cometí.rn los delitos, haciendo caso omiso a -

su especie y a lns personas que en éil intervenían, mientras que lo se -

gunda ero aquello destinada a cspccificor dichas circunstancias. 

L.1 pesquiso podía ser especial en cuanto o lo persona cua.!!. 

do se daba el nombre del reo pero no el delito, expresando el último, -

más no la persona, es decir, era especial en cuanto al delito. La gen~ 
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ral· únicamente podía realizarse·_ con la ·a~to.r_idad · expr~s8: del' !"e:J 1 8:Un_qu~ 

cualquier juez podía ordenar unB genera!" respecto a ·µer·so118s;, aunque ·fu~ 

ra especial en cuanto a delitos. 

La acusación corría a cargo de todas aquellas· personas que

na tuvieran prohibici6n de hacerla, - ya fuera general o especinL No po

dían promoverla la mujer, ni el menor de catorce aiios, ni el administra

dor de justicia (Alcaldes, etc.), ni el muy pobre, ni el que hubiera ya

acusado dos veces (siempre y cuando no estuvieran terminadnfl las respec

tivas causas), ni el condenndo por falso testimonio o por haber recibido 

dinero para acusar o que se hubiera desistido por el mismo motivo, ni el 

compañero en el delito contra su compaüero, como tampoco el condenado n-

muerte o a destierro perpetuo. 

Existía también una prohibición especial referente a las -

personas que tenían nexos rccf1Jrocos 1 tales como: el hijo o nieto con -

tra su padre o abuelo, el hermano contra el hermano, el criado, sirden

te o familiar a quien s~n·ín y el .1forndo contra 1•1 nf0nnd0r. Sin em

barga, cualquiera dl' e1 los podía acusar en dc>l ita de traición al rey o -

al reino 1 o por daño ocasionado a sí mismo o a consanguíneo dentro del -

cuarto grado, o a alguna pf'rsor:.:1 afín, como serían el suegro, el yerno o 

el padrastro. El ya acusado no poília, e11 ~u turno, acusar por delito -

igual o menor del que él mismo era :;ujeto mientras no Lerminara _su c~Usé!-,. 

excepto que se tratnta igualmentL• dt> delito ~n daño propio o de parien - · 

te de los indicudos. 

Otros de las prohibicior.e>s del sujeto pasivo 1 consistían en 

Pl hecho 1fp que nv podí~1 acusarse a un loco furioso o mentecarcl tlurunte-
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su estado, pues se consideraba que sus parientes eran responsables por

no vigilarlo y así impedir que hiciera daño; tampoco a un menor de diez 

años y medio, por ningún delito: de oh! hastn los catorce, cuando pod!n 

ser acusado en algún delito que no fuera de lujuria, fundamcnt~ndose su 

excepción en la falta de conocimientos correspondientes. 

Asimismo, durnnte el cjcrclcio de su oficio, no podía acu

sarse al administrador de justicio, a no ser que por rozón de él ngre -

diera a otro u obrara injustamente con quien tuviera que juzgnr 1 pero -

cabía querella por parte de hombres buenos ante el rey, quien de oficio 

debía perseguirlo y castigarlo conforme a derecho. 

Ninguna persona que había sido absuelta en Aentcncio váli

da podía ser nuevamente acusada, sinl1 cuando el mismo ubsuclto u otro,

poro el efecto de librnrsc o librarle, hobin hecho engañosamente la pr!. 

mera ncusación. El absuelto por delito de homicidio, si lo primera vez 

lo habin sido por quien no fuero pariente del muerto, tampoco podio ser 

de nuevo acusado por alguno de dichos parientes, a menos que jurara no

haberlo sabido cuando lo hacia el extraño. 

Existiendo el principio de que la muerte desataba y desha

cía el delito y a su autor aunque la famn quedara, la acusaci6n debía -

hacerse en vida del delincuente, exceptuando los cosos de traición con -

tra el rey o contra ln utilidad comunal, hcrejia, hurto de caudales re

gios por sus oficiales, en la cosa religiosa y santa, en poso del caba

llero a soldado del rey, al enemigo o por auxiliarlo en 11erjuicio del -

rey o del reino, en injusticia activa y pasiva, ya fuera haciendo o de

jando de hncer, por precio, en asesinato del marido, de que, acusada la 
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mujer era infame, sin que su muerte detuviera el juicio. 

F.n los demás casos, el asunto terminaba con la muerte del

ecusado, sin que su heredero o pariente lo pudiera continuar, aún cuan

do tuvieran facultades para hacer una nueva acusación por el mismo de -

lito. 

En relación con la denuncio., tenemos que el denunciador ni 

era parte del juicio, ni estaba obligado a probar, pues ésta se ten!a -

como manifestación del delito y generalmente también del dclincucnte,

para provocar al juez al castigo y no para venganza propio, 

El tercer modo para proceder, lo constituye el procedimie.!!. 

to de oficio, que fué el que más se utilizó en aquella época, manejado

muchas veces por el denominado "a vi.so secreto", de aquello persona que

na quería sufrir los incomodidades ni los ociosidndcs de lo denuncia. 

Este aviso, estaba dirigido a los Alguaciles, escribanos del juez o in

clusive, al miBIDO juez, por lo que le correspond!n a cualquiera de ea -

tos funcionarios la investigac16n del delito que se les había dado a -

conocer. 

Con estos tres modos de proceder, podemos determinar que -

al lado de la iniciación que emanaba propiamente de la vigilancia de -

jueces y subalternos, estuvo esta otra, que era la de oficio, 

Existio la competencia fijada en base al fuero del reo, es 

decir, en base al lugar de la comisión del delito, el del domicilio y -

el del lugar donde tuviera la mayor parte de sus bienes, No obstante -

lo anterior, si el reo se encontraba en algfin lugar distinto a los men

cionados, podía, si ns! lo quería, ser juzgado allí, pues al vagabundo-
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se le juzgaba en el lugar en donde ere aprehendido. 

Dado que existió discrepancia entre los jueces de los tres 

lugares primeramente indicados, hubo la necesidad de fijar lo competen

cia tomando en consideración la calidad del delito. Si la comisión del 

delito imponía pena de muerte u otra corporal, era competente para juz

gar, el juez del lugar donde se había comctirio, a no ser que quien re -

cibi6 el daño escogiera el del domicilio. Püra los asuntos rnns gravc>s

el competente era el Tribunal Superior de Provincia; toles delitos, de!! 

de las partidas, fueron muerte scgura,trcgun quebrantada, incendio de -

casa, traición, rapto, quebrantamiento de camino y forzamiento de mujer. 

En la práctica, aquellos tribunales conocían de lo comisión de delitos

que traían aparejada la pena corporal o servicio en presidio o en ar 

mas, castigando al inferior que no les diera cuenta. 

En el caso de que un juez tuviera preso a algún reo, no -

siendo competente para tal efecto, tenía la obligación de remitirlo nl

que si lo era, salvo en los delitos que no merecieran pena corporal, es 

decir, cuando se trataba de un delito leve. 

El procedimiento que más predominó durante la fuse virrei

nal, fué e>l informativo o sumario, tanto ~n las juslicios ordinorias C..2_ 

mo en las especiales, Dicho juicio o sumaria se reducío o recibir de -

claraciones de testigos y a practicar las demás dj ligencias conducentes 

a la averiguación del delito y de sus autores y cómplices, siri citarlos 

aunque se supiera quienes eran. 

En el procedimiento sumario se iniciaban las diligencias -

por instancia, es decir, por querella o acusaci6n de parte o de oficio. 
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Cuando ero por la primera, el pedimento debía presentarse contra persona 

determinada o por hecho también determinado, con solicitud de admitir -

información sumario de testigos para justificación de lo expuesto y or

denar el prendimiento o embargo en contidnd suficiente, no sólo contra

e! querellado directo sino también contra sus cómplices 1 y la condena -

a lu correspondiente pena y el resarcimiento de daños v perjuicios. 

Posteriorml'nlc, seguía auto dP pro .. ·cer en cunnto el Qut.•re

llante "afianzai-o de calumnia", cuyo auto dependía del nrhitrio del - -

juez, por lo cual el afianzamiento no era indispensable. No siendo exi_ 

gida la fianz.a 1 o dada en su caso, se admitía por otro uuto la acusu -

ci6n y se mandaba dar la información ofrecida. 

Por otra parte, cuando era de oficio, los diligencia~> co -

menzaban con el "principio o cabeza de proceso", auto por el cual se i.!!, 

dicabe como se mandnba formnr dicho cabeza de proceso en averiguación -

de lo existencia de ese hecho y castigo de los delincuentes, así como -

efectuar toda diligencia conducente, pnr.i cuya práctica pnsnrín persa -

nalmentc el mismo juez. Este auto procedí.a cuando el juez tenia noti -

cia del hecho que constituía delito y habían sido determinados los cir

cunstancias. 

Cuando no era muy grave el asunto, era permitido comisio -

nar al escribano, hecho que ten{a que constur en el auto para evitar la 

nulidad. Sin embargo, el examen de los testigos era indelegoble, pues

en caso de hacerlo delcgoble, se imponía pena de cien mil maravadtes P!!. 

ra el juez y dos mil para el escribano cuando era la primera vez 1 pues

ol ser lo segunde, se doblaban dichas cantidades, y, en la tercer1.1, se-



256 

perdfo el oficio. 

Pare mejor instrucción, el ofendido daba declaración jura

da. En caso de que contestara en forma negativa a la pregunta de que si 

quería querellarse, se continuaba de oficio la tramitación¡ en el caso

de que se resistiera a declarar, se le apremiaba con cárcel y prisiones, 

cuando no estaba gravemente herido, pues en el supuesto de estarlo, se

le ponían guardias de vista. Si resultaba también culpado, se le ase -

guraba. 

Toca hacer referencia al cuerpo del delito, el cual se en

tiende como todo un conjunto material de circunstancias que determinan 

la comisión de un hecho ilí.c.ito. Aún cuando no se encontraran los ele

mentos necesarios, debía continuarse con lo investigación del delito y

dc sus autores. Si aún continuando con ln investignci6n no se acredi-

. taba el cuerpo del delito, se procedía a lo absolución inmediata del 

reo, independientemente del hecho de que hubiera o no confesado. 

En cuanto al testimonio, scñnlaremot:i que esta etapa s5lo -

servia para prendimiento del reo y para proceder al embargo de bienes. 

Al declarar el testigo, no se le daba a conocer el nombre del reo, por 

considerar que con esta ignorancia sería más sincero e imparcial 1 pero 

si debia interrogfirsclc sobre el hecho junto con sus circunstancias, -

asi como del actor. 

Si se negaba a declarar, se le apremiaba con embargo y - -

prisiones. Asimismo, se ponía prCtiO al que fucrn sospechoso de ser au

tor o cómplice del delito, i1or su modo de declarar, por ejemplo, contr!!_ 

diciéndose. 



cómplice. 

Por lo que )mee al reo, su prendimiento en los delitos - -

mús graves debía resultar por lo menos de sospecha 1 dóndosele pera evi 

ta~ s~ fuga. En los otroa delitos en los que se sentenciara con peno-

corporal o confiscnci6n de bienes, debín haber prueba. 

El procedimiento sólo podía t:ier verificado por un Alguo -

cil, siempre y cuando medinra orrl<>n dc•l juez. El Alguacil trunbién po -

día proceder si sorprendía o alguien cometiendo nlgún delito. Si ern

de día, untes de llevarlo n la c1írccl debla presentarlo al juez dándo

le las razones parn que decidiera. En caso de r¡ue fuern de noche lo -

podía llevar n la cárcel y en lo mariana siguiente al juez, paro proce-

dcr con lo que cstirnnro conveniente. 

Con el preso se pructicaban dos diligencias distintos: -

lo de declornci6n con juramento y ln de la confesi6n. 

En lo declnroción jurada, si de lo primera pregunto se -

desprendía que el reo gozaba de fuero especial, de inmediato procedin -

envinrlo a su juez. Cuando de 10.9 datos generales se Jesprcnd!n 1¡ue el 

reo era menor de 15 nños, se tenía que suspender la diligencia para - -

nombrarle un curador. Cuando hobio nulidad emnnncla del juramento sin -

intcrvcnci6n del curador, una vez que con su autoridad juraba el menor, 

aquel se retiraba, pues se estilaba que la declaración debia ser hccha

según ciencia, conciencia y secretnmente. 

Durante la declaraci6n se podía preguntarle al inculpado -

todo aquello que el administrador de justicia estimara importante, pero 
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jamás se podia preguntar si habfo cometido el delito, 

Una vez terminada la declaraci6n, se recibían los testimo

nios de las personas citadas por el reo y los otros testigos. En cnso

de que hubiere discrepancia en sus dcclarocioncs, se proccdio al cnreo. 

También era utilizado la denominada 11 rueda de presos'', cos_ 

puesta ~on ocho, diez o mlis de los mismos, quienes estaban vestidos en

ferma análoga, a fin de que el declarante pudiera señalar al reo que no 

conocía, pero que si ¡iodín identificar. 

Acaecido lo identificación, e 1 testigo tenio que declnrnr

nucvamente bajo jura.mento. 

Consumadas las diligencies anteriores, se procedía a la -

confesi6n, la cual se tenía como contestación de la causa, y que const.!, 

tu{a la última diligencie del juicio sumnrio, 

La confesión era esencial porque aunque se acreditara el -

delito, era considerada como necesaria para olr los descargos, con lo -

cual se formaba concepto adecuado del hecho y de sus circunstancias. 

Debía ser ordi:?nada por auto y quien se resistiera a hacerla, crn apre-

miado con la más estrecha cárcel, y si aún usi no la obtenían, quedaba 

por confeso. 

Las preguntas debien guardar concordancia con las prucbos

y al reo se le formaba cargo de lo que resultara en contra suya y rccon 

venci6n de lo que, negado por él, al menos existiera indicio en autos -

de algo en su contra. 

La diligencia se dejaba abierta, mediante uuto, para sus -

penderla como un testimonio, o bien, para continuarla cuando as{ convi-
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niera. 

Si después de la confesión aparec!an otros -reoS o nuevas

circunstancias, debían practicarse todas las pruebas pertinentes. 

Si una vez concluido todo lo anterior 1 resultaba que el d~ 

lito era de los más leves, es decir, que no acarreaba penn corporal, a

solicitud del reo se le ponla en libertad, pero antes debía dejar fian

za 11 de ln hazº, la cual garantizaba que el fiador lo presentarla en la 

cárcel cuantas veces lo ordcnarn así el juez. Asimismo, si lo quería -

el reo, se deba por terminada la causa, mediante auto definitivo de co.!!. 

dennción n multa y costas. 

Uno de los procedimientos más utilizados en le época colo

nial, para escudriñar y saber la verdad del delito que no podía ser co

nocido ni probado en otrn forma, lo constituía el tormento, aunque s6lo 

era utilizado en aquellos dcli tos que ncnr rearan penn corpornl, qui'." no

fuera por lo tanto de destierro o pecuninrin. En los mismos delitos se 

podio dar tormento ol testigo, si ero vacilante en sus declaracioncs,

o se presumía que mentía o negaba la verdad. Con esto podcmo.s o(irmnr, 

que el tormento no ern considerado como una pena; eru sólo un medio P.!!. 

ra obtener la verdad. Quedaba.o exentos los menores de catorce uñas, el 

caballero, el mocfitro, el consejero o sus hijos, le mujer cm cinta du -

rente el tiempo en que lo estuviera. cuarenta dfos después del parto,

y el viejo decrépito. 

El tormento se imponía cuando el delito era de los más &f.!!, 

ves, cuando existieran presunciones o sospechas ciertos contra el reo, 

y cuando el delito no se pudiera probar de ninguno otra manera, en vir-
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tud de que se tomaba para averiguación y prueba en ausencia de proban

za plena. por lo cual, si existia esta última y se dabn tormento, el -

juez quedaba obligado a pagar daños e intereses, sin menoscabo del va -

lor de la prueba plena. 

Respecto de la debilidad de las pruebas, que sirvicrnn de

base al tormento, la ley indicaba únicament.e que se podía atormentar al 

hombre vil, por lo cual, en este aspecto, el tormento qued>-tba al orbi -

trio del juez. 

Con todo lo anterior podemos concluir que para proceder al 

toni:aento, se necesitaba que hubiera un testigo fidedigno cu contra y -

que el reo fuera vil o de mala famo. También se tenío como suficiente

base la confesi6n judicial ante juez incompetente, o la cxtrajudici<tl,

o la fuga, o la enemistad nacida de ln mismn causa indagada, o cuundo -

ltl cosa hurtada se encontraba en poder de t~lguien vil o de mala femo. -

que no diera razón de la procedencia de la misma.. 

Para que se pudiera dar, se necesitaba sentencio de tormen. 

to, lo cual era apelable en el efecto suspenst \'o cuando ln apelación -

era legitima, esto es, que el tormento no estuviera justificado ni por

la causa ni por lo indicios, pues el dofio producido por el tormento al

darse en el dcvoluti vo na hubiera podido enmendarse en lo sentencia de

finitiva. Pero si por el contrario si existía la justificación, se re!!_ 

lizsba el tormento, n pesar de la apelaci6n. 

Durante el tormento, cuyo género y calidad quedaban al ar

bitrio del juez, dodo en secreto y en lugar apartado, con la finica pr~ 

sencia del inculpado y del escribano, quien debta tomar razón de todas-
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lns ·circunstancias, s6lo _p_od!a preg~n-tarse en general, sin parti.culnri

. zar, y menos en el caso de que el atormentado habla cometido el delito. 

Cuando tenía que ser recibido por varios, se comenzaba por 

el menor y por aquél que fuera mas malcriado¡ parnlclnmcnte, se atorme!!_ 

taba primero nl hijo que al padre, y a la. mujer antes que al varón. Ca

da uno dcllio ser atormentado por separado, sin que ninguno supiera lo -

que le sucediera a los demás. 

Una vez dada la confesi6n, tenia que ratificarse después -

de veinticuatro horas y sin amenaza. Si el reo se retractaba, se repe

tía el tormento otras dos vcceR en ciertos delitos, como traición, fal

si ficnción de moneda, hurto o rapii'in, y una aoln en los demás. 

Como consecuenclu del hecho dí' 4uc sólo podía atormentarse 

cunndo no hnbín prueba suficiente para condenar, si en el tormento se -

persistía en lo negativa o no hebin rntificación de lu confesión en él

dnda, el rt"o debía ser absuelto. 

La práctica fué ln de qur. no se dccidieru inmediatamente -

ln causa, dcjéndolo oún en ln cúrccl, o condenando otras veces con pene 

extraordinaria cuando, ndemlis del del it.o por el cual se hablo recibido

el tormento, hnbin otros leves que merecieran condena. 

Cuundo el cnso crn notorio, r si antes de sentenciar el -

juez encontraba fnlsu la confesión debla ser puesto C'n libertad ~l reo¡ 

si el asunto no era notorio, dcbi;i dnrse cucntu al rey, con suspcnsión

dc la penn c.orporal mit>ntros se decidín. 

Por lo que hac.e al juicio propinmente como tal, tenemos que 

la causa se tc11in \lOf conte::.tarla con la c0nfesi6n, tf~rminnndo lu surnn -
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ria, Se dnba auto para nombrar promotor fiscal y ubri r a prueba. Lo -

priynero no era esencial. pues el mismo juez podio suplir al promotor,

º en su caso, el .:icusador 1 pero sólo en cnusn leVe. El término de ¡iru~ 

b<!_ deLía ser breve 1 pero a petición del rcO o del promotor podíu ampl i!!,r 

se hastn &.J 1\!r: , como ero P.O el juicio •;ivil ordinario, más también de 

oficio. En· C.l. ~uto se ordennbo lus ratificación de los testigos del S.!!_ 

mal-io y la recepción de teslimonios posteriormente pre8cntl1ilos, En or

den- n-ln dilip,enc-ia, c.•l reo ten]p 11:1 faculLad de pedir scñ::\lnmi~nl.t.i dP

-día Y hora, para poder defcnder~e; el autor tenía ln facultud de haccr

análoge petici6n pnra juramento de testigos, a fin de poder oponer to -

ches. 

Después de concluidos aquellas diligencias, tos autn 1 se -

entregaban a las partes, primero al actor y luí.'go nl reo; ln pntrcgn t!!_ 

nía por objeto respecto ttl reo, el de que pudiera manifestar lo que le

convinlcrn y prescnlar tacha de testigos, ile lo cuul dC!hia dnr!w trusl!!, 

do nl promotor o al acusndor. 

En el mismo nuto de apertura a pruebas, PO cuui:;n leve y de 

urgC!ncio, podio ordenarse que se abrieran lns pruebas con calidad de -

todos los cargos, de publirnción, de conclu~ión ! e.ilación para nenten

cin definitiva., a.si como de ratificnci6n y abono tle tt•stigos. Lan prUE_ 

has se f'llilntenlan en toles casos en secrPtO, y las tnc.has dcb!nn propo -

nerae dentro del mü;mo término paro nmb11s pnrtcs. Una vez alegndas, qu~ 

dabn conclusa la cuusa y sr daha se11ter1~·.ia, 

La sentencia en los juicios ordinarios, se realizaba en -

forma inmcdlata. Vencido el término ptobatorio, ~e orrienaba la publi.--
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cación de Prf?b~.n.~s,. he.cho, l~ cua~: se ~~tregábañ lo'.9, ~uto~ _primero· al-

promotor, luego al reo, para alegar el· bien probado. 

Después de haberse surtido los alegatos, se _daba auto de:

estar conc. lusa la causa, a lo cual seguía la sentencio, que inicialmen-

te llevaba lu cláusula de se ejecute, con significado de no ser admisi

ble apclaci6n ni súplica, y que dcbfo ser al tercer día; posterionoen -

te, no sólo para la muerte sino parn .ln tientencia que entrañara otra P.!1 

na corporal, dicha cláusula qued6 suprimidu, 

Lo anterior es relncionudo con las justicias ordinar_,tas,_-

puos por lo que huce a las especiales, ya determinamos lo conducente en 

el inciso que antecede. 

8. - LA EJ ECUCION , 

Como filtimu pui1to a dcsnrrolL . .ir en ln e1aborocl6n Je lu --

presente obra, tenemos lo que era ln ejecución de las sentencias duran-

te la fase virnünal, Antes dC' Cl.1mcnz:11 con lo 4uc es en sí 1.1 cjccu -

ci6n, consideramos ir.iportantc proporcionar al8Ull08 conceptos, 

La ejecución la podC'mos definir, como un procedimiento jll-

dicial por \'i.rtud del clml se cumple con lo sefü1lndo en una !Wntcncln. 

1.n !"lPntPncill pnr lo L1nt1J, Vfmrlría ;1 ser " el rl'sultado final tic todo -

procedimiento, 1:l decisión final del jue2. sobre el i,iunlo que se ha con-

trovcrti do", ( 30 ) 

Ahora bien, posterior a In sentencia, ln cual, com0 ~-_, men. 

cionf!.m{J.S se refiere al neto culminante dentro del proceso, es decir, --

cuando el juzgador, Jcspui>s de haber conocido de' los hPchos controvertl:, 
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dos, al igual que de las pruebas aportadas por las partes y de las con

clusiones y alegatos que se han formulado a través de ellas, se forma -

un criterio y produce un fallo en el que, en ejercicio de lo funci6n J.!!, 

risdiccionol, determina lo que en su concepto, y conforme a derecho, es 

procedente, viene lo que es la ejecución de la misma. 

Durante lo época novohispann, se castigo bon los delitos -

con toda severidad por tres causas fundamentales, que son: a) pera pe

na y c!:lcormicnto del ¡uc los cornetín¡ b) para satisfacción de los que -

por causo de ellos se encontraron damnificados, y e) para ejemplo de -

quienes Re atrevieran o cometerlos. 

La ejccuci6n de? los sentencias de condeno, podion ser de -

tres formas, de dar, de hacer y de no hacer, formas que variaban según

se tratara del fallo final emitido por el juez nntc quien se hubiera -

ventilado el procedimiento. 

Así, tenemos que ln ejecución de la sentencia, ern el cum

plimiento de ln decis1..ón final cmitid~1 por el juzgador, yn fuero en los 

justicias ordinarias, en cuyo cnHo cdgir1.'..nn el cumplimiento las autor.! 

dndeg mádmas de los mismas, o bien, en los tribunales especiulcs, en -

donde lo ejecuc16n de los sentencias corr{o o curgo de la autoridad que 

cáda uno de ellos estimaba debla hacerlo, por lo que, dentro de lo que

era el Tribunnl de lo Santa lnquislci6n, :->e dctermin6 que 1as senten -

cins fueron ejecutadas por lo~ denominados Alguuciles, quienes ndemás,

tt>nían la responsnbilidnd y el cuidado de las ciírcclcs¡ en el Tribunal

de lo. Acordada, correspondía nl verdugo; el fuero del consulado, trató.!!, 

dose de la primera instancia, ejecutaban tnnto el prior como los cónsu-
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les, mientras que- en. segun-da, ejecutaban er oidor .nomhradO en -turno y ..;, 

dos adjuritos, aunque aquí, como ya expusimos anterionnente, traténdosc

de~ penas· civiles o pecuniarias se ejecutaba en el orden indicado, pero

por lo r¡uc hacía a la materia criminal, el proceso era remitido a la ª.!.!. 

tol-idad correspondiente, la cual .seguía el proceso y emitía un follo; -

en los fUeros eclesiásticos, la autoridad espiritual, es decir, los ju!:_ 

ces eclesiásticos, eran los encargmlos de procesar y ejecutar a quienes 

incurrían en alguna infracción; en ]a Corporación de Ja Mesta, existían 

los denomil1odos Alcaldes de la Mesta, los cuaJes c>run designados por -

loS Cabildos, y eran los encargados Lunto del proceso, como df' la ejc:>C_!! 

ción 1 aunque se presentó posteriormente la intervención de los virreyes 

y de los oidores de la Audiencia y ul Sl'T con.sidcrndos como lu suprema

representación de ln justicia, eran ellos lo.'"-> que procesabun, ejecuta -

ban y sentenciaban; en lo~~ Tribunales MiliLures, los copitanes genera -

les de los diferentes disu·itos militares, f~run quienrs realizaban la -

función de ejecutnr la i:ientenc.111 1 otmque su jurisdicción no era ah~o]u

ta1 pues en det:crminndus asunto:; en donde se veía afectado el interés -

público, se solicitaba la intervención de los Tdbunnh•s Ordinnrios y -

ocL.1sionaln1t~.11te Er podinu encomL~ndnr a otra jurisdicción privilegiada; -

el Trlhuna] de MiIWTÍü en pr imcru 1nstnncin, ejt•cutaho sus sente11C"ins -

n través de sus Jiput11dus Lprntorwles, y l'n la segun<ln. c:orrespondia

al intendente respcctinl, junto con dos mineros <!•Jjunt o.~; en el Proto -

Medica to 1 el encargado de• ejecutar sentencias no era uno persona clct Prm..!_ 

nado, sino que corría J cargo de todos .sus integrantes, tal~s como los

mérlicot:i, los r:irujanos, lo!i boticarios, .:1 químico, el escribuno y el -
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- portero¡ en el Fuero de la Hacienda, 1ma \'ez corlcluídc ·el breve proced!. 

mieÍlto, los oficiales reales ejecutaban las sentencias. En el caso de IU!!_ 

teria ci\'il, podía juzgar unn autoridad ordinaria, no sucediendo asi cm 

la materia penal, ya que aquí, tenia que procesiirse, sentenciarse y ejg 

cutarse en base a lo dispuesto por las ordenanzas del Fuero de Hacienda. 

Por lo que hace a los oficinlcs de la C.Osn dP la Contratación, dos jue

ces letrados eran los que annl iznn y cajf'cutan los asuntos en las lmlius. 

En ln Contaduría de México, que era la encurguda de conocer, como ya -

expusimos anteriormente, de lo toma de cuentas de Jos oficia.les rcale::--

y del contador de tributos y azogues, nsí como ln ejf•cudón de los alca.!!, 

ces de los comisarios, se ejcculalmn las sentcmcin!-l NI hnse o Jo dis -

purrnto en el Fuero de la Real llnc1enda. En los plc>itos de cuentos, ej~ 

cutaban las sentencias sus integrantes, que ernn los tres oidores de la 

Audiencia, dos contadores y el fiscn1, pero la figura principal en la -

rcallznción de la cj ecución era el portero de cada Tribunal. Po.- últi

mo, tenemos que en el Fuero Universitario los encargados de ejecutor y

scntenc i ar, eran tanto el rect0r como el vi ce rector. 

La ejecución de los sentencias se efectuaba una vez que se 

lmbíon agotado los recursos correspondientes en cnda mntcria, en el coso 

de que se hubieran trnmitado, y una vez ejecutada Ja sentencia, adqui - _ 

ría la calidad de cosa juzgada. 
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NOTAS DEL CAPITULO IV, 

1.- Diccionario F..nciclopédico Espasa c:alpe, Tomo 23; México -
1979, p. 171. 

2."' Oh. cit. Tomo 14. p. 873. 

3.- Fueron organismos que sustituyeron a las Alcaldías Mayo
res y a los Corregimientos, al advenimiento del régimen -
de las intendencias. 

1+.- Institución que V"ino u susLitu.ir a las ~~obctnsciones. 

S.- Los cuales fueron dcsempeñacios por los Alcnldes del Cri -
me11. razón por la cual sólo habín en las Capitalr~ del 
Virn.•i11ar.o. 

6.- En la primera fecha l'rtlll llamado!:'! Alcnldes del Crimen: en 
la srgunda se rlcnominó Fi::;calín del Crimen. 

7 .- El recurso de fuerzo era un medio por virtud del cu;1] la 
autoridad virreinal debía Jeclrlir ni un Trlbunnl J::cle -
siástico se había declurado c01upetentc i l(•galmcntc en al 
gún momento en el que dcberíu de habcrw~ sometido a un "'.:' 
Tribunal Orri inn r io. 

8.- SobrrOílL'S Fernfíndez José Luis, L<)t'i Tr·ibunales de 111 Nue\'O 
Espnfin; l'.N.A.M., México, 1980, p. 4ó, 

9.- Las Audiencias, como TribunnlP:> de !H .. gun<la iustnnria, re
so] vTan de lus apelac ione:; interpuestos contra sen ten - -
cias c.>mitidns en primera instancia por cwdquiera de los
funcionnrios u ór·gnno:-; judiciales con esa juriBdicción. 
A la sentencia dictada por 1<1 Audlenc ia en 1~stos asuntos, 
se ]e denominaba de nsta. Contra la.s resoluciones cmi -
tidns por la Audiencia en gn1Jo de \' lstn no cnbíJ ln ape
lación, pl1r trntarSL' del Tdbunol Supremo r~presentunte -
de la persona del Rey, sin embargo, existía un ulterior -
rec11rso, In s1íplicfl, Vf'ntilndR ante Lt ml~mn Audif'nr.in y
cuyn resolución :w denominnhn n•vista. TambiPn aún con -
trn 111 rC'Vi~t<i cnhí.i unn fil!·ima in~t:rnci11, oponiP11do eJ -
recurso de la segunda suplicación contra la .sentencia de
revista, pero va no ::inte lo Audiencin, sino ante el Con -
sejo de lndrns. Para lat> cnusaf! crlminull"S, la Corona -
estableció quL' después de la sentenC' ia de revista, yo no
cab.ía recurso alguno y la nutortdad debía proceder a su -
ejecución. 
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10. - Correspondientes a nuestros actuales Agentes del }-Uniste"'." 
rlo Público. 

11.- Lo que en la actualidad llamaríamos SecrctariO-s d·e Acuer-' 
dos en los Tribunales Mexicanos. 

12. - Sobe rones Fernñndez José Luis, Los Tribunales de la Nueva 
España¡ U.N.A.M., México 1980 1 p. 60, 

13.- Oh. cit. p. bO. 

14. - Las oncomienda.s ernn un sistema n través del cual un espa 
iiol recibía un privilegio de cobrar los tributos de cier= 
los pueblos de indios de acuerdo con una tosa fijada. En 
cambio debía cristionizarles dedicando una cuarta parte -
del tributo a lo construcción de las iglesias necesarios
Y vigilar la aplicación de lns leyes protectoras de los -
indios. 

15.- El juicio de residencio, ero una medida por la cual Mn -
drid trataba de conHervnr cierto niVcl de honradez en la
administración pública y o ln que fueron sometidos todos
los funcionarios de lo Nuevtl E.sp11ii;..1, cuando se relirabun
u ln vida privado o cambiaban de función. Bajo un siste
ma de acción popular, se reunínn e investígabnn todas las 
quejas contra el ex funcionario en cueHt:ión, r¡uicn no po
día salir del lugar en donde hnbfo ejercido sus funcio -
ncs, mientras durn.rn el juicio. 

16,- Esquive! Obregón Torihio, Apuntes pura la llisloria del De 
recho en México, Tomo III, Ed. Polis; México 1CJ871 p. 319. 

17.- Cabildo.- Cuerpo o Comunidad integrado pur grupos eclc -
sHislicos. 

18.- Los Gobcrnndort:!s, eran los jefes administrativos y judi -
ciales en las provincias. Los capitanes generales eran -
funcionarios con atribuciones copindns o lns del virrey. 

19.- Con la expedición de las Nuevos Leyes de Burgos, que pue
den definirse como un conjunto de normus de derecho in -
din no, 

20.- Sobcrones Fernández José Luis, Los Tribunales de ln Nuevo 
fü•¡mña; U.N.A.M., México 1980, p. 172. 

21.- Ob. cit. p. 174. 

22.- Colín Sánchez Guíl lermo, Derecho Mexicano de Proccdimien-
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tos Penales; Editorial Porrúa, S.A., México 1980, p.30. 

23.- Sobcrones Fernández José Luis, Los Tribunales de ·1a Nueva 
España; U.N.A.M., México, 1980, p. 237. 

24.- Oh. cit. p. 237. 

25,- Floris Mnrgadant Guillermo, HistoriA del Derecho Mexica -
no; Editorial Esfinge; Octava Edición. México 1988, p. 76. 

26.- La amnlgumaci6n de lo plata fué inventada por un minero -
de Pac-huca, llnmndo Rartolomé Medina en 1557, 

27. - Ern el porcentaje> quP tocaba a la Corona por las minas 
r.ncontradas y cxplotnda::i, 

28.- llernñnde.t Pcfialosn Guillermo, El Derecho de Indias y sn
Metrópoli; Editorial Temis, Bogotá, lJ,C. 1969, pp. 531 y-
532. 

29,- Oh. cit. p. 532. 

30,- Arcllano Garcia Carlos, Derecho Proccsa1 Civil¡ Editorial 
Porrúa, S.A., México, 1981, p. 367. 

31 ,- Esto se debíR al hecho de que no podían dejarlos ndminis
trnr su justicia en forma indep,.ndientc por no convenir -
o los intereses Je ln corona. Inclusive, nún cuu1JCto en -
15MJ se expidió, por orden del virrey novohispano, un Có
digo Penol especial porn los indígenas conocido bnjo el -
título de "Ordcnnnzo para el GobiC'rnu de los Indios" 
(mismo que constuba de 3ó artículos), no era a111icndo por 
los uutoridndes indígenas, sino que por el contrario, cn
él se cncurgabn a los Gobornadores, Alcaldes y Alguaciles 
flllC vigilaran ciertos aspectos de la vidn de los indios,
frccuentementc ligado!> con b religión Y que procedieran
ª su rnstigo según las faltas cometidas. 
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. CONCLUSIONES: 

1.- En vi.rtud de que México fué un pais descubierto y con-

quistado, las normas juridicas que se uti 1 izaron como \'igentes en este-

territorio en las primeras etapas de dominación española. fueron las --

del Derecho Castellano, las cuoles, debido a la poi ítica innovadora y -

de unificación que se presentóen la península, se fueron recopilu°ndo, -

formando así di versos cuerpoH legisla ti vos. 

2.- Tanto en España como en las Indias por consecuencia --

lógica, se pasó por una etapa de desorden legislativo, yn que aún cuno-

do la finalidad de la recopilación de 1ryns obedecía hli.sicamcnte al he-

cho de conjuntar criterios y de delimitar funciones, se presentó unu --

gran confusión, pues no se sabía cual era In Lt•Y ap11cable en cndn cuso. 

3,- Debido o que ern tan düo¡:nr el estado social y políti-

co de las comunidades descubiertas rn relnc16n con el ele las comunidn -

des peninsulares, surgjÓ la necc~idnd de emitir disposiciones encnmin.!!. 

das n rcglumentur la vida jurídica de los habitantes del nuevo mundo, -

pues no resultó suficiente ni ndccundn ]3 uplicación de normas de Dcrc-

cho Castellano. 

4.- Las disposiciones jurídicas emitidas directamente pnrn 

los territorio~ de las lntil11fl, se fueron recopilando, incurrjrndoce r.n-

los mismos errorr>s surgidos paru la recopilnci6n del Derecho Custello -

no, debido a ]o cual, ]ns ctdpas que pretendieron dar nucimienlo a di -

versas fuentes legisla ti vas, resulta ron obsoletas, mereciendo especial

' 
menci6n únicamente la concentración de normas en cunnto n mater~as es -
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pecificus, efectuada durante la-fase de creación dÍ?l 0er~C.h0,1ndiano. 

~.- Por otra parte, no puede considerarse ·del todo ·desacer. 

ta da la idea de unificar en un cuerpo de leyes~ el conjunto· de normas· -

aplicables tanto en el Derecho de Castilla como' en el Derecho Indiario;

sin embargo, lo que sí es objeto de critica es el hecho de que el L<!giJ!_ 

lador se preocupó únlcamcntt> en conjuntar leyes, sin prestar atcnci6n -

al establecimiento de ciertos criterios de humnnizaci6n, pues al menas

en lo que se refiere a lu matcr la Jienal, los rasgos distintivos de- - --

aquellos periodos, fueron la severidad lu crueltlad. 

ó.- La criminalidad es un fenómeno antisocial que se ha -

presentado y que se presentará en cualquier fase de la historio. Sin -

embargo, surge con cierta~ Jifcrencias. en virtud de que los móvH.rs -

delictivos siempre han sido consecuencia del estndo social y cconórnico

tan variante que guurda cada país o lugar detarminado. P.s por r.llo por 

lo que el Derecho Pen<Jl prehi.spiinlco era tan opuesto al novohispnno, 

opuesto claro en cuanto nl fondo. pues por lo que hace u la forma, sus

carncterísticas fundamentales fueron la severidad y la crueldnd 

7 .- Aún cuando se tratn de derechos contrarios, el Derecho 

Penal de antaño junto con su procedimiento, es la base sobre ln t·ua.1 -

descansa el Derecho Penal actual 1 pues de no haberse llít..•.ser.tadu cun los 

características que lo distinguieron, no habriti surgido la nt•cl'~•idad de 

proteger los intereses de los partíc1Jlarcs mediante el establecimicnto

de ciertas t?,Crnntías, las cuales se encuentran considerados en nuestra

Carta Magna. 

8.- l..3 administración de la justicia duranti?' lo época vi -
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rrcinal. fué ~~-~ej-Bda ·,e.'):; b8se. a· 1~ existencia de tribunales clasifica --

~ . : . ", 

dos en o~din_al'.'_io~. ·y. ~~Pec~alcs. Como se trataba del descubrimiento dc-

nuevas t~er~.ª~·· en· dOnde éxistían el grupo dominante y el grupo domina

-do, la:iu!Jti~~iB .colo_i:tial _distaba mucho de ser uno justicia indcptmdien-

te¡ ,aGn. cuando había dos sectores encargados de administrarla. 

9.- En comparación con el sistema actual, se presentan --

·. máS di_ferencias que semejanzas en lo que o la administración de jusLi-

cia- se ·refiere, pues entre otras cosas basta con la simple lectura del 

artículo 13 Constitucional para darnos cuenta de ln prohibición esta --

,blecida para el desarrollo de tribunales rspecialei:;, 

10.- Resulta indiscutible el hecho de que la historio es --

inalterable¡ sin embargo, las circunstancias bajo las cuales se dcsarr.2. 

116 la vida colonial, no fueron accrt-.adus así como tampoco odecuodus, -

pues se implantaron normas que no eran suf-lcientcs ni nún en el país P.!!. 

ra el cual se hablan emitido, mucho menos to serían pora un pnís en don-

de la vida se dcsorrollnba no de rn.."lnern impropia, sino diferente, 

11.- Aún cuando se pretendió impluntar unn legislación vigc.!!_ 

te en forma exclusivo en lo!:i Lcrritori.os de ultrnmnr. la intervención -

de las nutoridudcs radico les en ld pcninsuln, bloqueó de manero di recta 

el adecuado desarrollo legislativo que pudo haberse presentado en estoti 

territorios, ya que se trataba de unn legislación dependiente de otro. 

12.- Considerdmos qu(.! no era nccesarin lil intervención de -

autoridades extranjeras para que el Derecho Penal Hcxic<ino evolucionnrn 

al grado al que lo manejamos actualmente, pues udt.'más de que ambns eta-

pas se caracterizaron por contener pr i ne ip ios inhumnnos 1 en cualquier -
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etapa-de la historia necesarf~nte sUrgen·~"-~·amb:~Ós,-::~~~s ·~~~ se·-~n 
:,· -. 

cuentran motivados por los progresos que experimenta:· cada· pobleci6n, 
' ·.·.·· 

por lo que, aún cuando no se hubiera tratado de ~un. t~~r~tori~ c_onquist~ 

Jo, los principios de justicia, equidad y buen gobierno se hubieran im-

plantado con el transcurso del tiempo, por ser los principios sobre las· 

cuales descansan los derechos humanos. 

13,- La conquista de México fué un acontecimiento hist6ri-

co de gran trascendencia en cuanto a la unificación de dos culturas di-

fcrcntcs, de dos rozus dislintas. No obstante lo anterior, este suceso 

significó el sometimiento total de una de estos razas hacia la otra, --

renunciando aquéllo en forma obligatoria a sus raíces propias sin raz6n 

justificada para hacerlo, pues no se trataba de una cultura inciviliza-

da, sino variante, misma que pudo haberse desorrollado y evolucionado -

con e] transcurso del tiempo. mcdianle la implantación dl~ idéas propias, 

sin la necesidad de darla por terminado pues el simple hecho· de ser di-

ferente, no implicaba que fuera incorrecta, 
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A P E ff D I C E. 

Unicamente se ha hecho referencia en forma genérica a los

delitos y a las penas correspondientes en el Derecho Indiano, pues si -

trataramos específicamente cada uno de estos puntos se excederian enor

memente los limites de este estudio. Sin embargo, crcimos conveniente

explicar a manera de ejemplo, todo el tratamiento pena1 que tuvo uno de 

los delitos que se ha presentado en todos los tiempos de lo Histori11, -

ºel suicidio". Para tal efecto se tomaron como base la Europa Nl'-dieval 

y la moderna, pues como repetidamente se h<J asentado ('O rl contenido de 

esta obra, el Derecho Indiano nace del Castellano y al tener vigencia -

en aquellos territorios, necesariamente estuvo e11 vigor en los territo

rios descubiertos. De esta manera, expondremos torio <>l tratamiento pe

nal que tuvo el suicidio para dur un l'jemplo específico de los rlclitos-

1 lns panas vigentes da aquel periodo. 

La reacción genérica en todos los tiempos frente nl suici

dio, invoca más que una indignación, una rcucci6n de! asombro. La just_!_ 

cin siempre renccionnbn ante un suicidio "no justificable", distinguié!.!. 

dose la culpa del dolo, pues el suicidio no era castigndo si se detenn.!_ 

naba que no sC? había quitndo la vida voluntariamente. es decir, si no -

había sido responsable de ~us act·os en el momento de su suicidio o bien 

si no había actuarlo con la intención de suicidarse, 

El suicidio se cnlíficahn como un neto indigno del ser hu

mano, como una violación material pública, por lo que se procedía a ln

profnnoci6n del cadáver del suicida junto con un castigo patrimonial -
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que' al fin de cuentas afectaba, no al acusado, sino a sus herederos. 

Como castigo c.orporal e infamante al comportamiento sui 

cido,.-~se sacaba el cuerpo de la casa donde hnbín sido hallado, ya fuera 

tirándolo a la via pública por la ventana o por el techo , o arrastrán

, dolo- Por la escalera con una cuerda. pura luego ser extraído por un hue

có hecho en el muro o cavado dehajo dt~l umhrnl para tal propósito, En 

caso de que el cndñvcr se encontrar.:l en ;1lg11n.:1 otra parte, se llevaba -

al pnt!bulo donde tampoco lo trataban con dignidad. Otrn dr. las pcmaa

la constituía el arrastre del cadáver por las collc-s principales de la

ciudod o de la comuna. Por lo que se ha expuesto podemos observar que

na sólo se trataba de asir el cuc>rpo del suicidn y de cnusnrle lcsin -

nea, sino también de deshonrarlo lo m.i~ posi.h1P, pues PJ cnstigo c··rpo

rnl formaba al mismo tiempo un castigo infamnntr. Por lo regular, el -

cadáver era colocado en un trineo de romos pura el arrnstre, de tal fo.r.. 

mu en que la cJ.ra de] suicida roznra el suelo, hecho que siempre prece

día de un procedimiento pennl furrunl. En caso de omitirse esta pena. -

el cadáver ern desterrado bajo orden Judicial. En ocusiones s~ ttce¡ita

bn el entierro provisorio, pues todo c_•l proceso penal suponía una invc!!_ 

tignción minucioso, la cual implicaba problemns parn 111 consl•r\•nción del 

cadáver, pues dicha im·estigación llcvnbn tiempo. Una vez concluido el 

proceso y emitido la decisión jurídica corrr.spondiente, el cadiivei- te -

nía que ser desterrado de nuevo para hacer posible la ejecución de ln -

sentencia. 

El destino del arrastre ero el patíbulo, donde la liquida

ci6n del cadáver alcanzaba su punto culminante, p!.les allí se ejecutnbD.-
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al suicida. Normalmente lo 1'ahorcaban11
, pero debido a que dicho método -

de ejecución era considerado como "muy honrudott, fué reemplazado por v~ 

riantes más infamadoras, como por ejemplo, que el cuerpo no se colgabn

de ln horca, .'3ino de un bieldo, pues éste era mii.s deshonrador que la -

horca; además se colgaba el cadáver ld mayoría de las veces ol revés -

para mostrar la repugnancia frente al suicidio. 

A veces no ahorcaban al suicida, pero ero ejecutado de ma

nera ulternotivo. Asi por ejemplo solíun quemar o los suicidas feme -

ninas en el patíbulo, sin ser sometidas al arrastre. Fuera cual fuero

la forma, la ejecución era siempre el punto culminante del castigo aun

que no era el punto final, pues en general se extendía más allá de ln -

"segunda ru11ertc'1 • Una primera mani fcsto.ción era la exposición obl i.ga -

torio del ejecutado donde ln formo de ejecución lo permitía: el cudlí -

ver tenía que colgar una temporadi'.l de la horcn 1 o quedarse encimo de -

una rueda, yo fuera por unas horas o por unos días. Otra manifestación 

podía ser la privación de un entierro religioso normal. El entierro -

de suicidas se convertía de diferentes maneras en un acontecimiento ver. 

gonz.oso. 

Se acostumbraba enterrar el cucC"po de un suicida sin ataud 

en el patíbulo como si fuera la carroña de un animal, por lo que el di

funto era igualado explícitamente a los anima.les, inclusive, a veces -

lo sentencia estipulaba que el difunto tenía que ser enterrado como un

perro. 

Como tercera manifestación al castigo póstumo, tenemos la

violación continua del cudáver en la tumba misma, por medio del empala-



277 

miento, es decir, la perforación del cuerpo con un palo o un cincel -

pará clav'arlo en el suelo. Hubo ocasiones en las que no se enterraba -

el cadáver, sino que lo dejaban colgado en la horca como "manjar de los 

cuervos" o bien, lo dejaban en el patíbulo o lo tiraban en la basura, -

todo ello era mediante orden judicial. 

Con el transcurso del tiempo y yn en le edad moderna, los

entierros de los suicidas se rcnlizabun de manera menos espectacular -

con la designación de su entierro en lugares no ben di tos, generalmente

al lado de la empal i zodn. La organización para un funeral normal pnro

el difunto, seguía en vigor, pero para el suicida, se prohibían tanto -

los funerales como el luto. 

A parte de los castigos corporales e infamantes de los que! 

eran objeto los suicides, existía la confiscaci6n de sus bienes y nún -

cuando no existen datos escritos sobre ln confiscación de dichos hicneR, 

lo costumbre de hacerlo estnbn tan arraigada t.¡Ue el derecho escrito nP!: 

nas podía hacer frente a lns priicticus consuetudinarias. 

No sólo se confiscnbun los bienes, sino que en ocasiones -

se procedía n su rlcstrucción, pues se rlcmol!en lus r:asas, se rlcvustnbnn 

los campos, se incendiaban las praderas, In vid era nrrnncadu y crujida, 

se talaban los árboles a In altura de un hombre, etc. Podían disfrutar 

por ejemplo, los i:,eliores feudulca de los frutos de Jos tierras durnnte

un año antes de pasar al dcvastomicnto. 

Todo este patr6n encadenado de sanciones vnrinbo en cierto 

modo en tiempo y espacio, aunque e::;tu varinnte ero en el fondo muy occ~ 

soria. Lo semejanza estribabH en el hecho de que rn todus portes el --
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castigo estaba rigurosamente ligOdo. o prescripcione!': forma les. El ca.2_ 
,-- ·.: ; ,- . _,, 

tigo ."_a- los _s~icidas c~a ta_n fUertemcnte-_fo~alizado, que podri!imos afi,L 

mar que se 'trat8.btl_'.dc· una ·ceremor:iia, aunque muy triste· y un trrnto c:xtr~ 

ña ¡ una ceremonia_ que_ daba satisfacción a los instintos colectivos s 

Por todo lo expuesto anterionnente, podemos afirmar que 

las. antiguas sociedades veían el suicidio con una explosión de irritn -

ción· canalizada por lo justicia. Quien moría por suicidio era privado-

del derecho a un desarrollo funerario normal y humanit.arh1. ddemás de--

ser degradado a la calidad de monstruo, de un animal. TuJo era como --

una especie de ritual, cuyn base era el desprecio colectivo y lo deshu-

manizaci6n del difunto por la brutalización ritual de su cadfivr.r, tan-

to la expulsión de la casa como la fase siguiente, 1.:rn por el estilo. 

La injusticia ritual por el arrastre del cadáver a trnvés de las ca -

lles, en donde Sí! determinaba que el cuerpo no rozara la parte trasera 

de la cabeza n las sienes sino j ustamcnte la cara, tenía ln mtsmu fun -

ción degradante y bestinl. 

No <iólo Ja profanación del cadáver, en sentido i:strccho,--

sino toda la escenificación del acontecimiento manlfcsluba la función -

bestializante del ritual. El hecho de degradar al suicida al grado de-

un animal no concluiu ahí, pues no era tratndo de ningún modo como un -

animal ordinario, sino que era bestializado de manera ostent ivo, como -

si el ritual penal todavía tuviera que consumar esta metamo1 fosis. Eso 

es precisamente lo que ocurría en ln ejecución de lJ pt.>11.i. VJ que la -

degradaci6n del suicida a un animal sólo podía alcünzar r>l objetivo ~e-

seado, si se hucía según un ritual. Para <llcanzar ln des,·alorización -
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total se necesitaba un ritual de desbendición, misma que se lograba con 

lo bestializaci6n del suicida, es decir, la transformaci6n ritual con -

clu!da y simbólica del difunto en una criatura proto-humnna. F.stC' ri-

tual de bestinlizaci6n era la realización dC' la degradación completa 1 -

el camino por el cual los participantes podían llegar a ln percepción -

del suicida como un in-humnno. Si el cadáver de un suicida no podia -

ser transformado en la carroña de un <.inimal, el rilual penal si cr::i ca

paz <le dar famn rea] al sentido que estaba a la base de lu pr<lctica de

la bestialización. 

Dicha ritualización tcnfn el efecto sociol6gico de dar an

te los participantC"s unn nparicnciA real a lo que Pl rito simboli:r..nha. 

El rito cambiaba la definición social de la real idnd. Se percibín y se 

definía al auicida como in-humano y 06!0 la rcpresentnción rnismn ck· ese 

ritual podía producir tal efecto, o sea. llevar o la sociedad, .:t la ide.!!. 

tificaci6n del símbolo de bestialización mismo, idcntificnción pues ta!!!_ 

bién del suicida con el nnimnl al cual <>1 ritual lo dPgradnbn simbóli -

camente. La bestializ.ución constituía el camino por el cual Jn t;ocie -

dad llegaba a pri Yar al suicida difunto de toda dignidad humanu e iden

tidad. La sociedad de aquella época rcchazubn al suicida no de manr.1·0-

ordinaria, Rino de forma retroactiva paro borrnrlo de los registros de

la humanidad. De esto SC' desprende que el suicida no sólo ya no tcnio

dcrecho a su posado, sino que tombjén se le privaba de cunlquier porve

nir, es decir, ero mortificado completamente Pl1 f la sociedRd. 

Con lo negación de lo bendición rrl igiosa y de la tierra -

bendita. la comunidad apoyaba tanto ln L!r.shumanización del suicida, ca-
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mo, la vida que había llevado, provocando también que se rompiera el - -

lazo que un in a lo gente más allá de la muerte, es decir, el lazo que -

hace vivir a los difuntos en la memoria¡ representaba la exclusión del

suicida de "la comunidad de los vivot> y de los muertos". Todos los en

tierros infamantes tenían en común la reducción del cadáver del suici -

da a basura que se dejaba en el mismo lugar donde se había efectuado la 

bestializnción o bien se procedía a su entierro, únicamente para no - -

upestar el 0]or de los vivos, alcanzando nsI el deseo de ln comunidnd,

ln cual ya no qucrín tener ningún contncto con el futuro. Se seguía un 

pr"Jccdimiento contra ln memoria del suicida, pues aparentemente la so -

ciedad no soportaba el hecho de que el difunto fuera recordado en forma 

piadoso, razón por lo cual incorporó en su castigo, una serle de compo

nentes que simbolizaban de manera directa, aunque simbólico, esta mis-

ma exclusión. 

No podemos dejar de mencionar que ~l suicida únicamente -

podía ser castigado n Lruvés de un proceso honesto, por lo que la pers.2. 

na que fungía como defensor del suicida, podía utilizar los medios ju -

rídicos que considerara convenientes para evi tnr la peno. 

En virtud de que se pretendía borrar de la memoria al sui

cida, no bastaba con su destrucción ffsica o simbólica, sino que ade 

más, se Lenia que destruir lo que materinlmente esta.ha 1 igndo n él. 

Es por ello por lo que se procedió n lo confiscnci6n de sus bienes i!! 

muebles, que mas que una simple confi~cnción como ya hemos expuesto an

teriormente, era una destrucc i6n total, 

Concluyendo podemos afirmar que el castigo del comporta --
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miento s·uicida en el antiguo Derecho europeo (incluyendo cloro está -

al Derecho de Castilla) e Indiano, implicaba una expulsión cargada y -

dirigida _de cierto simbolismo, se buscaba In anulaci6n social absoluta

dc quien se había atrevido a quitarse la vida a sí mismo, 
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